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LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.— Presen-
tes.

Remito a ustedes el expediente que contiene minuta pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial so-
bre Producción y Servicios, para los efectos de lo
dispuesto por el inciso e) del Artículo 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Atentamente

México, D.F., a 11 de noviembre de 2004.— Sen. César
Jáuregui Robles (rúbrica), Vicepresidente en funciones de
Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADI-
CIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY
DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN
Y SERVICIOS.

ARTÍCULO ÚNICO. Se Reforman los artículos 3o.,
fracciones IV y V; 19, fracción V y XV; 23, segundo pá-
rrafo y 23-B, y se Adicionan los artículos 13, con una frac-
ciones V y 19, fracción XIII, con un segundo párrafo, to-
dos de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios, para quedar como sigue:

Artículo 3o. ...

IV. Marbete, el signo distintivo de control fiscal y sani-
tario, que se adhiere a los envases que contengan bebi-
das alcohólicas con capacidad que no exceda de 5,000
mililitros y que se incorpora a las cajetillas que conten-
gan cigarros.

V. Precinto, el signo distintivo de control fiscal y sanita-
rio, que se adhiere a los recipientes que contengan bebi-

das alcohólicas con capacidad que exceda a 5,000 mili-
litros.

…

Artículo 13. …

V. Las de los bienes a que se refieren los incisos G) y H)
de la fracción I del artículo 2o de esta Ley, siempre que
utilicen como edulcorante únicamente azúcar de caña.

Artículo 19. ...

V. Los contribuyentes deberán adherir marbetes a los
envases que contengan bebidas alcohólicas, inmediata-
mente después de su envasamiento. Tratándose de bebi-
das alcohólicas a granel, se deberán adherir precintos a
los recipientes que las contengan, cuando las mismas se
encuentren en tránsito o transporte. Tratándose de ciga-
rros, deberán incorporar marbetes en las cajetillas antes
de su empaquetado. No será aplicable lo dispuesto en
este párrafo tratándose de bebidas alcohólicas envasa-
das y de cajetillas de cigarros empaquetadas que se des-
tinen a la exportación, siempre que se cumplan con las
reglas de carácter general que al efecto se señalen en el
Reglamento de esta Ley.

Quienes importen bebidas alcohólicas o cigarros y estén
obligados al pago del impuesto en términos de esta Ley,
deberán colocar los marbetes o precintos a que se refie-
re esta fracción previamente a la internación en territo-
rio nacional de los productos o, en su defecto, tratándo-
se de marbetes, en la aduana, almacén general de
depósito o recinto fiscal o fiscalizado, autorizados por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. No podrán re-
tirarse los productos de los lugares antes indicados sin
que se haya cumplido con la obligación señalada.

El marbete para bebidas alcohólicas podrá colocarse en
el cuello de la botella, abarcando la tapa y parte del pro-
pio envase. En los casos en que por la forma de la tapa
no sea posible adherir el marbete en el cuello de la bo-
tella, éste podrá colocarse en la etiqueta frontal del en-
vase, abarcando parte de la etiqueta y parte del propio
envase, previa autorización de la autoridad fiscal. 

Para los casos de vinos de mesa de hasta 14º GL podrán
adherir el marbete en el cuello de la botella o en la eti-
queta frontal del envase, abarcando parte de la etiqueta
y del propio envase.
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El marbete para cigarros deberá ser colocado en la caje-
tilla de forma tal que una vez abierta se rompa o inutili-
ce dicho marbete y que el consumidor pueda observar
que el producto es de legal procedencia.

....

XIII. ...

Los contribuyentes que enajenen vinos de mesa, debe-
rán cumplir con la obligación a que se refiere esta frac-
ción en los meses de enero y julio de cada año.

...

XV. Los productores, envasadores e importadores, de
bebidas alcohólicas y de cigarros, según sea el caso, es-
tarán obligados a presentar a la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, trimestralmente, en los meses de
abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, un
informe de los números de folio de marbetes y precin-
tos, según corresponda, obtenidos, generados, utiliza-
dos, destruidos, e inutilizados durante el trimestre inme-
diato anterior.

...

Artículo 23. ...

Cuando el contribuyente omita registrar empaques, enva-
ses o sus accesorios, u omita informar sobre el control, ex-
travío, pérdida, destrucción o deterioro de marbetes o pre-
cintos, se presumirá, salvo prueba en contrario, que dichos
faltantes se utilizaron para el envasado o empaquetado de
productos por los que se está obligado al pago del impues-
to establecido en esta Ley, que estos productos fueron ena-
jenados y efectivamente cobrados en el mes en que se ad-
quirieron los empaques, envases, accesorios, marbetes o
precintos, y que el impuesto respectivo no fue declarado.

…

Artículo 23-B. Se presume que las bebidas alcohólicas o
cajetillas de cigarros que no tengan adherido el marbete o
precinto correspondiente y que se encuentren fuera de los
almacenes, bodegas o cualesquiera otro lugar propiedad o
no del contribuyente o de los recintos fiscales o fiscaliza-
dos, fueron enajenados y efectivamente cobradas las con-
traprestaciones o importados, en el mes en que se encuen-
tren dichos bienes al poseedor o tenedor de los mismos, y

que el impuesto respectivo no fue declarado. Para tales
efectos, se considerará como precio de enajenación, el pre-
cio promedio de venta al público en el mes inmediato an-
terior a aquél en el que dichos bienes sean encontrados.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable res-
pecto de las bebidas alcohólicas o cajetillas de cigarros
destinadas a la exportación por las que no se esté obligado
al pago de este impuesto, que se encuentren en tránsito ha-
cia la aduana correspondiente, siempre que dichos bienes
lleven adheridos etiquetas o contraetiquetas que contengan
los datos de identificación del importador en el extranjero.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en
vigor el 1º de enero de 2005.

ARTICULO SEGUNDO. El Servicio de Administración
Tributaria, tendrá un plazo de 120 días naturales contados
a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para
emitir las reglas de carácter general, en las que establecerá
las características de seguridad de los marbetes y precintos
que se deberán utilizar a partir del año de 2006.

ARTICULO TERCERO.- Las cajetillas que contengan
cigarros que se produzcan o importen a partir del 1º de ene-
ro de 2006, deberán contener el marbete a que hace refe-
rencia el artículo segundo transitorio del presente Decreto.

ARTICULO CUARTO.- Los envases que contengan be-
bidas alcohólicas que se produzcan o importen a partir del
1º de enero de 2006, deberán contener el marbete o precin-
to, según corresponda, a que hace referencia el artículo se-
gundo transitorio del presente Decreto.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.-
México, DF, a 11 de noviembre de 2004.— Sen. César
Jáuregui Robles (rúbrica), Vicepresidente en funciones de
Presidente; Sen. Lucero Saldaña Pérez (rúbrica), Secreta-
ria.

Se devuelve a la honorable Cámara de Diputados para los
efectos de lo dispuesto por el inciso e) del artículo 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.—
México, DF, a 11 de noviembre de 2004.— Arturo Garita,
Secretario General de Servicios Parlamentarios.»



LEY FEDERAL DE DERECHOS

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.— Presen-
tes.

Remito a ustedes el expediente que contiene minuta pro-
yecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diver-
sas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, para los
efectos de lo dispuesto por el inciso e) del Artículo 72 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Atentamente

México, DF, a 11 de noviembre de 2004.— Sen. César
Jáuregui Robles (rúbrica), Vicepresidente en funciones de
Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVER-
SAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE
DERECHOS.

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 19-
B, primer párrafo; 22, fracciones III, inciso d) y último pá-
rrafo y IV, inciso e); 23, penúltimo párrafo; 24, fracción IV;
29, último párrafo; 29-A; 29-B, fracción I, incisos a), se-
gundo párrafo, b), numerales 2 y 3, primer párrafo, e), f),
segundo párrafo, i), primer párrafo y numerales 1, segundo
párrafo y 2, primer párrafo y j), primer párrafo y numeral
1; 29-C, primer párrafo; 29-D, primer párrafo y las frac-
ciones I, incisos a) y b) y último párrafo, II, incisos a), b) y
c) y último párrafo, III, incisos a) y b), IV, incisos a) y b),
V, incisos a), b) y c), VI, incisos a) y b) y último párrafo,
VII, incisos a), b) y c) y último párrafo, VIII, inciso a) y úl-
timo párrafo, X, incisos a), b) y c) y último párrafo, XI, pe-
núltimo párrafo, XII, incisos a), b) y c) y último párrafo,
XIII, incisos a), b) y c) y tercer párrafo, y último párrafo;
29-E, primer párrafo y las fracciones I, segundo párrafo, II,
segundo párrafo, IV, segundo párrafo, V, segundo párrafo,
VI, segundo párrafo, XI, segundo párrafo, XIII, segundo
párrafo, XIV, segundo párrafo, XV, XIX, segundo párrafo,
XX, segundo párrafo, XXI, incisos a) y b), XXII, incisos a)

y b), XXIII, segundo y tercer párrafos, XXIV, segundo pá-
rrafo; 29-F, último párrafo; 29-H; 29-I, primer y último pá-
rrafos; 29-K, fracciones I, II y V; 31-B; 32; 40, primer pá-
rrafo, incisos b) e i); 41, primer párrafo y fracciones I, II,
primer párrafo y III; 42, primer párrafo; 46; 49, fracciones
I, II, III, IV y V, segundo párrafo; 50-B; 52; 56, fracción V,
primer párrafo; 56-Bis; 73-A; 88, fracción V; 103, fracción
II; 124, fracción III; 125, fracciones II, incisos c) y h), III,
IV y V; 138, apartado A, fracciones II, IV, VI, VIII, X,
XXVII y XL y antepenúltimo, penúltimo y último párra-
fos; 148; 149; 150-C, primer y último párrafos; 152, primer
párrafo; 170-B, primer párrafo; 170-D; 172-M; 176-A; la
denominación “Secretaría de Contraloría y Desarrollo Ad-
ministrativo” del Capítulo XII del Título Primero; 191, pri-
mer, tercero y cuarto párrafos; 194-F-1; 194-H; 194-L,
fracciones II, III y IV; 194-T, fracciones II y IV; 194-T-1,
primer párrafo; 194-T-3, fracción III; 194-U, fracciones I y
II; 195, fracción III, tercer párrafo; 195-A, fracciones IV,
incisos a), b) y d), VII, incisos a), b) y d) y VIII; 195-T,
apartado C, fracción IV, incisos a) y b); 198, quinto párra-
fo; 198-A, segundo párrafo; 198-B, tercer párrafo; la tabla
contenida en el artículo 232-C, 232-D-2, primer párrafo;
236, fracción I; 238, primer párrafo, fracciones II y VI, y
segundo, tercero, cuarto y quinto párrafos, y 288, segundo
párrafo; se ADICIONAN los artículos 20, con un último
párrafo, 25, fracción V, con un inciso c); 26-A; 29, con las
fracciones X y XI; 29-B, fracción I, con un inciso k) y un
último párrafo; 29-D, con las fracciones XIV y XV; 29-K,
con una fracción VI; 33; 34; 35; 49, fracción VII, con un
inciso b), pasando los actuales incisos b) y c) a ser c) y d)
respectivamente, y con un tercer párrafo, pasando los ac-
tuales tercer, cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafos a ser
cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo; 56, con una frac-
ción III; 61; 85-A; 170-G; 170-H; 170-I; 170-J; 194-K, con
un último párrafo; 194-L, con un último párrafo; 194-T,
con una fracción VIII y un último párrafo; 194-T-1, con un
último párrafo; 194-T-3, con un último párrafo; 195, frac-
ción III, con un último párrafo; 195-A, fracción VII, con un
último párrafo; 195-K-2, con un último párrafo; 288-A;
288-B; 288-C; 288-D; 288-E; 288-F; 288-G; un Capítulo
XVII al Título Segundo, denominado “Derecho por el uso,
goce o aprovechamiento del Espacio Aéreo Mexicano”,
comprendiendo los artículos 289, 290, 291 y 292; y se DE-
ROGAN los artículos 3, séptimo párrafo; 19-C, fracción
IV; 20, fracción I; 22, fracción III, inciso e); 24, fracción
VI; 29, fracción VIII; 29-E, fracciones VIII, IX y X; 29-K,
fracción III; 38; 39; 50; 50-C; 74-C; 86-B; 86-C, fracción
II; 86-D-1; 86-E, fracción II; 86-F; 150; 150-A; 150-B,
152, fracción IV; 178; 178-A; 178-B; 194-J; 234-A; 238,
fracción XII; 238-B; 240, fracción V, último párrafo; la
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denominación “Sección Primera Espectro Radioeléctrico”
del Capítulo XI del Título Segundo; y 288, penúltimo pá-
rrafo, de la Ley Federal de Derechos para quedar como si-
gue:

Artículo 3. ...

(Se deroga séptimo párrafo).

...

Artículo 19-B. No se pagará el derecho de publicaciones a
que se refiere el artículo anterior, cuando sean ordenadas
por los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como
los Organismos Públicos Autónomos, cuando obedezcan a
actos administrativos de carácter general e interés público,
siempre que la publicación del acto en el Diario Oficial de
la Federación, sea ordenada con fundamento en las dispo-
siciones jurídicas que regulen la emisión del propio acto, o
se trate de la publicación de convocatorias públicas abier-
tas de plazas, que establece la Ley del Servicio Profesional
de Carrera en la Administración Pública Federal.

...

Artículo 19-C. ...

IV. (Se deroga).

Artículo 20. ...

I. (Se deroga).

...

Para los efectos de este artículo, las personas mayores de
sesenta años, así como los que padezcan cualquier tipo de
discapacidad comprobada, pagarán el 50% de las cuotas
establecidas en las fracciones I a IV a que se refiere el mis-
mo.

Artículo 22. ...

III. ...

d). Ordinarias en pasaportes extranjeros .................
.......................................................................$383.77

e). (Se deroga).

Los derechos por la expedición de las visas ordina-
rias en pasaportes extranjeros a que se refiere el in-
ciso d) de esta fracción, podrán exentarse cuando
por acuerdo de la Secretaría de Relaciones Exterio-
res, en consideración a aspectos de reciprocidad in-
ternacional o en forma unilateral con el fin de esti-
mular el turismo y los intercambios comerciales o
culturales, lo estime conveniente.

IV. ...

e). De los que se expiden a petición de parte, por ca-
da uno ........................................................ $656.66

...

Artículo 23. ...

En los casos en que de conformidad con la Ley del Nota-
riado para el Distrito Federal, el Cónsul tenga que poner en
las escrituras la anotación de “No pasó”, se pagará íntegra-
mente el valor de los derechos; pero si esa escritura se re-
pite ante el mismo Cónsul, por la nueva escritura se paga-
rá únicamente el 50% de los mismos.

...

Artículo 24. ...

IV. El registro de nacimientos y el registro de defuncio-
nes, así como las copias certificadas de este último, en
casos de protección consular.

...

VI. (Se deroga).

...

Artículo 25. ...

V. ...

c). Por la solicitud extemporánea para la ampliación
de la duración de los contratos de fideicomiso, de
conformidad con la Ley de Inversión Extranjera ....
.................................................................. $4,334.00

...



Artículo 26-A. Las cuotas de los derechos señaladas en el
presente Capítulo, se ajustarán para su pago a múltiplos de
$5.00. Para efectuar este ajuste, las cuotas aumentarán o
disminuirán, según sea el caso, a la unidad de ajuste más
próxima. Cuando la cuota se encuentre a la misma distan-
cia de dos unidades de ajuste, se disminuirá a la unidad in-
mediata anterior.

Artículo 29. ...

VIII. (Se deroga).

...

X. Por el estudio y trámite de la solicitud y, en su caso,
autorización para la constitución y operación de los or-
ganismos de integración a que se refiere la Ley de Aho-
rro y Crédito Popular .................................. $25,000.00

XI. Por el estudio y trámite de la solicitud y, en su caso,
autorización para la constitución y operación de las en-
tidades a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Po-
pular ............................................................ $15,000.00

Cuando se paguen derechos por la autorización para la
constitución y funcionamiento de una sociedad operadora
de sociedades de inversión, de una distribuidora de accio-
nes de sociedades de inversión o de una valuadora de ac-
ciones de sociedades de inversión, así como por la autori-
zación para la constitución y operación de organismos de
integración a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Po-
pular, no se pagarán cuotas adicionales por inspección y vi-
gilancia en el ejercicio fiscal correspondiente.

Artículo 29-A. Por el estudio y la tramitación de cualquier
solicitud de inscripción de valores en la Sección de Valores
o Especial del Registro Nacional de Valores que lleva la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y la autorización
de oferta pública, se pagarán los derechos correspondientes
conforme a las siguientes cuotas:

I. Solicitud de inscripción o actualización de la misma,
en la Sección de Valores o Especial y/o autorización de
oferta pública: ............................................. $14,228.16

No se pagarán los derechos a que se refiere esta frac-
ción, cuando en términos del primer párrafo del artículo
15 de la Ley del Mercado de Valores, se solicite la ins-
cripción genérica de instrumentos de deuda en la Sec-
ción de Valores del Registro Nacional de Valores.

II. Solicitud de autorización de publicación de valores
para la difusión con fines de promoción y publicidad: .
......................................................................$14,228.16

No se pagarán los derechos a que se refiere esta frac-
ción, cuando la solicitud se presente conjuntamente con
la autorización señalada en la fracción I de este artículo.

Artículo 29-B. ...

I. ....

a). ...

1.7739 al millar por los primeros $650’470,868.93
del capital contable de la emisora, y 0.8870 al millar
por el excedente sin que los derechos a pagar por es-
te concepto excedan de: ................... $7’720,599.05

b). ...

2. Con vigencia igual o menor a un año, distintos a
los señalados en el numeral 3 de este inciso:

0.8870 al millar por los primeros $650’756,366.98
del monto emitido, y 0.4435 al millar por el exce-
dente, sin que los derechos a pagar en un ejercicio
por programa, excedan del resultado de multiplicar
0.8870 al millar por los primeros $650’756,366.98
del monto autorizado, y 0.4435 al millar por el ex-
cedente.

3. En el caso de títulos suscritos o emitidos por ins-
tituciones de crédito representativos de un pasivo a
su cargo, por tipo de valor, con vigencia igual o
menor a un año:

...

e). Tratándose de valores con plazo mayor a un año
emitidos por entidades paraestatales de la Adminis-
tración Pública Federal y/o valores fiduciarios en los
que dichas entidades actúen exclusivamente en su
carácter de fideicomitentes o fideicomisarios:

0.8870 al millar por los primeros $650’699,571.32
del monto autorizado, y 0.4435 al millar por el ex-
cedente sin que los derechos a pagar por este con-
cepto excedan de: ................................ $890,172.00
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f). ...

0.7391 al millar por los primeros $676’256,090.09
del monto emitido, y 0.3696 al millar por el exce-
dente.

…

i). Tratándose de emisores de valores que mantengan
inscritos valores de los señalados en los incisos a) o
b) numeral 1, en sustitución de la cuota de inscrip-
ción inicial o ampliación señalada en dichos incisos:

1. ...

0.9 al millar por los primeros $731’430,670.04 so-
bre el monto emitido y 0.45 al millar por el exce-
dente, sin que los derechos a pagar por este con-
cepto excedan de ........................... $8’605,067.37

2. En el caso de programas de emisión o emisiones
con vigencia igual o menor a un año, efectuadas o
no al amparo de cada programa:

...

j). Tratándose de emisoras de valores que al mo-
mento de obtener la autorización del programa de
emisiones de corto plazo mantengan inscritos exclu-
sivamente valores de los señalados en el inciso b),
numeral 2:

1. Emisiones con vigencia igual o menor a un año,
efectuadas o no al amparo de cada programa:

0.45 al millar del monto emitido, sin que los dere-
chos a pagar por este concepto excedan de: ..........
.........................................................$1’000,613.93

k). Tratándose de la inscripción o ampliación de va-
lores fiduciarios sobre acciones inscritas en el Re-
gistro Nacional de Valores, se pagará una cuota de
0.4 al millar sobre el monto autorizado.

En el caso de valores emitidos por fideicomisos, no re-
sultará aplicable a las emisoras que actúen como fidu-
ciarias lo establecido en los incisos i) y j) de esta frac-
ción, salvo que el fideicomitente sea una emisora que
mantenga valores inscritos, o bien, sea fideicomitente

en otro fideicomiso que mantenga valores inscritos, en
ambos casos, de los señalados en los citados incisos.

Artículo 29-C. Por las actuaciones de intervención geren-
cial de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, enten-
diendo por tal las actividades internas desarrolladas por la
Comisión que sean necesarias para la ejecución de dichas
intervenciones, se pagará dentro de los tres primeros días
de cada mes, el derecho por intervención gerencial, con-
forme a las siguientes cuotas:

...

Artículo 29-D. Las entidades o sujetos a que se refiere es-
te artículo incluyendo las filiales de entidades financieras
del exterior de cualquier tipo, pagarán por los servicios de
inspección y vigilancia que presta la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, las siguientes cuotas:

I. ...

a). El resultado de multiplicar 0.182800 al millar por
el valor de los certificados de depósitos de bienes
emitidos por la entidad de que se trate;

b). El resultado de multiplicar 0.290300 al millar por
el valor de sus otras cuentas por cobrar menos las es-
timaciones por irrecuperabilidad o difícil cobro de
esas otras cuentas por cobrar.

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto
en esta fracción, en ningún caso podrá ser inferior a 
................................................................$53,870.00

II. ...

a). El resultado de multiplicar 0.938504 al millar por
el valor del total de su pasivo;

b). El resultado de multiplicar 0.337400 al millar,
por el valor de su cartera de arrendamiento vencida;

c). El resultado de multiplicar 0.027800 al millar por
el valor del total de su cartera de arrendamiento me-
nos las estimaciones preventivas para riesgos credi-
ticios.

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en
esta fracción, en ningún caso podrá ser inferior a .........
......................................................................$53,870.00



III. ...

a). El resultado de multiplicar 0.196374 al millar,
por el valor del total de los pasivos de la entidad de
que se trate;

b). El resultado de multiplicar 0.026100 al millar,
por el valor de sus activos sujetos a riesgo totales.

...

IV. ...

a). El resultado de multiplicar 0.181489 al millar,
por el valor del total de pasivos de la entidad de que
se trate;

b). El resultado de multiplicar 0.011820 al millar,
por el valor de sus activos sujetos a riesgo totales.

...

V. ...

a). El resultado de multiplicar 9.844622 al millar,
por el valor de su capital global;

b). El resultado de multiplicar 5.307944 al millar,
por el producto de su índice de capitalización (equi-
valente al requerimiento de capital entre el capital
global) multiplicado por el requerimiento de capital;

c). El resultado de multiplicar 0.928792 al millar,
por el producto del recíproco del indicador de liqui-
dez (equivalente a dividir 1 entre la cantidad que re-
sulte de dividir activo circulante entre pasivo circu-
lante) multiplicado por el pasivo total.

...

VI. ...

a). El resultado de multiplicar 4.155200 al millar,
por el valor de su capital contable;

b). El resultado de multiplicar 0.713388 al millar,
por el importe que resulte de capital contable menos
las disponibilidades netas (equivalentes a la suma de
caja, billetes y monedas, saldos deudores de bancos,
documentos de cobro inmediato, remesas en camino

e inversiones en valores, menos los saldos acreedo-
res de bancos). En este caso, cuando las disponibili-
dades netas sean negativas, la aplicación de la fór-
mula a que se refiere este inciso será equivalente a
sumar el valor absoluto de dichas disponibilidades
netas al capital contable.

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en
esta fracción, en ningún caso podrá ser inferior a .........
......................................................................$53,870.00

VII. ...

a). El resultado de multiplicar 0.748445 al millar,
por el valor del total de su pasivo;

b). El resultado de multiplicar 0.186000 al millar,
por el valor de su cartera de factoraje vencida;

c). El resultado de multiplicar 0.019200 al millar,
por el valor de su cartera de factoraje menos las es-
timaciones preventivas para riesgos crediticios.

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en
esta fracción, en ningún caso podrá ser inferior a .........
$53,870.00

VIII. ...

a). El resultado de multiplicar 0.454106 al millar,
por el valor de su capital contable.

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en
esta fracción, en ningún caso podrá ser inferior a .........
$53,870.00

...

X. ...

a). El resultado de multiplicar 0.265159 al millar,
por el valor del total de sus pasivos;

b). El resultado de multiplicar 0.158500 al millar,
por el valor de su cartera de crédito vencida;

c). El resultado de multiplicar 0.008558 al millar,
por el valor del total de su cartera de crédito menos
las estimaciones preventivas para riesgos crediti-
cios.
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La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en
esta fracción, en ningún caso podrá ser inferior a .........
$53,870.00

XI. ..

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en
esta fracción, en ningún caso podrá ser inferior a
$12,400.00, sin que pueda ser superior a: .....................
.....................................................................$313,938.00

...

XII. ....

a). El resultado de multiplicar 0.139238 al millar,
por el valor del total de sus pasivos;

b). El resultado de multiplicar 0.136500 al millar,
por el valor de su cartera de crédito vencida;

c). El resultado de multiplicar 0.003830 al millar,
por el valor del total de su cartera de crédito menos
las estimaciones preventivas para riesgos crediti-
cios.

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en
esta fracción, en ningún caso podrá ser inferior a .........
$189,000.00

XIII. ...

a). El resultado de multiplicar 0.325213 al millar,
por el valor del total de sus pasivos;

b). El resultado de multiplicar 0.072550 al millar,
por el valor de su cartera de crédito vencida;

c). El resultado de multiplicar 0.009940 al millar,
por el valor del total de su cartera de crédito menos
las estimaciones preventivas para riesgos crediti-
cios.

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en
esta fracción, en ningún caso podrá ser inferior a .........
......................................................................$53,870.00

XIV. Financiera Rural:

La Financiera Rural, pagará una cuota equivalente al re-
sultado de la suma de las siguientes cantidades:

a). Una cuota de ............................... $1’500,000.00

b). El resultado de multiplicar 0.112742 al millar por
el total de sus activos.

XV. Fondos y Fideicomisos Públicos:

Cada una de las entidades que integran el sector de Fon-
dos y Fideicomisos Públicos, pagarán una cuota equiva-
lente al resultado de la suma de las siguientes cantida-
des:

a). Una cuota de ............................... $1’458,128.00

b). El resultado de multiplicar 0.018096 al millar por
el total de sus activos.

Para efectos de lo previsto en esta fracción, forman
parte del sector Fondos y Fideicomisos Públicos el
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, el Fideicomiso de Fomento Minero, el
Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Ru-
ral, el Fondo de Fomento y Garantía para el Consu-
mo de los Trabajadores, el Fondo Nacional de Fo-
mento al Turismo, el Fondo de la Vivienda para los
Militares en Activo, el Fondo Especial para Finan-
ciamientos Agropecuarios, el Fideicomiso Fondo
Nacional de Habitaciones Populares, el Fondo de
Garantía para la Agricultura, Ganadería y Avicultu-
ra, Fondo de Garantía y Fomento para las Activida-
des Pesqueras, el Fondo de Operación y Financia-
miento Bancario a la Vivienda, el Fondo Especial de
Asistencia Técnica y Garantía para Créditos Agro-
pecuarios y los demás fondos y fideicomisos públi-
cos constituidos por el Gobierno Federal para el fo-
mento económico.

En la elaboración de los cálculos aritméticos a que se re-
fieren las fracciones I a XV del presente artículo, no se
considerarán los resultados negativos que, en su caso, se
obtengan durante el proceso de cómputo de la cuota, salvo
lo dispuesto en el inciso b) de la fracción VI de este artícu-
lo.

Artículo 29-E. Las entidades, ya sean personas físicas o
morales, que se indican a continuación, incluyendo a las fi-
liales de entidades financieras del exterior de cualquier



tipo, pagarán por los servicios de inspección y vigilancia
que presta la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, las
siguientes cuotas:

I. ...

Cada entidad que pertenezca al sector de Asesores de
Inversión entendiéndose para tales efectos, a las perso-
nas que en términos de la Ley del Mercado de Valores,
den aviso a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
del inicio de las actividades del manejo de cartera de va-
lores, deberá pagar la cantidad de: ............. $16,599.00

II. ...

Cada entidad que pertenezca al sector de Bolsas de Fu-
turos y Opciones, entendiéndose para tales efectos, a las
entidades que cuenten con autorización para constituir-
se y operar como tales en términos de las disposiciones
aplicables, pagará el 1.0 por ciento respecto de su capi-
tal contable, excluyendo el resultado no realizado por
valuación de cartera de valores y actualización patrimo-
nial, sin que los derechos a pagar por este concepto se-
an inferiores a ........................................... $837,792.00

...

IV. ...

Cada entidad que pertenezca al sector de Cámaras de
Compensación, entendiéndose por ello a las sociedades
que cuenten con la autorización correspondiente en tér-
minos de la legislación aplicable, deberá pagar anual-
mente una cantidad igual al 1.0 por ciento respecto de su
capital contable, excluyendo el resultado no realizado
por valuación de cartera de valores y actualización pa-
trimonial, sin que los derechos a pagar por este concep-
to sean inferiores a .................................... $978,490.00

V. ...

Cada entidad que pertenezca al sector de Contrapartes
Centrales, entendiéndose por ello a las sociedades que
cuenten con la concesión correspondiente en términos
de la legislación aplicable, pagará el 0.75 por ciento res-
pecto de su capital contable, excluyendo el resultado no
realizado por valuación de cartera de valores y actuali-
zación patrimonial, sin que los derechos a pagar por es-
te concepto sean inferiores a .................... $700,000.00

VI. ...

Cada entidad que pertenezca al sector de Empresas de
Servicios Complementarios, entendiéndose por ello a
las sociedades que presten servicios complementarios o
auxiliares en la administración a entidades financieras
en términos de las disposiciones aplicables, o en la rea-
lización de su objeto, pagará la cantidad de ..................
......................................................................$48,751.00

...

VIII. (Se deroga).

IX. (Se deroga).

X. (Se deroga).

XI. ...

Cada entidad que pertenezca al sector de Instituciones
Calificadoras de Valores, entendiéndose por ello aque-
llas sociedades que con tal carácter se constituyan y se-
an autorizadas en términos de la Ley del Mercado de
Valores, deberán pagar: ..................................................
.....................................................................$231,231.00

...

XIII. ....

Cada entidad que opere mecanismos para facilitar las
operaciones con valores, autorizados en términos de la
Ley del Mercado de Valores, pagarán la cantidad de: ...
....................................................................$171,679.00

XIV. ...

Cada entidad que pertenezca al sector de Oficinas de
Representación de Entidades Financieras del Exterior,
en términos de lo previsto en la Ley de Instituciones de
Crédito, pagará la cantidad de .......................................
.......................................................................$35,470.00

XV. Operadores del Mercado de Futuros y Opciones:

Cada entidad que pertenezca al sector de Operadores del
Mercado de Futuros y Opciones, pagará la cantidad de: 
......................................................................$36,873.00

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 13 de noviembre de 200411



Año II, Primer Periodo, 13 de noviembre de 2004 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados12

Para efectos de lo previsto en esta fracción, se entende-
rá que pertenecen al sector de Operadores del Mercado
de Futuros y Opciones, las instituciones de crédito, ca-
sas de bolsa y demás personas físicas y morales que
pueden o no ser socios de la Bolsa de Futuros y Opcio-
nes en términos de lo previsto en las disposiciones que
regulan a las sociedades y fideicomisos que intervengan
en el establecimiento y operación de un mercado de fu-
turos y opciones cotizados en bolsa, y cuya función sea
actuar como comisionista de uno o más Socios Liquida-
dores, en la celebración de contratos de futuros y con-
tratos de opciones, y que pueden tener acceso al sistema
electrónico de negociación de la bolsa para la celebra-
ción de dichos contratos.

Asimismo, estarán sujetos a esta cuota los Formadores
de Mercado de Futuros y Opciones, entendiéndose co-
mo tales a aquellas instituciones de crédito y casas de
bolsa que promuevan la liquidez, manteniendo de forma
permanente y por cuenta propia, cotizaciones de compra
y venta en los contratos de futuros y/o opciones listados
en la Bolsa de Futuros y Opciones.

Tratándose de instituciones de crédito o casas de bolsa
que actúen simultáneamente como Operadores y como
Formadores del Mercado de Futuros y Opciones, única-
mente estarán obligados a cubrir por una sola vez la
cuota anual a que se refiere esta fracción.

...

XIX. ...

Cada entidad que pertenezca al sector de Sociedades
Controladoras de Grupos Financieros, entendiéndose
por ello a las sociedades controladoras previstas en la
Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, pagará
la cantidad de: ........................................... $563,750.00

XX. ...

Cada entidad que pertenezca al sector de Sociedades de
Información Crediticia, entendiéndose por ello a las so-
ciedades autorizadas conforme a la Ley para Regular a
las Sociedades de Información Crediticia, pagará la can-
tidad de: .................................................... $272,601.00

XXI. ...

a). Que actúen como referenciadoras: .....................
..................................................................$22,809.00

b). Que actúen como integrales: ........... $52,637.00

XXII. ...

a). De renta variable y de inversión en instrumentos
de deuda: ............................................... $36,888.00

b). De capitales o de objeto limitado: ... $31,356.00

XXIII. …

Cada entidad que pertenezca al sector de Sociedades
Valuadoras de Acciones de Sociedades de Inversión, en-
tendiéndose por ello a las sociedades a que con tal ca-
rácter se refiere la Ley de Sociedades de Inversión, pa-
gará la cantidad de $478.89 por cada Fondo valuado.

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en
esta fracción, en ningún caso podrá ser inferior a .........
......................................................................$22,115.00

XXIV. …

Cada entidad que pertenezca al sector de Socios Liqui-
dadores pagará la cantidad de: ................. $391,998.00

…

Artículo 29-F. …

Las personas morales que en su carácter de emisoras ten-
gan inscritos en el Registro Nacional de Valores títulos o
valores representativos de un pasivo a su cargo, no pagarán
los derechos por concepto de inspección y vigilancia rela-
tivos a dichos títulos o valores en el evento que los amorti-
cen en su totalidad dentro del primer trimestre del ejercicio
fiscal al que corresponda la amortización.

Artículo 29-H. En el caso de fusión de entidades financie-
ras o de filiales de entidades financieras del exterior, el im-
porte de los derechos por inspección y vigilancia a pagar
por la entidad fusionante o la de nueva creación durante el
resto del ejercicio en que se produzca este evento, será por
la suma de las cuotas que correspondan a las entidades par-
ticipantes en la fusión. Dichos derechos deberán ser paga-
dos al momento de recibir la autorización correspondiente.



Artículo 29-I. Para la determinación de los montos de los
derechos a pagar correspondientes a los artículos 29-D,
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XIII,
XIV y XV, 29-E, fracciones II, III, IV, V y XII, y 29-H de
esta Ley, incluyendo en todos estos casos a las filiales de
entidades financieras del exterior de cualquier tipo, deberá
utilizarse el promedio mensual de los datos o cifras de las
variables que según el caso apliquen, correspondientes al
periodo comprendido entre los meses de octubre del ejerci-
cio fiscal inmediato anterior del año en que se haga el cál-
culo y los once meses previos a éste. En su caso, se utili-
zará la información más reciente con la que cuente la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

…

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dará a cono-
cer a las entidades de los sectores correspondientes, como
facilidad administrativa, el resultado de las operaciones
aritméticas previstas en los artículos 29-D y 29-E, fraccio-
nes II, III, IV, V y XII según la información que le sea pro-
porcionada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valo-
res.

Artículo 29-K. …

I. Las entidades financieras que pertenezcan a los secto-
res señalados en los artículos 29-D, 29-E y 29-F de esta
Ley, incluyendo a las filiales de entidades financieras
del exterior, deberán pagar las cuotas anuales determi-
nadas a su cargo, dentro del primer trimestre del ejerci-
cio fiscal correspondiente. Sin perjuicio de lo anterior,
dichas entidades o sujetos podrán pagar las cuotas refe-
ridas en doce parcialidades, que enterarán a más tardar
el primer día hábil de cada mes. En el caso de las enti-
dades financieras de nueva creación, los derechos se cu-
brirán al día hábil siguiente de que inicien operaciones
y se causarán proporcionalmente a partir de esta fecha y
hasta la conclusión del ejercicio fiscal.

II. Cuando se haga referencia al concepto de capital
contable deberá considerarse la información contenida
en los estados financieros dictaminados del contribu-
yente de que se trate, correspondientes al ejercicio fiscal
inmediato anterior a aquel en que se efectúe el cálculo
o, en su defecto, los estados financieros dictaminados
del ejercicio mas reciente con que se cuente, que hayan
sido proporcionados a la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores. 

III. (Se deroga).

…

V. Tratándose de los derechos por el otorgamiento de
autorizaciones, así como por la inscripción en el Regis-
tro Nacional de Valores, previstas en los artículos 29-A
y 29-B de esta Ley, los derechos deberán pagarse en la
misma fecha en que se reciba el oficio mediante el cual
se notifique el otorgamiento de la inscripción en el Re-
gistro Nacional de Valores, o la autorización relativa. En
el caso de que los derechos no puedan ser calculados si-
no hasta el momento de la emisión, podrá comunicarse
al interesado la autorización respecto del acto registral
correspondiente, quedando éste obligado a informar a la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el día hábil
previo a la emisión, las características definitivas de la
operación, así como a cubrir los derechos por concepto
de inscripción de los títulos de que se trate, a más tardar
el día de la emisión. En el caso de emisiones de corto
plazo, los derechos de inscripción se causarán por el
monto de cada colocación y deberán ser pagados a más
tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél en
que se realicen cada una de las mismas.

La falta de pago de dichos derechos en los plazos esta-
blecidos, dará lugar a que la inscripción definitiva de los
títulos correspondientes, no se lleve a cabo.

VI. Los Organismos Financieros Multilaterales de los
que México sea parte, no estarán obligados al pago de
los derechos establecidos en los artículos 29-A, 29-B y
29-F de esta Ley, siempre que en el instrumento de
constitución del organismo de que se trate, en adhesión
posterior o mediante tratado o convenio que tenga sus-
crito con México, se le exente del pago de gravámenes
tributarios.

Artículo 31-B. Las Administradoras de Fondos para el Re-
tiro, las Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacio-
nal SAR y las Sociedades de Inversión Especializadas de
Fondos para el Retiro que operan las primeras, pagarán el
derecho de inspección y vigilancia que se efectúa en éstas,
conforme a las siguientes cuotas:

I. Las Administradoras de Fondos para el Retiro ..........
$48,713.00 cuota anual y adicionalmente $0.1174 anua-
les por cada $1,000.00 del saldo total de las subcuentas
de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez de las cuen-
tas individuales que administren.
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II. Las Sociedades de Inversión Especializadas de Fon-
dos para el Retiro ................... $48,713.00 cuota anual.

El pago de las cuotas anuales de $48,713.00 a que se refie-
ren las fracciones I y II anteriores, deberá realizarse a más
tardar el día 17 del mes de enero del ejercicio fiscal que
transcurra.

Las Administradoras de Fondos para el Retiro o Socieda-
des de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro
que obtengan autorización para organizarse y operar como
tales, durante el año calendario, deberán cubrir la cuota
anual de $48,713.00 a que se refieren las fracciones I y II
del presente artículo, a más tardar el último día hábil del
mes inmediato posterior al mes en que obtengan dicha au-
torización. El monto de dicha cuota anual será proporcio-
nal al número de meses que resten al año calendario de que
se trate.

Para los efectos de la cuota anual de $0.1174 a que se re-
fiere la fracción I anterior, se realizarán pagos provisiona-
les trimestrales en los meses de abril, julio y octubre del
ejercicio fiscal de que se trate y enero del siguiente, a más
tardar el día 17 del mes respectivo.

Para determinar el monto de cada pago trimestral a que se
refiere el párrafo anterior, se deberá multiplicar cada
$1,000.00 del saldo total de las subcuentas de retiro, ce-
santía en edad avanzada y vejez de las cuentas individuales
que administren por la cuota anual de $0.1174 actualizada
a la fecha de pago de conformidad con el artículo 17-A del
Código Fiscal de la Federación, dividida entre cuatro, to-
mando como saldo total de dichas subcuentas el que resul-
te al último día hábil del mes inmediato anterior al mes en
que deba efectuarse el pago de este derecho.

III. Las Empresas Operadoras de la Base de Datos Na-
cional SAR $1’500,000.00 por cada Administradora de
Fondos para el Retiro.

El pago de derechos a que se refiere la presente fracción
deberá enterarse a más tardar el día 17 del mes de enero del
ejercicio fiscal que transcurra. En caso que se incorpore
una nueva Administradora de Fondos para el Retiro duran-
te el año calendario el pago por la nueva entidad deberá cu-
brirse a más tardar el último día hábil del mes inmediato
posterior al mes en que se autorice ésta y será proporcional
al número de meses que resten al año calendario de que se
trate.

Artículo 32. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, el
registro o la revalidación del registro de agentes promoto-
res, en el Registro de Agentes Promotores de las Adminis-
tradoras de Fondos para el Retiro, que proporciona la Co-
misión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, se
pagarán derechos conforme a la cuota de: ........... $165.00

Artículo 33. Por la presentación del examen de postula-
ción a agente promotor o de revalidación del registro de
agente promotor, con el cual se evaluarán los conocimien-
tos requeridos para ejercer la actividad de agente promotor
en las Administradoras de Fondos para el Retiro, se paga-
rán derechos conforme a la cuota de: .................................
................................................................................$250.00

Artículo 34. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, au-
torización para organizarse y operar como Administradora
de Fondos para el Retiro o Sociedad de Inversión Especia-
lizada de Fondos para el Retiro, cada Administradora de
Fondos para el Retiro o Sociedad de Inversión Especializa-
da de Fondos para el Retiro, pagará derechos conforme a la
cuota de: .......................................................... $75,000.00

Artículo 35. Los ingresos que se obtengan por la recauda-
ción de los derechos por los servicios a que se refiere esta
Sección, se destinarán a la Comisión Nacional del Sistema
de Ahorro para el Retiro.

Artículo 38. (Se deroga).

Artículo 39. (Se deroga).

Artículo 40. Por el trámite y, en su caso, por el otorga-
miento de las inscripciones, concesiones o autorizaciones
que a continuación se señalan, se pagará el derecho adua-
nero de inscripciones, concesiones y autorizaciones, con-
forme a las siguientes cuotas:

…

b). Por la autorización de depósito fiscal para some-
terse al proceso de ensamble y fabricación de vehí-
culos a empresas de la industria automotriz terminal
o manufacturera de vehículos de autotransporte .....
$6,902.92

…



i). Por la autorización de depósito fiscal temporal
para locales destinados a exposiciones internaciona-
les de mercancías .................................... $3,287.10

…

Artículo 41. Se pagarán derechos por el almacenaje de
mercancías en depósito ante la aduana en recintos fiscales,
después de vencidos los plazos que a continuación se indi-
can:

I. En mercancías de importación, dos días naturales,
excepto en recintos fiscales que se encuentren en
aduanas de tráfico marítimo, en cuyo caso el plazo
será de cinco días naturales.

II. En mercancías de exportación o retorno al ex-
tranjero, quince días naturales, excepto minerales en
cuyo caso el plazo será de treinta días naturales.

…

III. A partir del día siguiente a aquél en que se noti-
fique que están a disposición de los interesados las
mercancías que hubieran sido embargadas o secues-
tradas.

…

Artículo 42. Las cuotas diarias de los derechos por el al-
macenaje, en recintos fiscales, de mercancías en depósito
ante la aduana, son las siguientes:

…

Artículo 46. Ninguna mercancía en depósito ante la adua-
na en un recinto fiscal será entregada, a menos que se ha-
yan pagado los derechos de almacenaje.

Artículo 49. …

I. Del 8 al millar, sobre el valor que tengan los bienes
para los efectos del impuesto general de importación, en
los casos distintos a los señalados en las siguientes frac-
ciones o cuando se trate de mercancías exentas confor-
me a la Ley de los Impuestos Generales de Importación
y de Exportación o a los Tratados Internacionales.

II. Del 1.76 al millar sobre el valor que tengan los bien-
es, tratándose de la importación temporal de bienes de

activo fijo que efectúen las maquiladoras o las empresas
que tengan programas de exportación autorizados por la
Secretaría de Economía o, en su caso, la maquinaria y
equipo que se introduzca al territorio nacional para des-
tinarlos al régimen de elaboración, transformación o re-
paración en recintos fiscalizados.

III. Tratándose de importaciones temporales de bienes
distintos de los señalados en la fracción anterior siempre
que sea para elaboración, transformación o reparación
en programas de maquila o de exportación ..... $178.78

Asimismo, se pagará la cuota señalada en el párrafo an-
terior, por la introducción al territorio nacional de bien-
es distintos a los señalados en la fracción II de este artí-
culo, bajo el régimen de elaboración, transformación o
reparación en recintos fiscalizados, así como en los re-
tornos respectivos.

IV. En el caso de operaciones de importación y exporta-
ción de mercancías exentas de los impuestos al comer-
cio exterior conforme a la Ley Aduanera; de retorno de
mercancías importadas o exportadas definitivamente; de
importaciones o exportaciones temporales para retornar
en el mismo estado, así como en el de las operaciones
aduaneras que amparen mercancías que de conformidad
con las disposiciones aplicables no tengan valor en
aduana, por cada operación ............................. $178.78

V. …

Cuando la exportación de mercancías se efectúe me-
diante pedimento consolidado a que se refiere la Ley
Aduanera, el derecho de trámite aduanero se pagará por
cada operación al presentarse el pedimento respectivo,
debiendo considerarse a cada vehículo de transporte co-
mo una operación distinta ante la aduana correspon-
diente.

…

VII. …

b). De tránsito internacional ...................... $179.00

…

Cuando la importación de las mercancías a que se refieren
las fracciones II y III, primer párrafo, de este artículo, se
efectúe mediante pedimento o pedimento consolidado, el
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derecho de trámite aduanero se pagará por cada operación
al presentarse el pedimento respectivo, debiendo conside-
rarse a cada vehículo de transporte como una operación
distinta ante la aduana correspondiente y no se pagará por
el retorno de dichas mercancías.

…

Artículo 50. (Se deroga).

Artículo 50-B. Para los efectos del artículo 49 de esta Ley,
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios no es-
tarán obligados al pago de los derechos de trámite aduane-
ro a que se refieren dichos preceptos, cuando importen o
exporten gas natural, así como por el aprovisionamiento de
combustible a embarcaciones de matrícula extranjera
arrendados por dichos organismos para la realización de
los fines que les son propios.

Artículo 50-C. (Se deroga).

Artículo 52. Por los servicios de análisis de laboratorios
derivados del cumplimiento de las obligaciones aduaneras,
relativas a mercancías estériles, radioactivas o peligrosas, o
bien, a consultas sobre clasificación arancelaria, estableci-
das en la Ley Aduanera, se pagarán por cada muestra ana-
lizada, la cuota de: ..............................................................
.............................................................................$2,458.45

Artículo 56. …

III. Por la modificación del título de permiso de genera-
ción de energía eléctrica bajo las modalidades de coge-
neración, autoabastecimiento, pequeña producción, ex-
portación o importación .............................. $20,948.00

…

V. Tratándose de las modalidades de cogeneración:

…

Artículo 56 Bis. En ningún caso se pagará el derecho de
permiso de generación de energía eléctrica por el análisis,
evaluación de la solicitud y, en su caso, la expedición o
modificación del título de permiso, exclusivamente, cuan-
do sea bajo las modalidades de fuentes de energía renova-
bles.

Artículo 61. Por el análisis de la solicitud, y en su caso, la
expedición del oficio de no inconveniente para la importa-
ción o comercialización de productos que utilicen Gas L.P.,
no sujetos a una Norma Oficial Mexicana, se pagará el de-
recho conforme a la cuota de: ............................................
............................................................................ $2,631.00

Artículo 73-A. Por el trámite y, en su caso, registro y au-
torización para el uso de las marcas y contraseñas oficiales,
se pagarán derechos conforme a la cuota de: ....... $379.00

Artículo 74-C. (Se deroga).

Artículo 85-A.- Por los servicios de verificación, inspec-
ción, control y vigilancia sanitaria de la importación de
animales, sus productos o subproductos, se pagarán dere-
chos conforme a las siguientes cuotas:

I. Por la importación de productos o subproductos de
origen animal por cada tonelada o fracción ..................
............................................................................$290.00

II. Por la importación de animales vivos:

a) Por cada ejemplar de la especie bovina: .......$ 50.00

b) Por cada ejemplar de la especie caprina, ovina, por-
cina o equina ..................................................... $ 12.50

Artículo 86-B. (Se deroga).

Artículo 86-C. …

II. (Se deroga).

…

Artículo 86-D-1. (Se deroga).

Artículo 86-E. …

II. (Se deroga).

Artículo 86-F. (Se deroga).

Artículo 88. …

V. Por la presentación de correcciones e información
adicional por causa imputable al usuario ........ $165.78



Artículo 103. …

II. De servicios de valor agregado:

a). Cambio de titular ..................................... $1,505.00

b). Cambio de domicilio .................................. $520.00

c). Cambio o adición de representante legal ... $953.00

d). Por dos o más modificaciones de las señaladas en los
incisos anteriores .......................................... $1,532.00

…

Artículo 124. …

III. Por el otorgamiento de prórroga para modificacio-
nes de características técnicas autorizadas, así como pa-
ra cumplir con la documentación fijada en dichas auto-
rizaciones ...................................................... $5,831.10

…

Artículo 125. …

II. …

c). Cambio de potencia radiada aparente .................
....................................................................$7,495.48

…

h). Distintivo de llamada ........................ $1,873.64

…

III. Por el otorgamiento de prórroga para modificacio-
nes de características técnicas autorizadas, así como pa-
ra cumplir con la documentación fijada en dichas auto-
rizaciones ...................................................... $5,833.11

IV. Por el estudio de cada solicitud y de la documenta-
ción técnica, administrativa y legal inherente a la mis-
ma, para instalar y operar un equipo complementario de
zona de sombra o un canal adicional para las transmi-
siones de la televisión digital terrestre ......... $3,076.66

V. Por la revisión del cumplimiento de obligaciones por
cada estación que esté incluida en la concesión que se
pretende refrendar ......................................... $7,290.43

…

Artículo 138. …

A. …

II. De equipo transreceptor de radioenlace de hasta 30
canales o 2 megabits por segundo (mbps) .... $4,407.65

…

IV. De equipo transreceptor de radioenlace de más de 30
y hasta 60 canales o 2x2 megabits por segundo (mbps) 
........................................................................$7,694.92

…

VI. De equipo transreceptor de radioenlace de más de
60 y hasta 120 canales o 4x2 megabits por segundo
(mbps) ......................................................... $14,279.70

…

VIII. De equipo transreceptor de radioenlace de más de
120 y hasta 240 canales u 8x2 megabits por segundo
(mbps) ......................................................... $20,855.51

…

X. De equipo transreceptor de radio enlace de más de
240 canales o de más de 8x2 megabits por segundo
(mbps) ......................................................... $34,567.38

…

XXVII. De módem ....................................... $4,407.65

…

XL. Otros equipos no contemplados en este apartado ..
.......................................................................$3,901.02

Por la expedición de un certificado de homologación defi-
nitivo, con antecedentes de homologación y presente prue-
bas fehacientes del funcionamiento del equipo, estipulado
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en el proceso de homologación vigente, se pagará el equi-
valente al 50% de las cuotas establecidas según el produc-
to a homologar establecido en este apartado.

Por la primera o segunda renovación de un certificado de
homologación provisional, cuando no se hayan modificado
las características técnicas y operativas autorizadas, se pa-
gará la cuota de: ................................................ $1,950.00

Por la expedición de una ampliación a un certificado de ho-
mologación provisional o definitivo, cuando el equipo no
cambie de normatividad y se trate del mismo equipo ho-
mologado, se pagará la cuota de: .......................................
.............................................................................$1,950.00

Artículo 148. Por los servicios que se presten por la ope-
ración del autotransporte federal y sus servicios auxiliares,
en caminos de jurisdicción federal, se pagarán derechos
conforme a las siguientes cuotas:

A. Por los servicios relacionados con la expedición de:

I. Permisos:

a). Para la operación y explotación de los servicios
de autotransporte federal de pasajeros y turismo, en
sus distintas modalidades, carga general, fondos y
valores, automóviles sin rodar en vehículo tipo gón-
dola; de carga especializada de materiales y residuos
peligrosos; de explosivos; especial por un año para
grúas industriales del servicio de autotransporte fe-
deral; especial para el autotransporte de objetos vo-
luminosos o de gran peso por un solo viaje por uni-
dad; para complementar la ruta autorizada por
concesiones o permisos estatales, por vehículo; para
el servicio de paquetería y mensajería; para operar el
servicio de arrastre, arrastre y salvamento de vehí-
culos; para operar depósitos de vehículos; para el
autotransporte internacional de pasajeros, turismo y
carga; para operar servicios transfronterizos de car-
ga y pasaje en sus diversas modalidades; para operar
servicios transfronterizos de turismo, por permiso ..
$402.00

b). Para la construcción, operación y explotación de
terminales de pasajeros del autotransporte federal,
por permiso ............................................. $1,277.00

II. Autorizaciones:

a). Para la cesión de derechos y obligaciones esta-
blecidos en los permisos, por trámite ......................
....................................................................$1,345.00

b). Para el traslado de mancuernas, tricuernas, cua-
tricuernas y pentacuernas, por permiso ...................
....................................................................$1,186.00

c). Para el inicio de operación de terminal de auto-
transporte de pasajeros, por autorización:

1. Central .............................................. $7,719.00

2. Individual ......................................... $1,376.00

III. Placas metálicas, calcomanía de identificación vehi-
cular y tarjeta de circulación:

a). Expedición o reposición de placas para automo-
tor, remolque y semirremolque, para los servicios de
autotransporte federal en sus diversas modalidades,
servicios auxiliares y de arrendamiento, por placa ..
$550.00

b). Expedición de calcomanía de identificación ve-
hicular, por calcomanía ................................ $89.00

c). Expedición o revalidación de la tarjeta de circu-
lación para automotor, remolque y semirremolque,
para los servicios de autotransporte federal en sus
diversas modalidades, servicios auxiliares y de
arrendamiento, por tarjeta .......................... $319.00

1. Por la modificación o reposición de la tarjeta de
circulación, por tarjeta ............................. $128.00

B. Canje de placas metálicas y calcomanías de identifica-
ción:

I. Canje de placas metálicas y calcomanías de identifi-
cación para automotores del servicio de carga, pasaje-
ros, turismo, servicios auxiliares, arrendamiento y tras-
lado, por vehículo ......................................... $1,122.00

II. Canje de placa metálica y calcomanía de identifica-
ción para remolque y semirremolque, por vehículo ......
..........................................................................$559.00

C. Licencias para conducir:



a). Expedición ............................................ $283.00

b). Refrendo ................................................. $76.00

c). Expedición de categoría adicional de licencia ...
$90.00

d). Renovación ........................................... $171.00

e). Duplicado ............................................. $171.00

Las cuotas a que se refiere este apartado, se aplicarán por
servicio prestado, no debiendo pagarse los refrendos o re-
novación vencidos.

D. Servicios diversos:

I. Alta de vehículos:

a). Alta de vehículo automotor, remolque o semirre-
molque en el permiso de los servicios de autotrans-
porte federal y servicios auxiliares, por unidad; alta
de vehículo automotor, remolque o semirremolque y
automóvil para uso particular en el registro de arren-
damiento, por vehículo ............................................
.......................................................................$413.00

b). Alta de vehículo automotor, remolque o semirre-
molque en arrendamiento en el permiso de los servi-
cios de autotransporte federal y servicios auxiliares,
a través de medios electrónicos, por vehículo .........
$150.00

II. Bajas de vehículos:

a). Baja por cambio de vehículo para los servicios de
transporte de o hacia puertos marítimos y aeropuer-
tos federales, por vehículo ......................... $653.00

b). Baja definitiva, por vehículo ................ $202.00

III. Suscripción de convenio anual celebrado por la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes con las em-
presas fabricantes y distribuidoras de vehículos nuevos
y empresas trasladistas, por convenio ............... $90.00

IV. Expedición y reposición de placas metálicas de iden-
tificación de traslado a empresas armadoras o distribui-
doras trasladistas de vehículos nuevos:

a). Por el pago de la renta mensual de placas de tras-
lado, por vehículo ...................................... $448.00

b). Expedición o reposición de placa metálica de
identificación de traslado, por vehículo ...................
.......................................................................$544.00

V. Por el otorgamiento de cada juego de calcomanías y
certificado de baja emisión de contaminantes, que se en-
tregue a los centros de verificación de emisiones conta-
minantes de los vehículos de pasaje y carga ..... $10.00

VI. Registros:

a). De horario para los servicios de autotransporte
federal de pasaje, por ruta .......................... $100.00

b). De escrituras constitutivas o actas de asamblea,
incluidas sus modificaciones de empresas de auto-
transporte federal, de arrendadoras de remolques,
semirremolques, automóviles y vehículos automoto-
res con placas del servicio de autotransporte federal,
por empresa ................................................ $100.00

c). De empresas fabricantes de placas y/o calcoma-
nías, y asignación de número para su control, por
empresa ................................................... $6,577.00

d). Para la celebración de convenios entre transpor-
tistas para la prestación de servicios de una misma
clase y enrolar sus servicios en la ruta que tengan au-
torizada, por convenio ............................ $1,357.00

VII. Reconocimientos:

a). Reconocimiento para instructores de conductores
del servicio de autotransporte federal o transporte
privado, por instructor ............................... $139.00

b). Reconocimiento para operar un centro de capaci-
tación y adiestramiento de conductores del servicio
de autotransporte federal, y transporte privado, por
centro ......................................................... $734.00

VIII. Por el estudio y, en su caso, aprobación de la ins-
talación de unidades de verificación o laboratorios de
prueba, por unidad ........................................... $765.00
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Artículo 149. Por los servicios que se presten para la ope-
ración del transporte privado en caminos de jurisdicción fe-
deral, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuo-
tas:

I. Expedición de permiso para transporte privado, por
permiso ......................................................... $1,145.00

II. Expedición de la tarjeta de circulación para el trans-
porte privado, por tarjeta ................................. $671.00

III. Reposición o modificación de la tarjeta de circula-
ción para el transporte privado, por tarjeta ....................
............................................................................$205.00

IV. Revalidación de la tarjeta de circulación para el
transporte privado, por tarjeta ......................... $550.00

V. Alta de vehículo automotor, remolque o semirremol-
que en el permiso de transporte privado de personas o
carga, por vehículo .......................................... $413.00

VI. Permiso para el transporte de materiales peligrosos
y sus residuos, por permiso ...........................$1,249.00

VII. Permiso especial por un año para el tránsito de grú-
as industriales del servicio privado, por vehículo, por
permiso ............................................................ $402.00

VIII. Permiso por un solo viaje para vehículos privados
de autotransporte de objetos voluminosos o de gran pe-
so, con exceso de peso o dimensión, por permiso ........
..........................................................................$383.00

Artículo 150. (Se deroga).

Artículo 150-A. (Se deroga).

Artículo 150-B. (Se deroga).

Artículo 150-C. Por los servicios que presta el órgano des-
concentrado denominado Servicios a la Navegación en el
Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM) fuera del horario ofi-
cial de operaciones de los aeropuertos, se pagarán derechos
conforme a las siguientes cuotas:

…

Tratándose de los derechos a que se refiere este artículo,
los usuarios con operaciones no regulares deberán calcular

y enterar el pago correspondiente por cada aeronave, me-
diante declaración que se presentará ante las oficinas auto-
rizadas por el Servicio de Administración Tributaria, al día
siguiente de haberse proporcionado dichos servicios. Asi-
mismo, los contribuyentes con operaciones regulares po-
drán pagar el derecho mensualmente por cada aeronave
mediante declaración que se presentará ante las oficinas
autorizadas por el Servicio de Administración Tributaria
dentro de los diez días del mes siguiente a aquél en que se
reciban los servicios, anexando un desglose que contenga
las operaciones efectuadas en el mes por cada aeronave.

Artículo 152. No se pagarán los derechos a que se refiere
el artículo 150-C de esta Ley, por los vuelos que realicen
las aeronaves nacionales o extranjeras con alguna de las fi-
nalidades siguientes:

…

IV. (Se deroga).

…

Artículo 170-B. Por la revisión de cuadernos de estabili-
dad, manual de cargas, manual de operación, manual de
carga de grano, por aprobación de libros de hidrocarburos
o de registro de basuras, plan de emergencia para prevenir
la contaminación y, en su caso, por la expedición de la car-
ta de cumplimiento, se pagará por cada documento presen-
tado, el derecho de revisión conforme a las siguientes cuo-
tas:

…

Artículo 170-D. Por la inspección, verificación y, en su ca-
so, certificación del cumplimiento de la normatividad de
estaciones de servicio a balsas salvavidas y botes total-
mente cerrados, así como a estaciones de servicio para los
equipos contra incendio de las embarcaciones, se pagarán
derechos, conforme a la cuota de: ................... $18,900.00

Por el análisis de la solicitud y, en su caso, autorización del
personal técnico distinto o del que sustituya al considerado
en el certificado otorgado, se pagará el derecho por cada
persona, conforme a la cuota de: ........................................
................................................................................$990.00

Artículo 170-G. Se pagará el derecho de cumplimiento del
Código Internacional de Protección de los Buques y de las
Instalaciones Portuarias, por cada buque, con excepción de



los buques pesqueros o de cualquier otro giro, que no sien-
do de altura, realicen su actividad en puertos nacionales,
conforme a las siguientes cuotas:

I. Por la revisión de la evaluación de protección:

a). De más de 10 hasta 200 unidades de arqueo bru-
to ............................................................. $2,556.00

b). De más de 200 hasta 500 unidades de arqueo bru-
to ............................................................. $3,186.00

c). De más de 500 hasta 1,000 unidades de arqueo
bruto ........................................................ $3,811.00

d). De más de 1,000 hasta 5,000 unidades de arqueo
bruto ........................................................ $5,428.00

e). De más de 5,000 hasta 10,000 unidades de ar-
queo bruto ............................................... $7,577.00

f). De más de 10,000 unidades de arqueo bruto ......
..................................................................$12,552.00

II. Por la revisión y, en su caso, aprobación del Plan de
Protección:

a). De más de 10 hasta 200 unidades de arqueo bru-
to ............................................................. $2,776.00

b). De más de 200 hasta 500 unidades de arqueo bru-
to ............................................................. $3,470.00

c). De más de 500 hasta 1,000 unidades de arqueo
bruto ........................................................ $4,141.00

d). De más de 1,000 hasta 5,000 unidades de arqueo
bruto ........................................................ $5,900.00

e). De más de 5,000 hasta 10,000 unidades de ar-
queo bruto ............................................... $8,237.00

f). De más de 10,000 unidades de arqueo bruto ......
..................................................................$13,652.00

También se pagarán los derechos establecidos en esta
fracción, cuando se lleven a cabo modificaciones en el
Plan de Protección de cada buque.

III. Por la verificación de la implantación del Plan de
Protección y, en su caso, certificación o renovación
anual:

a). De más de 10 y hasta 200 unidades de arqueo
bruto ........................................................ $2,603.00

b). De más de 200 y hasta 500 unidades de arqueo
bruto ........................................................ $3,243.00

c). De más de 500 y hasta 1,000 unidades de arqueo
bruto ........................................................ $3,880.00

d). De más de 1,000 y hasta 5,000 unidades de ar-
queo bruto ............................................... $5,527.00

e). De más de 5,000 y hasta 10,000 unidades de ar-
queo bruto ............................................... $7,714.00

f). De más de 10,000 unidades de arqueo bruto ......
..................................................................$12,778.00

Artículo 170-H. Se pagará el derecho de cumplimiento del
Código Internacional de Gestión de la Seguridad, por cada
buque o empresa, con excepción de los buques pesqueros
o de cualquier otro giro, que no siendo de altura, realicen
su actividad en puertos nacionales, conforme a las cuotas
de:

I. Por la revisión de documentación y, en su caso, expe-
dición de documento de cumplimiento o certificado, se-
gún corresponda:

a). Por empresa ....................................... $5,859.00

b). Por buque:

1. De 10 hasta 200 unidades de arqueo bruto .......
.................................................................$2,139.00

2. De más de 200 hasta 500 unidades de arqueo
bruto ..................................................... $2,844.00

3. De más de 500 hasta 1,000 unidades de arqueo
bruto ..................................................... $3,404.00

4. De más de 1,000 hasta 5,000 unidades de arqueo
bruto ..................................................... $4,244.00
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5. De más de 5,000 hasta 10,000 unidades de ar-
queo bruto ............................................. $6,046.00

6. De más de 10,000 unidades de arqueo bruto ....
.................................................................$8,419.00

También se pagarán los derechos establecidos en esta
fracción, cuando se lleven a cabo modificaciones a los
documentos de gestión de la seguridad de la empresa o
de cada buque.

II. Por la verificación del cumplimiento del Código In-
ternacional de Gestión de la Seguridad y, en su caso, ex-
pedición o renovación anual del documento de cumpli-
miento o certificado, según corresponda:

a). Por empresa ..................................... $16,099.00

b). Por buque:

1. De más de 10 y hasta 200 unidades de arqueo
bruto ..................................................... $2,603.00

2. De más de 200 y hasta 500 unidades de arqueo
bruto ..................................................... $3,243.00

3. De más de 500 y hasta 1,000 unidades de arqueo
bruto ..................................................... $3,880.00

4. De más de 1,000 y hasta 5,000 unidades de ar-
queo bruto ............................................. $5,527.00

5. De más de 5,000 y hasta 10,000 unidades de ar-
queo bruto ............................................. $7,714.00

6. De más de 10,000 unidades de arqueo bruto ....
...............................................................$12,778.00

Artículo 170-I. Por la revisión y, en su caso, aprobación u
homologación de chalecos salvavidas, aros salvavidas, dis-
positivos y medios de salvamento, por cada tipo, se pagará
anualmente el derecho conforme a la cuota de: .$1,935.00

Artículo 170-J. No pagarán los derechos a que se refieren
los artículos 169, 170-G y 170-H de esta Ley, las siguien-
tes embarcaciones:

I. Las dedicadas exclusivamente a fines educativos, hu-
manitarios o científicos.

II. Las pertenecientes al Gobierno Federal, Estados o
Municipios, que estén dedicadas a servicios oficiales.

Artículo 172-M. Por el trámite de la solicitud y, en su ca-
so, registro o aprobación de tarifas o reglas de aplicación
de los servicios de transporte ferroviario, maniobras en zo-
nas federales terrestres, autotransporte, transporte aéreo,
servicios aeroportuarios y complementarios, autopistas y
puentes, arrastre, salvamento y depósito de vehículos, cada
concesionario, asignatario o permisionario, pagará dere-
chos por cada solicitud, independientemente del número de
tarifas o reglas de aplicación contenidas en la misma, con-
forme a la cuota de: .............................................. $679.32

Artículo 176-A. Por el trámite de la solicitud y, en su ca-
so, el otorgamiento del permiso de exportación temporal de
monumentos artísticos que se soliciten al Instituto Nacio-
nal de Bellas Artes y Literatura en los términos de la legis-
lación aplicable, se pagará el derecho sobre monumentos
artísticos, por pieza, conforme a la cuota de: ......... $30.36

No se pagará este derecho por los permisos que soliciten la
Federación, las Entidades Federativas o los Municipios.

Artículo 178. (Se deroga).

Artículo 178-A. (Se deroga).

Artículo 178-B. (Se deroga).

CAPÍTULO XII
Secretaría de la Función Pública

Artículo 191. Por el servicio de vigilancia, inspección y
control que las leyes de la materia encomiendan a la Se-
cretaría de la Función Pública, los contratistas con quienes
se celebren contratos de obra pública y de servicios rela-
cionados con la misma, pagarán un derecho equivalente al
cinco al millar sobre el importe de cada una de las estima-
ciones de trabajo.

…

En aquellos casos en que las Entidades Federativas hayan
celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en es-
ta materia con la Federación, los ingresos que se obtengan
por el cobro del derecho antes señalado, se destinarán a la
Entidad Federativa que los recaude, para la operación, con-
servación, mantenimiento e inversión necesarios para la



prestación de los servicios a que se refiere este artículo, en
los términos que señale dicho convenio y conforme a los li -
neamientos específicos que emita para tal efecto la Secre-
taría de la Función Pública.

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de este
derecho, que no estén destinados a las Entidades Federati-
vas en términos del párrafo anterior, se destinarán a la Se-
cretaría de la Función Pública, para el fortalecimiento del
servicio de inspección, vigilancia y control a que se refiere
este artículo.

Artículo 194-F-1. Por los servicios que presta la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en materia
de vida silvestre, se pagarán derechos conforme a las si-
guientes cuotas:

I. Por el otorgamiento de un registro en materia de vida
silvestre ............................................................ $300.00

No pagarán el derecho que se establece en esta fracción,
cuando se trate del registro de unidades de manejo para
la conservación de vida silvestre, así como el de colec-
ciones científicas o museográficas públicas.

II. Por cada solicitud de licencia de prestadores de ser-
vicios de aprovechamiento en caza deportiva ...............
............................................................................$636.71

III. Por la expedición de cintillo de aprovechamiento ci-
negético ............................................................ $170.94

IV. Por cada licencia de caza deportiva ........... $350.00

Por la reposición de la licencia de caza deportiva se pa-
gará la cuota a que se refiere esta fracción.

V. Por el estudio de la solicitud, y en su caso, autoriza-
ción para el aprovechamiento extractivo sobre especies
en riesgo de conformidad con la NOM-059-SEMAR-
NAT-2001, los apéndices de la Convención sobre el Co-
mercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna
y Flora Silvestres (CITES) y las especies incluidas en la
Convención sobre la Protección de Aves Migratorias y
Mamíferos de Caza, México-Estados Unidos de Améri-
ca ...................................................................... $100.00

No se estará obligado al pago del derecho a que se refiere
esta fracción, cuando el aprovechamiento de dichas espe-
cies se haga con la autorización de la autoridad competen-
te para actividades de restauración, repoblamiento y rein-
troducción.

Artículo 194-H. Por los servicios que a continuación se se-
ñalan, se pagará el derecho de impacto ambiental de obras
o actividades cuya evaluación corresponda al Gobierno Fe-
deral, conforme a las siguientes cuotas:

I. Por la recepción, evaluación y, en su caso, el otorga-
miento de la resolución del informe preventivo ............
........................................................................$7,340.00

II. Por la recepción y evaluación de la manifestación de
impacto ambiental:

a). En su modalidad particular .............. $10,572.00

b). En su modalidad regional ................ $13,835.00

III. Por el otorgamiento de la resolución de la manifes-
tación del impacto ambiental en su modalidad particu-
lar, de acuerdo con los criterios ambientales de la TA -
BLA A y la clasificación de la TABLA B:

a). ...........................................................$ 10,572.00

b). .......................................................... $31,717.00

c). .......................................................... $52,862.00

IV. Por el otorgamiento de la resolución de la manifes-
tación del impacto ambiental en su modalidad regional,
de acuerdo con los criterios ambientales de la TABLA
A y la clasificación de la TABLA B.

a). .......................................................... $13,835.00

b). .......................................................... $41,504.00

c). .......................................................... $69,173.00

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 13 de noviembre de 200423



Año II, Primer Periodo, 13 de noviembre de 2004 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados24



Para determinar la cuota que le corresponde pagar, se debe
calificar cada uno de los criterios anteriores y su clasifica-
ción será de acuerdo a la suma de los valores obtenidos.

El pago de los derechos de las fracciones III y IV de este
artículo se hará conforme a los criterios ambientales seña-
lados en la TABLA A y los rangos de clasificación de la
TABLA B, para lo cual se deberán sumar los valores que
correspondan de cada criterio establecido en la TABLA A,
y conforme al resultado de dicha suma se deberá clasificar
el proyecto conforme a los rangos señalados en la TABLA
B.

V. Por la revalidación de evaluación de la autorización
de impacto ambiental:

a). En su modalidad particular ................ $3,225.00

b). En su modalidad regional .................. $4,438.00

VI. Por la evaluación y resolución de la solicitud de mo-
dificación de proyectos autorizados en materia de im-
pacto ambiental ............................................. $5,289.00

VII. Por la evaluación y resolución de la solicitud de
ampliación de términos y plazos establecidos en la au-
torización de impacto ambiental ................... $1,963.00

VIII. Por la evaluación de la solicitud de exención de
presentación de la manifestación de impacto ambiental
de las obras y actividades señaladas en el artículo 6º del
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación
del Impacto Ambiental, se pagará la cuota de: .............
.......................................................................$2,426.00

Artículo 194-J. (Se deroga).

Artículo 194-K. …

Por la solicitud y, en su caso, modificación de la autoriza-
ción de los programas de manejo a que se refiere este artí-
culo se pagará el 35% de la cuota, según corresponda.

Artículo 194-L. …

II. De más de 500 metros cúbicos hasta 1,500 metros cú-
bicos .............................................................. $2,000.00

III. De más de 1,500 metros cúbicos hasta 3,000 metros
cúbicos .......................................................... $2,700.00

IV. De más de 3,000 metros cúbicos ............ $3,500.00

Por la solicitud y, en su caso, modificación de la autoriza-
ción de los programas de manejo a que se refiere este artí-
culo, se pagará el 35% de la cuota, según corresponda.

Artículo 194-T. …

II. Instalación y operación de sistemas de acopio y al-
macenamiento de residuos peligrosos .......... $2,376.08

…

IV. Instalación y operación de sistemas de utilización y
reutilización de residuos peligrosos ............. $1,500.00

…

VIII. Prestación de servicios de manejo de residuos pe-
ligrosos .......................................................... $3,916.00

Por las solicitudes de transferencia, modificación o prórro-
ga de la autorización otorgada, se pagará el 50% de la cuo-
ta establecida en el presente artículo.

Articulo194-T-1. Por la recepción, estudio de la solicitud
y, en su caso, autorización por primera vez para importar y
exportar residuos peligrosos, se pagarán derechos, confor-
me a las siguientes cuotas:

…

Por los trámites subsecuentes y solicitudes de prórroga, se
pagará el 50% de la cuota establecida en este artículo.

Artículo 194-T-3. …

III. Estudio de riesgo Nivel 2 ....................... $1,635.00

…
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Por la solicitud de modificación o ampliación de las reso-
luciones del estudio de riesgo ambiental se pagará el 50%
de la cuota establecida en las fracciones del presente artí-
culo.

Artículo 194-U. …

I. Por el registro de verificación del cumplimiento de
restricciones no arancelarias a la importación o exporta-
ción de flora y fauna silvestre, sus productos y subpro-
ductos; recursos acuáticos, pesqueros y marinos; pro-
ductos y subproductos forestales; materiales o residuos
peligrosos, cuyo objetivo final es el comercio o la in-
dustrialización de los mismos .......................... $385.34

II. Por el registro de verificación del cumplimiento de
restricciones no arancelarias a la importación o exporta-
ción de flora y fauna silvestre, sus productos y subpro-
ductos; recursos acuáticos, pesqueros y marinos; pro-
ductos y subproductos forestales; materiales o residuos
peligrosos, cuyo objetivo final es distinto del comercio
o la industrialización ........................................ $103.31

Artículo 195. …

III. …

Por la modificación o actualización de la licencia sanitaria
señalada en esta fracción, se pagará el 75% del derecho que
corresponda.

No pagarán el derecho a que se refiere esta fracción, la Fe-
deración, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios,
así como sus organismos descentralizados.

Artículo 195-A. …

IV. …

a). Categoría toxicológica I (Extremadamente Tóxi-
co) ......................................................... $45,000.00

b). Categoría toxicológica II (Altamente Tóxico) ...
................................................................$37,500.00

…

d). Categoría toxicológica IV (Ligeramente Tóxico) 
................................................................$19,000.00

…

VII. …

a). Categoría toxicológica I (Extremadamente Tóxi-
co) ......................................................... $16,875.00

b). Categoría toxicológica II (Altamente Tóxico) ...
$8,571.00

…

d). Categoría toxicológica IV (Ligeramente Tóxico) 
$1,425.00

…

Por la modificación a la autorización de permiso para
importación de plaguicidas, se pagará el 75% del dere-
cho conforme a la categoría que corresponda.

VIII. Por la solicitud y, en su caso, expedición de la li-
cencia sanitaria de Bancos de Sangre, se pagará el dere-
cho conforme a la cuota de ........................... $7,000.00

Por la modificación a la licencia sanitaria de bancos de san-
gre se pagará el 75% del derecho que corresponda.

No pagarán el derecho a que se refiere esta fracción, la Fe-
deración, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios,
así como sus organismos descentralizados.

…

Artículo 195-K-2. …

Por la modificación a la licencia o permiso indicado en las
fracciones de este artículo, se pagarán el 75% del derecho
que corresponda.

Artículo 195-T. …

C. …

IV. …

a). Hasta por tres armas ............................. $266.10

b). Por cada arma adicional ......................... $88.50

…

Artículo 198. …



Para los efectos de este artículo, se consideran como Áreas
Naturales Protegidas las siguientes:

Parque Nacional Costa Occidental de Isla Mujeres, Punta
Cancún y Punta Nizuc. 

• Parque Nacional Arrecife de Puerto Morelos. 
• Parque Nacional Sistema Arrecifal Veracruzano. 
• Parque Nacional Cabo Pulmo. 
• Parque Nacional Arrecife Alacranes. 
• Parque Nacional Bahía de Loreto. 
• Parque Nacional Huatulco. 
• Parque Nacional Arrecifes de Cozumel. 
• Parque Nacional Isla Contoy. 
• Parque Nacional Arrecife de Xcalak. 
• Parque Nacional Isla Isabel. 
• Parque Nacional Lagunas de Chacahua. 
• Área de Protección de Flora y Fauna Islas del Golfo de
California. 
• Área de Protección de Flora y Fauna Cabo San Lucas. 
• Reserva de la Biosfera Ría Lagartos. 
• Reserva de la Biosfera Ría Celestún. 
• Reserva de la Biosfera Pantanos de Centla. 
• Reserva de la Biosfera Banco Chinchorro. 
• Reserva de la Biosfera El Vizcaíno. 
• Reserva de la Biosfera de Sian Ka’an. 
• Reserva de la Biosfera Arrecifes de Sian Ka´an. 
• Reserva de la Biosfera Archipiélago de Revillagige-
do. 

…

Artículo 198-A. …

Para los efectos de este artículo, se consideran como Áreas
Naturales Protegidas las siguientes:

• Parque Nacional San Pedro Mártir. 
• Parque Nacional Constitución 1857. 
• Parque Nacional Cumbres de Monterrey. 
• Parque Nacional Izta-Popo. 
• Parque Nacional Lagunas de Zempoala. 

• Parque Nacional Montebello. 
• Parque Nacional Sumidero. 
• Parque Nacional El Chico. 
• Parque Nacional Nevado de Colima. 
• Parque Nacional Huatulco. 
• Parque Nacional Zoquiapan y Anexas. 
• Parque Nacional Palenque. 
• Parque Nacional El Tepozteco. 
• Parque Nacional de Chacahua. 
• Parque Nacional Grutas de Cacahuamilpa. 
• Reserva de la Biosfera El Vizcaíno. 
• Reserva de la Biosfera Sian Ka’an. 
• Reserva de la Biosfera Sierra La Laguna. 
• Reserva de la Biosfera Sierra Gorda. 
• Reserva de la Biosfera Calakmul. 
• Reserva de la Biosfera Ría Lagartos. 
• Reserva de la Biosfera Ría Celestún. 
• Reserva de la Biosfera La Encrucijada. 
• Reserva de la Biosfera Los Tuxtlas. 
• Reserva de la Biosfera Mariposa Monarca. 
• Reserva de la Biosfera El Pinacate y Gran Desierto
del Altar. 
• Reserva de la Biosfera Tehuacán-Cuicatlán. 
• Reserva de la Biosfera El Ocote 
• Parque Nacional Cascada de Basaseachic. 
• Área de Protección de Flora y Fauna La Primavera. 
• Área de Protección de Flora y Fauna Sierra de Quila. 
• Área de Protección de Flora y Fauna Cuatrociénegas. 

…

Artículo 198-B. …

Para los efectos de este artículo, cuando en alguna de las
Áreas Naturales Protegidas se encuentre algún inmueble a
que se refiere el artículo 288-D de esta Ley, únicamente se
pagará el derecho a que se refiere dicho artículo.

…

Artículo 232-C. …
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…

Artículo 232-D-2. Las personas físicas o morales que
usen, gocen o aprovechen las playas, la zona federal marí-
timo terrestre, los terrenos ganados al mar o cualquier otro
depósito de aguas marítimas, para pernoctar dentro de los
mismos en vehículos automotores, remolques o semirre-
molques tipo vivienda, pagarán por día, por cada vehículo,
remolque o semirremolque, una cuota de: ........... $155.96

…

Artículo 234-A. (Se deroga).

Artículo 236. …

I. Zona 1

Estados de Baja California, Guanajuato, Sinaloa, Sono-
ra, Tabasco, Veracruz y Zacatecas:

Grava .................................................................. $14.00

Arena .................................................................. $14.00

Arcillas y limos .................................................. $11.00

Materiales en greña ............................................ $11.00

Piedra ................................................................. $12.00

Otros .................................................................... $5.00

…

Artículo 238. Por el aprovechamiento extractivo de ejem-
plares de fauna silvestre, en predios federales y zonas fe-
derales, se pagará el derecho de aprovechamiento extracti -
vo por ejemplar o, en su caso, por lote determinado en las
tasas de aprovechamiento autorizadas por la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, conforme a las si-
guientes cuotas:

…

II. Venado Bura en Sonora o Cola Blanca texano .........
.......................................................................$30,000.00

…

VI. Patos, palomas, codornices, cercetas, gansos, perdiz,
tinamú, branta negra del pacífico y otras aves, por lote 
$17,000.00

…

XII. (Se deroga).

…



El pago de este derecho se hará previamente a la obtención
de la autorización correspondiente, mediante declaración
que se presentará ante las oficinas autorizadas por el Servi-
cio de Administración Tributaria e incluirá el costo de los
cintillos que se utilizan para el marcaje de los animales
aprovechados. En el caso de que se aprovechen animales
en exceso de los que señale la autorización respectiva o sin
ésta, se cobrará el derecho que corresponda independiente-
mente de que se impongan las sanciones a que haya lugar.

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de este
derecho, se destinarán a la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, para la gestión de Proyectos de Ma-
nejo Regional y de Proyectos de Recuperación de Especies
Prioritarias.

Sólo se pagará el 10% del derecho a que se refiere este ar-
tículo, en los casos en que el manejo para la conservación
de los predios o zonas federales esté a cargo de terceros,
distintos al gobierno federal.

No se estará obligado al pago del derecho a que se refiere
este artículo, cuando las actividades extractivas se realicen
con la autorización de la autoridad competente, para la in-
vestigación científica, para proyectos de repoblación o
reintroducción, o como medidas de manejo o control.

Artículo 238-B. (Se deroga).

Artículo 240. …

V. …

(Se deroga último párrafo).

…

(Se deroga Sección Primera Espectro Radioeléctrico)

Artículo 288. …

Áreas tipo AA:

Zona Arqueológica de Palenque (con museo); Zona Ar-
queológica de Paquimé y Museo de las Culturas del Norte;
Museo y Zona Arqueológica del Templo Mayor; Museo
Nacional de Antropología; Museo Nacional de Historia;
Museo Nacional del Virreinato; Zona Arqueológica Teoti-
huacan (con museos de Sitio) y Museo de la Pintura Mural
Teotihuacana; Zona Arqueológica de Xochicalco (con mu-

seo); Zona Arqueológica Monte Albán (con museo); Mu-
seo de las Culturas de Oaxaca; Zona Arqueológica Tulum;
Zona Arqueológica Cobá; Zona Arqueológica Kohunlich;
Zona Arqueológica Cacaxtla y Xochitécatl (con museo);
Zona Arqueológica de Tajín; Zona Arqueológica de Chi-
chén Itzá (con museo); Zona Arqueológica Uxmal (con
museo); Zona Arqueológica de Dzibilchaltún y Museo del
Pueblo Maya; Zona Arqueológica Yaxchilán.

Áreas tipo A:

Zona Arqueológica Becán; Zona Arqueológica de Edzná;
Zona Arqueológica de Calakmul; Zona Arqueológica Bo-
nampak; Zona Arqueológica de Tonina (con museo); Mu-
seo Regional de Chiapas; Museo Regional de los Altos de
Chiapas; Museo Histórico Ex-aduana de Cd. Juárez; Mu-
seo del Carmen; Galería de Historia; Museo Nacional de
las Intervenciones; Museo Histórico de Acapulco Fuerte de
San Diego; Zona Arqueológica Tula (con museo); Museo
Regional de Hidalgo; Museo Regional de Guadalajara; Zo-
na Arqueológica de Malinalco; Museo Regional Cuauhná-
huac; Museo Regional de Nuevo León Ex Obispado; Zona
Arqueológica de Cholula (con museo); Museo Regional de
Puebla; Zona Arqueológica de Cantoná; Museo Regional
de Querétaro; Zona Arqueológica San Gervasio; Zona Ar-
queológica Dzibanché; Zona Arqueológica de Kinichna;
Zona Arqueológica Chacchobén; Zona Arqueológica Co-
malcalco (con museo); Museo Regional de Tlaxcala; Mu-
seo Fuerte San Juan de Ulúa; Museo Local Baluarte de
Santiago; Zona Arqueológica Vega de la Peña; Zona Ar-
queológica de Cuajilote; Museo Regional de Yucatán “Pa-
lacio Cantón”; Museo de Guadalupe; Zona Arqueológica
de la Quemada (con museo); Museo Regional de la Lagu-
na; Museo Regional de Colima; Zona Arqueológica Tzin
tzun tzan (con museo); Museo de la Cultura Huasteca.

Áreas tipo B:

Museo Regional Histórico de Aguascalientes; Museo de
las Misiones Jesuíticas; Zona Arqueológica de San Fran-
cisco; Zona Arqueológica Chicanná; Zona Arqueológica
Xpuhil; Zona Arqueológica de Chinkultic; Museo Casa
Carranza; Ex convento de Actopan; Zona Arqueológica
Calixtlahuaca; Museo Virreinal de Acolman; Zona Ar-
queológica Santa Cecilia Acatitlán (con museo); Zona Ar-
queológica de San Bartolo Tenayuca (con museo); Zona
Arqueológica Tingambato; Zona Arqueológica Teopanzol-
co; Zona Arqueológica El Tepoxteco (Tepoztlán); Zona Ar-
queológica de Mitla; Museo Casa de Juárez; Zona Arqueo-
lógica de Yagul; Museo Histórico de la No Intervención;
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Museo del Valle de Tehuacán; Museo de la Evangeliza-
ción; Fuerte de Guadalupe; Zona Arqueológica Xel-Ha;
Zona Arqueológica El Rey; Zona Arqueológica de X-Ca-
ret; Zona Arqueológica Oxtankah; Museo Regional de So-
nora; Zona Arqueológica de Cempoala (con museo); Mu-
seo de Artes e Industrias Populares; Museo Tuxteco; Zona
Arqueológica de Kabah; Zona Arqueológica de Labná; Zo-
na Arqueológica de Sayil; Zona Arqueológica Gruta de Ba-
lankanché; Zona Arqueológica de Chacmultún; Zona Ar-
queológica Gruta de Loltún; Zona Arqueológica de
Oxkintok; Museo Regional de Nayarit; Museo Arqueoló-
gico de Cancún; Museo Arqueológico de Campeche; Mu-
seo Regional Potosino; Museo Casa de Allende; Museo
Regional Michoacano; Zona Arqueológica la Venta (con
museo); Zona Arqueológica la Campana; Zona Arqueoló-
gica San Felipe Los Alzati; Zona Arqueológica Chalcat-
zingo; Zona Arqueológica La Ferrería; Zona Arqueológica
Ixtlán del Río-Los Toriles.

Áreas tipo C:

Zona Arqueológica el Vallecito; Museo Regional Baja Ca-
lifornia Sur; Museo Arqueológico Camino Real Hecelcha-
cán; Museo de las Estelas Mayas Baluarte de la Soledad;
Museo Histórico Reducto San José El Alto “Armas y Ma-
rinería”; Zona Arqueológica de Balamkú; Zona Arqueoló-
gica de Hochob; Zona Arqueológica de Santa Rosa Xtam-
pak; Zona Arqueológica El Tigre; Zona Arqueológica el
Chanal; Museo Arqueológico del Soconusco; Museo Ex
convento Agustino de San Pablo; Museo de Guillermo
Spratling; Convento Epazoyucan; Ex-convento de Ixmi-
quilpan; Museo Arqueológico de Cd. Guzmán; Zona Ar-
queológica Los Melones; Zona Arqueológica de Tlapaco-
ya; Monumento Histórico Capilla de Tlalmanalco; Ex
Convento de Oxtotipac; Museo de Sitio Casa de Morelos;
Zona Arqueológica de Ihuatzio; Zona Arqueológica Huan-
dacareo La Nopalera; Zona Arqueológica Tres Cerritos;
Museo Histórico del Oriente de Morelos; Zona Arqueoló-
gica Las Pilas; Zona Arqueológica Coatetelco (con mu-
seo); Ex convento y Templo de Santiago; Culiapan; Zona
Arqueológica de Dainzu; Zona Arqueológica Lambityeco;
Capilla de Teposcolula; Ex convento de Yanhuitlán; Zona
Arqueológica de Zaachila; Ex convento de Tecali; Museo
del Arte Religioso de Santa Mónica; Zona Arqueológica de
Yohualichan; Casa del Dean; Ex convento San Francisco,
Tecamachalco; Ex convento de San Francisco Huaquechu-
la; Zona Arqueológica de Toluquilla; Zona Arqueológica
de Malpasito; Zona Arqueológica de Tizatlán (con museo);
Zona Arqueológica de Ocotelulco (con museo); Zona Ar-
queológica de Tres Zapotes (con museo); Zona Arqueoló-

gica Las Higueras (con museo); Zona Arqueológica de
Quiahuiztán; Zona Arqueológica Mayapán; Zona Arqueo-
lógica de Acanceh; Zona Arqueológica Ruinas de Ake; Zo-
na Arqueológica Chalchihuites; Museo Arqueológico de
Mazatlán; Museo de la Estampa Ex Convento de Santa
María Magdalena; Museo Local del Cuale, Puerto Vallarta;
Casa de Hidalgo, Dolores Hidalgo, Gto.; Pinacoteca del
Estado Juan Gamboa Guzmán; Zona Arqueológica de Te-
nam; Zona Arqueológica Ek-Balam.

…

(Se deroga penúltimo párrafo).

…

Artículo 288-A. Están obligadas a pagar el derecho por el
uso, goce o aprovechamiento de inmuebles, las personas fí-
sicas y morales que usen, gocen o aprovechen bienes del
dominio público de la Federación en los museos, monu-
mentos históricos o artísticos y zonas arqueológicas, con-
forme a lo que a continuación se señala:

I. $30.00 mensuales por cada metro cuadrado o frac-
ción, cuando el uso o goce consista en la realización de
actividades comerciales y el espacio no exceda de 30
metros cuadrados.

El pago del derecho a que se refiere esta fracción, se
efectuará mensualmente mediante declaración que se
presentará en las oficinas autorizadas a más tardar el día
17 del mes siguiente al que corresponda el pago.

II. $18.00 por cada metro cuadrado o fracción que se
use, goce o aproveche para cada evento cultural de has-
ta cuatro horas de duración, incluido el tiempo de mon-
taje y desmontaje de instalaciones, realizado en espacios
exteriores de cualquier tipo.

El pago del derecho a que se refiere esta fracción, se
efectuará previamente a la realización del evento.

III. $5,000.00 por evento cultural de hasta cuatro horas
de duración, incluido el tiempo de montaje y desmonta-
je de equipos y accesorios, realizado en espacios cerra-
dos, tales como auditorios, vestíbulos y salas.

El pago del derecho a que se refiere esta fracción, se
efectuará previamente a la realización del evento.



Las cuotas a que se refieren las fracciones II y III de este
artículo, se incrementarán proporcionalmente a partir de la
terminación de la cuarta hora de acuerdo con la duración
total del evento.

Para los efectos de este artículo, no estarán obligados al pa-
go de los derechos los siguientes sujetos:

a). Las instituciones públicas que realicen conjunta-
mente con el Instituto Nacional de Antropología e
Historia eventos culturales, previa celebración de un
convenio.

b). Las instituciones públicas que realicen conjunta-
mente con el Instituto Nacional de Antropología e
Historia actividades de promoción, difusión y co-
mercialización culturales, previa celebración de un
convenio.

Artículo 288-B. Por el uso, goce o aprovechamiento, para
la reproducción de monumentos artísticos con fines comer-
ciales, se pagará el derecho sobre monumentos artísticos,
conforme a las siguientes cuotas:

I. Por la reproducción fotográfica, dibujo o ilustración,
a cualquier escala, por pieza ......................... $1,135.31

II. Por toma de molde, por pieza .................. $3,027.76

Artículo 288-C. Por el uso, goce o aprovechamiento, para
la reproducción de monumentos arqueológicos e históricos
muebles e inmuebles, se pagarán derechos sin límite de re-
producciones, por cada monumento autorizado, conforme
a las siguientes cuotas:

I. Reproducción fiel del monumento independientemen-
te de la escala y materiales ........................... $1,249.00

II. Reproducción basada en una versión libre del monu-
mento .............................................................$2,498.30

Se exceptúa del pago de los derechos establecidos en este
artículo a la producción artesanal, cuando el artesano cuen-
te con el reconocimiento y registro otorgados por la autori-
dad competente.

No pagarán los derechos establecidos en este artículo las
autoridades e instituciones públicas competentes en la in-
vestigación, conservación, restauración y recuperación de
los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos y de

las zonas de monumentos, en términos de la Ley Federal de
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históri-
cos.

Artículo 288-D. Por el uso, goce o aprovechamiento, con
fines comerciales para filmación, videograbación y tomas
fotográficas de monumentos arqueológicos, históricos y ar-
tísticos, museos y zonas de monumentos arqueológicos y
artísticos, así como de filmación o videograbación de imá-
genes fotográficas de este patrimonio, se pagará el derecho
de filmación y tomas fotográficas conforme a las siguien-
tes cuotas:

A. Filmaciones o videograbaciones:

I. Por día ....................................................... $6,498.94

II. Por cada 30 minutos o fracción de tiempo de filma-
ción o videograbación, únicamente cuando se filmen o
videograben imágenes fotográficas ya impresas, inde-
pendientemente de los derechos por el uso o reproduc-
ción señalados en el artículo 288-E de esta Ley ...........
$406.09

III. Las instituciones públicas dedicadas a la promoción,
enseñanza o investigación de la cultura, la ciencia o el
arte, pagarán el 40% del monto de los derechos citados
en las fracciones I y II de este apartado.

B. Tomas fotográficas:

I. Por día en zona arqueológica, museo, o monumento
del patrimonio nacional bajo custodia de los institutos
competentes .................................................. $3,249.43

II. Las instituciones públicas dedicadas a la promoción,
enseñanza o investigación de la cultura, la ciencia o el
arte, pagarán el 60% del monto de los derechos citados
en la fracción I de este apartado.

No pagarán los derechos establecidos en este artículo, las
autoridades e instituciones públicas competentes en la in-
vestigación, conservación, restauración y recuperación de
los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos y de
las zonas de monumentos, en términos de la Ley Federal de
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históri-
cos.

Artículo 288-E. Por el uso, goce o aprovechamiento, para
uso o reproducción por fotografía impresa o en soporte
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digital, de fotografías a cargo de los Institutos Nacionales
de Antropología e Historia y de Bellas Artes y Literatura,
para fines sancionados por las autoridades competentes de
los mismos institutos, se pagarán derechos conforme a las
siguientes cuotas:

I. Instituciones públicas dedicadas a la promoción, en-
señanza o investigación de la cultura, la ciencia o el ar-
te, por fotografía $199.67

II. Para instituciones o personas distintas de las señala-
das en la fracción anterior, por fotografía .....................
............................................................................$299.60

No pagarán los derechos establecidos en este artículo, las
autoridades e instituciones públicas competentes en la in-
vestigación, conservación, restauración y recuperación de
los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos y de
las zonas de monumentos, en términos de la Ley Federal de
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históri-
cos.

Artículo 288-F. Por el aprovechamiento de la imagen para
la publicación, reproducción o comunicación pública de
fotografías, independientemente de los derechos señalados
en los artículos 288-B, 288-D y 288-E de esta Ley, se pa-
garán derechos conforme a las siguientes cuotas:

I. Impreso de 1 a 1000 ejemplares .................. $124.70

II. Impreso de 1001 ejemplares en adelante o publicado
en soporte filmado, videograbado o digital ...................
............................................................................$374.46

No pagarán los derechos establecidos en este artículo las
autoridades competentes en la investigación, conservación,
restauración y recuperación de los monumentos arqueoló-
gicos, artísticos e históricos y de las zonas de monumentos
en términos de la Ley Federal de Monumentos y Zonas Ar-
queológicos, Artísticos e Históricos.

Artículo 288-G. Los ingresos que se obtengan por la re-
caudación de los derechos a que se refiere el presente Ca-
pítulo, se destinarán al Instituto Nacional de Antropología
e Historia y al Instituto Nacional de Bellas Artes y Litera-
tura, según corresponda, para la investigación, restaura-
ción, conservación, mantenimiento, administración y vigi-
lancia de las unidades generadoras de los mismos.

CAPÍTULO XVII
Derecho por el Uso, Goce o Aprovechamiento 

del Espacio Aéreo Mexicano

Artículo 289. Por el uso, goce o aprovechamiento del es-
pacio aéreo mexicano, mediante actividades aeronáuticas
locales, nacionales o internacionales, las personas físicas o
morales, nacionales o extranjeras están obligadas a pagar el
derecho contenido en este artículo.

El derecho a que se refiere este artículo se calculará con-
forme a lo siguiente:

I. Por el uso, goce o aprovechamiento del espacio aéreo
mexicano que por el desplazamiento, de acuerdo a la en-
vergadura de las aeronaves, realicen durante el vuelo en
ruta, se pagará por cada kilómetro volado, conforme a la
siguiente tabla:

El cálculo de los kilómetros volados se realizará de
acuerdo a la distancia ortodrómica, conforme a lo si-
guiente:

a). Tratándose de vuelos nacionales, se medirán por
la distancia ortodrómica comprendida entre el aero-
puerto de origen y el aeropuerto de destino.

b). Tratándose de vuelos internacionales, se medirán
por la distancia ortodrómica comprendida desde el
punto de entrada o salida, de la región de informa-
ción de vuelo (FIR), hasta el aeropuerto de destino u
origen nacional.

c). Tratándose de sobrevuelos internacionales, se
medirán por la distancia ortodrómica comprendida
desde el punto de entrada al FIR hasta la salida del
mismo.

El usuario que lleve a cabo vuelos locales, cualquiera
que sea su finalidad y que regresen a aterrizar al aero-
puerto de origen, la distancia ortodrómica por kilómetro
volado, se calculará aplicando por cada minuto de vue-
lo 5 kilómetros de recorrido.



Para el cálculo del derecho establecido en este artículo,
se considerarán las distancias ortodrómicas que fije la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, mismas
que podrán ser revisadas por dicha Secretaría una vez al
año y se publicarán en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Para los efectos de esta fracción, los contribuyentes de-
berán presentar ante las oficinas autorizadas por el Ser-
vicio de Administración Tributaria mediante reglas de
carácter general, en un término de veinte días al inicio
de cada año calendario, copia de la cédula de su Regis-
tro Federal de Contribuyentes (RFC) y una relación de
las aeronaves por las que se pagará el derecho. Una vez
que el contribuyente haya presentado copia de su RFC y
de la relación, no podrá optar por pagar el derecho de di-
chas aeronaves conforme a las fracciones II y III a que
se refiere este artículo, durante el año de que se trate.

Los representantes legales de los usuarios de los servi-
cios de navegación aérea, deberán reconocer en el poder
notarial que al efecto presenten su responsabilidad soli-
daria en el cumplimiento de las obligaciones fiscales a
cargo de sus representados.

Para el caso de que el contribuyente inicie operaciones
o adquiera una nueva aeronave, después de iniciado el
año calendario que corresponda, deberá dar el aviso a
que se refiere el quinto párrafo de esta fracción, en un
término de veinte días siguientes al inicio de operacio-
nes de la aeronave de que se trate o a la inscripción de
la misma en el Registro Aeronáutico Mexicano, según
sea el caso, a efecto de ejercer la opción de pago del de-
recho a que se refiere esta fracción, tratándose del inicio
de operaciones.

II. Los contribuyentes podrán optar por pagar el derecho
previsto en la fracción I de este artículo, para las aero-
naves señaladas en la tabla contenida en la presente
fracción, mediante una cuota única por cada vez que le
sea suministrado el combustible a la aeronave de que se
trate, conforme a la siguiente tabla:

III. Tratándose de las siguientes aeronaves se podrá op-
tar por pagar el derecho a que se refiere este artículo me-
diante una cuota única por cada vez que les sea sumi-
nistrado combustible a la aeronave de que se trate,
exceptuándose los sobrevuelos, conforme a la siguiente
tabla:

Lo dispuesto en este artículo, es independiente del pago
por los servicios de extensión de horario a que se refiere el
artículo 150-C de esta Ley.

Artículo 290. Para la clasificación de las aeronaves en pe-
queñas tipo A y B, medianas y grandes, a que se refiere el
artículo anterior, se tomará en cuenta la envergadura de la
aeronave de que se trate, conforme a la siguiente tabla:

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de
la Dirección General de Aeronáutica Civil, publicará en el
Diario Oficial de la Federación la relación en la que se dé
a conocer la envergadura de las aeronaves, de acuerdo con
el modelo de que se trate.

En el caso de que un modelo de aeronave no se encuentre
en la relación que se publique en los términos del párrafo
anterior, se deberá informar dicha circunstancia a la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes a través de la Di-
rección General de Aeronáutica Civil, para que proceda a
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. En
tanto se hace la publicación del grupo al que corresponda
cada aeronave, el contribuyente hará la determinación de la
aeronave conforme a su envergadura.

Artículo 291. Para los efectos del artículo 289 de esta Ley,
se estará a lo siguiente:

I. Para el caso de la fracción I, el derecho se pagará co-
mo sigue:

El usuario deberá calcular y enterar mensualmente el de-
recho, a través de cualquier medio de pago autorizado por
el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas
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de carácter general, incluyendo la presentación de de-
claración, a más tardar el día 17 del mes siguiente a
aquél al que corresponda el pago, entregando a la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes a través de
SENEAM, dentro de los cinco días siguientes a aquél en
el que se efectuó el pago, copia de la Declaración Ge-
neral de Pago de Derechos con el sello legible de la ofi-
cina autorizada, así como el archivo electrónico que
contenga los datos de las operaciones que dieron lugar
al pago del derecho.

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través
de SENEAM verificará la información entregada por el
usuario, y en el caso de existir diferencias en el pago del
derecho, se le solicitará la aclaración respectiva dentro
de los quince días siguientes a la presentación de la co-
pia de la declaración a SENEAM, debiendo el usuario
presentarla en los tres días siguientes en el que se le so-
licitó dicha aclaración y en el supuesto de que subsistie-
ran las diferencias, SENEAM comunicará al usuario di-
cha circunstancia quien deberá realizar el pago de las
mismas dentro de los tres días siguientes a la comunica-
ción, enterando dicho pago con los accesorios que se
hubieren generado. La Secretaría de Comunicaciones y
Transportes a través de SENEAM informará esta situa-
ción al Servicio de Administración Tributaria, quien re-
alizará el requerimiento de pago del derecho que co-
rresponda.

En el caso de que el contribuyente incumpla con la pre-
sentación del comprobante de pago o de la relación que
contenga el cálculo de las operaciones realizadas, SE-
NEAM comunicará de este hecho al Servicio de Admi-
nistración Tributaria, quien realizará el requerimiento
del pago del derecho que corresponda. La Secretaría de
Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección
General de Asuntos Jurídicos, comunicará al usuario la
suspensión del uso, goce o aprovechamiento del espacio
aéreo atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del
artículo 3º de esta Ley.

II. Para los efectos de las fracciones II y III, según sea
el caso, el derecho se pagará como sigue:

Los usuarios que ejerzan la opción prevista en esas frac-
ciones y tengan celebrado un contrato de suministro de
combustible con Aeropuertos y Servicios Auxiliares o,
en su caso, con el concesionario autorizado, para los
efectos de la determinación del derecho, deberán reali-
zar el entero del derecho por todas las aeronaves por las

que ejercieron la opción, mediante pagos mensuales, a
más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en el que
le sea suministrado el combustible, a través de cualquier
medio de pago autorizado por el Servicio de Adminis-
tración Tributaria mediante reglas de carácter general,
incluyendo la presentación de declaración.

Los contribuyentes que opten por pagar el derecho con-
forme a esas fracciones, deberán dar el aviso correspon-
diente ante las oficinas autorizadas por el Servicio de
Administración Tributaria mediante reglas de carácter
general, en un término de veinte días al inicio de cada
año calendario, anexando una relación de las aeronaves.
Una vez que el contribuyente haya presentado su aviso,
deberá permanecer en esta opción durante el año que co-
rresponda.

Para el caso de que el contribuyente inicie operaciones
o, en su caso, adquiera una nueva aeronave, después de
iniciado el año calendario de que se trate, deberá dar el
aviso a que se refiere el párrafo anterior, en un término
de veinte días siguientes al inicio de operaciones o a la
inscripción de la aeronave en el Registro Aeronáutico
Mexicano, según sea el caso, a efecto de ejercer la op-
ción de pago del derecho, tratándose del inicio de ope-
raciones. 

Los contribuyentes que opten por pagar el derecho con-
forme a las fracciones II y III del artículo 289 y no ten-
gan celebrado un contrato de suministro de combustible
con el concesionario, pagarán en efectivo a éste último,
las cuotas señaladas en las tablas contenidas en dichas
fracciones, según corresponda, cada vez que le sea su-
ministrado el combustible a la aeronave de que se trate,
excepto cuando el usuario acredite que ha informado a
las oficinas autorizadas que pagará el derecho en los tér-
minos de la fracción I del artículo 289. Los ingresos ge-
nerados por la aplicación de este párrafo, serán recauda-
dos por el concesionario que suministre el combustible,
debiendo enterarlos a la Tesorería de la Federación, den-
tro de los diez días siguientes al mes de que se trate.

Para los efectos de este Capítulo, los contribuyentes que re-
alicen operaciones aeronáuticas regulares, que no presen-
ten el aviso a que se refieren las fracciones I del artículo
289 y II del 291, en el término previsto en dichas fraccio-
nes, se entenderá que pagarán el derecho conforme a la
fracción I del artículo 289 de esta Ley.



Tratándose de los contribuyentes que realicen operaciones
aeronáuticas no regulares, que no presenten el aviso a que
se refieren las fracciones I del artículo 289 y II del 291, en
el término previsto en dichas fracciones, se entenderá que
pagarán el derecho conforme a las fracciones II y III del ar-
tículo 289 de esta Ley, según corresponda. Dichos contri-
buyentes durante el periodo comprendido entre el inicio de
cada año, o bien, el inicio de operaciones, y el vencimien-
to del término de la presentación del aviso a que se refiere
este párrafo, pagarán el derecho conforme a las citadas
fracciones II y III del artículo 289, mismo que podrán acre-
ditar en caso de que opten por pagar en los términos de la
fracción I del propio artículo.

Artículo 292. No se pagarán los derechos a que se refiere
este Capítulo, por los vuelos que realicen las aeronaves na-
cionales o extranjeras con alguna de las finalidades si-
guientes:

I. Que presten servicios de búsqueda o salvamento, au-
xilio en zonas de desastre, combate de epidemias o fu-
migación, ayuda médica con fines no lucrativos, los de
asistencia social, y los que atiendan situaciones de
emergencia, tanto nacionales como internacionales.

II. En misiones diplomáticas acreditadas por la Secreta-
ría de Relaciones Exteriores, siempre y cuando existan
convenios de reciprocidad.

III. Vuelos de enseñanza, que realicen las escuelas de
aviación.

IV. Destinadas a la verificación y certificación de rada-
res y radioayudas a la navegación aérea propiedad de la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

V. Que participen en festivales aéreos organizados por la
autoridad aeronáutica.

Asimismo, no pagarán el derecho las aeronaves, que perte-
nezcan a las fuerzas armadas, las destinadas a la seguridad
pública y nacional, así como las que no utilicen motores o
turborreactores para sustentar el vuelo.

Disposiciones Transitorias

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor a
partir del 1º de enero de 2005.

Artículo Segundo. Durante el año de 2005, se aplicarán en
materia de derechos las siguientes disposiciones:

I. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 223,
apartado A, de la Ley Federal de Derechos, en el pago
de los derechos por la explotación, uso o aprovecha-
miento de aguas nacionales que se utilicen en los inge-
nios azucareros, se efectuará conforme al 55% de las
cuotas por metro cúbico, que corresponda a las zonas de
disponibilidad a que se refiere el artículo 231 de la cita-
da Ley.

II. Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas
nacionales superficiales que se extraigan y utilicen en
los Municipios de Coatzacoalcos y Minatitlán del Esta-
do de Veracruz, se cobrará la cuota que corresponda a la
zona de disponibilidad 7 a que se refiere el artículo 223
de la Ley Federal de Derechos.

III. Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas
nacionales superficiales que se utilicen en los Munici-
pios de Lázaro Cárdenas del Estado de Michoacán y
Hueyapan de Ocampo en el Estado de Veracruz, se co-
brará la cuota que corresponda a la zona de disponibili -
dad 9 a que se refiere el artículo 223 de la Ley Federal
de Derechos.

IV. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 232,
fracción IV de la Ley Federal de Derechos, las personas
físicas y las morales que usen, gocen o aprovechen los
bienes nacionales comprendidos en los artículos 113 y
114 de la Ley de Aguas Nacionales, que realicen activi-
dades agrícolas o pecuarias pagarán el 30% de la cuota
del derecho establecida en dicha fracción.

V. No pagarán el derecho a que se refiere el artículo 8º,
fracción I de la Ley Federal de Derechos, aquellos tu-
ristas que visiten el país por vía terrestre, cuya estancia
no exceda de siete días en el territorio nacional.

VI. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 223,
apartado A, de la Ley Federal de Derechos, la explota-
ción, uso o aprovechamiento de aguas nacionales que se
utilicen en la industria de la celulosa y el papel, pagará
el 80% de las cuotas por metro cúbico, que corresponda
a las zonas de disponibilidad a que se refiere el artículo
231 de la citada Ley, salvo que se encuentren en las zo-
nas de disponibilidad I, II o III y que cuenten con ofer-
ta local de aguas residuales tratadas en volumen sufi-
ciente y calidad adecuada conforme a la norma
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NOM-ECOL-001. Si en este caso, los usuarios consu-
men dichas aguas hasta el límite técnico de su proceso o
se agota dicha fuente alterna, los volúmenes comple-
mentarios de aguas nacionales se pagarán al 80% de la
cuota correspondiente.

VII. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 223,
apartado A, de la Ley Federal de Derechos, la explota-
ción, uso o aprovechamiento de aguas nacionales que se
utilicen en los procesos de exploración, extracción, mo-
lienda, separación, lixiviación y concentración de mine-
rales, hasta antes del beneficio secundario, por lo que se
exceptúan los procesos de fundición y refinación de mi-
nerales, durante el año 2005 pagarán el 25% de las cuo-
tas por metro cúbico que corresponda a las zonas de dis-
ponibilidad a que se refiere el artículo 231 de la citada
Ley. 

VIII. Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo ter-
cero del artículo 170, se pagará el 50% más de la cuota
señalada, cuando los servicios se presten fuera del tiem-
po señalado como horario ordinario de operación, salvo
lo previsto en la fracción I.

IX. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción VI del
artículo 199-A de la Ley Federal de Derechos para el
ejercicio fiscal 2005, se pagará el 75% de la cuota seña-
lada.

Artículo Tercero. A partir del año de 2005 y para los efec-
tos del artículo 232-C de la Ley Federal de Derechos, no
estarán obligados al pago de los derechos correspondien-
tes, los organismos públicos descentralizados federales, es-
tatales o municipales que mediante el acuerdo administra-
tivo de destino a que se refiere la Ley General de Bienes
Nacionales, administren las playas, la zona federal maríti-
mo terrestre, los terrenos ganados al mar o cualquier otro
depósito de aguas marítimas, así como las personas físicas
y las morales que reciban en concesión dichos bienes que
se encuentren bajo la administración de los organismos pú-
blicos descentralizados antes señalados.

Artículo Cuarto. Las cuotas de los derechos por servicios
prestados por oficinas autorizadas en el extranjero en don-
de la mayoría de los costos se cubran en moneda extranje-
ra, se actualizarán únicamente el 1o. de enero de 2005,
aplicándoles el factor que resulte de dividir el Índice Na-
cional de Precios al Consumidor de noviembre de 2004 en-
tre el Índice Nacional de Precios al Consumidor de no-
viembre de 2003.

Una vez actualizadas las cuotas de los derechos conforme
al párrafo anterior, a partir del 1o de enero de 2005, debe-
rán de ajustarse en la misma proporción en que fluctúe el
valor de la moneda extranjera en relación con la nacional,
tomando como referencia inicial, el tipo de cambio publi-
cado por el Banco de México el día 29 de diciembre de
2004. Para los ajustes subsecuentes, se tomará como refe-
rencia el tipo de cambio con el que se calculó la fluctuación
del último ajuste que se haya efectuado.

Las cuotas de los derechos por servicios prestados por ofi -
cinas autorizadas en el extranjero a que se refiere este artí -
culo, no se actualizarán de conformidad con el artículo 1o.
de la Ley Federal de Derechos.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.-
México, DF, a 11 de noviembre de 2004.— Sen. César
Jáuregui Robles (rúbrica), Viicepresidente en funciones de
Presidente; Sen. Lucero Saldaña Pérez (rúbrica); Secreta-
ria.

Se devuelve a la honorable Cámara de Diputados para los
efectos de lo dispuesto por el inciso e) del artículo 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.—
México, DF, a 11 de noviembre de 2004.— Arturo Garita,
Secretario General de Servicios Parlamentarios.»

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.— Presen-
tes.

Remito a ustedes el expediente que contiene minuta pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado, para los efectos de lo dispues-
to por el inciso e) del Artículo 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Atentamente

México, DF, a 11 de noviembre de 2004.— Sen. César
Jáuregui Robles (rúbrica), Vicepresidente en funciones de
Presidente.»



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

QUE REFORMA Y ADICIONA LA 
LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 1o.-A,
fracción IV, segundo párrafo; 2-C, párrafo tercero; 3o., se-
gundo párrafo; 4o.; 6o., párrafos primero y segundo; 7o.,
segundo párrafo, y 43; y se adicionan los artículos 4o.-A;
4o.-B, y 4o.-C, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado,
para quedar como sigue:

Artículo 1o.-A. ...

IV. ...

Las personas morales que hayan efectuado la retención del
impuesto, y que a su vez se les retenga dicho impuesto con-
forme a esta fracción o realicen la exportación de bienes
tangibles en los términos previstos en la fracción I del artí-
culo 29 de esta Ley, podrán considerar como impuesto
acreditable, el impuesto que les trasladaron y retuvieron,
aun cuando no hayan enterado el impuesto retenido de con-
formidad con lo dispuesto en la fracción V del artículo 4o.
de esta Ley.

...

Artículo 2-C. ...

...

El coeficiente de valor agregado será del 15% tratándose
de enajenación y otorgamiento del uso o goce temporal de
bienes y de 40% en la prestación de servicios, salvo que la
actividad a la que se dediquen los contribuyentes sea algu-
na de las siguientes:

...

Artículo 3o. ...

La Federación, el Distrito Federal, los Estados, los Muni-
cipios, así como sus organismos descentralizados y las ins-
tituciones públicas de seguridad social, tendrán la obliga-
ción de pagar el impuesto únicamente por los actos que

realicen que no den lugar al pago de derechos o aprove-
chamientos, y sólo podrán acreditar el impuesto al valor
agregado que les haya sido trasladado en las erogaciones o
el pagado en la importación, que se identifique exclusiva-
mente con las actividades por las que estén obligados al pa-
go del impuesto establecido en esta Ley o les sea aplicable
la tasa del 0%. Para el acreditamiento de referencia se de-
berán cumplir con los requisitos previstos en el artículo 4o.
de esta Ley.

...

Artículo 4o. El acreditamiento consiste en restar el im-
puesto acreditable, de la cantidad que resulte de aplicar a
los valores señalados en esta Ley la tasa que corresponda
según sea el caso. Se entiende por impuesto acreditable el
impuesto al valor agregado que haya sido trasladado al
contribuyente y el propio impuesto que él hubiese pagado
con motivo de la importación de bienes o servicios, en el
mes de que se trate.

Para que sea acreditable el impuesto al valor agregado de-
berán reunirse los siguientes requisitos:

I. Que corresponda a bienes, servicios o al uso o goce
temporal de bienes, estrictamente indispensables para la
realización de actividades distintas de la importación,
por las que se deba pagar el impuesto establecido en es-
ta Ley o a las que se les aplique la tasa de 0%. Para los
efectos de esta Ley, se consideran estrictamente indis-
pensables las erogaciones efectuadas por el contribu-
yente que sean deducibles para los fines del impuesto
sobre la renta, aun cuando no se esté obligado al pago de
este último impuesto. Tratándose de erogaciones par-
cialmente deducibles para los fines del impuesto sobre
la renta, únicamente se considerará el monto equivalen-
te al impuesto que haya sido trasladado al contribuyen-
te y el propio impuesto que haya pagado con motivo de
la importación, en la proporción en la que dichas eroga-
ciones sean deducibles para los fines del citado impues-
to sobre la renta. La deducción inmediata de la inversión
en bienes nuevos de activo fijo prevista en la Ley del
Impuesto sobre la Renta, se considera como erogación
totalmente deducible, siempre que se reúnan los requisi-
tos establecidos en la citada Ley.

En ningún caso será acreditable el impuesto al valor
agregado que le haya sido trasladado al contribuyente o
el que haya pagado en la importación, tratándose de ero-
gaciones por la adquisición de bienes, de servicios o por
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el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, que
se utilicen en la realización de las actividades que no se-
an objeto del impuesto que establece esta Ley.

Tratándose de inversiones o gastos en períodos preope-
rativos, se podrá estimar el destino de los mismos y
acreditar el impuesto que corresponda a las actividades
por las que se vaya a estar obligado al pago del impues-
to. Si de dicha estimación resulta diferencia de impues-
to que no exceda de 10% del impuesto pagado, no se co-
brarán recargos, siempre que el pago se efectúe
espontáneamente.

II. Cuando se esté obligado al pago del impuesto al va-
lor agregado o cuando sea aplicable la tasa de 0%, sólo
por una parte de las actividades que realice el contribu-
yente, se estará a lo siguiente:

a) Cuando el impuesto al valor agregado trasladado
o pagado en la importación, corresponda a erogacio-
nes por la adquisición de bienes distintos a las in-
versiones a que se refiere el inciso d) de esta frac-
ción, de servicios o por el uso o goce temporal de
bienes, que se utilicen exclusivamente para realizar
las actividades por las que se deba pagar el impues-
to al valor agregado o les sea aplicable la tasa de 0%,
será acreditable en su totalidad.

b) Cuando el impuesto al valor agregado trasladado
o pagado en la importación, corresponda a erogacio-
nes por la adquisición de bienes distintos a las in-
versiones a que se refiere el inciso d) de esta frac-
ción, de servicios o por el uso o goce temporal de
bienes, que se utilicen exclusivamente para realizar
las actividades por las que no se deba pagar el im-
puesto al valor agregado, no será acreditable.

c) Cuando el contribuyente utilice indistintamente
bienes diferentes a las inversiones a que se refiere el
inciso d) de esta fracción, servicios o el uso o goce
temporal de bienes, para realizar las actividades por
las que se deba pagar el impuesto, les sea aplicable
la tasa de 0% o para realizar las actividades por las
que no se deba pagar el impuesto o actividades que
no sean objeto del impuesto que establece esta Ley,
el acreditamiento procederá únicamente en la pro-
porción en la que el valor de las actividades por las
que deba pagarse el impuesto o se aplique la tasa de
0%, represente en el valor total de las actividades

mencionadas que el contribuyente realice en el mes
de que se trate.

d) Tratándose de las inversiones a que se refiere la
Ley del Impuesto sobre la Renta, el impuesto al va-
lor agregado que le haya sido trasladado al contribu-
yente en su adquisición o el pagado en su importa-
ción, será acreditable considerando el destino
habitual que dichas inversiones tengan para realizar
las actividades por las que se deba o no pagar el im-
puesto establecido en esta Ley o a las que se les apli-
que la tasa de 0% o a actividades que no sean obje-
to del impuesto que establece esta Ley, debiendo
efectuar el ajuste que proceda cuando se altere el
destino mencionado. Para ello se procederá en la
forma siguiente:

1. Cuando se trate de inversiones que se destinen
en forma exclusiva para realizar actividades por las
que el contribuyente esté obligado al pago del im-
puesto o a las que les sea aplicable la tasa de 0%,
el impuesto al valor agregado que haya sido trasla-
dado al contribuyente o el pagado en su importa-
ción, será acreditable en su totalidad en el mes de
que se trate.

2. Cuando se trate de inversiones que se destinen
en forma exclusiva para realizar actividades por las
que el contribuyente no esté obligado al pago del
impuesto o actividades que no sean objeto del im-
puesto que establece esta Ley, el impuesto al valor
agregado que haya sido efectivamente trasladado
al contribuyente o pagado en la importación, no se-
rá acreditable.

3. Cuando el contribuyente utilice las inversiones
indistintamente para realizar tanto actividades por
las que se deba pagar el impuesto o les sea aplica-
ble la tasa de 0%, así como a actividades por las
que no esté obligado al pago del impuesto o activi-
dades que no sean objeto del impuesto que estable-
ce esta Ley, el impuesto trasladado o el pagado en
la importación, será acreditable en la proporción en
la que el valor de las actividades por las que deba
pagarse el impuesto o se aplique la tasa de 0%, re-
presente en el valor total de las actividades men-
cionadas que el contribuyente realice en el mes de
que se trate, debiendo, en su caso, aplicar el ajuste
a que se refiere el artículo 4o.-A de esta Ley.



Los contribuyentes que efectúen el acreditamiento
en los términos previstos en el párrafo anterior, de-
berán aplicarlo a todas las inversiones que adquie-
ran o importen en un período de cuando menos se-
senta meses contados a partir del mes en el que se
haya realizado el acreditamiento de que se trate.

Respecto de las inversiones cuyo acreditamiento se
haya realizado conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 4o.-B de esta Ley, no les será aplicable el pro-
cedimiento establecido en el primer párrafo de es-
te numeral.

4. Cuando las inversiones a que se refieren los nu-
merales 1 y 2 de este inciso, dejen de destinarse en
forma exclusiva a las actividades previstas en di-
chos numerales, en el mes en el que ello ocurra, de-
berán aplicar el ajuste previsto en el artículo 4o.-A
de esta Ley.

III. Que haya sido trasladado expresamente al contribu-
yente y que conste por separado en los comprobantes a
que se refiere la fracción III del artículo 32 de esta Ley.
Tratándose de los contribuyentes que ejerzan la opción
a que se refiere el artículo 29-C del Código Fiscal de la
Federación, el impuesto al valor agregado trasladado
deberá constar en forma expresa y por separado en el re-
verso del cheque de que se trate o deberá constar en el
estado de cuenta, según sea el caso.

IV. Que el impuesto al valor agregado trasladado al con-
tribuyente haya sido efectivamente pagado en el mes de
que se trate.

V. Que tratándose del impuesto trasladado que se hubie-
se retenido conforme al artículo 1o.-A de esta Ley, di-
cha retención se entere en los términos y plazos estable-
cidos en la misma, con excepción de lo previsto en la
fracción IV de dicho artículo. El impuesto retenido y en-
terado, podrá ser acreditado en la declaración de pago
mensual siguiente a la declaración en la que se haya
efectuado el entero de la retención.

El derecho al acreditamiento es personal para los contribu-
yentes de este impuesto y no podrá ser trasmitido por acto
entre vivos, excepto tratándose de fusión. En el caso de es-
cisión de sociedades el acreditamiento del impuesto pen-
diente de acreditar a la fecha de la escisión sólo lo podrá
efectuar la sociedad escindente. Cuando esta última des-

aparezca, se estará a lo dispuesto en el antepenúltimo pá-
rrafo del artículo 14-B del Código Fiscal de la Federación.

Cuando el impuesto al valor agregado en la importación se
hubiera pagado a la tasa de 10%, dicho impuesto será acre-
ditable en los términos de este artículo siempre que los
bienes o servicios importados sean utilizados o enajenados
en la región fronteriza.

Artículo 4o.-A. Cuando el contribuyente haya efectuado el
acreditamiento en los términos del artículo 4o., fracción II,
inciso d), numeral 3 de esta Ley, y en los meses posterio-
res a aquél en el que se efectuó el acreditamiento de que se
trate, se modifique en más de un 3% la proporción men-
cionada en dicha disposición, deberá ajustar el acredita-
miento en la forma siguiente:

I. Cuando disminuya la proporción del valor de las acti-
vidades por las que deba pagarse el impuesto o se apli-
que la tasa de 0%, respecto del valor de las actividades
totales, el contribuyente deberá reintegrar el acredita-
miento, actualizado desde el mes en el que se acreditó y
hasta el mes de que se trate, conforme al siguiente pro-
cedimiento:

a) Al impuesto al valor agregado que haya sido tras-
ladado al contribuyente o pagado en la importación,
correspondiente a la inversión, se le aplicará el por-
ciento máximo de deducción por ejercicio que para
el bien de que se trate se establece en el Título II de
la Ley del Impuesto sobre la Renta.

b) El monto obtenido conforme al inciso anterior se
dividirá entre doce.

c) Al monto determinado conforme al inciso prece-
dente, se le aplicará la proporción que el valor de las
actividades por las que deba pagarse el impuesto o
se aplique la tasa de 0%, representó en el valor total
de las actividades que el contribuyente realizó en el
mes en el que llevó a cabo el acreditamiento.

d) Al monto determinado conforme al inciso b) de
esta fracción, se le aplicará la proporción que el va-
lor de las actividades por las que deba pagarse el im-
puesto o se aplique la tasa de 0%, represente en el
valor total de las actividades que el contribuyente re-
alice en el mes por el que se lleve a cabo el ajuste.
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e) A la cantidad obtenida conforme al inciso c) de
esta fracción se le disminuirá la cantidad obtenida
conforme al inciso d) de esta fracción. El resultado
será la cantidad que deberá reintegrarse, actualizada
desde el mes en el que se acreditó y hasta el mes de
que se trate.

II. Cuando aumente la proporción del valor de las acti-
vidades por las que deba pagarse el impuesto o se apli-
que la tasa de 0%, respecto del valor de las actividades
totales, el contribuyente podrá incrementar el acredita-
miento, actualizado desde el mes en el que se acreditó y
hasta el mes de que se trate, conforme al siguiente pro-
cedimiento:

a) Al impuesto al valor agregado que haya sido tras-
ladado al contribuyente o pagado en la importación,
correspondiente a la inversión, se le aplicará el por-
ciento máximo de deducción por ejercicio que para
el bien de que se trate se establece en el Título II de
la Ley del Impuesto sobre la Renta.

b) El monto obtenido conforme al inciso anterior se
dividirá entre doce.

c) Al monto determinado conforme al inciso prece-
dente, se le aplicará la proporción que el valor de las
actividades por las que deba pagarse el impuesto o
se aplique la tasa de 0%, representó en el valor total
de las actividades que el contribuyente realizó en el
mes en el que llevó a cabo el acreditamiento.

d) Al monto determinado conforme al inciso b) de
esta fracción, se le aplicará la proporción que el va-
lor de las actividades por las que deba pagarse el im-
puesto o se aplique la tasa de 0%, represente en el
valor total de las actividades que el contribuyente re-
alice en el mes por el que se lleve a cabo el ajuste.

e) A la cantidad obtenida conforme al inciso d) de
esta fracción se le disminuirá la cantidad obtenida
conforme al inciso c) de esta fracción. El resultado
será la cantidad que podrá acreditarse, actualizada
desde el mes en que se acreditó y hasta el mes de que
se trate.

El procedimiento establecido en este artículo deberá apli-
carse por el número de meses comprendidos en el período
en el que para los efectos de la Ley del Impuesto sobre la
Renta el contribuyente hubiera deducido la inversión de

que se trate, de haber aplicado los porcientos máximos es-
tablecidos en el Título II de dicha Ley. El número de me-
ses se empezará a contar a partir de aquel en el que se rea-
lizó el acreditamiento de que se trate. El período
correspondiente a cada inversión concluirá anticipadamen-
te cuando la misma se enajene o deje de ser útil para la ob-
tención de ingresos en los términos de la Ley del Impuesto
sobre la Renta.

La actualización a que se refiere el presente artículo debe-
rá calcularse aplicando el factor de actualización que se ob-
tendrá dividiendo el Indice Nacional de Precios al Consu-
midor del mes más reciente del período, entre el citado
índice correspondiente al mes más antiguo de dicho perío-
do.

Artículo 4o.-B. Los contribuyentes, en lugar de aplicar lo
previsto en el artículo 4o., fracción II, incisos c) y d), nu-
meral 3 y en el artículo 4o.-A de esta Ley, podrán acreditar
el impuesto al valor agregado que les haya sido trasladado
al realizar erogaciones por la adquisición de bienes, de ser-
vicios o por el uso o goce temporal de bienes o el pagado
en su importación, en la cantidad que resulte de aplicar al
impuesto mencionado la proporción que el valor de las
actividades por las que se deba pagar el impuesto o a las
que se les aplique la tasa de 0%, correspondientes al año
de calendario inmediato anterior al mes por el que se cal-
cula el impuesto acreditable, represente en el valor total
de las actividades, incluyendo en su caso, las actividades
que no sean objeto del impuesto que establece esta Ley,
realizadas por el contribuyente en dicho año de calenda-
rio.

Durante el año de calendario en el que los contribuyentes
inicien las actividades por las que deban pagar el impuesto
que establece esta Ley y en el siguiente, la proporción apli-
cable en cada uno de los meses de dichos años se calcula-
rá considerando los valores mencionados en el párrafo an-
terior, correspondientes al período comprendido desde el
mes en el que se iniciaron las actividades y hasta el mes por
el que se calcula el impuesto acreditable.

Los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en este
artículo deberán aplicarla respecto de todas las erogaciones
por la adquisición de bienes, de servicios o por el uso o go-
ce temporal de bienes, que se utilicen indistintamente para
realizar las actividades por las que se deba o no pagar el
impuesto o a las que se les aplique la tasa de 0% o activi-
dades que no sean objeto del impuesto que establece esta
Ley, en un período de sesenta meses, contados a partir del



mes en el que se haya realizado el acreditamiento en los
términos del presente artículo.

Respecto de las inversiones cuyo acreditamiento se haya
realizado conforme a lo dispuesto en el artículo 4o., frac-
ción II, inciso d), numeral 3 de esta Ley, no les será apli -
cable el procedimiento establecido en este artículo.

Artículo 4o.-C. Para calcular la proporción a que se refie-
ren los artículos 4o., fracción II, incisos c) y d), numeral 3;
4o.-A, fracción I, incisos c) y d), fracción II, incisos c) y d),
y 4o.-B de esta Ley, no se deberán incluir en los valores a
que se refieren dichos preceptos, los conceptos siguientes:

I. Las importaciones de bienes o servicios, inclusive
cuando sean temporales en los términos de la Ley
Aduanera.

II. Las enajenaciones de sus activos fijos y gastos y car-
gos diferidos a que se refiere el artículo 38 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, así como la enajenación del
suelo, salvo que sea parte del activo circulante del con-
tribuyente, aun cuando se haga a través de certificados
de participación inmobiliaria.

III. Los dividendos percibidos en moneda, en acciones,
en partes sociales o en títulos de crédito, siempre que en
este último caso su enajenación no implique la transmi-
sión de dominio de un bien tangible o del derecho para
adquirirlo, salvo que se trate de personas morales que per-
ciban ingresos preponderantemente por este concepto.

IV. Las enajenaciones de acciones o partes sociales, do-
cumentos pendientes de cobro y títulos de crédito,
siempre que su enajenación no implique la transmisión
de dominio de un bien tangible o del derecho para ad-
quirirlo.

V. Las enajenaciones de moneda nacional y extranjera,
así como la de piezas de oro o de plata que hubieran te-
nido tal carácter y la de piezas denominadas “onza
troy”.

VI. Los intereses percibidos ni la ganancia cambiaria.

VII. Las enajenaciones realizadas a través de arrenda-
miento financiero. En estos casos el valor que se deberá
excluir será el valor del bien objeto de la operación que
se consigne expresamente en el contrato respectivo.

VIII. Las enajenaciones de bienes adquiridos por da-
ción en pago o adjudicación judicial o fiduciaria, siem-
pre que dichas enajenaciones sean realizadas por contri -
buyentes que por disposición legal no puedan conservar
en propiedad los citados bienes.

IX. Los que se deriven de operaciones financieras deri-
vadas a que se refiere el artículo 16-A del Código Fiscal
de la Federación.

Las instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, alma-
cenes generales de depósito, administradoras de fondos pa-
ra el retiro, arrendadoras financieras, sociedades de ahorro
y préstamo, uniones de crédito, empresas de factoraje fi-
nanciero, casas de bolsa, casas de cambio, sociedades fi-
nancieras de objeto limitado y las sociedades para el depó-
sito de valores, no deberán excluir los conceptos señalados
en las fracciones IV, V, VI y IX que anteceden.

Artículo 6o. Cuando en la declaración de pago resulte sal-
do a favor, el contribuyente podrá acreditarlo contra el im-
puesto a su cargo que le corresponda en los meses siguien-
tes hasta agotarlo, solicitar su devolución o llevar a cabo su
compensación contra otros impuestos en los términos del
artículo 23 del Código Fiscal de la Federación. Cuando se
solicite la devolución deberá ser sobre el total del saldo a
favor. En el caso de que se realice la compensación y re-
sulte un remanente del saldo a favor, el contribuyente po-
drá solicitar su devolución, siempre que sea sobre el total
de dicho remanente.

Los saldos cuya devolución se solicite o sean objeto de
compensación, no podrán acreditarse en declaraciones pos-
teriores.

...

Artículo 7o. ...

El contribuyente que devuelva los bienes que le hubieran
sido enajenados, reciba descuentos o bonificaciones, así
como los anticipos o depósitos que hubiera entregado, dis-
minuirá el impuesto restituido del monto del impuesto
acreditable en el mes en que se dé cualquiera de los su-
puestos mencionados; cuando el monto del impuesto acre-
ditable resulte inferior al monto del impuesto que se resti-
tuya, el contribuyente pagará la diferencia entre dichos
montos al presentar la declaración de pago que correspon-
da al mes en que reciba el descuento o la bonificación,
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efectúe la devolución de bienes o reciba los anticipos o de-
pósitos que hubiera entregado.

...

Artículo 43. Las Entidades Federativas podrán establecer
impuestos cedulares sobre los ingresos que obtengan las
personas físicas que perciban ingresos por la prestación de
servicios profesionales, por otorgar el uso o goce temporal
de bienes inmuebles, por enajenación de bienes inmuebles,
o por actividades empresariales, sin que se considere un in-
cumplimiento de los convenios celebrados con la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público ni del artículo 41 de es-
ta Ley, cuando dichos impuestos reúnan las siguientes
características: 

I. Tratándose de personas físicas que obtengan ingresos
por la prestación de servicios profesionales, la tasa del
impuesto que se podrá establecer será entre el 2% y el
5%. 

Para los efectos de esta fracción se entenderá por ingre-
sos por la prestación de servicios profesionales, las re-
muneraciones que deriven de servicios personales inde-
pendientes que no estén asimiladas a los ingresos por la
prestación de servicios personales subordinados, con-
forme al artículo 110 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta. Las Entidades Federativas podrán gravar dentro
del impuesto cedular sobre sueldos o salarios, los ingre-
sos personales independientes que estén asimilados a
los ingresos por la prestación de un servicio personal
subordinado. 

Las Entidades Federativas que establezcan el impuesto
a que se refiere esta fracción, únicamente podrán consi-
derar como afecto a dicho impuesto, la utilidad gravable
de los contribuyentes que sea atribuida a las bases fijas
en las que proporcionen los servicios que se encuentren
en la Entidad Federativa de que se trate. Cuando se pres-
ten los servicios fuera de la base fija, se considerará que
la actividad se realiza en el local que sirva de base a la
persona que proporcione dichos servicios. 

Cuando un contribuyente tenga bases fijas en dos o más
Entidades Federativas, para determinar el impuesto que
a cada una de ellas le corresponda, se deberá considerar
la utilidad gravable obtenida por todas las bases fijas
que tenga, y el resultado se dividirá entre éstas en la pro-
porción que representen los ingresos obtenidos por cada
base fija, respecto de la totalidad de los ingresos. 

II. En el caso de personas físicas que obtengan ingresos
por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles,
la tasa del impuesto que se podrá establecer será entre el
2% y el 5%. 

El impuesto sobre los ingresos por otorgar el uso o go-
ce temporal de bienes inmuebles corresponderá a la En-
tidad Federativa en donde se encuentre ubicado el in-
mueble de que se trate, con independencia de que el
contribuyente tenga su domicilio fiscal fuera de dicha
Entidad Federativa. 

III. En el caso de personas físicas que obtengan ingresos
por enajenación de bienes inmuebles, la tasa del im-
puesto que se podrá establecer será entre el 2% y el 5%,
y se deberá aplicar sobre la ganancia obtenida por la en-
ajenación de inmuebles ubicados en la Entidad Federa-
tiva de que se trate, con independencia de que el contri -
buyente tenga su domicilio fiscal fuera de dicha Entidad
Federativa. 

IV. Tratándose de personas físicas que obtengan ingre-
sos por actividades empresariales, la tasa del impuesto
que se podrá establecer será entre el 2% y el 5%. 

Las Entidades Federativas que establezcan el impuesto
a que se refiere esta fracción, únicamente podrán gravar
la utilidad gravable obtenida por los contribuyentes, por
los establecimientos, sucursales o agencias que se en-
cuentren en la Entidad Federativa de que se trate. 

Cuando un contribuyente tenga establecimientos, sucur-
sales o agencias, en dos o más Entidades Federativas,
para determinar el impuesto que a cada una de ellas le
corresponda, se deberá considerar la suma de la utilidad
gravable obtenida por todos los establecimientos, sucur-
sales o agencias que tenga, y el resultado se dividirá en-
tre éstos en la proporción que representen los ingresos
obtenidos por cada establecimiento, sucursal o agencia,
respecto de la totalidad de los ingresos. 

En el caso de las personas físicas que tributen en los tér-
minos de la Sección III del Capítulo II del Título IV de
la Ley del Impuesto sobre la Renta, las Entidades Fede-
rativas podrán estimar la utilidad fiscal de dichos con-
tribuyentes y determinar el impuesto mediante el esta-
blecimiento de cuotas fijas.

Las Entidades Federativas podrán establecer distintas tasas
dentro de los límites que establece el presente artículo por



cada uno de los impuestos cedulares a que se refiere este
artículo. 

La base de los impuestos cedulares a que se refiere el pre-
sente artículo, deberá considerar los mismos ingresos y las
mismas deducciones que se establecen en la Ley del Im-
puesto sobre la Renta de carácter federal, para los ingresos
similares a los contemplados en los impuestos cedulares ci-
tados, sin incluir el impuesto cedular local. 

Asimismo, las Entidades Federativas podrán convenir con
la Federación, a través de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, que los impuestos locales que en su caso se
establezcan en su Entidad Federativa se paguen en las mis-
mas declaraciones del impuesto sobre la renta federal.

T R A N S I T O R I O S

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el
1 de enero del 2005.

Artículo Segundo.- Tratándose de la adquisición y de la
importación de inversiones efectuadas con anterioridad al
1 de enero de 2005, cuyo impuesto al valor agregado que
le haya sido trasladado al contribuyente o el que le corres-
ponda con motivo de la importación, sea efectivamente pa-
gado con posterioridad a la citada fecha, se aplicarán las
disposiciones para el acreditamiento del impuesto, vigentes
a partir de la fecha de la entrada en vigor de este Decreto.

Artículo Tercero.- A partir del 1 de enero de 2005, en el
primer mes en el que el contribuyente tenga impuesto tras-
ladado efectivamente pagado o impuesto pagado en la im-
portación, que corresponda a erogaciones por la adquisi-
ción de bienes, de servicios o por el uso o goce temporal de
bienes, que se utilicen indistintamente para realizar las ac-
tividades por las que se deba o no pagar el impuesto o a las
que se les aplique la tasa de 0%, la opción que ejerza el
contribuyente en los términos de los artículos 4o., 4o.-A y
4o.-B para efectuar su acreditamiento, la deberá mantener
al menos durante sesenta meses.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.-
México, DF, a 11 de noviembre de 2004.— Sen. César Jáu-
regui Robles (rúbrica), Vicepresidente en funciones de Pre-
sidente; Sen. Lucero Saldaña Pérez (rúbrica), Secretaria.

Se devuelve a la honorable Cámara de Diputados para los
efectos de lo dispuesto por el inciso e) del artículo 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.—

México, DF, a 11 de noviembre de 2004.— Arturo Garita,
Secretario General de Servicios Parlamentarios.»

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA-LEY DEL
IMPUESTO AL ACTIVO

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.— Presen-
tes.

Remito a ustedes el expediente que contiene minuta pro-
yecto de decreto que reforma, adiciona, deroga y esta-
blece diversas disposiciones de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta y la Ley del Impuesto al Activo y establece
los subsidios para el empleo y para la nivelación del in-
greso, para los efectos de lo dispuesto por el inciso e) del
Artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Atentamente.

México, DF, a 11 de noviembre de 2004.— Sen. César
Jáuregui Robles (rúbrica), Vicepresidente en funciones de
Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO 

QUE REFORMA, ADICIONA, DEROGA Y ESTA-
BLECE DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y LA LEY DEL
IMPUESTO AL ACTIVO Y ESTABLECE LOS SUB-
SIDIOS PARA EL EMPLEO Y PARA LA NIVELA-
CIÓN DEL INGRESO

ARTÍCULO PRIMERO. Se Reforman los artículos 6,
tercero y actual cuarto párrafos; 10, primer párrafo y la
fracción I; 11, primer y segundo párrafos y la fracción II;
12, primer párrafo; 14, segundo párrafo; 20, fracción II; 21,
primer párrafo; 29, fracciones I, II y el último párrafo del
artículo; 31, fracciones V, último párrafo, XV, XIX, segun-
do párrafo y XX; 32, fracciones I, último párrafo y XXII;
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36, segundo párrafo; 38, tercer párrafo; 61, primer párrafo;
68, fracción I, tercer párrafo; 69, fracciones I, segundo y
tercer párrafos, II, IV y penúltimo párrafo del artículo; 71,
segundo, tercer, séptimo y octavo párrafos; 72, fracción II,
primer párrafo; 73; 74, fracciones I y II; 75, fracciones II y
III, segundo, tercero y penúltimo párrafos del artículo; 76,
fracción II; 77, actual quinto párrafo; 81, penúltimo párra-
fo; 86, fracción VIII; 88, primero, tercero, cuarto y quinto
párrafos; 89, fracciones I, cuarto párrafo y II, tercer párra-
fo; 97, fracción V; 113, actuales primer, segundo, tercer y
último párrafo; 116, segundo y tercer párrafos y el inciso
a); 117, fracciones II y IV; 118, fracciones I, III, primer pá-
rrafo, IV, último párrafo, V, primer párrafo y actual último
párrafo del artículo; 127, primer párrafo; 130, primero y se-
gundo párrafos; 137, primer y sexto párrafos; 138, primer
párrafo; 142, fracción I; 143, segundo párrafo; 148, frac-
ción III; 165, primer párrafo; 166; 169, primer párrafo;
170, segundo y actuales séptimo y penúltimo párrafos; 172,
fracción VII, último párrafo y XVI; 173, fracción I, último
párrafo; 177, primer y penúltimo párrafos; 190, primer y
actuales quinto y décimo octavo párrafos; 191, último pá-
rrafo; 192, cuarto párrafo; 193, fracción I, primer párrafo;
195, segundo párrafo; 204, primer párrafo; 205, primer pá-
rrafo; 206, fracción III; 210, fracción VI; el Título VI, de-
nominado “De los Territorios con Regímenes Fiscales Pre-
ferentes y de las Empresas Multinacionales” pasando a ser
“De los Regímenes Fiscales Preferentes y de las Empresas
Multinacionales”; el Capítulo I, del Título VI, denominado
“De las Inversiones en Territorios con Regímenes Fiscales
Preferentes” pasando a ser “De los Regímenes Fiscales
Preferentes”; 212; 213, primer, segundo, tercer, quinto,
séptimo, noveno, décimo primer, décimo séptimo y décimo
octavo párrafos; 214; 215, penúltimo párrafo; 220 primero
y último párrafos, y 222, se Adicionan los artículos 6, con
un cuarto y quinto párrafos, pasando los actuales cuarto a
décimo quinto párrafos a ser sexto a décimo séptimo pá-
rrafos; 16, con un último párrafo; 31, fracciones III, segun-
do párrafo, pasando los actuales segundo al quinto párrafos
a ser tercero a sexto párrafos, XIX con un último párrafo y
XXII; 32, con las fracciones XXVI y XXVII, y con un úl-
timo párrafo al artículo; 40, con las fracciones XII y XIII;
el Capítulo II, Sección III, del Título II, denominado “Del
Costo de lo Vendido” que comprende los artículos 45-A a
45-I; 74 con una fracción IV; 77, con un cuarto párrafo, pa-
sando los actuales séptimo y octavo párrafos a ser quinto y
sexto párrafos; 86, con una fracción XVIII; 110, con una
fracción VII; 110-A; 113 con un tercer, sexto y último pá-
rrafo, pasando los actuales tercero y cuarto párrafos a ser
cuarto y quinto párrafos y los actuales quinto a octavo pá-
rrafos pasan a ser séptimo a décimo párrafos; 118, con las

fracciones VIII, IX y un último párrafo al artículo; 123, con
una fracción VII y con un último párrafo; 127, con un cuar-
to párrafo, pasando los actuales cuarto y quinto párrafos a
ser quinto y sexto párrafos; 138, con un segundo párrafo,
pasando los actuales segundo y tercer párrafos, a ser terce-
ro y cuarto párrafos; 143, con un tercer párrafo, pasando
los actuales tercero a sexto párrafos a ser cuarto a séptimo
párrafos; 169, con un último párrafo; 170, con un tercer pá-
rrafo, pasando los actuales tercer a décimo primer párrafos
a ser cuarto a décimo segundo párrafos; 176, con una frac-
ción VIII; 177, con un segundo párrafo, pasando los actua-
les segundo a quinto párrafos a ser tercero a séptimo párra-
fos; 180, con un penúltimo párrafo; 183, con un segundo
párrafo, pasando los actuales segundo y tercer párrafos a
ser tercer y cuarto párrafos; 190, con un tercer párrafo pa-
sando los actuales tercer a vigésimo tercer párrafos a ser
cuarto a vigésimo cuarto párrafos; 195, con un sexto párra-
fo, pasando los actuales sexto a décimo párrafos, a ser sép-
timo a décimo primer párrafos; 221-A, 225 y 226 y se DE-
ROGAN los artículos 35; 68, penúltimo párrafo; 72,
fracción IV; 76, fracción V; 77, segundo, tercer y cuarto pá-
rrafos del artículo, pasando los actuales quinto y sexto pá-
rrafos a ser segundo y tercer párrafos; 114; 115; 119; 139,
fracción VI segundo párrafo, pasando los actuales a terce-
ro a sexto párrafos a ser segundo a quinto párrafos; 178;
213, décimo quinto, décimo sexto y vigésimo primer pá-
rrafos, pasando los actuales décimo séptimo y vigésimo pá-
rrafos a ser décimo quinto y décimo octavo párrafos, y 216
Bis, fracción II, inciso b), numeral 1, segundo párrafo, de
la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar como si-
gue:

Artículo 6. ...

Para los efectos del párrafo anterior, el monto proporcional
del impuesto sobre la renta pagado en el extranjero por la
sociedad residente en otro país correspondiente al ingreso
acumulable por residentes en México, determinado confor-
me a dicho párrafo, se obtendrá dividiendo dicho ingreso
entre el total de la utilidad obtenida por la sociedad resi-
dente en el extranjero que sirva para determinar el impues-
to sobre la renta a su cargo y multiplicando el cociente ob-
tenido por el impuesto pagado por la sociedad. Se
acumulará el dividendo o utilidad percibido y el monto del
impuesto sobre la renta pagado por la sociedad residente en
el extranjero correspondiente al dividendo o utilidad perci-
bido por la persona moral residente en México, aun en el
supuesto de que el impuesto acreditable se limite en los tér-
minos del párrafo sexto de este artículo.



Adicionalmente a lo previsto en los párrafos anteriores, se
podrá acreditar el impuesto sobre la renta pagado por la so-
ciedad residente en el extranjero que distribuya dividendos
a otra sociedad residente en el extranjero, si esta última, a
su vez, distribuye dichos dividendos a la persona moral re-
sidente en México. Este acreditamiento se hará en la pro-
porción que le corresponda del dividendo o utilidad perci-
bido en forma indirecta. Dicha proporción se determinará
multiplicando la proporción de la participación que en for-
ma directa tenga el residente en México en la sociedad re-
sidente en el extranjero, por la proporción de participación
en forma directa que tenga esta última sociedad en la so-
ciedad en la que participe en forma indirecta el residente en
México. Para que proceda dicho acreditamiento, la partici-
pación directa del residente en México en el capital social
de la sociedad que le distribuye dividendos, deberá ser de
cuando menos un diez por ciento y la sociedad residente en
el extranjero en la que la persona moral residente en Méxi-
co tenga participación indirecta, deberá ser residente en un
país con el que México tenga un acuerdo amplio de inter-
cambio de información. Sólo procederá el acreditamiento
previsto en este párrafo, en el monto proporcional que co-
rresponda al dividendo o utilidad percibido en forma indi-
recta y siempre que la sociedad residente en el extranjero
se encuentre en un segundo nivel corporativo. La propor-
ción del impuesto sobre la renta acreditable que correspon-
da al dividendo o utilidad percibido en forma indirecta, se
determinará en los términos del párrafo anterior.

Para efectuar el acreditamiento a que se refiere el párrafo
anterior, será necesario que la sociedad residente en el ex-
tranjero en la que el residente en México tenga participa-
ción directa en su capital social, sea propietaria de cuando
menos el diez por ciento del capital social de la sociedad
residente en el extranjero en la que el residente en México
tenga participación indirecta, debiendo ser esta última par-
ticipación de cuando menos el cinco por ciento de su capi-
tal social. Los porcentajes de tenencia accionaria señalados
en este párrafo y en el anterior, deberán haberse mantenido
al menos durante los seis meses anteriores a la fecha en que
se pague el dividendo o utilidad de que se trate. La perso-
na moral residente en México que efectúe el acreditamien-
to, deberá considerar como ingreso acumulable, además
del dividendo o utilidad percibido en forma indirecta a que
se refiere el párrafo anterior, el monto del impuesto que co-
rresponda al dividendo o utilidad percibido en forma indi-
recta, por el que se vaya a efectuar el acreditamiento.

Tratándose de personas morales, el monto del impuesto
acreditable a que se refiere el primer párrafo de este artícu-

lo no excederá de la cantidad que resulte de aplicar la tasa
a que se refiere el artículo 10 de esta Ley, a la utilidad fis-
cal que resulte conforme a las disposiciones aplicables de
esta Ley por los ingresos percibidos en el ejercicio de fuen-
te de riqueza ubicada en el extranjero. Para estos efectos,
las deducciones que sean atribuibles exclusivamente a los
ingresos de fuente de riqueza ubicada en el extranjero se
considerarán al cien por ciento; las deducciones que sean
atribuibles exclusivamente a los ingresos de fuente de ri-
queza ubicada en territorio nacional no deberán ser consi-
deradas y, las deducciones que sean atribuibles parcial-
mente a ingresos de fuente de riqueza en territorio nacional
y parcialmente a ingresos de fuente de riqueza en el ex-
tranjero, se considerarán en la misma proporción que re-
presente el ingreso proveniente del extranjero de que se tra-
te, respecto del ingreso total del contribuyente en el
ejercicio. El monto del impuesto acreditable a que se refie-
ren el segundo y cuarto párrafos de este artículo, no exce-
derá de la cantidad que resulte de aplicar la tasa a que se re-
fiere el artículo 10 de esta Ley a la utilidad determinada de
acuerdo con las disposiciones aplicables en el país de resi-
dencia de la sociedad del extranjero de que se trate con car-
go a la cual se distribuyó el dividendo o utilidad percibido.

...

Artículo 10. Las personas morales deberán calcular el im-
puesto sobre la renta, aplicando al resultado fiscal obteni-
do en el ejercicio la tasa del 28%.

…

I. Se obtendrá la utilidad fiscal disminuyendo de la to-
talidad de los ingresos acumulables obtenidos en el
ejercicio, las deducciones autorizadas por este Título.
Al resultado obtenido se le disminuirá, en su caso, la
participación de los trabajadores en las utilidades de las
empresas pagada en el ejercicio, en los términos del ar-
tículo 123 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

…

Artículo 11. Las personas morales que distribuyan divi-
dendos o utilidades deberán calcular y enterar el impuesto
que corresponda a los mismos, aplicando la tasa estableci-
da en el artículo 10 de esta Ley. Para estos efectos, los di-
videndos o utilidades distribuidos se adicionarán con el im-
puesto sobre la renta que se deba pagar en los términos de
este artículo. Para determinar el impuesto que se debe
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adicionar a los dividendos o utilidades, éstos se deberán
multiplicar por el factor de 1.3889 y al resultado se le apli-
cará la tasa establecida en el citado artículo 10 de esta Ley.
El impuesto correspondiente a las utilidades distribuidas a
que se refiere el artículo 89 de esta Ley, se calculará en los
términos de dicho precepto.

Tratándose de las personas morales que se dediquen exclu-
sivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras
o silvícolas, para calcular el impuesto que corresponda a
dividendos o utilidades distribuidos, en lugar de lo dis-
puesto en el párrafo anterior, deberán multiplicar los divi-
dendos o utilidades distribuidos por el factor de 1.1905 y
considerar la tasa a que se refiere dicho párrafo con la re-
ducción del 42.86% señalada en el penúltimo párrafo del
artículo 81 de esta Ley.

…

II. Para los efectos del artículo 88 de esta Ley, en el
ejercicio en el que acrediten el impuesto conforme a la
fracción anterior, los contribuyentes deberán disminuir
de la utilidad fiscal neta calculada en los términos de di-
cho precepto, la cantidad que resulte de dividir el im-
puesto acreditado entre el factor 0.3889.

…

Artículo 12. Dentro del mes siguiente a la fecha en la que
termine la liquidación de una sociedad, el liquidador debe-
rá presentar la declaración final del ejercicio de liquida-
ción; asimismo, el liquidador deberá presentar pagos pro-
visionales mensuales a cuenta del impuesto del ejercicio de
liquidación, a más tardar el día 17 del mes inmediato pos-
terior a aquél, al que corresponda el pago, en los términos
del artículo 14 de esta Ley, en tanto se lleve a cabo la li -
quidación total del activo. En dichos pagos provisionales
no se considerarán los activos de establecimientos ubica-
dos en el extranjero. Al término de cada año de calendario,
el liquidador deberá presentar una declaración, a más tar-
dar el día 17 del mes de enero del año siguiente, en donde
determinará y enterará el impuesto correspondiente al pe-
riodo comprendido desde el inicio de la liquidación y has-
ta el último mes del año de que se trate y acreditará los pa-
gos provisionales y anuales efectuados con anterioridad
correspondientes al periodo antes señalado. La última de-
claración será la del ejercicio de liquidación, incluirá los
activos de los establecimientos ubicados en el extranjero y

se deberá presentar a más tardar el mes siguiente a aquél en
el que termine la liquidación, aun cuando no hayan trans-
currido doce meses desde la última declaración.

…

Artículo 14. ...

Tratándose del ejercicio de liquidación, para calcular los
pagos provisionales mensuales correspondientes, se consi-
derará como coeficiente de utilidad para los efectos de di-
chos pagos provisionales el que corresponda a la última de-
claración que al término de cada año de calendario el
liquidador hubiera presentado o debió haber presentado en
los términos del artículo 12 de esta Ley o el que corres-
ponda de conformidad con lo dispuesto en el último párra-
fo de la fracción I de este artículo.

…

Artículo 16. …

Para determinar la renta gravable a que se refiere el inciso
e) de la fracción IX del artículo 123 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, no se disminuirá la
participación de los trabajadores en las utilidades de las
empresas pagada en el ejercicio.

Artículo 20. …

II. La ganancia derivada de la transmisión de propiedad
de bienes por pago en especie. En este caso, para deter-
minar la ganancia se considerará como ingreso el valor
que conforme al avalúo practicado por persona autori-
zada por las autoridades fiscales tenga el bien de que se
trata en la fecha en la que se transfiera su propiedad por
pago en especie, pudiendo disminuir de dicho ingreso
las deducciones que para el caso de enajenación permi-
te esta Ley, siempre que se cumplan con los requisitos
que para ello se establecen en la misma y en las demás
disposiciones fiscales. Tratándose de mercancías, así
como de materias primas, productos semiterminados o
terminados, se acumulará el total del ingreso y el valor
del costo de lo vendido se determinará conforme a lo
dispuesto en la Sección III, del Capítulo II del Título II
de esta Ley.

…



Artículo 21. Para determinar la ganancia por la enajena-
ción de terrenos, de títulos valor que representen la propie-
dad de bienes, excepto tratándose de mercancías, así como
de materias primas, productos semiterminados o termina-
dos, así como de otros títulos valor cuyos rendimientos no
se consideran intereses en los términos del artículo 9o. de
la misma, de piezas de oro o de plata que hubieran tenido
el carácter de moneda nacional o extranjera y de las piezas
denominadas onzas troy, los contribuyentes restarán del in-
greso obtenido por su enajenación el monto original de la
inversión, el cual se podrá ajustar multiplicándolo por el
factor de actualización correspondiente al periodo com-
prendido desde el mes en el que se realizó la adquisición y
hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que se realice
la enajenación.

…

Artículo 29. …

I. Las devoluciones que se reciban o los descuentos o
bonificaciones que se hagan en el ejercicio.

II. El costo de lo vendido.

…

Cuando por los gastos a que se refiere la fracción III de es-
te artículo, los contribuyentes hubieran pagado algún anti-
cipo, éste será deducible siempre que se cumpla con los re-
quisitos establecidos en el artículo 31, fracción XIX de esta
Ley.

Artículo 31. …

III. ...

Tratándose del consumo de combustibles para vehí-
culos marítimos, aéreos y terrestres, el pago deberá
efectuarse mediante cheque nominativo del contri-
buyente, tarjeta de crédito, de débito o de servicios,
a través de los monederos electrónicos a que se re-
fiere el párrafo anterior, aún cuando dichos consu-
mos no excedan el monto de $2,000.00.

…

V. ....

Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del
Capítulo I del Título IV, de esta Ley, se podrán deducir
siempre que se cumpla con las obligaciones a que se re-
fiere el artículo 118, fracciones I, II, V y VI de la mis-
ma, así como las disposiciones que regulan los subsidios
para el empleo y para la nivelación del ingreso, en su ca-
so y los contribuyentes cumplan con la obligación de
inscribir a los trabajadores en el Instituto Mexicano del
Seguro Social cuado estén obligados a ello, en los tér-
minos de las leyes de seguridad social.

…

XV. Que en el caso de adquisición de mercancías de im-
portación, se compruebe que se cumplieron los requisi-
tos legales para su importación. Se considerará como
monto de dicha adquisición el que haya sido declarado
con motivo de la importación.

…

XIX. ...

Tratándose de anticipos por los gastos a que se refiere la
fracción III del artículo 29 de esta Ley, éstos serán de-
ducibles en el ejercicio en el que se efectúen, siempre
que se reúnan los siguientes requisitos: se cuente con la
documentación comprobatoria del anticipo en el mismo
ejercicio en el que se pagó y con el comprobante que re-
úna los requisitos a que se refieren los artículos 29 y 29-
A del Código Fiscal de la Federación que ampare la to-
talidad de la operación por la que se efectuó el anticipo,
a más tardar el último día del ejercicio siguiente a aquél
en que se dio el anticipo. La deducción del anticipo en
el ejercicio en el que se pague será por el monto del mis-
mo y, en el ejercicio en el que se reciba el bien o el ser-
vicio, la deducción será por la diferencia entre el valor
total consignado en el comprobante que reúna los requi-
sitos referidos y el monto del anticipo. En todo caso para
efectuar esta deducción, se deberán cumplir con los de-
más requisitos que establezcan las disposiciones fiscales.

Cuando los contribuyentes presenten las declaraciones
informativas a que se refiere el artículo 86 de esta Ley a
requerimiento de la autoridad fiscal, no se considerará
incumplido el requisito a que se refiere el primer párra-
fo de esta fracción, siempre que se presenten dichas de-
claraciones dentro de un plazo máximo de 60 días conta-
dos a partir de la fecha en la que se notifique el mismo.
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XX. Que tratándose de pagos efectuados por concepto
de salarios y en general por la prestación de un servicio
personal subordinado a trabajadores que tengan derecho
a los subsidios para el empleo y para la nivelación del
ingreso, efectivamente sean entregados y se dé cumpli-
miento a los requisitos que se establecen en las disposi-
ciones legales que los regulan, salvo cuando no se esté
obligado a ello en los términos de las citadas disposi-
ciones legales.

...

XXII. Que el importe de las mercancías, materias pri-
mas, productos semiterminados o terminados, en exis-
tencia, que por deterioro u otras causas no imputables al
contribuyente hubiera perdido su valor, se deduzca de
los inventarios durante el ejercicio en que esto ocurra;
siempre que se cumpla con los requisitos establecidos
en el Reglamento de esta Ley.

Los contribuyentes podrán efectuar la deducción a que
se refiere el párrafo anterior, siempre que tratándose de
bienes básicos para la subsistencia humana en materia
de alimentación o salud, antes de proceder a su destruc-
ción, se ofrezcan en donación a las instituciones autori-
zadas para recibir donativos deducibles conforme a esta
Ley, dedicadas a la atención de requerimientos básicos
de subsistencia en materia de alimentación o salud de
personas, sectores, comunidades o regiones, de escasos
recursos, cumpliendo con los requisitos que para tales
efectos establezca el Reglamento de esta Ley.

Artículo 32. …

I. …

Tampoco serán deducibles los subsidios para el empleo
y para la nivelación del ingreso ni los accesorios de las
contribuciones, a excepción de los recargos que el con-
tribuyente hubiere pagado efectivamente, inclusive me-
diante compensación.

…

XXII. Los pagos hechos a personas, entidades, fideico-
misos, asociaciones en participación, fondos de inver-
sión, así como cualquier otra figura jurídica, cuyos in-
gresos estén sujetos a regímenes fiscales preferentes,
salvo que demuestren que el precio o el monto de la

contraprestación es igual al que hubieran pactado partes
no relacionadas en operaciones comparables.

…

XXVI. Los intereses que se deriven de las deudas que
tenga el contribuyente en exceso en relación con su ca-
pital, que provengan de capitales tomados en préstamo
que hayan sido otorgados por una o más personas que se
consideren partes relacionadas en los términos del artí-
culo 215 de esta Ley, siempre que el monto de las deu-
das sea superior al triple del monto del capital contable
según el estado de posición financiera del contribuyen-
te, sin considerar la utilidad o pérdida neta de dicho
ejercicio. 

Asimismo, será aplicable lo dispuesto en esta fracción a
los intereses que se deriven de las deudas que tenga el
contribuyente en exceso en relación con su capital, que
provengan de capitales tomados en préstamo de una
parte independiente residente en el extranjero, cuando el
contribuyente sea una parte relacionada de una o más
personas en los términos del artículo 215 de esta Ley.

Para los efectos de determinar el monto de las deudas
que excedan el límite señalado en el primer párrafo, se
restará del saldo promedio anual de todas las deudas, la
cantidad que resulte de multiplicar por tres el cociente
que resulte de dividir entre dos la suma del capital con-
table al inicio del ejercicio y al final del mismo.

Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes
deberán determinar el saldo promedio anual de las deu-
das, dividiendo la suma de los saldos al último día de
cada uno de los meses del ejercicio, entre el número de
meses del ejercicio. No se incluirán en el saldo del últi-
mo día de cada mes los intereses que se devenguen en el
mes.

El monto de los intereses no deducibles a que se refiere
esta fracción se determinará dividiendo el total de los in-
tereses devengados en el ejercicio entre el saldo prome-
dio anual de las deudas. El resultado obtenido se multi -
plicará por el monto de las deudas que excedan el límite
a que se refiere el primer párrafo de esta fracción.

No se considerarán para el cálculo del saldo promedio
anual de las deudas a que se refiere el cuarto párrafo de
esta fracción, los créditos hipotecarios constituidos



sobre bienes inmuebles adquiridos en el ejercicio en el
que se constituya la hipoteca o en el ejercicio inmedia-
to anterior, siempre que se cumplan con los requisitos de
información que para tales efectos señale el Reglamen-
to de esta Ley. Lo dispuesto en este párrafo no será apli-
cable cuando el crédito hipotecario de que se trate lo hu-
biera otorgado una o más personas que se consideren
partes relacionadas en los términos del artículo 215 de
esta Ley.

Asimismo, no será aplicable el límite de las deudas con
respecto al capital a que se refiere esta fracción, tratán-
dose de los integrantes del sistema financiero en la rea-
lización de las operaciones propias de su objeto, siem-
pre que cumplan con las reglas de capitalización que les
correspondan en los términos de la legislación aplicable
al sistema financiero ni a los contribuyentes que obten-
gan una resolución favorable en los términos que seña-
la el artículo 34-A del Código Fiscal de la Federación,
en la que se demuestre que las operaciones objeto de la
resolución, se realizan a precios o montos de contra-
prestaciones que hubieran utilizado partes independien-
tes, siempre que se trate de capitales tomados en présta-
mo que hayan sido otorgados por una o más personas
que se consideren partes relacionadas en los términos
del artículo 215 de esta Ley y además presenten con-
juntamente con la solicitud de resolución a que se refie-
re este párrafo, un dictamen emitido por contador públi-
co registrado, que contenga la metodología que
demuestre que los precios o montos de la contrapresta-
ción son los que hubieran utilizado con o entre partes in-
dependientes en operaciones comparables.

Cuando un contribuyente que sea parte relacionada de
una o más personas en los términos del artículo 215 de
esta Ley, obtenga créditos de una parte independiente,
no se considerará dicho crédito para determinar el lími-
te de las deudas respecto al capital a que se refiere esta
fracción, cuando el margen de utilidad que sea atribui-
ble a las operaciones celebradas con sus partes relacio-
nadas, resulte razonable aplicando cualquiera de los mé-
todos establecidos en las fracciones IV, V o VI del
artículo 216 de esta Ley, siempre que obtenga una reso-
lución favorable en los términos que señala el artículo
34-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se
demuestre que las operaciones objeto de la resolución,
se realizan a precios o montos de contraprestaciones que
hubieran utilizado partes independientes y presente con-
juntamente con la solicitud de resolución a que se refie-
re este párrafo un dictamen emitido por contador públi-

co registrado, que contenga la metodología utilizada en
la determinación de dicha utilidad, conforme a los re-
quisitos que para tales efectos establezca el Reglamento
de esta Ley.

XXVII. Los anticipos por las adquisiciones de las mer-
cancías, materias primas, productos semiterminados y
terminados o por los gastos relacionados directa o indi-
rectamente con la producción o la prestación de servi-
cios a que se refieren los artículos 45-B y 45-C de esta
Ley. Dichos anticipos tampoco formarán parte del costo
de lo vendido a que se refiere la fracción II del artículo
29 de esta Ley.

Para los efectos de esta fracción, el monto total de las
adquisiciones o de los gastos, se deducirán en los térmi-
nos de la Sección III del Título II de esta Ley, siempre
que se cuente con el comprobante que ampare la totali -
dad de la operación por la que se efectúo el anticipo, y
éste reúna los requisitos a que se refieren los artículos
29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación.

Los conceptos no deducibles a que se refiere esta Ley, se
deberán considerar en el ejercicio en el que se efectúe la
erogación y no en aquel ejercicio en el que formen parte
del costo de lo vendido.

Artículo 35. (Se deroga).

Artículo 36 …

No se considerarán dentro de la estimación de los costos
directos e indirectos a que se refiere el párrafo anterior, la
deducción de las inversiones y las remuneraciones por la
prestación de servicios personales subordinados, relaciona-
dos directamente con la producción o la prestación de ser-
vicios, las cuales se deducirán conforme a lo dispuesto por
la Sección III de este Capítulo, ni los gastos de operación
ni financieros, los cuales se deducirán en los términos es-
tablecidos en esta Ley. Los contribuyentes que se dediquen
a la prestación del servicio turístico de tiempo compartido
podrán considerar dentro de la estimación de los costos di-
rectos e indirectos, la deducción de las inversiones corres-
pondientes a los inmuebles destinados a la prestación de di-
chos servicios, en los términos del artículo 37 de esta Ley.

…

Artículo 38. …
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Gastos diferidos son los activos intangibles representados
por bienes o derechos que permitan reducir costos de ope-
ración, mejorar la calidad o aceptación de un producto,
usar, disfrutar o explotar un bien, por un periodo limitado,
inferior a la duración de la actividad de la persona moral.
También se consideran gastos diferidos los activos intangi-
bles que permitan la explotación de bienes del dominio pú-
blico o la prestación de un servicio público concesionado.

…

Artículo 40. …

XII. 100% para maquinaria y equipo para la generación
de energía proveniente de fuentes renovables.

Para los efectos del párrafo anterior, son fuentes reno-
vables aquéllas que por su naturaleza o mediante un
aprovechamiento adecuado se consideran inagotables,
tales como la energía solar en todas sus formas; la ener-
gía eólica; la energía hidráulica tanto cinética como po-
tencial, de cualquier cuerpo de agua natural o artificial;
la energía de los océanos en sus distintas formas; la
energía geotérmica, y la energía proveniente de la bio-
masa o de los residuos. Asimismo, se considera genera-
ción la conversión sucesiva de la energía de las fuentes
renovables en otras formas de energía.

Lo dispuesto en esta fracción será aplicable siempre que
la maquinaria y equipo se encuentren en operación o
funcionamiento durante un periodo mínimo de 5 años
inmediatos siguientes al ejercicio en el que se efectúe la
deducción, salvo en los casos a que se refiere el artícu-
lo 43 de esta Ley. Los contribuyentes que incumplan
con el plazo mínimo establecido en este párrafo, debe-
rán cubrir, en su caso, el impuesto correspondiente por
la diferencia que resulte entre el monto deducido con-
forme a esta fracción y el monto que se debió deducir en
cada ejercicio en los términos de este artículo o del artí-
culo 41 de esta Ley, de no haberse aplicado la deducción
del 100%. Para estos efectos, el contribuyente deberá
presentar declaraciones complementarias por cada uno
de los ejercicios correspondientes, a más tardar dentro
del mes siguiente a aquél en el que se incumpla con el
plazo establecido en esta fracción, debiendo cubrir los
recargos y la actualización correspondiente, desde la
fecha en la que se efectuó la deducción y hasta el últi-
mo día en el que operó o funcionó la maquinaria y
equipo.

XIII. 100% para adaptaciones que se realicen a instala-
ciones que impliquen adiciones o mejoras al activo fijo,
siempre que dichas adaptaciones tengan como finalidad
facilitar a las personas con capacidades diferentes a que
se refiere el artículo 222 de esta Ley, el acceso y uso de
las instalaciones del contribuyente.

SECCIÓN III
DEL COSTO DE LO VENDIDO

Artículo 45-A. El costo de las mercancías que se enajenen,
así como el de las que integren el inventario final del ejer-
cicio, se determinará conforme al sistema de costeo absor-
bente sobre la base de costos históricos o predeterminados.
En todo caso, el costo se deducirá en el ejercicio en el que
se acumulen los ingresos que se deriven de la enajenación
de los bienes de que se trate.

En el caso de que el costo se determine aplicando el siste-
ma de costeo directo con base en costos históricos, se de-
berán considerar para determinarlo la materia prima consu-
mida, la mano de obra y los gastos de fabricación que
varíen en relación con los volúmenes producidos, siempre
que se cumpla con lo dispuesto por el Reglamento de esta
ley.

Artículo 45-B. Los contribuyentes que realicen activida-
des comerciales que consistan en la adquisición y enajena-
ción de mercancías, considerarán únicamente dentro del
costo lo siguiente:

I. El importe de las adquisiciones de mercancías, dismi-
nuidas con el monto de las devoluciones, descuentos y
bonificaciones, sobre las mismas, efectuados en el ejer-
cicio.

II. Los gastos incurridos para adquirir y dejar las mer-
cancías en condiciones de ser enajenadas.

Artículo 45-C. Los contribuyentes que realicen activida-
des distintas de las señaladas en el artículo 45-B de esta
Ley, considerarán únicamente dentro del costo lo siguien-
te:

I. Las adquisiciones de materias primas, productos se-
miterminados o productos terminados, disminuidas con
las devoluciones, descuentos y bonificaciones, sobre los
mismos, efectuados en el ejercicio.



II. Las remuneraciones por la prestación de servicios
personales subordinados, relacionados directamente con
la producción o la prestación de servicios.

III. Los gastos netos de descuentos, bonificaciones o
devoluciones, directamente relacionados con la produc-
ción o la prestación de servicios.

IV. La deducción de las inversiones directamente rela-
cionadas con la producción de mercancías o la presta-
ción de servicios, calculada conforme a la Sección II,
del Capítulo II, del Título II de esta Ley, siempre que se
trate de bienes por los que no se optó por aplicar la de-
ducción a que se refieren los artículos 220 y 221 de di-
cha Ley.

Cuando los conceptos a que se refieren las fracciones ante-
riores guarden una relación indirecta con la producción, los
mismos formarán parte del costo en proporción a la impor-
tancia que tengan en dicha producción.

Para determinar el costo del ejercicio, se excluirá el co-
rrespondiente a la mercancía no enajenada en el mismo, así
como el de la producción en proceso, al cierre del ejercicio
de que se trate.

Artículo 45-D. Los residentes en el extranjero con estable-
cimiento permanente en el país, determinarán el costo de
las mercancías conforme a lo establecido en esta Ley. Tra-
tándose del costo de las mercancías que reciban de la ofi -
cina central o de otro establecimiento del contribuyente
ubicado en el extranjero, estarán a lo dispuesto en el artí-
culo 31 fracción XV de esta Ley.

Artículo 45-E. Los contribuyentes que realicen enajena-
ciones a plazo o que celebren contratos de arrendamiento
financiero y opten por acumular como ingreso del ejerci-
cio, los pagos efectivamente cobrados o la parte del precio
exigible durante el mismo, deberán deducir el costo de lo
vendido en la proporción que represente el ingreso percibi-
do en dicho ejercicio, respecto del total del precio pactado
o de los pagos pactados en el plazo inicial forzoso, según
se trate, en lugar de deducir el monto total del costo de lo
vendido al momento en el que se enajenen las mercancías.

Artículo 45-F. Para determinar el costo de lo vendido de la
mercancía, se deberá aplicar el mismo procedimiento en
cada ejercicio durante un periodo mínimo de cinco ejerci-
cios y sólo podrá variarse cumpliendo con los requisitos
que se establezcan en el Reglamento de esta Ley. 

En ningún caso se dará efectos fiscales a la revaluación de
los inventarios o del costo de lo vendido.

Artículo 45-G. Los contribuyentes, podrán optar por cual-
quiera de los métodos de valuación de inventarios que se
señalan a continuación:

I. Primeras entradas primeras salidas (PEPS).

II. Últimas entradas primeras salidas (UEPS).

III. Costo identificado.

IV. Costo promedio.

V. Detallista.

Cuando se opte por utilizar alguno de los métodos a que se
refieren las fracciones I y II de este artículo, se deberá lle-
var por cada tipo de mercancías de manera individual, sin
que se pueda llevar en forma monetaria. En los términos
que establezca el Reglamento de esta Ley se podrán esta-
blecer facilidades para no identificar los porcentajes de de-
ducción del costo respecto de las compras por cada tipo de
mercancías de manera individual.

Los contribuyentes que enajenen mercancías que se pue-
dan identificar por número de serie y su costo exceda de
$50,000.00, únicamente deberán emplear el método de
costo identificado.

Tratándose de contribuyentes que opten por emplear el mé-
todo detallista deberán valuar sus inventarios al precio de
venta disminuido con el margen de utilidad bruta que ten-
gan en el ejercicio conforme al procedimiento que se esta-
blezca en el Reglamento de esta Ley. La opción a que se re-
fiere este párrafo no libera a los contribuyentes de la
obligación de llevar el sistema de control de inventarios a
que se refiere la fracción XVIII del artículo 86 de esta Ley.

Una vez elegido el método en los términos de este artícu-
lo, se deberá utilizar el mismo durante un periodo mínimo
de cinco ejercicios. Cuando los contribuyentes para efectos
contables utilicen un método distinto a los señalados en es-
te artículo, podrán seguir utilizándolo para valuar sus in-
ventarios para efectos contables, siempre que lleven un re-
gistro de la diferencia del costo de las mercancías que
exista entre el método de valuación utilizado por el contri-
buyente para efectos contables y el método de valuación
que utilice en los términos de este artículo. La cantidad que
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se determine en los términos de este párrafo no será acu-
mulable o deducible.

Cuando con motivo de un cambio en el método de valua-
ción de inventarios se genere una deducción, ésta se debe-
rá disminuir de manera proporcional en los cinco ejercicios
siguientes.

Artículo 45-H. Cuando el costo de las mercancías, sea su-
perior al precio de mercado o de reposición, podrá consi-
derarse el que corresponda de acuerdo a lo siguiente:

I. El de reposición, sea éste por adquisición o produc-
ción, sin que exceda del valor de realización ni sea infe-
rior al neto de realización.

II. El de realización, que es el precio normal de enaje-
nación menos los gastos directos de enajenación, siem-
pre que sea inferior al valor de reposición.

III. El neto de realización, que es el equivalente al pre-
cio normal de enajenación menos los gastos directos de
enajenación y menos el por ciento de utilidad que habi-
tualmente se obtenga en su realización, si es superior al
valor de reposición.

Cuando los contribuyentes enajenen las mercancías a una
parte relacionada en los términos del artículo 215 de esta
Ley, se utilizará cualquiera de los métodos a que se refie-
ren las fracciones I, II y III, del artículo 216 de la misma.

Los contribuyentes obligados a presentar dictamen de esta-
dos financieros para efectos fiscales o que hubieran optado
por hacerlo, deberán informar en el mismo el costo que
consideraron de conformidad con este artículo, tratándose
de contribuyentes que no presenten estados financieros
dictaminados deberán informarlo en la declaración del
ejercicio.

Artículo 45-I. Cuando los contribuyentes, con motivo de
la prestación de servicios proporcionen bienes en los tér-
minos establecidos en el artículo 17, segundo párrafo, del
Código Fiscal de la Federación, sólo se podrán deducir en
el ejercicio en el que se acumule el ingreso por la presta-
ción del servicio, valuados conforme a cualquiera de los
métodos establecidos en el artículo 45-G de esta Ley.

Artículo 61. La pérdida fiscal se obtendrá de la diferencia
entre los ingresos acumulables del ejercicio y las deduc-
ciones autorizadas por esta Ley, cuando el monto de estas

últimas sea mayor que los ingresos. El resultado obtenido
se incrementará, en su caso, con la participación de los tra-
bajadores en las utilidades de las empresas pagada en el
ejercicio en los términos del artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

…

Artículo 68. ...

I. ...

Para los efectos de este Capítulo, la participación con-
solidable será la participación accionaria que una socie-
dad controladora tenga en el capital social de una socie-
dad controlada durante el ejercicio fiscal de ésta, ya sea
en forma directa o indirecta. Para estos efectos, se con-
siderará el promedio diario que corresponda a dicho
ejercicio. La participación consolidable de las socieda-
des controladoras, será del 100%. 

...

Penúltimo párrafo (Se deroga).

...

Artículo 69. ...

I. ...

La utilidad a que se refiere el párrafo anterior, será la
que resulte de restar al resultado fiscal consolidado del
ejercicio, el impuesto sobre la renta pagado en los tér-
minos del artículo 10 de esta Ley y el importe de las par-
tidas no deducibles para efectos del impuesto sobre la
renta, excepto las señaladas en las fracciones VIII y IX
del artículo 32 de la Ley citada y la participación de los
trabajadores en las utilidades de las empresas a que se
refiere la fracción I del artículo 10 de la misma ley, de
la sociedad controladora y de las sociedades controla-
das. Las partidas no deducibles correspondientes a la
sociedad controladora y a las sociedades controladas, se
restarán en la participación consolidable.

Cuando la suma de las partidas no deducibles para efec-
tos del impuesto sobre la renta, excepto las señaladas en
las fracciones VIII y IX del artículo 32 de la Ley citada
y la participación de los trabajadores en las utilidades de
las empresas a que se refiere la fracción I del artículo 10
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de la misma Ley, de la sociedad controladora y de las
sociedades controladas en la participación consolidable
y el impuesto sobre la renta pagado en los términos del
artículo 10 de la citada Ley, sea mayor que el resultado
fiscal consolidado del ejercicio, la diferencia se dismi-
nuirá del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta con-
solidada que la sociedad controladora tenga al final del
ejercicio o, en su caso, de la utilidad fiscal neta consoli-
dada que se determine en los siguientes ejercicios, has-
ta agotarlo. En este último caso, el monto que se dismi-
nuya se actualizará desde el último mes del ejercicio en
el que se determinó y hasta el último mes del ejercicio
en el que se disminuya.

II. Los ingresos por dividendos percibidos serán los que
perciban la controladora y las controladas de personas
morales ajenas a la consolidación por los que se hubie-
ra pagado el impuesto en los términos del artículo 11 de
esta Ley y aquellos que hubiesen provenido de la cuen-
ta de utilidad fiscal neta de las mismas personas mora-
les ajenas a la consolidación que los paguen, en la par-
ticipación consolidable a la fecha de percepción del
dividendo.

...

IV. Los ingresos, dividendos o utilidades, sujetos a regí-
menes fiscales preferentes a que se refiere el primer pá-
rrafo del artículo 88 de esta Ley, serán los percibidos
por la sociedad controladora y las sociedades controla-
das, en la participación consolidable en la fecha en que
se pague el impuesto que a éstos corresponda.

La sociedad controladora que opte por determinar su resul-
tado fiscal consolidado, constituirá el saldo inicial de la
cuenta de utilidad fiscal neta consolidada sumando los sal-
dos de las cuentas de utilidad fiscal neta de la sociedad
controladora y de las sociedades controladas al inicio del
ejercicio en que surta efectos la autorización de consolida-
ción, en la participación consolidable a esa fecha. 

...

Artículo 71. ...

La sociedad controladora deberá reconocer los efectos de
la desincorporación al cierre del ejercicio inmediato ante-
rior en declaración complementaria de dicho ejercicio. Pa-
ra estos efectos, sumará o restará, según sea el caso, a la
utilidad fiscal consolidada o a la pérdida fiscal consolidada

de dicho ejercicio, el monto de las pérdidas de ejercicios
anteriores a que se refiere el primer párrafo del inciso b) de
la fracción I del artículo 68 de esta Ley, que la sociedad que
se desincorpora de la consolidación tenga derecho a dismi-
nuir al momento de su desincorporación, considerando pa-
ra estos efectos sólo aquellos ejercicios en que se restaron
las pérdidas fiscales de la sociedad que se desincorpora pa-
ra determinar el resultado fiscal consolidado, las utilidades
que se deriven de lo establecido en los párrafos séptimo y
octavo de este artículo, así como los dividendos que hubie-
ra pagado la sociedad que se desincorpora a otras socieda-
des del grupo que no hubieran provenido de su cuenta de
utilidad fiscal neta, multiplicados por el factor de 1.3889.
Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones
de sociedades controladas a que se refiere el inciso e) de la
fracción I del artículo 68 de esta Ley estarán a lo dispues-
to en este párrafo siempre que dichas pérdidas no hubieran
podido deducirse por la sociedad que las generó en los tér-
minos de la fracción XVII del artículo 32 de esta Ley.

Para los efectos del párrafo anterior, las pérdidas fiscales
de ejercicios anteriores, así como las pérdidas en enajena-
ción de acciones correspondientes a la sociedad que se des-
incorpora, se sumarán en la participación consolidable del
ejercicio inmediato anterior a aquél en el que dicha socie-
dad se desincorpore. La cantidad que resulte de multiplicar
los dividendos a que se refiere el párrafo anterior por el
factor de 1.3889 se sumará en su totalidad.

...

La sociedad controladora comparará el saldo del registro
de utilidades fiscales netas de la controlada que se desin-
corpora con el saldo del registro de utilidades fiscales ne-
tas consolidadas. En caso de que este último fuera superior
al primero se estará a lo dispuesto en el párrafo siguiente.
Si por el contrario, el saldo del registro de utilidades fisca-
les netas consolidadas fuera inferior al saldo del registro de
utilidades fiscales netas de la sociedad controlada que se
desincorpora, se considerará utilidad la diferencia entre
ambos saldos multiplicada por el factor de 1.3889. La con-
troladora, en este último caso, podrá tomar una pérdida fis-
cal en los términos del artículo 61 de esta Ley por un mon-
to equivalente a la utilidad acumulada, la cual se podrá
disminuir en la declaración del ejercicio siguiente a aquél
en que se reconozcan los efectos de la desincorporación. El
saldo del registro de utilidades fiscales netas consolidadas
se disminuirá con el saldo del mismo registro correspon-
diente a la sociedad controlada que se desincorpora.
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Adicionalmente a lo dispuesto en el párrafo anterior, la so-
ciedad controladora comparará el saldo de la cuenta de uti-
lidad fiscal neta de la sociedad controlada que se desincor-
pora con el de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada.
En el caso de que este último sea superior al primero sólo
se disminuirá del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta
consolidada el saldo de la misma cuenta correspondiente a
la sociedad controlada que se desincorpora. Si por el con-
trario el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consoli-
dada fuera inferior al de la sociedad controlada que se des-
incorpora, se considerará utilidad la diferencia entre ambos
saldos multiplicada por el factor de 1.3889 y se disminuirá
del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada el
saldo de la misma cuenta correspondiente a la sociedad
controlada que se desincorpora, hasta llevarla a cero.

...

Artículo 72. ...

II. Presentar declaración de consolidación dentro de los
cuatro meses siguientes al cierre de su ejercicio en la
que determinará el resultado fiscal consolidado y el im-
puesto que a éste corresponda. En esta declaración acre-
ditará el monto de los pagos provisionales consolidados
efectivamente enterados ante las oficinas autorizadas.
Asimismo, deberá presentar como parte de la declara-
ción de consolidación, toda la información que permita
determinar su utilidad o pérdida fiscal como si no con-
solidara.

...

IV. (Se deroga).

...

Artículo 73. La sociedad controladora que enajene el total
o parte de las acciones de alguna de sus sociedades contro-
ladas, determinará el costo promedio por acción de dichas
acciones de conformidad con los artículos 24 y 25 de esta
Ley. Del costo promedio por acción de las acciones que en-
ajene determinado conforme a este párrafo, disminuirá los
dividendos actualizados pagados por la sociedad controla-
da por los que hubiera pagado el impuesto en los términos
del primer párrafo del artículo 11 de esta Ley de no haber
consolidado fiscalmente, multiplicados por el factor de
1.3889, en la proporción que corresponda a dichas accio-
nes. Dichos dividendos se actualizarán por el periodo com-
prendido desde el mes en que se pagaron y hasta el mes en

que se enajene el total o parte de las acciones de la socie-
dad controlada. En el caso de que el resultado de multipli-
car los dividendos actualizados por el factor de 1.3889 sea
mayor que el costo promedio por acción de las acciones, el
excedente formará parte de la ganancia. Cuando la enaje-
nación de acciones de la sociedad controlada dé como re-
sultado la desincorporación de dicha sociedad, no se dis-
minuirán del costo promedio por acción de las acciones
que se enajenen, los dividendos actualizados multiplicados
por el factor de 1.3889 a que se refiere este párrafo, y se es-
tará a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 71 de
esta Ley.

Artículo 74. ...

I. El saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta será la
consolidada a que se refiere el artículo 69 de esta Ley.

II. Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, serán
las consolidadas.

...

IV. La utilidad fiscal y las pérdidas a que se refiere la
fracción III del citado artículo 24 de esta Ley, serán las
consolidadas.

Artículo 75. ...

II. Se sumarán, en su caso, las partidas a las que se hu-
biera aplicado la fracción anterior, que correspondan a
los conceptos a que se refiere el inciso a) y tercer párra-
fo del inciso e) de la fracción I del artículo 68 de esta
Ley.

También se sumarán, en su caso, las partidas contenidas
en las declaraciones de consolidación de ejercicios an-
teriores, que correspondan al inciso b) y primer párrafo
del inciso e) de la fracción I del artículo 68 de esta Ley,
por los importes que fueron incluidos en la citada de-
claración.

III. Se sumarán, en su caso, las partidas a las que se hu-
biera aplicado lo dispuesto en la fracción I, que corres-
ponda a los conceptos a que se refiere el inciso b) y pri-
mer párrafo del inciso e) de la fracción I del artículo 68
de esta Ley.

También se sumarán, en su caso, las partidas conteni-
das en las declaraciones de consolidación de ejercicios
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anteriores, que correspondan al inciso a) y tercer párra-
fo del inciso e) de la fracción I del artículo 68 de esta
Ley, por los importes que fueron incluidos en la citada
declaración.

...

Para los efectos del último párrafo de la fracción I del artí-
culo 68 de esta Ley, cuando la sociedad controladora dis-
minuya su participación accionaria en una sociedad con-
trolada que en algún ejercicio anterior hubiera determinado
utilidad fiscal, la sociedad controladora multiplicará el
monto de la utilidad fiscal obtenida por la sociedad contro-
lada en cada uno de dichos ejercicios anteriores, en los
puntos porcentuales en que disminuyó la participación
accionaria de la sociedad controladora en la sociedad
controlada, actualizada desde el último mes del ejercicio
en que se generó y hasta el último mes del ejercicio en el
que se realice dicha disminución, por la tasa a que se re-
fiere el segundo párrafo del artículo 64 de esta Ley. El im-
puesto que se determine conforme a este párrafo, será el
que se adicionará al impuesto consolidado del ejercicio
en los términos del último párrafo del artículo 64 de la
misma Ley y se considerará como pagado por la sociedad
controlada para efectos del párrafo siguiente en caso de
que la sociedad controladora incremente con posteriori -
dad su participación accionaria en la misma sociedad con-
trolada.

Asimismo, para los efectos del último párrafo de la frac-
ción I del artículo 68 de esta Ley, cuando la sociedad con-
troladora incremente su participación accionaria en una so-
ciedad controlada que en algún ejercicio anterior hubiera
determinado utilidad fiscal, la sociedad controladora mul-
tiplicará el monto de la utilidad fiscal obtenida por la so-
ciedad controlada en cada uno de dichos ejercicios anterio-
res, en los puntos porcentuales en que se incrementó la
participación accionaria de la sociedad controladora en el
capital social de la sociedad controlada, actualizada desde
el último mes del ejercicio en que se generó y hasta el últi-
mo mes del ejercicio en que se realice dicho incremento,
por la tasa a que se refiere el segundo párrafo del artículo
64 de esta Ley. El impuesto que se determine conforme a
este párrafo, será el que se disminuirá del impuesto conso-
lidado del ejercicio en los términos del último párrafo del
artículo 64 de la misma Ley, siempre que la sociedad con-
trolada efectivamente hubiera enterado dicho impuesto an-
te las oficinas autorizadas y hasta por el monto que resulte
de actualizar dicho impuesto efectivamente enterado por la

sociedad controlada ante las oficinas autorizadas desde el
mes en que se efectuó su pago y hasta el mes en que se dis-
minuya del impuesto consolidado.

...

Cuando disminuya la participación accionaria en una so-
ciedad controlada se sumarán, para determinar la utilidad
fiscal consolidada o la pérdida fiscal consolidada, los divi-
dendos pagados a que se refiere el primer párrafo del artí-
culo 78 de esta Ley multiplicados por el factor de 1.3889,
y siempre que no se hubiesen restado del costo promedio
por acción en los términos del artículo 73 de la misma Ley.
Dichos dividendos se adicionarán en la parte proporcional
que corresponda a la disminución.

...

Artículo 76. ...

II. Las sociedades controladas calcularán sus pagos pro-
visionales como si no hubiera consolidación conforme
al procedimiento y reglas establecidos en el artículo 14
de esta Ley. Del impuesto que resulte en cada uno de los
pagos provisionales, entregarán a la sociedad controla-
dora el que corresponda a la participación consolidable
en el periodo de que se trate. Las sociedades controladas
enterarán ante las oficinas autorizadas la cantidad que se
obtenga de disminuir al impuesto que resultó en los tér-
minos de este párrafo el que entregaron a la sociedad
controladora.

...

V. (Se deroga). 

...

Artículo 77. ...

Segundo, tercero y cuarto párrafos (Se derogan).

La sociedad controladora efectuará pagos provisionales
consolidados, aplicando el procedimiento establecido en el
artículo 14 de esta Ley y considerando los ingresos de to-
das las controladas y los suyos propios, en la participación
consolidable correspondiente al periodo por el que se efec-
túe el pago, y el coeficiente de utilidad aplicable será el de
consolidación, determinado éste con base en los ingresos
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nominales de todas las controladas y la controladora, en la
participación consolidable, y la utilidad fiscal consolidada. 

...

En el primer ejercicio en el que se determine resultado fis-
cal consolidado, la sociedad controladora y las sociedades
controladas continuarán efectuando sus pagos provisiona-
les en forma individual y en la declaración de consolida-
ción acreditará dichos pagos provisionales efectivamente
enterados, en la participación consolidable que tenga en ca-
da una de las sociedades controladas en dicho ejercicio,
hasta por el monto del impuesto causado en el ejercicio por
cada una de dichas sociedades, en la participación consoli-
dable.

...

Artículo 81. ...

Tratándose de contribuyentes de este Capítulo que se dedi-
quen exclusivamente a las actividades agrícolas, ganade-
ras, pesqueras o silvícolas, reducirán el impuesto determi-
nado conforme a la fracción II de este artículo en un
42.86%.

...

Artículo 86. …

VIII. Presentarán a más tardar el día 15 de febrero de
cada año la información de las operaciones efectuadas
en el año de calendario inmediato anterior con clientes
y proveedores mediante la forma oficial que para tal
efecto expidan las autoridades fiscales. Para estos efec-
tos, los contribuyentes no se encuentran obligados a
proporcionar la información de clientes y proveedores
con los que en el ejercicio de que se trate, hubiesen rea-
lizado operaciones por montos inferiores a $50,000.00.

Cuando los contribuyentes lleven su contabilidad me-
diante el sistema de registro electrónico, la información
a que se refiere esta fracción deberá proporcionarse a las
autoridades fiscales en dispositivos magnéticos procesa-
dos en los términos que señale el Servicio de Adminis-
tración Tributaria, mediante disposiciones de carácter
general. 

Independientemente de la obligación prevista en los dos
párrafos anteriores, la información a que se refiere esta
fracción podrá ser solicitada por las autoridades fiscales
en cualquier tiempo, después del mes de febrero del año
siguiente al ejercicio al que corresponda la información
solicitada, sin que dicha solicitud constituya el inicio de
las facultades de comprobación a que se refiere el Códi-
go Fiscal de la Federación. Para estos efectos, los con-
tribuyentes contarán con un plazo de 30 días hábiles pa-
ra entregar la información solicitada, contados a partir
de la fecha en la que surta efectos el requerimiento res-
pectivo.

...

XVIII. Llevar un control de inventarios de mercancías,
materias primas, productos en proceso y productos ter-
minados, según se trate, conforme al sistema de inven-
tarios perpetuos. Los contribuyentes podrán incorporar
variaciones al sistema señalado en esta fracción, siem-
pre que cumplan con los requisitos que se establezcan
mediante reglas de carácter general.

Los contribuyentes que opten por valuar sus inventarios
de conformidad con el cuarto párrafo del artículo 45-G
de esta Ley, deberán llevar un registro de los factores
utilizados para fijar los márgenes de utilidad bruta apli-
cados para determinar el costo de lo vendido durante el
ejercicio, identificando los artículos homogéneos por
grupos o departamentos con los márgenes de utilidad
aplicados a cada uno de ellos. El registro a que se refie-
re este párrafo se deberá tener a disposición de las auto-
ridades fiscales durante el plazo establecido en el artí-
culo 30 del Código Fiscal de la Federación.

Artículo 88. Las personas morales llevarán una cuenta de
utilidad fiscal neta. Esta cuenta se adicionará con la utili-
dad fiscal neta de cada ejercicio, así como con los dividen-
dos o utilidades percibidos de otras personas morales resi-
dentes en México y con los ingresos, dividendos o
utilidades sujetos a regímenes fiscales preferentes en los
términos del décimo párrafo del artículo 213 de esta Ley, y
se disminuirá con el importe de los dividendos o utilidades
pagados, con las utilidades distribuidas a que se refiere el
artículo 89 de esta Ley, cuando en ambos casos provengan
del saldo de dicha cuenta. Para los efectos de este párrafo,
no se incluyen los dividendos o utilidades en acciones o los
reinvertidos en la suscripción y aumento de capital de la
misma persona que los distribuye, dentro de los 30 días
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naturales siguientes a su distribución. Para determinar la
utilidad fiscal neta a que se refiere este párrafo, se deberá
disminuir, en su caso, el monto que resulte en los términos
de la fracción II del artículo 11 de esta Ley.

…

Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se consi-
dera utilidad fiscal neta del ejercicio, la cantidad que se ob-
tenga de restar al resultado fiscal del ejercicio, el impuesto
sobre la renta pagado en los términos del artículo 10 de es-
ta Ley, y el importe de las partidas no deducibles para efec-
tos de dicho impuesto, excepto las señaladas en las frac-
ciones VIII y IX del artículo 32 de la Ley citada y la
participación de los trabajadores en las utilidades de las
empresas a que se refiere la fracción I del artículo 10 de la
misma.

Cuando la suma del impuesto sobre la renta pagado en los
términos del artículo 10 de esta Ley y las partidas no de-
ducibles para efectos del impuesto sobre la renta, excepto
las señaladas en las fracciones VIII y IX del artículo 32 de
esta Ley y la participación de los trabajadores en las utili -
dades de las empresas a que se refiere la fracción I del ar-
tículo 10 de la misma, sea mayor al resultado fiscal del
ejercicio, la diferencia se disminuirá del saldo de la cuenta
de utilidad fiscal neta que se tenga al final del ejercicio o,
en su caso, de la utilidad fiscal neta que se determine en los
siguientes ejercicios, hasta agotarlo. En este último caso, el
monto que se disminuya se actualizará desde el último mes
del ejercicio en el que se determinó y hasta el último mes
del ejercicio en el que se disminuya.

Cuando se modifique el resultado fiscal de un ejercicio y la
modificación reduzca la utilidad fiscal neta determinada, el
importe actualizado de la reducción deberá disminuirse del
saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta que la persona mo-
ral tenga a la fecha en que se presente la declaración com-
plementaria. Cuando el importe actualizado de la reduc-
ción sea mayor que el saldo de la cuenta a la fecha de
presentación de la declaración referida, se deberá pagar, en
la misma declaración, el impuesto sobre la renta que resul-
te de aplicar la tasa a que se refiere el artículo 10 de esta
Ley a la cantidad que resulte de sumar a la diferencia entre
la reducción y el saldo de la referida cuenta, el impuesto co-
rrespondiente a dicha diferencia. Para determinar el impues-
to que se debe adicionar, se multiplicará la diferencia citada
por el factor de 1.3889 y al resultado se le aplicará la tasa del
artículo 10 de esta Ley. El importe de la reducción se actua-

lizará por los mismos periodos en que se actualizó la utilidad
fiscal neta del ejercicio de que se trate.

…

Artículo 89. …

I. …

Cuando la utilidad distribuida gravable a que se refiere
esta fracción no provenga de la cuenta de utilidad fiscal
neta, las personas morales deberán determinar y enterar
el impuesto que corresponda aplicando a dicha utilidad
la tasa prevista en el artículo 10 de esta Ley. Para estos
efectos, el monto de la utilidad distribuida deberá incluir
el impuesto sobre la renta que le corresponda a la mis-
ma. Para determinar el impuesto que corresponde a di-
cha utilidad, se multiplicará la misma por el factor de
1.3889 y al resultado se le aplicará la tasa del artículo 10
de esta Ley.

…

II. …

Cuando la utilidad distribuida gravable a que se refiere
el párrafo anterior no provenga de la cuenta de utilidad
fiscal neta, las personas morales deberán determinar y
enterar el impuesto que corresponda a dicha utilidad,
aplicando a la misma la tasa prevista en el artículo 10 de
esta Ley. Para estos efectos, el monto de la utilidad dis-
tribuida gravable deberá incluir el impuesto sobre la
renta que le corresponda a la misma. Para determinar el
impuesto que corresponde a dicha utilidad, se multipli-
cará la misma por el factor de 1.3889 y al resultado se
le aplicará la tasa del artículo 10 de esta Ley. Cuando la
utilidad distribuida gravable provenga de la mencionada
cuenta de utilidad fiscal neta se estará a lo dispuesto en
el cuarto párrafo del artículo 11 de esta Ley y dicha uti-
lidad se deberá disminuir del saldo de la mencionada
cuenta. La utilidad que se determine conforme a esta
fracción se considerará para reducciones de capital sub-
secuentes como aportación de capital en los términos de
este artículo.

…

Artículo 97. …

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 13 de noviembre de 200457



V. Mantener a disposición del público en general la in-
formación relativa a la autorización para recibir donati-
vos, al uso y destino que se haya dado a los donativos
recibidos, así como al cumplimiento de sus obligaciones
fiscales, por el plazo y en los términos que mediante re-
glas de carácter general fije el Servicio de Administra-
ción Tributaria.

…

Artículo 110. …

VII. Los ingresos obtenidos por las personas físicas por
ejercer la opción otorgada por el empleador, o una parte
relacionada del mismo, para adquirir, incluso mediante
suscripción, acciones o títulos valor que representen
bienes, sin costo alguno o a un precio menor o igual al
de mercado que tengan dichas acciones o títulos valor al
momento del ejercicio de la opción, independientemen-
te de que las acciones o títulos valor sean emitidos por
el empleador o la parte relacionada del mismo.

…

Artículo 110-A. Para los efectos de la fracción VII del ar-
tículo 110 de esta Ley, el ingreso acumulable será la dife-
rencia que exista entre el valor de mercado que tengan las
acciones o títulos valor sujetos a la opción, al momento en
el que el contribuyente ejerza la misma y el precio estable-
cido al otorgarse la opción. 

Artículo 113. Quienes hagan pagos por los conceptos a
que se refiere este Capítulo están obligados a efectuar re-
tenciones y enteros mensuales que tendrán el carácter de
pagos provisionales a cuenta del impuesto anual.

La retención se calculará disminuyendo del salario bruto
obtenido en un mes de calendario, la exclusión general. Al
resultado obtenido se le aplicará la siguiente:

Para los efectos de este Capítulo se considera exclusión ge-
neral la suma de los ingresos de prestaciones de previsión

social exentos a que se refieren las fracciones I, II, III, V,
VI, VIII, X y XI del artículo 109 de esta Ley o la cantidad
de $6,333.33, según corresponda.

Asimismo, se considera salario bruto a la totalidad de los
ingresos percibidos por la prestación de un servicio perso-
nal subordinado y los que esta Ley asimila a dichos ingre-
sos, y demás prestaciones que deriven de una relación la-
boral.

…

Quienes hagan las retenciones a que se refiere este artícu-
lo, antes de efectuar la disminución que se hubiera elegido
en los términos del tercer párrafo de este precepto, deberán
deducir del salario bruto obtenido en el mes de calendario,
el impuesto local a los ingresos por salarios y en general
por la prestación de un servicio personal subordinado que,
en su caso, hubieran retenido en el mes de calendario de
que se trate, siempre que la tasa de dicho impuesto no ex-
ceda del 5%.

…

Los contribuyentes que presten servicios subordinados a
personas no obligadas a efectuar la retención, de conformi-
dad con el penúltimo párrafo del artículo 118 de esta Ley,
y los que obtengan ingresos provenientes del extranjero por
estos conceptos, calcularán su pago provisional en los tér-
minos de este precepto y lo enterarán a más tardar el día 17
de cada uno de los meses del año de calendario, mediante
declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas.

Para los efectos de determinar el salario bruto a que se re-
fiere el segundo párrafo de este artículo y el segundo pá-
rrafo del artículo 116 de esta Ley, no se incluirán los in-
gresos a que se refieren las fracciones IV, VII y XIII del
artículo 109 de la misma, siempre que se cumplan con los
requisitos establecidos en dicho precepto legal.

Artículo 114. (Se deroga)

Artículo 115. (Se deroga)

Artículo 116. …

El impuesto anual se determinará disminuyendo del salario
bruto obtenido en un año de calendario, el impuesto local a
los ingresos por salarios y en general por la prestación de
un servicio personal subordinado que hubieran retenido en
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el año de calendario y la exclusión general elevada al año,
en el caso de que se hubiera optado por aplicar las presta-
ciones exentas, se disminuirá el monto percibido en el año
por concepto de dichas prestaciones. Al resultado obtenido
se le aplicará la tarifa del artículo 177 de esta Ley. Contra
el impuesto que resulte a cargo del contribuyente se acre-
ditará el importe de los pagos provisionales efectuados en
los términos del artículo 113 de esta Ley.

La disminución del impuesto local a que se refiere el pá-
rrafo anterior, la deberán realizar las personas obligadas a
efectuar las retenciones en los términos del artículo 113 de
esta Ley, siempre que la tasa de dicho impuesto no exceda
del 5%. 

…

a) Hayan iniciado la prestación de servicios con poste-
rioridad al 1 de enero del año de que se trate o hayan de-
jado de prestar servicios al retenedor antes del 1 de di-
ciembre del año por el que se efectúe el cálculo.

…

Artículo 117. …

II. Comunicar por escrito al empleador que les aplique
la exclusión general a que se refiere el segundo párrafo
del artículo 113 de esta Ley, antes de que éste les haga
el primer pago que les corresponda por la prestación de
servicios personales subordinados, la opción que en los
términos de dicho artículo elija, la cual no podrá cam-
biarse en el mismo ejercicio. Cuando el contribuyente
no manifieste cual opción elige, se entenderá que optó
por la disminución de $6,333.33, salvo tratándose de ju-
bilados o pensionados, en cuyo caso, se entenderá que
optó por la disminución de los ingresos de las presta-
ciones de previsión social exentos a que se refiere el ter-
cer párrafo del artículo 113 de esta Ley.

…

IV. Comunicar por escrito al empleador antes de que és-
te les efectúe el primer pago que les corresponda por la
prestación de servicios personales subordinados en el
año de calendario de que se trate, si prestan servicios a
otro empleador y éste les aplica la exclusión general a
que se refiere el tercer párrafo del artículo 113 de esta
Ley, a fin de que ya no se aplique nuevamente dicha ex-
clusión.

Asimismo, los contribuyentes que además obtengan in-
gresos a los que se refiere la fracción III del artículo 109
de esta Ley, deberán comunicar por escrito al emplea-
dor, antes de que éste les efectúe el primer pago que les
corresponda por la prestación de servicios personales
subordinados en el año de calendario de que se trate,
que percibe los ingresos a que se refiere este párrafo, a
fin de que ya no se aplique la exclusión general a que se
refiere el tercer párrafo del artículo 113 de esta Ley.

Artículo 118. …

I. Efectuar las retenciones señaladas en el artículo 113
de esta Ley y entregar en efectivo los subsidios para el
empleo y para la nivelación del ingreso, salvo cuando
no se esté obligado a ello en los términos de las dispo-
siciones legales que los regulan.

…

III. Proporcionar a las personas que les hubieran presta-
do servicios personales subordinados, constancias de re-
muneraciones cubiertas, de retenciones efectuadas y del
monto del impuesto local a los ingresos por salarios y en
general por la prestación de un servicio personal subor-
dinado que les hubieran deducido en el año de calenda-
rio de que se trate.

IV. …

Asimismo, deberán solicitar a los trabajadores que les
comuniquen por escrito antes de que se efectúe el pri-
mer pago que les corresponda por la prestación de ser-
vicios personales subordinados en el año de calendario
de que se trate, si prestan servicios a otro empleador y
éste les efectúa la exclusión general a que se refiere el
tercer párrafo del artículo 113 de esta Ley, a fin de que
ya no se aplique nuevamente dicha exclusión.

V. Presentar, ante las oficinas autorizadas, a más tardar
el 15 de febrero de cada año, declaración proporcionan-
do información sobre las personas a las que les hayan
entregado los subsidios para el empleo y para la nivela-
ción del ingreso, en el año de calendario anterior, con-
forme a las reglas generales que al efecto expida el Ser-
vicio de Administración Tributaria.

…
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VIII. Presentar, ante las oficinas autorizadas a más tar-
dar el 15 de febrero de cada año, declaración proporcio-
nando información sobre las personas que hayan ejerci-
do la opción a que se refiere la fracción VII del artículo
110 de esta Ley, en el año de calendario anterior, con-
forme a las reglas generales que al efecto expida el Ser-
vicio de Administración Tributaria.

IX. Solicitar a los trabajadores que les comuniquen por
escrito antes de que se efectúe el primer pago que les co-
rresponda por la prestación de servicios personales sub-
ordinados en el año de calendario de que se trate, la op-
ción que en los términos del tercer párrafo del artículo
113 de esta Ley eligen para que les efectúe la exclusión
general a que se refiere dicho precepto, la cual no podrá
cambiarse en el mismo ejercicio. Cuando el contribu-
yente no comunique la opción que elige, el empleador
aplicará la disminución de $6,333.33.

…

Quedan exceptuados de las obligaciones señaladas en este
artículo, los organismos internacionales cuando así lo esta-
blezcan los tratados o convenios respectivos, y los estados
extranjeros.

Las personas que hagan los pagos por los conceptos a que
se refiere la fracción III del artículo 109 de esta Ley, apli-
carán la exclusión general de los ingresos de las prestacio-
nes de previsión social exentos a que se refieren el tercer
párrafo del artículo 113 de esta Ley, salvo que la persona
que obtenga los ingresos a que se refiere este párrafo, le co-
munique por escrito que opta por la disminución de
$6,333.33.

Artículo 119. (Se deroga).

Artículo 123. …

VII. Los pagos efectuados por el impuesto local sobre
los ingresos por actividades empresariales o servicios
profesionales.

…

Los contribuyentes a que se refiere esta Sección podrán op-
tar por deducir una cantidad equivalente al 8% de la utili -
dad que resulte de restar de la totalidad de los ingresos ob-
tenidos a que se refiere esta Sección las deducciones
autorizadas a que se refiere la misma, sin que exceda de

$25,000.00, en substitución de la deducción de los gastos
menores que se señalen en el Reglamento de esta Ley.

Artículo 127. Los contribuyentes a que se refiere esta Sec-
ción, efectuarán pagos provisionales mensuales a cuenta
del impuesto del ejercicio, a más tardar el día 17 del mes
inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago,
mediante declaración que presentarán ante las oficinas au-
torizadas. El pago provisional se determinará restando de
la totalidad de los ingresos a que se refiere esta Sección ob-
tenidos en el periodo comprendido desde el inicio del ejer-
cicio y hasta el último día del mes al que corresponde el pa-
go, las deducciones autorizadas en esta Sección
correspondientes al mismo periodo y la participación de los
trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el
ejercicio, en los términos del artículo 123 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en su ca-
so, las pérdidas fiscales ocurridas en ejercicios anteriores
que no se hubieran disminuido. En ningún caso la exclu-
sión general excederá de la cantidad que resulte de dismi-
nuir a los ingresos obtenidos las deducciones autorizadas a
que se refiere este párrafo.

…

Los contribuyentes que además perciban ingresos a los que
se refiere el Capítulo I de este Título, determinarán el pago
provisional, sin efectuar la exclusión general de $6,333.33
por cada uno de los meses a los que corresponda el perio-
do del pago.

…

Artículo 130. Los contribuyentes a que se refiere esta Sec-
ción, deberán calcular el impuesto del ejercicio a su cargo
en los términos del artículo 177 de esta Ley. Para estos
efectos, la utilidad fiscal del ejercicio se determinará dis-
minuyendo de la totalidad de los ingresos acumulables ob-
tenidos por las actividades empresariales o por la presta-
ción de servicios profesionales, las deducciones
autorizadas en esta Sección, ambos correspondientes al
ejercicio de que se trate. A la utilidad fiscal así determina-
da, se le disminuirá la participación de los trabajadores en
las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio, en los
términos del artículo 123 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y, en su caso, las pérdidas fis-
cales determinadas conforme a este artículo, pendientes de
aplicar de ejercicios anteriores; el resultado será la utilidad
gravable.
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La pérdida fiscal se obtendrá cuando los ingresos a que se
refiere esta Sección obtenidos en el ejercicio sean menores
a las deducciones autorizadas en el mismo. Al resultado
obtenido se le adicionará la participación de los trabajado-
res en las utilidades pagada en el ejercicio a que se refiere
el párrafo anterior. En este caso se estará a lo siguiente:

…

Artículo 137. Las personas físicas que realicen actividades
empresariales, que únicamente enajenen bienes o presten
servicios, al público en general, podrán optar por pagar el
impuesto sobre la renta en los términos establecidos en es-
ta Sección, siempre que los ingresos propios de su activi-
dad empresarial y los intereses obtenidos en el año de ca-
lendario anterior, no hubieran excedido de la cantidad de
$2’000,000.00.

…

Quienes cumplan con los requisitos establecidos para tri-
butar en esta Sección y obtengan más del treinta por cien-
to de sus ingresos por la enajenación de mercancías de pro-
cedencia extranjera, podrán optar por pagar el impuesto en
los términos de la misma, siempre que apliquen una tasa
del 20% al monto que resulte de disminuir al ingreso obte-
nido por la enajenación de dichas mercancías, el valor de
adquisición de las mismas, en lugar de la tasa establecida
en el artículo 138 de esta Ley. El valor de adquisición a que
se refiere este párrafo será el consignado en la documenta-
ción comprobatoria. Por los ingresos que se obtengan por
la enajenación de mercancías de procedencia nacional, el
impuesto se pagará en los términos del artículo 138 de es-
ta Ley.

…

Artículo 138. Las personas físicas que paguen el impuesto
en los términos de esta Sección, calcularán el impuesto que
les corresponda en los términos de la misma, aplicando la
tasa del 2% a la diferencia que resulte de disminuir al total
de los ingresos que obtengan en el mes en efectivo, en
bienes o en servicios, por su actividad empresarial,
$42,222.22 en el caso de contribuyentes que enajenen bien-
es o $12,666.66 tratándose de contribuyentes que presten
servicios. Cuando perciban ingresos por enajenación de
bienes y por la prestación de servicios deberán disminuir el
monto que les corresponda de conformidad con su activi-
dad preponderante.

Cuando los contribuyentes realicen pagos con una periodi-
cidad distinta a la mensual conforme a lo dispuesto en el
penúltimo párrafo de la fracción VI del artículo 139 de es-
ta Ley, los ingresos y la disminución que les corresponda
en los términos del párrafo anterior, se multiplicarán por el
número de meses al que corresponda el pago.

…

Artículo 139. …

VI. …

Segundo párrafo de la fracción (Se deroga).

…

Artículo 142. …

I. Los pagos efectuados por el impuesto predial corres-
pondiente al año de calendario sobre dichos inmuebles,
así como por las contribuciones locales de mejoras, de
planificación o de cooperación para obras públicas que
afecten a los mismos y, en su caso, el impuesto local pa-
gado sobre los ingresos por otorgar el uso o goce tem-
poral de bienes inmuebles.

…

Artículo 143. …

El pago provisional se determinará aplicando la tarifa que
corresponda conforme a lo previsto en el tercer párrafo del
artículo 127 de esta Ley, a la diferencia que resulte de dis-
minuir a los ingresos del mes o del trimestre por el que se
efectúa el pago, el monto de las deducciones a que se re-
fiere el artículo 142 de la misma, correspondientes al mis-
mo periodo y la exclusión general de $6,333.33, por cada
uno de los meses a los que corresponda el pago. En ningún
caso la exclusión general excederá de la cantidad que re-
sulte de disminuir a los ingresos obtenidos las deducciones
autorizadas a que se refiere este párrafo.

Los contribuyentes que además perciban ingresos a los que
se refieren los Capítulos I o II de este Título, determinarán
el pago provisional, sin aplicar la exclusión general de
$6,333.33 por cada uno de los meses por los que se efectúe
el pago.

…
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Artículo 148. …

III. Los gastos notariales, impuestos y derechos, por es-
crituras de adquisición y de enajenación, así como el
impuesto local por los ingresos por enajenación de bien-
es inmuebles, pagados por el enajenante. Asimismo, se-
rán deducibles los pagos efectuados con motivo del ava-
lúo de bienes inmuebles.

…

Artículo 165. Las personas físicas deberán acumular a sus
demás ingresos, los percibidos por dividendos o utilidades.
Asimismo, dichas personas físicas podrán acreditar, contra
el impuesto que se determine en su declaración anual, el
impuesto sobre la renta pagado por la sociedad que distri -
buyó los dividendos o utilidades, siempre que quien efec-
túe el acreditamiento a que se refiere este párrafo conside-
re como ingreso acumulable, además del dividendo o
utilidad percibido, el monto del impuesto sobre la renta pa-
gado por dicha sociedad correspondiente al dividendo o
utilidad percibido y además cuenten con la constancia a
que se refiere la fracción XIV del artículo 86 de esta Ley.
Para estos efectos, el impuesto pagado por la sociedad se
determinará aplicando la tasa del artículo 10 de esta Ley, al
resultado de multiplicar el dividendo o utilidad por el fac-
tor de 1.3889.

…

Artículo 166. Las personas físicas que obtengan ingresos
distintos de los señalados en los capítulos anteriores, los
considerarán percibidos en el monto en que al momento de
obtenerlos incrementen su patrimonio, salvo en los casos
de los ingresos a que se refieren los artículos 168, fracción
IV y 213 de esta Ley, caso en el que se considerarán perci-
bidos en el ejercicio fiscal en el que las personas morales,
entidades, fideicomisos, asociaciones en participación,
fondos de inversión o cualquier otra figura jurídica, cuyos
ingresos estén sujetos a regímenes fiscales preferentes, los
acumularían si estuvieran sujetas al Título II de esta Ley.

Artículo 169. Los contribuyentes que obtengan ingresos
de los señalados en el artículo 168 de esta Ley, por los mis-
mos efectuarán dos pagos provisionales semestrales a
cuenta del impuesto anual excepto por los comprendidos
en la fracción IV del citado artículo. Dichos pagos se ente-
rarán en los meses de julio del mismo ejercicio y enero del
año siguiente, aplicando a los ingresos acumulables obte-
nidos en el semestre, disminuidos con la exclusión general

de $6,333.33, por cada uno de los meses a los que corres-
ponda el pago, la tarifa que se determine tomando como
base la tarifa del artículo 113 de la Ley citada, sumando las
cantidades correspondientes a las columnas relativas al lí-
mite inferior, límite superior y cuota fija, que en los térmi-
nos de dicho artículo resulten para cada uno de los meses
comprendidos en el semestre por el que se efectúa el pago,
pudiendo acreditar en su caso, contra el impuesto a cargo,
las retenciones que les hubieran efectuado en el periodo de
que se trate. Las autoridades fiscales realizarán las opera-
ciones aritméticas previstas en este párrafo y publicarán la
tarifa correspondiente en el Diario Oficial de la Federa-
ción. En ningún caso la exclusión general podrá ser mayor
a los ingresos acumulables a que se refiere este párrafo.

…

Los contribuyentes que además obtengan ingresos a los
que se refieren los Capítulos I, II o III de este Título, de-
terminarán el pago provisional, sin aplicar la exclusión ge-
neral de $6,333.33 mensuales.

Artículo 170. …

Los contribuyentes que obtengan periódicamente ingresos
de los señalados en este Capítulo, salvo aquéllos a que se
refieren los artículos 168 y 213 de esta Ley, efectuarán pa-
gos provisionales mensuales a cuenta del impuesto anual, a
más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al
que corresponda el pago, mediante declaración que presen-
tarán ante las oficinas autorizadas. El pago provisional se
determinará aplicando la tarifa del artículo 113 de esta Ley
a la diferencia que resulte de disminuir a los ingresos obte-
nidos en el mes, la exclusión general de $6,333.33; contra
dicho pago podrán acreditarse las cantidades retenidas en
los términos del cuarto párrafo de este artículo.

Los contribuyentes que además obtengan ingresos a los
que se refieren los Capítulos I, II o III de este Título o a los
que se refiere el primer párrafo del artículo 169 de esta Ley,
determinarán el pago provisional, sin aplicar la exclusión
general de $6,333.33 mensuales.

…

Las personas que efectúen las retenciones a que se refieren
los párrafos cuarto, quinto y sexto de este artículo, así co-
mo las instituciones de crédito ante las cuales se constitu-
yan las cuentas personales para el ahorro a que se refiere el
artículo 218 de esta Ley, deberán presentar declaración
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ante las oficinas autorizadas, a más tardar el día 15 de fe-
brero de cada año, proporcionando la información corres-
pondiente de las personas a las que les hubieran efectuado
retenciones en el año de calendario anterior, debiendo acla-
rar en el caso de las instituciones de crédito, el monto que
corresponda al retiro que se efectúe de las citadas cuentas.

…

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior po-
drán optar por acumular los ingresos a que se refiere dicho
párrafo a los demás ingresos. En este caso, acumularán la
cantidad que resulte de multiplicar el monto de los ingre-
sos efectivamente obtenidos por este concepto una vez
efectuada la retención correspondiente, por el factor
1.3889. Contra el impuesto que se determine en la declara-
ción anual, las personas físicas podrán acreditar la cantidad
que resulte de aplicar sobre el ingreso acumulable que se
determine conforme a este párrafo, la tasa máxima para
aplicarse sobre el excedente del límite inferior que estable-
ce la tarifa contenida en el artículo 177 de esta Ley.

…

Artículo 172. …

VII. …

Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del
Capítulo I del Título IV, de esta Ley, se podrán deducir
siempre que se cumpla con las obligaciones a que se re-
fiere el artículo 118, fracciones I, II, V y VI de la mis-
ma, así como las disposiciones que regulan los subsidios
para el empleo y para la nivelación del ingreso, en su ca-
so y los contribuyentes cumplan con la obligación de
inscribir a los trabajadores en el Instituto Mexicano del
Seguro Social cuado estén obligados a ello, en los tér-
minos de las leyes de seguridad social.

…

XVI. Que tratándose de pagos efectuados por concepto
de salarios y en general por la prestación de un servicio
personal subordinado a trabajadores que tengan derecho
a los subsidios para el empleo y para la nivelación del
ingreso, efectivamente sean entregados y se dé cumpli-
miento a los requisitos que se establecen en las disposi-
ciones legales que los regulan, salvo cuando no se esté
obligado a ello en los términos de las citadas disposi-
ciones legales.

Artículo 173. …

I. …

Tampoco serán deducibles los subsidios para el empleo y
para la nivelación del ingreso ni los accesorios de las con-
tribuciones, a excepción de los recargos que el contribu-
yente hubiere pagado efectivamente, inclusive mediante
compensación.

…

Artículo 176. …

VIII. Los pagos efectuados por concepto del impuesto
local sobre ingresos por salarios y en general por la
prestación de un servicio personal subordinado, siempre
que la tasa de dicho impuesto no exceda del 5%.

…

Artículo 177. Las personas físicas calcularán el impuesto
del ejercicio sumando, a los ingresos obtenidos conforme a
los Capítulos I, III, IV, V, VI, VIII y IX de este Título, des-
pués de efectuar las deducciones autorizadas en dichos Ca-
pítulos, la utilidad gravable determinada conforme a las
Secciones I o II del Capítulo II de este Título, al resultado
obtenido se le disminuirá, en su caso, las deducciones a que
se refiere el artículo 176 de esta Ley. A la cantidad que se
obtenga se le disminuirán $76,000.00 o en su caso, la can-
tidad por la que se haya optado en los términos del artícu-
lo 113 de esta Ley. En ningún caso la exclusión general ex-
cederá de la cantidad que resulte de disminuir a la suma de
los ingresos obtenidos más la utilidad gravable, las deduc-
ciones autorizadas a que se refiere el artículo 176 de esta
Ley. Al resultado obtenido se le aplicará la siguiente:

Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de ingresos
obtenidos conforme al Capítulo I de este Título, la cantidad
que se deberá acumular a los demás ingresos del contribu-
yente será el salario bruto disminuido de los ingresos a que
se refieren las fracciones IV, VII y XIII del artículo 109 de

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 13 de noviembre de 200463



esta Ley, siempre que se cumplan con los requisitos esta-
blecidos en el citado artículo.

…

En los casos en los que el impuesto a cargo del contribu-
yente sea menor que la cantidad que se acredite en los tér-
minos de este artículo, únicamente se podrá solicitar la de-
volución o efectuar la compensación del impuesto
efectivamente pagado o que le hubiera sido retenido. Para
los efectos de la compensación a que se refiere este párra-
fo, el saldo a favor se actualizará por el periodo compren-
dido desde el mes inmediato anterior en el que se presentó
la declaración que contenga el saldo a favor y hasta el mes
inmediato anterior al mes en el que se compense.

…

Artículo 178. (Se deroga).

Artículo 180. …

En el caso de la fracción VII del artículo 110 de esta Ley,
se considerará que se obtiene el ingreso en el año de calen-
dario en el que se haya ejercido la opción de compra de las
acciones o títulos valor que representen la propiedad de
bienes.

…

Artículo 183. …

También se presume, salvo prueba en contrario, que el ser-
vicio se presta en territorio nacional cuando los pagos por
dicho servicio se hagan por un residente en territorio na-
cional o un residente en el extranjero con establecimiento
permanente en el país a un residente en el extranjero que
sea su parte relacionada en los términos del artículo 215 de
esta Ley. 

…

Artículo 190. Tratándose de la enajenación de acciones o
de títulos valor que representen la propiedad de bienes, se
considerará que la fuente de riqueza se encuentra ubicada
en territorio nacional, cuando sea residente en México la
persona que los haya emitido o cuando el valor contable de
dichas acciones o títulos valor provenga directa o indirec-
tamente en más de un 50% de bienes inmuebles ubicados
en el país.

Asimismo, se dará el tratamiento de enajenación de accio-
nes a los ingresos que se deriven de la constitución del usu-
fructo o del uso de acciones o títulos valor a que se refiere
el primer párrafo de este artículo, o de la cesión de los de-
rechos de usufructuario relativos a dichas acciones o títu-
los valor. También se considerarán ingresos comprendidos
en este párrafo los derivados de actos jurídicos en los que
se transmita, parcial o totalmente, el derecho a percibir los
rendimientos de las acciones o títulos valor. En estos casos,
los contribuyentes que obtengan ingresos previstos en este
párrafo no podrán optar por calcular el impuesto sobre la
ganancia, en los términos de este artículo.

…

Los contribuyentes que tengan representante en el país que
reúna los requisitos establecidos en el artículo 208 de esta
Ley y sean residentes en el extranjero cuyos ingresos no es-
tén sujetos a un régimen fiscal preferente de conformidad
con esta Ley o no sean residentes en un país en el que rige
un sistema de tributación territorial, podrán optar por apli-
car sobre la ganancia obtenida, la tasa máxima para apli-
carse sobre el excedente del límite inferior que establece la
tarifa contenida en el artículo 177 de esta Ley; para estos
efectos, la ganancia se determinará conforme a lo señalado
en el Capítulo IV del Título IV de esta Ley, sin deducir las
pérdidas a que se refiere el último párrafo del artículo 148
de la misma. En este caso, el representante calculará el im-
puesto que resulte y lo enterará mediante declaración en la
oficina autorizada que corresponda a su domicilio dentro
de los quince días siguientes a la obtención del ingreso. 

…

Las autorizaciones a que se refiere este artículo solamente
se otorgarán con anterioridad a la reestructuración, y siem-
pre que la contraprestación que derive de la enajenación,
únicamente consista en el canje de acciones emitidas por la
sociedad adquirente de las acciones que trasmite, así como
que el enajenante o el adquirente no estén sujetos a un ré-
gimen fiscal preferente o residan en un país con el que Mé-
xico no tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio
de información tributaria. Si el enajenante o el adquirente
residen en un país con el que México no tiene en vigor un
acuerdo amplio de intercambio de información tributaria,
se podrá obtener la autorización a que se refiere este pá-
rrafo, siempre que el contribuyente presente un escrito
donde conste que ha autorizado a las autoridades fiscales
extranjeras a proporcionar a las autoridades mexicanas
información sobre la operación para efectos fiscales. La
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autorización que se emita de conformidad con lo dispues-
to en este párrafo quedará sin efectos cuando no se inter-
cambie efectivamente la información mencionada que, en
su caso, se solicite al país de que se trate.

…

Artículo 191. …

La opción prevista en el párrafo anterior sólo se podrá ejer-
cer cuando los ingresos del enajenante de los títulos no es-
tén sujetos a un régimen fiscal preferente o no resida en un
país en el que rija un sistema de tributación territorial.

Artículo 192. …

Los contribuyentes a que se refiere este artículo, cuyos in-
gresos no estén sujetos a un régimen fiscal preferente y que
tengan representante en el país que reúna los requisitos es-
tablecidos en el artículo 208 de esta Ley, podrán optar por
aplicar la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del
límite inferior que establece la tarifa contenida en el artí-
culo 177 de esta Ley, sobre la ganancia obtenida en los tér-
minos del artículo 22 de la misma, que resulte de las ope-
raciones efectuadas durante el mes, disminuida de las
pérdidas deducibles, en su caso, de las demás operaciones
realizadas durante el mes por el residente en el extranjero
con la misma institución o persona, de conformidad con lo
establecido en el artículo 171 de esta Ley. En este caso, el
representante calculará el impuesto que resulte y lo entera-
rá mediante declaración en la oficina autorizada que co-
rresponda a su domicilio a más tardar el día 17 del mes si-
guiente a aquél en que se efectuó la retención.

…

Artículo 193. …

I. Las utilidades en efectivo o en bienes que envíen los
establecimientos permanentes de personas morales ex-
tranjeras a la oficina central de la sociedad o a otro es-
tablecimiento permanente de ésta en el extranjero, que
no provengan del saldo de la cuenta de utilidad fiscal
neta o de la cuenta de remesas de capital del residente
en el extranjero, respectivamente. En este caso, el esta-
blecimiento permanente deberá enterar como impuesto
a su cargo el que resulte de aplicar la tasa del primer pá-
rrafo del artículo 10 de esta Ley. Para estos efectos, los
dividendos o utilidades distribuidos se adicionarán con
el impuesto sobre la renta que se deba pagar en los tér-

minos de este artículo. Para determinar el impuesto so-
bre la renta que se debe adicionar a los dividendos o uti-
lidades distribuidos, se multiplicará el monto de dichas
utilidades o remesas por el factor de 1.3889 y al resulta-
do se le aplicará la tasa del artículo 10 de la citada Ley.

…

Artículo 195 …

Se consideran intereses, cualquiera que sea el nombre con
que se les designe, los rendimientos de créditos de cual-
quier clase, con o sin garantía hipotecaria y con derecho o
no a participar en los beneficios; los rendimientos de la
deuda pública, de los bonos u obligaciones, incluyendo pri-
mas y premios asimilados a los rendimientos de tales valo-
res, los premios pagados en el préstamo de valores, des-
cuentos por la colocación de títulos valor, bonos, u
obligaciones, de las comisiones o pagos que se efectúen
con motivo de la apertura o garantía de créditos, aun cuan-
do éstos sean contingentes, de los pagos que se realizan a
un tercero con motivo de apertura o garantía de créditos
aún cuando estos sean contingentes, de los pagos que se re-
alizan a un tercero con motivo de la aceptación de un aval,
del otorgamiento de una garantía o de la responsabilidad de
cualquier clase, de la ganancia que se derive de la enajena-
ción de los títulos colocados entre el gran público inversio-
nista a que se refiere el artículo 9o de esta Ley, así como la
ganancia en la enajenación de acciones de las sociedades
de inversión en instrumentos de deuda a que se refiere la
Ley de Sociedades de Inversión y de las sociedades de in-
versión de renta variable a que se refiere el artículo 93 de
esta Ley, de los ajustes a los actos por los que se deriven
ingresos a los que se refiere este artículo que se realicen
mediante la aplicación de índices, factores o de cualquier
otra forma, inclusive de los ajustes que se realicen al prin-
cipal por el hecho de que los créditos u operaciones estén
denominados en unidades de inversión. Asimismo, se con-
sidera interés la ganancia derivada de la enajenación efec-
tuada por un residente en el extranjero, de créditos a cargo
de un residente en México o de un residente en el extranje-
ro con establecimiento permanente en el país, cuando sean
adquiridos por un residente en México o un residente en el
extranjero con establecimiento permanente en el país.

…

En el caso de la ganancia derivada de la enajenación de
créditos a cargo de un residente en México o un residente
en el extranjero con establecimiento permanente en el
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país, efectuada por un residente en el extranjero a un resi-
dente en México o un residente en el extranjero con esta-
blecimiento permanente en el país, el impuesto se calcula-
rá aplicando a la diferencia entre el monto que obtenga el
residente en el extranjero por la enajenación del crédito y
el monto que haya recibido por ese crédito el deudor origi-
nal del mismo, la tasa de retención que corresponda de
acuerdo con este artículo al beneficiario efectivo de dicha
ganancia.

…

Artículo 204. Tratándose de ingresos por mediaciones suje-
tos a regímenes fiscales preferentes que obtengan residentes
en el extranjero, se considera que la fuente de riqueza se en-
cuentra en territorio nacional cuando quien hace el pago sea
residente en México o sea un establecimiento permanente de
un residente en el extranjero. Se consideran ingresos por me-
diaciones los pagos por comisiones, corretajes, agencia, dis-
tribución, consignación o estimatorio y en general, los in-
gresos por la gestión de intereses ajenos.

…

Artículo 205. Tratándose de ingresos gravados por este Tí-
tulo, percibidos por personas, entidades que se consideren
personas morales para fines impositivos en su lugar de re-
sidencia o que se consideren transparentes en los mismos o
cualquier otra figura jurídica creada o constituida de acuer-
do al derecho extranjero, cuyos ingresos estén sujetos a un
régimen fiscal preferente, estarán sujetos a una retención a
la tasa del 40% sobre dichos ingresos, sin deducción algu-
na, en lugar de lo previsto en las demás disposiciones del
presente Título. El impuesto a que se refiere este artículo se
pagará mediante retención cuando quien efectúe el pago
sea residente en México o residente en el extranjero con es-
tablecimiento permanente en el país.

…

Artículo 206. …

III. Los que se deriven de las indemnizaciones por per-
juicios y los ingresos derivados de cláusulas penales o
convencionales. En este caso, se considera que la fuen-
te de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando
el que efectúa el pago de los ingresos a que se refiere es-
ta fracción es un residente en México o un residente en
el extranjero con establecimiento permanente en el país.

…

Artículo 210. …

VI. Actividades empresariales, los ingresos derivados
de las actividades a que se refiere el artículo 16 del Có-
digo Fiscal de la Federación. No se consideran incluidos
los ingresos a que se refieren los artículos 179 al 207 de
esta Ley.

…

TÍTULO VI
DE LOS REGÍMENES FISCALES

PREFERENTES Y DE LAS EMPRESAS
MULTINACIONALES

CAPÍTULO I
DE LOS REGÍMENES

FISCALES PREFERENTES

Artículo 212. Los residentes en México o los residentes en
el extranjero con establecimiento permanente en el país,
pagarán el impuesto conforme a lo dispuesto en este Títu-
lo, por los ingresos de fuente de riqueza ubicada en el ex-
tranjero sujetos a regímenes fiscales preferentes que gene-
ren directamente o los que generen a través de entidades o
figuras jurídicas extranjeras en las que participen, directa o
indirectamente, en la proporción que les corresponda por
su participación en el capital de dichas entidades o figuras
jurídicas.

Para los efectos de esta Ley, se consideran ingresos sujetos
a regímenes fiscales preferentes, los que no están gravados
en el extranjero o lo están con un impuesto sobre la renta
inferior al 75% del impuesto sobre la renta que se causaría
y pagaría en México, en los términos de los Títulos II o IV
de esta Ley, según corresponda. Los ingresos a que se re-
fiere este Título son los generados en efectivo, en bienes,
en servicios o en crédito y los que hayan sido determinados
presuntivamente por las autoridades fiscales, aún en el ca-
so de que dichos ingresos no hayan sido distribuidos a los
contribuyentes de este Título.

Para determinar si los ingresos se encuentran sujetos a re-
gímenes fiscales preferentes en los términos del párrafo an-
terior, se deberá considerar cada una de las operaciones que
efectúen los contribuyentes de este Título, directamente o
a través de entidades o figuras jurídicas extranjeras en las
que participen directa o indirectamente. Los contribuyentes
en lugar de considerar cada operación, podrán optar por
considerar las operaciones realizadas por empresa, entidad,
figura jurídica y país o territorio con un régimen fiscal
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independiente, en donde se generen los ingresos sujetos a
regímenes fiscales preferentes, siempre que las inversiones
y los ingresos cumplan con las proporciones y controles
que para tales efectos se establezcan en el Reglamento de
esta Ley.

Se considerará que los ingresos están sujetos a un régimen
fiscal preferente cuando el impuesto sobre la renta efecti-
vamente causado y pagado en el país o jurisdicción de que
se trate sea inferior, en términos de este artículo, por la
aplicación de una disposición legal, reglamentaria, admi-
nistrativa, de una autorización, devolución, acreditamiento,
o cualquier otro procedimiento, al impuesto causado o pa-
gado en México.

Asimismo, tendrán el tratamiento de ingresos sujetos a re-
gímenes fiscales preferentes, los que se generen en una o
más entidades o figuras jurídicas extranjeras transparentes
fiscalmente, en las que el contribuyente tenga una partici-
pación indirecta por conducto de otra entidad o figura jurí -
dica transparente fiscalmente.

Para los efectos de este Capítulo se considera que las enti-
dades o figuras jurídicas extranjeras son transparentes fis-
calmente, cuando no sean consideradas como contribuyen-
tes del impuesto sobre la renta en el país en el que estén
constituidas o sean residentes para efectos fiscales, y los
ingresos que se generen a través de dicha entidad o figura
jurídica estén gravados a nivel de sus integrantes.

En los casos en que los ingresos se generen de manera in-
directa, se deberán considerar los impuestos efectivamente
pagados por todas las figuras o entidades jurídicas a través
de las cuales el contribuyente realizó la operación que ge-
nera el ingreso, para los efectos de determinar el impuesto
sobre la renta inferior a que se refiere este artículo.

Cuando el país en el que se generan los ingresos sujetos a
un régimen fiscal preferente tenga en vigor un acuerdo am-
plio de intercambio de información tributaria con México,
los contribuyentes que generen ingresos distintos de los in-
gresos pasivos señalados en este artículo no los considera-
rán como ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes.
En los casos en que no se tenga dicho acuerdo, las autori-
dades fiscales podrán autorizar la aplicación de lo dispues-
to en este párrafo, siempre que los contribuyentes obtengan
por escrito la aceptación por parte de las autoridades com-
petentes del país de que se trate, para intercambiar infor-
mación sobre los ingresos e inversiones del contribuyente
con las autoridades mexicanas. La autorización que se emi-

ta de conformidad con lo dispuesto en este párrafo queda-
rá sin efectos cuando no se intercambie efectivamente la
información mencionada que, en su caso, se solicite al pa-
ís de que se trate.

No se considerarán ingresos sujetos a regímenes fiscales
preferentes, en los términos de este artículo, los generados
a través de personas morales, entidades, fideicomisos, aso-
ciaciones en participación, fondos de inversión o cualquier
otra figura jurídica similar creada o constituida de acuerdo
al derecho extranjero, cuyos ingresos estén sujetos a regí-
menes fiscales preferentes, siempre que los ingresos deri-
vados de dichas entidades o figuras provengan de la reali-
zación de actividades empresariales sujetas a tales
regímenes, y al menos el 50% de los activos totales de es-
tas entidades o figuras consistan en activos fijos, terrenos e
inventarios, que estén afectos a la realización de dichas ac-
tividades y formen parte de los demás activos a que se re-
fiere el párrafo décimo primero de este artículo. El valor de
los activos a que se refiere este párrafo se determinará con-
forme a lo dispuesto en los artículos correspondientes de la
Ley del Impuesto al Activo, sin considerar para estos efec-
tos las deducciones por inversiones en el impuesto sobre la
renta, a que se refiere esta Ley.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará tratándo-
se de ingresos que generen las mencionadas personas mo-
rales, entidades, fideicomisos, asociaciones en participa-
ción, fondos de inversión o cualquier otra figura jurídica
similar creada o constituida de acuerdo al derecho extran-
jero, por concepto de intereses; dividendos; regalías; ga-
nancia en la enajenación de acciones, títulos valor o de
bienes inmuebles; los derivados del otorgamiento del uso o
goce temporal de bienes, así como los ingresos percibidos
a título gratuito cuando se obtengan con motivo del ejerci-
cio de actividades empresariales, cuando dichos ingresos
representen más del 20% de la totalidad de los generados
por el contribuyente.

Se consideran ingresos pasivos los intereses; dividendos;
regalías; ganancia en la enajenación de acciones, títulos va-
lor o de bienes inmuebles; los derivados del otorgamiento
del uso o goce temporal de bienes, así como los ingresos
percibidos a título gratuito cuando éstos no se generen con
motivo del ejercicio de actividades empresariales.

En los casos en los que se haga referencia a ingresos suje-
tos a regímenes fiscales preferentes, se entenderán inclui-
dos los que se generen de manera directa o indirecta en su-
cursales, personas morales, de bienes inmuebles, acciones,
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cuentas bancarias o de inversión, y cualquier forma de par-
ticipación en entidades, fideicomisos, asociaciones en par-
ticipación, fondos de inversión, así como en cualquier otra
figura jurídica similar creada o constituida de acuerdo al
derecho extranjero, sujetos a dichos regímenes, inclusive
las que se realicen a través de interpósita persona.

Se presume, salvo prueba en contrario, que son transferen-
cias a cuentas de una persona residente en México, las
transferencias provenientes de cuentas de depósito, inver-
sión, ahorro o cualquier otra similar, efectuadas u ordena-
das por dicha persona residente en el país, a cuentas de de-
pósito, inversión, ahorro o cualquier otra similar, en
instituciones financieras cuyas cuentas o instrumentos de
inversión estén sujetos a regímenes fiscales preferentes.
Para los efectos de este párrafo, se considera que son in-
gresos en cuentas sujetas a regímenes fiscales preferentes
de dicha persona, entre otros casos, cuando las cuentas re-
feridas sean propiedad o beneficien a las personas mencio-
nadas en la fracción I del artículo 176 de esta Ley, o a su
apoderado, o cuando estas personas aparezcan como titula-
res o cotitulares de las mismas, como beneficiarios, apode-
rados o autorizados para firmar u ordenar transferencias.

No se considerarán ingresos sujetos a regímenes fiscales
preferentes, los que se generen con motivo de una partici-
pación indirecta promedio por día que no le permita al con-
tribuyente tener el control efectivo de estos ingresos o el
control de su administración, a grado tal, que pueda decidir
el momento de reparto o distribución de los rendimientos,
utilidades o dividendos, ya sea directamente o por interpó-
sita persona. Para estos efectos, se presume, salvo prueba
en contrario, que el contribuyente tiene influencia en la ad-
ministración y control de los ingresos sujetos a regímenes
fiscales preferentes.

Para la determinación del control efectivo, se considerará
la participación promedio diaria del contribuyente y de sus
partes relacionadas, en los términos del artículo 215 de es-
ta Ley o personas vinculadas, ya sean residentes en Méxi-
co o en el extranjero. Para los efectos de este párrafo, se
considera que existe vinculación entre personas, si una de
ellas ocupa cargos de dirección o de responsabilidad en una
empresa de la otra, si están legalmente reconocidos como
asociadas en negocios o si se trata del cónyuge o la perso-
na con quien viva en concubinato o son familiares consan-
guíneos en línea recta ascendente o descendente, colatera-
les o por afinidad, hasta el cuarto grado.

Para los efectos de esta Ley, se considera que el contribu-
yente tiene a disposición de las autoridades fiscales la con-
tabilidad de sus ingresos sujetos a regímenes fiscales pre-
ferentes, cuando la proporcione en el ejercicio de las
facultades de comprobación de las autoridades fiscales.

Artículo 213. Para los efectos de este Título, se consideran
ingresos gravables los ingresos del ejercicio a que se refie-
re el artículo 212 de esta Ley, sujetos a regímenes fiscales
preferentes, en el ejercicio al que correspondan, en el mo-
mento en que se generen, de conformidad con lo dispuesto
en los Títulos II y IV de la misma, siempre que no se ha-
yan gravado con anterioridad en los términos de los Títu-
los antes citados, aún en el caso de que no se hayan distri -
buido los ingresos, dividendos o utilidades, en la
proporción de la participación directa o indirecta promedio
por día que tenga la persona residente en México o el resi-
dente en el extranjero con establecimiento permanente en
territorio nacional.

Los ingresos gravables a que se refiere este artículo se de-
terminarán cada año de calendario y no se acumularán a los
demás ingresos del contribuyente, inclusive para los efec-
tos de los artículos 14, 15, 127, 169 y 170, según corres-
ponda, de esta Ley. El impuesto que corresponda a los mis-
mos se enterará conjuntamente con la declaración anual. Se
considera que los ingresos a que se refiere este artículo se
generan en las fechas a que se refiere esta Ley.

Cuando los contribuyentes tengan a disposición de las au-
toridades fiscales la contabilidad de los ingresos a que se
refiere el artículo 212 de esta Ley y presenten dentro del
plazo correspondiente la declaración informativa a que se
refiere el artículo 214 de la misma, podrán disminuir pro-
porcionalmente a su participación directa o indirecta pro-
medio por día, las deducciones que correspondan a dichos
ingresos de conformidad con lo previsto por los Títulos II
y IV de la misma, de la totalidad de los ingresos gravables
del ejercicio a que se refiere este artículo, para determinar
la utilidad o pérdida fiscal de los citados ingresos y, en su
caso, podrán determinar el resultado fiscal de las mismas,
disminuyendo las pérdidas en que hayan incurrido los con-
tribuyentes de este Capítulo, en los términos del artículo 61
de esta Ley. Para estos efectos, el contribuyente únicamen-
te disminuirá dichas pérdidas de la utilidad fiscal de los
cinco ejercicios siguientes derivados de los ingresos pre-
vistos en este artículo.

…
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Las personas que generen ingresos de forma directa sujetos
a un régimen fiscal preferente en los que no tengan el con-
trol efectivo o el control de su administración, podrán pa-
gar el impuesto en los términos de este artículo hasta que
perciban los ingresos, dividendos o utilidades correspon-
dientes. Salvo prueba en contrario, se presume que dichas
personas tienen control en los mencionados ingresos.

…

El contribuyente llevará una cuenta de los ingresos, divi-
dendos o utilidades sujetos a regímenes fiscales preferentes
que estén a lo dispuesto por el artículo 212 de esta Ley. Es-
ta cuenta se adicionará con los ingresos gravables, utilidad
fiscal o resultado fiscal de cada ejercicio, por los que se ha-
ya pagado el impuesto a que se refiere este artículo, y se
disminuirá con los ingresos, dividendos o utilidades perci-
bidos por el contribuyente sujetos a regímenes fiscales pre-
ferentes adicionados de la retención que se hubiere efec-
tuado por la distribución, en su caso, en dicho régimen.
Cuando el saldo de esta cuenta sea inferior al monto de di-
chos ingresos, dividendos o utilidades percibidos, el con-
tribuyente pagará el impuesto por la diferencia aplicando la
tasa prevista en el artículo 10 de esta Ley.

…

Las cantidades percibidas sujetas a un régimen fiscal pre-
ferente se considerarán ingreso, utilidad o dividendo perci-
bido, conforme a lo previsto en este artículo, salvo prueba
en contrario.

…

Cuando el contribuyente enajene acciones sujetas a un ré-
gimen fiscal preferente se determinará la ganancia en los
términos del párrafo tercero del artículo 24 de esta Ley. El
contribuyente podrá optar por aplicar lo previsto en el artí-
culo 24 de la misma Ley, como si se tratara de acciones
emitidas por personas morales residentes en México.

…

Décimo quinto y Décimo sexto (Se derogan).

Los contribuyentes a que se refiere este artículo podrán
aplicar el acreditamiento a que se refiere el artículo 6o. de
esta Ley respecto del impuesto que se hubiera pagado en
los regímenes fiscales preferentes.

Los contribuyentes antes señalados podrán efectuar el
acreditamiento del impuesto sobre la renta que se haya re-
tenido y enterado en términos del Título V de esta Ley, por
los ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes. Para
estos efectos, el impuesto retenido sólo se acreditará contra
el impuesto que corresponda pagar de conformidad con es-
te artículo, siempre que el ingreso gravable, utilidad o re-
sultado fiscal, a que se refiere este precepto, incluya el im-
puesto sobre la renta retenido y enterado en México.

…

Vigésimo primero (Se deroga).

Artículo 214. Los contribuyentes de este Título, además de
las obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley,
deberán presentar en el mes de febrero de cada año, ante las
oficinas autorizadas, declaración informativa sobre los in-
gresos que hayan generado o generen en el ejercicio inme-
diato anterior sujetos a regímenes fiscales preferentes, o en
sociedades o entidades cuyos ingresos estén sujetos a di-
chos regímenes, que corresponda al ejercicio inmediato an-
terior, acompañando los estados de cuenta por depósitos,
inversiones, ahorros o cualquier otro, o en su caso, la do-
cumentación que mediante reglas de carácter general esta-
blezca el Servicio de Administración Tributaria. Para los
efectos de este artículo, se consideran ingresos sujetos a re-
gímenes fiscales preferentes, tanto los depósitos como los
retiros. La declaración a que se refiere este artículo, será
utilizada únicamente para efectos fiscales.

No obstante lo dispuesto por este Capítulo, los contribu-
yentes que generen ingresos de cualquier clase provenien-
tes de alguno de los territorios señalados en las disposicio-
nes transitorias de esta Ley, así como los que realicen
operaciones a través de figuras o entidades jurídicas ex-
tranjeras transparentes fiscalmente a que se refiere el artí-
culo 212 de la misma, deberán presentar la declaración in-
formativa prevista en el párrafo anterior, sin que por este
sólo hecho se considere que se están generando ingresos
sujetos a regímenes fiscales preferentes, salvo que se ubi-
quen en alguno de los supuestos previstos en el artículo
212 de esta Ley, o cuando no cumplan con la presentación
de la declaración informativa a que se refiere este párrafo.

El titular y los cotitulares de los ingresos previstos en el
primer párrafo de este artículo serán quienes deberán pre-
sentar la declaración antes señalada y las instituciones fi-
nancieras sólo estarán relevadas de presentar la misma,
siempre que conserven copia de la declaración presentada
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en tiempo y forma por el titular y cotitulares de los ingre-
sos sujetos a un régimen fiscal preferente.

Se considera que el contribuyente omitió la presentación de
la declaración a que hace referencia este artículo, cuando
no contenga la información relativa a la totalidad de los in-
gresos que el contribuyente haya generado o genere sujetos
a regímenes fiscales preferentes que correspondan al ejer-
cicio inmediato anterior.

Artículo 215. …

Salvo prueba en contrario, se presume que las operaciones
entre residentes en México y sociedades o entidades suje-
tas a regímenes fiscales preferentes, son entre partes rela-
cionadas en las que los precios y montos de las contrapres-
taciones no se pactan conforme a los que hubieran utilizado
partes independientes en operaciones comparables.

…

Artículo 216-BIS. ...

II. ...

b). ...

1. ...

Segundo párrafo (Se deroga).

Artículo 220. Los contribuyentes del Título II y del Capí-
tulo II del Título IV de esta Ley, podrán optar por efectuar
la deducción inmediata de la inversión de bienes nuevos de
activo fijo, en lugar de las previstas en los artículos 37 y 43
de la Ley, deduciendo en el ejercicio siguiente al de su ad-
quisición o en el ejercicio siguiente al de su legal importa-
ción tratándose de bienes nuevos de activo fijo de proce-
dencia extranjera, la cantidad que resulte de aplicar, al
monto original de la inversión, únicamente los por cientos
que se establecen en este artículo. La parte de dicho mon-
to que exceda de la cantidad que resulte de aplicar al mis-
mo el por ciento que se autoriza en este artículo, será de-
ducible únicamente en los términos del artículo 221 de esta
Ley.

....

La opción a que se refiere este artículo, sólo podrá ejercer-
se tratándose de inversiones en bienes que se utilicen per-

manentemente en territorio nacional y fuera de las áreas
metropolitanas del Distrito Federal, Guadalajara y Monte-
rrey, salvo que en estas áreas se trate de empresas que no
requieran de uso intensivo de agua en sus procesos pro-
ductivos, que utilicen tecnologías limpias en cuanto a sus
emisiones contaminantes y que en este último caso además
obtengan de la unidad competente de la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, constancia que reúne
dicho requisito, la opción prevista en este párrafo no podrá
ejercerse respecto de autobuses, camiones de carga, tracto-
camiones y remolques.

Artículo 221-A. Para los efectos del artículo 220 de esta
Ley, se consideran áreas metropolitanas las siguientes:

I. La correspondiente al Distrito Federal que compren-
de todo el territorio del Distrito Federal y los municipios
de Atizapán de Zaragoza, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli,
Chalco, Ecatepec de Morelos, Huixquilucan, Juchite-
pec, La Paz, Naucalpan de Juárez, Nezahualcóyotl,
Ocoyoacac, Tenango del Aire, Tlalnepantla de Baz, Tul-
titlán, Valle de Chalco-Solidaridad y Xalatlaco, en el
Estado de México.

II. La correspondiente al área de Guadalajara que com-
prende todo el territorio de los municipios de Guadala-
jara, Tlaquepaque, Tonalá y Zapopan, en el Estado de
Jalisco.

III. La correspondiente al área de Monterrey que com-
prende todo el territorio de los municipios de Monte-
rrey, Cadereyta Jiménez, San Nicolás de los Garza,
Apodaca, Guadalupe, San Pedro Garza García, Santa
Catarina, General Escobedo, García y Juárez, en el Es-
tado de Nuevo León.

Cuando se modifique total o parcialmente la conformación
territorial de alguno de los municipios a que se refiere este
artículo y como resultado de ello dicho municipio pase a
formar parte de otro o surja uno nuevo, se considerará que
el municipio del que pase a formar parte o el que surja con
motivo de dicha modificación territorial, se encuentra den-
tro de las áreas metropolitanas a que se refiere este artículo.

Artículo 222. El patrón que contrate a personas que pa-
dezcan discapacidad motriz y para que superarla requieran
usar permanentemente prótesis, muletas o sillas de ruedas;
mental; auditiva o de lenguaje, en un ochenta por ciento o
más de la capacidad normal o tratándose de invidentes, po-
drá deducir de sus ingresos, un monto equivalente al 100%
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del impuesto sobre la renta de estos trabajadores retenido y
enterado conforme al Capítulo I del Título IV de esta Ley,
siempre y cuando el patrón esté cumpliendo respecto de di-
chos trabajadores con la obligación contenida en el artícu-
lo 12 de la Ley del Seguro Social y además obtenga del
Instituto Mexicano del Seguro Social el certificado de dis-
capacidad del trabajador.

Artículo 225. Los contribuyentes que se dediquen a la
construcción y enajenación de desarrollos inmobiliarios,
podrán optar por deducir el costo de adquisición de los te-
rrenos en el ejercicio en el que los adquieran, siempre que
cumplan con lo siguiente:

I. Que los terrenos sean destinados a la construcción de
desarrollos inmobiliarios, para su enajenación.

II. Que los ingresos acumulables correspondientes pro-
vengan de la realización de desarrollos inmobiliarios
cuando menos en un ochenta y cinco por ciento.

Tratándose de contribuyentes que inicien operaciones,
podrán ejercer la opción a que se refiere este artículo,
siempre que los ingresos acumulables correspondientes
a dicho ejercicio provengan de la realización de des-
arrollos inmobiliarios cuando menos en un ochenta y
cinco por ciento y cumplan con los demás requisitos que
se establecen en este artículo.

III. Que al momento de la enajenación del terreno, se
considere ingreso acumulable el valor total de la enaje-
nación del terreno de que se trate, en lugar de la ganan-
cia a que se refiere el artículo 20, fracción V de esta Ley.

Cuando la enajenación del terreno se efectúe en cual-
quiera de los ejercicios siguientes a aquel en el que se
efectuó la deducción a que se refiere este artículo, se
considerará adicionalmente como ingreso acumulable
un monto equivalente al 3% del monto deducido con-
forme a este artículo, en cada uno de los ejercicios que
transcurran desde el ejercicio en el que se adquirió el te-
rreno y hasta el ejercicio inmediato anterior a aquel en
el que se enajene el mismo. Para los efectos de este pá-
rrafo, el monto deducido conforme a este artículo se ac-
tualizará multiplicándolo por el factor de actualización
correspondiente al periodo comprendido desde el último
mes del ejercicio en el que se dedujo el terreno y hasta
el último mes del ejercicio en el que se acumule el 3%
a que se refiere este párrafo.

IV. Que el costo de adquisición de los terrenos no se in-
cluya en la estimación de los costos directos e indirec-
tos a que se refiere el artículo 36 de esta Ley.

V. Que en la escritura pública en la que conste la adqui-
sición de dichos terrenos, se asiente la información que
establezca el Reglamento de esta Ley 

Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en este artí-
culo, lo deberán hacer respecto de todos sus terrenos que
formen parte de su activo circulante, por un periodo míni-
mo de cinco años contados a partir del ejercicio en el que
ejerzan la opción a que se refiere este artículo.

Artículo 226.- Se otorga un estímulo fiscal por un plazo in-
definido a las personas físicas o morales, con independen-
cia de la actividad que desempeñen, por los proyectos de
inversión productiva que realicen en el ejercicio fiscal co-
rrespondiente, consistente en aplicar una deducción del
100% en relación con los gastos e inversiones en la pro-
ducción cinematográfica nacional. Esta deducción no po-
drá exceder del 3% contra el total del Impuesto Sobre la
Renta a su cargo, en la declaración del ejercicio correspon-
diente.

El monto total del estímulo a distribuir entre los aspirantes
del mismo no excederá de la cantidad de 500 millones de
pesos anual.

Se considerará como proyectos de inversión productiva en
la producción cinematográfica nacional, los gastos e inver-
siones en territorio nacional, destinados específicamente a
la realización de una película cinematográfica a través de
un proceso en el que se conjugan la creación y realización
cinematográfica, así como los recursos humanos materiales
y financieros necesarios para dicho objeto.

Se entenderá por producción cinematográfica nacional, las
películas que hayan sido realizadas por personas físicas o
morales mexicanas, o bien, en el marco de los acuerdos in-
ternacionales o de los convenios de coproducción suscritos
por el gobierno mexicano, con otros países u organismos
internacionales.

Corresponderá a los Comités Técnicos del Fondo de Inver-
sión y Estímulos al Cine y del Fondo para la Producción
Cinematográfica de Calidad, en términos de sus respecti-
vas competencias y en base a sus reglas de operación e in-
dicadores de gestión y evaluación, con la participación que

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 13 de noviembre de 200471



corresponda a la Secretaría de la Función Pública, la auto-
rización de los proyectos de inversión productiva para la
producción de películas cinematográficas nacionales; así
como los requisitos y trámites que deberán cumplir los in-
teresados para hacerse merecedores al estímulo fiscal.

Los Comités Técnicos referidos estarán obligados a publi-
car dentro de los meses de julio y diciembre de cada año,
un informe que contenga los montos erogados durante el
primero y segundo semestre, según corresponda, así como
las personas beneficiadas con el otorgamiento del estímulo
fiscal y los proyectos de producción cinematográficas na-
cional objeto de dicho estímulo.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ejerci-
cio de sus facultades, verificará el correcto uso del estímu-
lo fiscal.

DISPOSICIONES DE VIGENCIA TEMPORAL DE
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

ARTÍCULO SEGUNDO. Para los efectos de lo dispuesto
en la Ley del Impuesto sobre la Renta, se aplicarán las si-
guientes disposiciones:

I. Para el ejercicio fiscal de 2005, se estará a lo siguien-
te:

a) Para los efectos del primer párrafo del artículo 10 de
la Ley del Impuesto sobre la Renta, se aplicará la tasa
del 30%.

b) Cuando conforme a la Ley del Impuesto sobre la
Renta se deba aplicar el factor de 1.3889, se aplicará el
factor de 1.4286.

c) Cuando conforme a la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta se deba aplicar el factor de 0.3889 se aplicará el fac-
tor de 0.4286.

d) Para los efectos del penúltimo párrafo del artículo 81
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se reducirá el im-
puesto determinado conforme a la fracción II del citado
artículo en un 46.67%

e) Para los efectos del artículo 113 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta se calculará el impuesto corres-
pondiente conforme a las disposiciones contenidas en el
artículo 113 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vi-

gente hasta el 31 de diciembre de 2004, aplicando la si-
guiente:

TARIFA

f) Para los efectos del artículo 114 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta se calculará el subsidio corres-
pondiente conforme a las disposiciones contenidas en el
artículo 114 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vi-
gente hasta el 31 de diciembre de 2004, aplicando la si-
guiente:

g) Para los efectos del artículo 115 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta se calculará el crédito al salario
correspondiente conforme a las disposiciones conteni-
das en el artículo 115 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 2004, apli-
cando la siguiente:
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h) Para los efectos del artículo 177 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta se calculará el impuesto corres-
pondiente conforme a las disposiciones contenidas en el
artículo 177 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vi-
gente hasta el 31 de diciembre de 2004, aplicando la si-
guiente:

TARIFA

i) Para los efectos del artículo 178 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta se calculará el subsidio corres-
pondiente conforme a las disposiciones contenidas en el

artículo 178 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vi-
gente hasta el 31 de diciembre de 2004, aplicando la si-
guiente:

II. Para el ejercicio fiscal de 2006, se estará a lo si-
guiente:

a) Para los efectos del primer párrafo del artículo 10 de
la Ley del Impuesto sobre la Renta, se aplicará la tasa
del 29%.

b) Cuando conforme a la Ley del Impuesto sobre la
Renta se deba aplicar el factor de 1.3889, se aplicará el
factor de 1.4085.

c) Cuando conforme a la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta se deba aplicar el factor de 0.3889 se aplicará el fac-
tor de 0.4085.

d) Para los efectos del penúltimo párrafo del artículo 81
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se reducirá el im-
puesto determinado conforme a la fracción II del citado
artículo en un 44.83%

e) Para los efectos del artículo 113 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta en lugar de aplicar la tarifa conte-
nida en dicho precepto, se aplicará la siguiente:
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f) Para los efectos del artículo 177 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta en lugar de aplicar la tarifa conte-
nida en dicho precepto, se aplicará la siguiente:

III. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción I, in-
ciso a), numeral 2, del artículo 195 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, durante el ejercicio de 2005, los
intereses a que hace referencia dicha fracción podrán es-
tar sujetos a una tasa del 4.9%, siempre que el benefi-
ciario efectivo de los intereses mencionados en este ar-
tículo sea residente de un país con el que se encuentre
en vigor un tratado para evitar la doble tributación y se
cumplan los requisitos previstos en dicho tratado para
aplicar las tasas que en el mismo se prevean para este ti-
po de intereses.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

ARTÍCULO TERCERO. En relación con las modifica-
ciones a que se refiere el Artículo Primero de este Decreto,
se estará a lo siguiente:

I. Para los efectos del artículo 12 de la Ley del Impues-
to sobre la Renta, las sociedades que hubieran entrado
en liquidación antes del 1 de enero de 2005, efectuarán
los pagos provisionales mensuales a que se refiere dicho
precepto legal a partir de julio de 2005, aún cuando no
hayan transcurrido seis meses desde la última declara-
ción semestral que hubieran presentado. Para los efectos
de los pagos provisionales de julio a diciembre de 2005,
se considerará como coeficiente de utilidad para el pago
de dichos pagos provisionales el que corresponda al úl-
timo ejercicio de doce meses o el que corresponda de
conformidad con lo dispuesto en el último párrafo de la
fracción I del artículo 14 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta.

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior,
que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de
la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31

de diciembre de 2004, estuvieran obligados a presentar
declaración semestral antes del 1 de julio de 2005, de-
berán presentar dicha declaración en los términos del ci-
tado precepto legal. A partir del mes de julio de 2005 es-
tarán a lo señalado en el primer párrafo de esta fracción.

II. Lo dispuesto en los artículos 10, fracción I, 61, pri -
mer párrafo, 127, primer párrafo y 130, primero y se-
gundo párrafos de la Ley del Impuesto sobre la Renta
vigente a partir del 1 de enero de 2005, respecto a la dis-
minución o adición de la participación en las utilidades
de las empresas que hagan a sus trabajadores, del resul-
tado obtenido, de la utilidad fiscal o de la pérdida fiscal
de los contribuyentes, según se trate, sólo será aplicable
a la participación de los trabajadores en las utilidades de
las empresas generadas a partir del 1 de enero de 2005.

La fracción XIV del Artículo Segundo de las Disposi-
ciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30
de diciembre de 2002, no será aplicable a partir del ejer-
cicio fiscal de 2005. Los contribuyentes podrán deducir
la participación de utilidades en las empresas pagada a
los trabajadores en el ejercicio de 2005 calculada en los
términos establecidos en la citada fracción XIV del Ar-
tículo Segundo de la Disposiciones Transitorias de la
Ley del Impuesto sobre la Renta.

III. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción XXVI
del artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
los contribuyentes que a la entrada en vigor del presen-
te Decreto determinen que el monto de sus deudas es
mayor con respecto a su capital conforme a lo señalado
en la citada fracción XXVI del artículo 32, tendrán un
plazo de cinco años contado a partir de la entrada en vi-
gor del presente Decreto, para disminuirlo proporcio-
nalmente por partes iguales en cada uno de los cinco
ejercicios, hasta llegar al límite establecido en el citado
precepto legal.

En el caso de que al término del plazo a que se refiere
esta fracción, el monto de las deudas con respecto al ca-
pital sea mayor al límite previsto en la fracción XXVI
del artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no
serán deducibles los intereses que se deriven del monto
de las deudas que excedan el límite señalado, que se hu-
bieran devengado a partir del 1 de enero de 2005.

IV. Los contribuyentes para determinar el costo de lo
vendido no podrán deducir las existencias en inventarios
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que tengan al 31 de diciembre de 2004. No obstante lo
anterior, los contribuyentes podrán optar por acumular
los inventarios a que se refiere esta fracción, conforme
a lo establecido en la siguiente fracción, en cuyo caso
podrán deducir el costo de lo vendido conforme enaje-
nen las mercancías. Cuando los contribuyentes no opten
por acumular los inventarios considerarán que lo prime-
ro que se enajena es lo primero que se había adquirido
con anterioridad al 1 de enero de 2005 hasta agotar sus
existencias a esa fecha.

V. Los contribuyentes al 31 de diciembre de 2004, de-
berán determinar el inventario base considerando el va-
lor de los inventarios que tengan a dicha fecha, utilizan-
do el método de primeras entradas primeras salidas.

El inventario acumulable se obtendrá disminuyendo del
inventario base a que se refiere el párrafo anterior, los
conceptos señalados en los incisos a), b) y c) de esta
fracción: 

a) El saldo pendiente por deducir al 1 de enero de
2005 que en su caso tengan en los términos de las
fracciones II y III del Artículo Sexto Transitorio del
Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas
Disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
31 de diciembre de 1986, reformado el 31 de di-
ciembre de 1988 y de la regla 106 de la Resolución
que establece reglas generales y otras disposiciones
de carácter fiscal publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 19 de mayo de 1993.

b) Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir al
31 de diciembre de 2004 de las utilidades fiscales.
Las pérdidas fiscales que se disminuyan en los tér-
minos de este inciso, ya no se podrán disminuir de la
utilidad fiscal en los términos del artículo 61 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta.

c) Tratándose de contribuyentes que tengan en sus
inventarios bienes que hayan importado directamen-
te, la diferencia que resulte de comparar la suma del
costo promedio mensual de los inventarios de dichos
bienes de los últimos cuatro meses del ejercicio fis-
cal de 2004, contra la suma del costo promedio men-
sual de los inventarios de bienes de importación que
tuvieron en los últimos cuatro meses del ejercicio
fiscal de 2003, siempre que la suma del costo pro-
medio mensual del ejercicio fiscal de 2004 sea ma-
yor a la suma del costo promedio mensual del ejer-
cicio fiscal de 2003. La diferencia que resulte en los
términos de este inciso, se acumulará en el ejercicio
de 2005.

El inventario acumulable en cada ejercicio se determi-
nará multiplicando el valor del inventario acumulable,
por el por ciento de acumulación que corresponda al ín-
dice promedio de rotación de inventarios calculado por
el periodo correspondiente a los años de 2002 a 2004, o
de acuerdo al que se determine cuando el contribuyente
haya iniciado actividades con posterioridad a 2002, con-
forme a la siguiente tabla:
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Para determinar el índice promedio de rotación de in-
ventarios del periodo comprendido por los años de 2002
a 2004, o el que corresponda cuando el contribuyente
haya iniciado actividades con posterioridad a 2002, se
estará a lo siguiente:

i) Por cada uno de los años de que se trate se resta-
rán de las adquisiciones de mercancías, así como de
las materias primas, productos semiterminados o
terminados, que utilicen para prestar servicios, para
fabricar bienes o para enajenarlos, las devoluciones,
descuentos y bonificaciones sobre los mismos, de
conformidad con la fracción II del artículo 29 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31
de diciembre de 2004.

ii) Para determinar el inventario promedio anual de
cada uno de los años de que se trate, se dividirá en-
tre dos, la suma del inventario inicial y final de las
mercancías, materias primas, productos semitermi-
nados o terminados, que el contribuyente haya utili-
zado en su actividad empresarial, valuados confor-
me al método que tenga implantado.

iii) El índice de rotación de inventarios por cada año
será el cociente que resulte de dividir el monto que
se obtenga conforme al inciso i), entre el monto cal-
culado de acuerdo al inciso ii).

iv) El índice promedio de rotación de inventarios del
periodo de que se trate se determinará sumando el
índice de rotación de inventarios para cada uno de
los años del periodo citado, entre el número de años
que corresponda a dicho periodo.

Los contribuyentes que posteriormente disminuyan el
valor de sus inventarios al 31 de diciembre del año de
que se trate con respecto al inventario base a que se re-
fiere esta fracción, deberán determinar el monto que de-
ban acumular en el ejercicio de que se trate conforme a
lo siguiente:

1. Para determinar el monto de acumulación de ejer-
cicios posteriores, se calculará la proporción que re-
presente el inventario reducido respecto al inventa-
rio base, el por ciento así obtenido se multiplicará
por el inventario acumulable y al monto que resulte
se le aplicará el por ciento que le corresponda de
acuerdo con el índice promedio de rotación de in-
ventarios multiplicado dicho por ciento por el núme-

ro de años pendientes de acumular de acuerdo con la
tabla de acumulación.

2. Para determinar la cantidad que se debe acumular
en el año en el que se reduzca el inventario, los con-
tribuyentes disminuirán del inventario acumulable,
el monto pendiente de acumulación de ejercicios
posteriores a la reducción de inventarios determina-
da conforme al numeral anterior y las acumulaciones
efectuadas en años anteriores a dicha reducción.

3. En los ejercicios posteriores a aquel en el que se
reduzca por primera vez el inventario, se estará a lo
siguiente:

i. Cuando el monto del inventario reducido del ejer-
cicio de que se trate, sea inferior al monto del in-
ventario reducido por el cual se aplicó por última
vez el procedimiento señalado en los numerales 1 y
2, se aplicará lo dispuesto en dichos numerales.

ii. Cuando el monto del inventario reducido del ejer-
cicio de que se trate, sea superior al monto del in-
ventario reducido por el cual se aplicó por última
vez el procedimiento señalado en los numerales 1 y
2, para calcular la proporción a que se refiere el nu-
meral 1 se considerará este último inventario y el nú-
mero de años pendientes de acumular de acuerdo
con la tabla de acumulación incluirá el año por el
que se efectúe el cálculo. Para determinar la canti-
dad que se debe acumular en el año en que se reduz-
ca el inventario y en los posteriores, se dividirá la
cantidad obtenida en el numeral 1 entre el número de
años pendientes de acumular, incluido el año por el
que se efectúe el cálculo.

Tratándose de escisión de sociedades, las sociedades es-
cindente y escindidas acumularán el inventario acumu-
lable pendiente de acumular en la proporción en la que
se divida la suma del valor de los inventarios entre ellas
y conforme a los por cientos que correspondan a la es-
cindente en los términos de la tabla de acumulación.

En el caso de fusión de sociedades, la sociedad que sub-
sista o la que surja con motivo de la fusión, continuará
acumulando los inventarios correspondientes a las so-
ciedades que se fusionan, en los mismos términos y
plazos establecidos en la presente fracción, en los que
los venían acumulando las sociedades fusionadas y, en
su caso, la sociedad fusionante. En el caso de que la
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sociedad fusionante tenga pérdidas fiscales pendientes
de aplicar al 31 de diciembre de 2004, las sociedades fu-
sionadas deberán acumular en el ejercicio en el que ocu-
rra la fusión, sus inventarios acumulables pendientes de
acumular.

Para los efectos de los pagos provisionales del ejercicio
de que se trate, los contribuyentes deberán acumular a la
utilidad fiscal la doceava parte del inventario acumula-
ble multiplicada por el número de meses comprendidos
desde el inicio del ejercicio y hasta el mes a que se re-
fiere el pago. Además, en el ejercicio de 2005, se acu-
mulará mensualmente la doceava parte de la diferencia
que resulte en los términos del inciso c) de esta fracción
multiplicada por el número de meses comprendidos des-
de el inicio del ejercicio y hasta el mes a que se refiere
el pago.

VI. Tratándose de enajenaciones a plazo realizadas has-
ta el 31 de diciembre de 2004, por los contribuyentes
que hayan ejercido la opción de considerar como ingre-
so la parte del precio cobrado durante el ejercicio, en los
términos del artículo 18, fracción III, segundo párrafo
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no considerarán
deducible el costo de ventas de dichas mercancías.

VII. Para los efectos del artículo 45-E de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, los contribuyentes que hubieran
celebrado contratos de arrendamiento financiero y hu-
bieran efectuado la deducción a que se refería la frac-
ción II del artículo 29 de la citada Ley en los términos
del artículo 35 de la misma, vigentes hasta el 31 de di-
ciembre de 2004, no podrán deducir la parte proporcio-
nal que ya hubieran deducido hasta el 31 de diciembre
de 2004. La parte proporcional pendiente de deducir que
tengan con posterioridad a dicha fecha, la deducirán de
conformidad con lo dispuesto a la Sección III, Capítulo
II del Título II, de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
sin perjuicio de lo dispuesto en la fracción V de este ar-
tículo.

VIII. Lo dispuesto en la fracción XXII del artículo 31
de la Ley del Impuesto sobre la Renta será aplicable a
las adquisiciones efectuadas a partir del 1 de enero de
2005.

IX. Los contribuyentes deberán levantar un inventario
físico de sus mercancías, materias primas, productos se-
miterminados o terminados, al 31 de diciembre de 2004,
pudiendo optar por utilizar el inventario físico que hu-

bieran levantado con anterioridad a dicha fecha sin que
exceda de un plazo de 30 días, siempre que se conside-
ren los movimientos efectuados durante dicho plazo. El
inventario físico se deberá valuar utilizando el método
de primeras entradas primeras salidas y la información
de dicho inventario se deberá conservar a disposición de
las autoridades fiscales durante el plazo establecido en
el artículo 30 del Código Fiscal de la Federación.

El inventario físico que se levante en los términos de es-
ta fracción, servirá de base para los subsecuentes inven-
tarios de existencia que se deben levantar en los térmi-
nos de las disposiciones fiscales aplicables.

X. Las sociedades controladoras en el dictamen de esta-
dos financieros para efectos fiscales correspondiente al
ejercicio fiscal de 2004, deberán presentar como anexo
de dicho dictamen, la información del monto del im-
puesto sobre la renta e impuesto al activo que hubieran
diferido con motivo de la consolidación desde la fecha
en la que ejercieron la opción de consolidación y hasta
el 31 de diciembre de 2004.

A partir del dictamen de estados financieros para efec-
tos fiscales correspondiente al ejercicio fiscal de 2005 y
posteriores, las sociedades controladoras deberán infor-
mar el monto del impuesto sobre la renta e impuesto al
activo que hubieran diferido con motivo de la consoli-
dación en el ejercicio al que corresponda el dictamen.

En el caso de que la sociedad controladora no presente
en el dictamen la información a que se refiere esta frac-
ción, se considerará que existe desconsolidación y de-
berá enterarse el impuesto correspondiente en los térmi-
nos del artículo 71 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta.

XI. Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se
refiere el artículo 225 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, podrán optar por acumular conforme a lo dis-
puesto en la fracción IV de este Artículo, el inventario
que tengan al 31 de diciembre de 2004, respecto de los
terrenos que hubiesen adquirido para destinarlos a la
construcción y enajenación de desarrollos inmobiliarios
o acumular el inventario a que se refiere esta fracción
conforme enajenen los terrenos, sin que en ningún caso
la acumulación del ingreso se realice en un periodo me-
nor al número de años de acumulación a que se refiere
la fracción V de este Artículo. En ambos casos, podrán
deducir el costo de lo vendido conforme enajenen dichas
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mercancías en los términos establecidos en la fracción
IV de este Artículo.

Tratándose de los conceptos a que se refiere el artículo
45-C de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se deberán
deducir conforme a lo establecido en la Sección III del
Capitulo II del Título II de la citada Ley.

XII. Son territorios por los que se debe presentar la de-
claración informativa a que se refiere el Título VI de la
Ley del Impuesto sobre la Renta y el Título IV Capítu-
lo II del Código Fiscal de la Federación, los siguientes:

Anguila
Antigua y Barbuda
Antillas Neerlandesas
Archipiélago de Svalbard
Aruba
Ascención
Barbados
Belice
Bermudas
Brunei Darussalam 
Campione D´Italia
Commonwealth de Dominica
Commonwealth de las Bahamas
Emiratos Árabes Unidos
Estado de Bahrein
Estado de Kuwait
Estado de Qatar
Estado Independiente de Samoa Occidental
Estado Libre Asociado de Puerto Rico 
Gibraltar
Granada
Groenlandia
Guam
Hong Kong
Isla Caimán
Isla de Christmas
Isla de Norfolk
Isla de San Pedro y Miguelón
Isla del Hombre
Isla Qeshm
Islas Azores
Islas Canarias
Islas Cook
Islas de Cocos o Kelling
Islas de Guernesey, Jersey, Alderney, Isla Great Sark,
Herm, Little Sark, Brechou, Jethou Lihou (Islas del Canal)
Islas Malvinas

Islas Pacífico
Islas Salomón
Islas Turcas y Caicos
Islas Vírgenes Británicas
Islas Vírgenes de Estados Unidos de América
Kiribati
Labuán
Macao
Madeira
Malta
Montserrat
Nevis
Niue
Patau
Pitcairn
Polinesia Francesa
Principado de Andorra
Principado de Liechtenstein
Principado de Mónaco
Reino de Swazilandia
Reino de Tonga
Reino Hachemita de Jordania
República de Albania
República de Angola
República de Cabo Verde
República de Costa Rica
República de Chipre
República de Djibouti
República de Guyana
República de Honduras
República de las Islas Marshall
República de Liberia
República de Maldivas
República de Mauricio
República de Nauru
República de Panamá
República de Seychelles
República de Trinidad y Tobago
República de Túnez
República de Vanuatu
República del Yemen
República Oriental del Uruguay
República Socialista Democrática de Sri Lanka
Samoa Americana
San Kitts
San Vicente y las Granadinas
Santa Elena
Santa Lucía
Serenísima República de San Marino
Sultanía de Omán
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Tokelau
Trieste
Tristán de Cunha
Tuvalu
Zona Especial Canaria
Zona Libre Ostrava

XIII. Se deroga la fracción VI del Artículo Segundo de
las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, del Decreto por el que se Establecen, Re-
forman, Adicionan y Derogan Diversas Disposiciones
de la Ley del Impuesto sobre la Renta y del Impuesto
Sustitutivo del Crédito al Salario, publicado en el Diario
Oficial de la Federación de 30 de diciembre de 2002.

XIV. Por el ejercicio de 2005, las sociedades controla-
doras y controladas que consoliden sus resultados para
efectos fiscales estarán a lo dispuesto por el Capítulo VI
del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta y
demás disposiciones aplicables, conforme a lo siguien-
te:

a) La sociedad controladora que con anterioridad a
la fecha de entrada en vigor de este Artículo, haya
optado por calcular el valor del activo consolidado
del ejercicio a que se refiere la Ley del Impuesto al
Activo, de conformidad con el penúltimo párrafo del
artículo 57-E de la Ley del Impuesto sobre la Renta
en vigor hasta el 31 de diciembre de 2001 o el pe-
núltimo párrafo del artículo 68 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta en vigor hasta el 31 de di-
ciembre de 2004, continuará determinando tanto el
valor del activo como el valor de las deudas de sus
sociedades controladas y los que le correspondan, en
la participación consolidable a que se refiere el pe-
núltimo párrafo de la fracción I del artículo 68 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta. El impuesto que
corresponda a la participación no consolidable se
enterará por la sociedad controladora o controlada
de que se trate, directamente ante las oficinas auto-
rizadas.

Las sociedades controladoras y controladas a que se
refiere el párrafo anterior, calcularán sus pagos pro-
visionales del impuesto al activo como si no hubiera
consolidación, conforme al procedimiento y reglas
establecidos en los artículos 7o. o 7o.-A de la Ley
del Impuesto al Activo. El impuesto al activo que re-
sulte en cada uno de los pagos provisionales lo ente-
rarán ante las oficinas autorizadas.

b) La sociedad controladora que hubiera optado por
calcular el valor del activo consolidado del ejercicio
de 2004, de conformidad con el penúltimo párrafo
del artículo 68 de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta en vigor hasta el 31 de diciembre de 2004, para
efectos de determinar el monto de los pagos provi-
sionales consolidados del ejercicio de 2005, consi-
derará el resultado que obtenga de dividir el impues-
to al activo consolidado que correspondió al
ejercicio inmediato anterior, actualizado en los tér-
minos del cuarto párrafo del artículo 7o. de la Ley
del Impuesto al Activo, entre el factor de 0.60.

c) En la declaración de consolidación a que se refie-
re la fracción II del artículo 72 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, se acreditarán los pagos pro-
visionales efectivamente enterados por la sociedad
controladora y las sociedades controladas en la par-
ticipación consolidable, a que se refiere el penúltimo
párrafo de la fracción I del artículo 68 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, hasta por el monto del im-
puesto causado en el ejercicio por cada una de di-
chas sociedades, en la misma participación. Lo ante-
rior también será aplicable para los efectos de los
pagos provisionales del impuesto al activo.

d) Para los efectos de los pagos provisionales, las so-
ciedades controladas en lugar de aplicar lo dispues-
to en la fracción II del artículo 76 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, los calcularán como si no
hubiera consolidación, y enterarán el impuesto que
resulte en cada uno de los pagos provisionales ante
las oficinas autorizadas.

Las sociedades controladoras además de aplicar lo
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 77 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, efectuarán sus pa-
gos provisionales individuales como si no hubiera
consolidación, conforme al procedimiento y reglas
establecidos en el artículo 14 de la Ley del Impues-
to sobre la Renta por sus ingresos propios, el im-
puesto que resulte en cada uno de los pagos provi-
sionales lo enterarán ante las oficinas autorizadas.

e) La sociedad controladora para los efectos de lo
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 77 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, podrá acreditar
contra los pagos provisionales consolidados, los
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pagos provisionales efectivamente enterados por ca-
da una de las controladas y por ella misma, determi-
nados en los términos del inciso anterior, en la parti-
cipación consolidable a que se refiere el penúltimo
párrafo de la fracción I del artículo 68 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta.

La sociedad controladora no podrá solicitar la devo-
lución del impuesto pagado por las sociedades con-
troladas o por ella misma.

XV. Para los efectos del artículo 68 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, cuando una sociedad controlada
tenga pérdidas fiscales de los ejercicios correspondien-
tes a los años de 1999 a 2004 pendientes de disminuir,
que hubiesen sido generadas durante la consolidación
fiscal y la controladora las hubiera disminuido en algún
ejercicio para determinar su resultado fiscal consolida-
do o pérdida fiscal consolidada, para efectos de deter-
minar el resultado fiscal consolidado o pérdida fiscal
consolidada correspondientes al ejercicio de 2005 y
posteriores, la sociedad controladora adicionará las uti-
lidades fiscales de dichas sociedades controladas en la
participación accionaria promedio diaria que la socie-
dad controladora tenga en el capital social de la socie-
dad controlada durante el ejercicio por el cual se calcu-
la el impuesto, multiplicada por el factor de 0.60, hasta
en tanto se agoten dichas pérdidas fiscales a nivel de la
controlada.

Tratándose de la sociedad controladora que tenga pérdi-
das fiscales individuales de algún ejercicio de los com-
prendidos de 1999 a 2004, pendientes de disminuir que
hubiesen sido generadas durante la consolidación fiscal,
y las hubiera disminuido en algún ejercicio para deter-
minar su resultado fiscal consolidado o su pérdida fiscal
consolidada en la participación consolidable del 60%,
para efectos de determinar el resultado fiscal consolida-
do o pérdida fiscal consolidada correspondientes a 2005
y posteriores, adicionará sus utilidades fiscales en la
participación consolidable del 60%, hasta en tanto se
agoten dichas pérdidas a nivel de la controladora.

Para el cálculo de los pagos provisionales consolidados,
los ingresos de la sociedad controladora y de las socie-
dades controladas a que se refiere esta fracción, se con-
siderarán, tratándose de las sociedades controladas en la
participación accionaria promedio diaria que la socie-
dad controladora tenga en el capital social de la contro-
lada en el ejercicio de que se trate, multiplicada por el

factor de 0.60 y los suyos propios al 60%, durante el pe-
riodo por el que se calculen dichos pagos provisionales,
hasta en tanto se agoten las pérdidas a que se refieren los
párrafos anteriores.

La sociedad controladora que esté a lo dispuesto en es-
ta fracción y a la fracción XXXI, del Artículo Segundo
de las disposiciones transitorias de la Ley de Impuesto
Sobre la Renta para 2002, considerará en primera ins-
tancia las pérdidas fiscales pendientes de disminuir que
correspondan al ejercicio más antiguo hasta agotarlas.

XVI. Para los efectos del segundo y tercer párrafos del
artículo 68 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, las
pérdidas fiscales generadas en los años de 1999 a 2004,
así como las pérdidas en enajenación de acciones gene-
radas en los años de 2002 a 2004, obtenidas por las so-
ciedades controladas, que deban adicionarse a la utili-
dad fiscal consolidada o disminuirse de la pérdida fiscal
consolidada del ejercicio en el que se pierda el derecho
a disminuirlas, se considerarán en la participación ac-
cionaria promedio diaria del ejercicio en que se pierda
el derecho, multiplicada por el factor de 0.60.

Tratándose de las pérdidas a que se refiere esta fracción
obtenidas por la sociedad controladora, que deban adi-
cionarse o disminuirse en los términos de la misma, se
considerarán en la participación consolidable en la que
se hayan incorporado para la determinación de la utili -
dad o pérdida fiscal consolidada del ejercicio de que se
trate.

XVII. Para los efectos de la fracción II del artículo 69
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se consideran in-
gresos por dividendos percibidos los que obtenga la so-
ciedad controladora de sus sociedades controladas que
provengan de sus cuentas de utilidad fiscal neta genera-
das de 1999 a 2004, en la parte correspondiente a la par-
ticipación accionaria promedio diaria que la sociedad
controladora tenga en el capital social de la sociedad
controlada, a la fecha en que se perciba el dividendo,
multiplicada por el factor de 0.40.

XVIII. Para los efectos del tercer párrafo del artículo 71
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la sociedad con-
troladora sumará las pérdidas fiscales generadas en los
años de 1999 a 2004, así como las pérdidas en enajena-
ción de acciones generadas en los años de 2002 a 2004,
pendientes de disminuir, correspondientes a la sociedad
o sociedades que se desincorporan, en la participación
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accionarla promedio diaria del ejercicio inmediato ante-
rior, multiplicada por el factor de 0.60.

Tratándose de las pérdidas a que se refiere está fracción
obtenidas por la sociedad controladora que se desconso-
lida, se considerarán en la participación consolidable en
la que se hayan incorporado para la determinación de la
utilidad o pérdida fiscal consolidada del ejercicio de que
se trate.

XIX. Para los efectos del segundo y tercer párrafos del
artículo 75 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en el
caso de que las utilidades fiscales correspondan a los
ejercicios de 1999 a 2004, el impuesto que se obtenga,
se multiplicará por el factor de 0.60, siempre que la so-
ciedad controladora no haya estado a lo dispuesto en el
primer párrafo de la fracción XXXI del Artículo Segun-
do de las Disposiciones Transitorias de la misma Ley
para 2002.

XX. La sociedad controladora que hubiera optado por
continuar determinando los conceptos especiales de
consolidación, incluyendo las modificaciones a los mis-
mos, a que se refiere el segundo párrafo de la fracción
XXXIII del Artículo Segundo de las Disposiciones
Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta para
2002, para determinar el resultado fiscal consolidado o
la pérdida fiscal consolidada de los ejercicios de 2005 y
posteriores, continuará determinándolos conforme al
procedimiento establecido en dicha disposición, consi-
derando la participación consolidable a que se refiere el
penúltimo párrafo de la fracción I del artículo 68 de la
misma Ley, en lugar de la establecida en el tercer párra-
fo de la fracción I del artículo 57-E de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre
de 2001.

XXI. Los anticipos efectuados por las adquisiciones y
los gastos relacionados directa o indirectamente con la
producción de bienes o prestación de servicios a que se
refieren las fracciones II y III del artículo 29 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de di-
ciembre de 2004, que se hubieran deducido en los tér-
minos del segundo párrafo de la fracción XIX del artí-
culo 31 de la misma Ley, no formarán parte del costo de
lo vendido, y la diferencia a que se refiere el párrafo ci-
tado, pendiente de deducir al 31 de diciembre de 2004,
estará a lo dispuesto en la Sección III del Título II de la
misma Ley.

XXII. Las tarifas contenidas en los incisos e), f), g), h)
e i) de la fracción I del Artículo Segundo de este Decre-
to son las vigentes cuya última actualización se realizó
en julio de 2002 y le será aplicable lo dispuesto en el úl-
timo párrafo del artículo 177 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta.

XXIII. Lo dispuesto en el segundo párrafo de la frac-
ción III del artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta entrará en vigor el 1 de julio de 2005.

XXIV. Los contribuyentes obligados a presentar la de-
claración informativa sobre las personas a las que les
hayan entregado cantidades en efectivo por concepto de
crédito al salario en el año de calendario anterior, en los
términos del artículo 118 fracción V, primer párrafo de
la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente hasta el 31
de diciembre de 2004, deberán presentar las declaracio-
nes correspondientes al ejercicio fiscal de 2004, a más
tardar el 15 de febrero de 2005.

XXV. Los retenedores que a la entrada en vigor de este
Decreto tengan cantidades por concepto de crédito al sa-
lario pendientes de acreditar en los términos del artícu-
lo 115 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente
hasta el 31 de diciembre de 2004, podrán acreditarlas en
los términos de dicho precepto legal hasta agotarlas.

XXVI. Para los efectos de los artículos 110, fracción
VII y 110-A de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, las
opciones otorgadas por el empleador a las personas físi-
cas para adquisición de acciones o títulos valor que re-
presenten bienes, sin costo alguno o a un precio menor,
o igual al del mercado que tengan dichas acciones o tí-
tulos valor al momento de ejercer la opción, que hayan
sido otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor del
presente Decreto, el ingreso acumulable se determinará
considerando el valor del mercado que tenían dichas ac-
ciones o títulos valor al 31 de diciembre de 2004.

ARTÍCULO CUARTO. Se REFORMA el artículo 5, pri-
mer párrafo, y se DEROGA el artículo 5, segundo párrafo,
de la Ley del Impuesto al Activo, para quedar como sigue:

Artículo 5. Los contribuyentes podrán deducir del valor
del activo en el ejercicio, las deudas contratadas con em-
presas residentes en el país, con establecimientos perma-
nentes ubicados en México de residentes en el extranjero o
en el extranjero, siempre que se trate de deudas no nego-
ciables. También podrán deducirse las deudas negociables
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en tanto no se le notifique al contribuyente la cesión del
crédito correspondiente a dichas deudas a favor de una em-
presa de factoraje financiero, y aun cuando no habiéndose-
le notificado la cesión el pago de la deuda se efectué a di-
cha empresa o a cualquier otra persona no contribuyente de
este impuesto.

Segundo párrafo (Se deroga)

…

Del Subsidio para el Empleo

ARTÍCULO QUINTO. Los contribuyentes que perciban
ingresos por salarios, gozarán de un subsidio para el em-
pleo, aplicando a la totalidad del salario bruto a que se re-
fiere el cuarto párrafo del artículo 113 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta que les paguen sus empleadores,
obtenidos en el mes de que se trate conforme a la si-
guiente:

El empleador deberá entregar al contribuyente el subsidio
que mensualmente le corresponda determinado conforme a
la tabla anterior, pudiendo acreditar las cantidades que en-
tregue a los contribuyentes en los términos de este párrafo,
contra el impuesto sobre la renta a su cargo o del retenido
a terceros, inclusive cuando el impuesto deba enterarse a
las entidades federativas conforme a las disposiciones le-
gales. Los ingresos que perciban los contribuyentes deriva-
dos del subsidio a que se refiere este artículo no serán acu-
mulables para los efectos del impuesto sobre la renta ni
formarán parte del cálculo de la base gravable de cualquier
otra contribución.

En los casos en los que los empleadores realicen pagos por
salarios, que comprendan periodos menores a un mes, para
calcular el subsidio correspondiente a cada pago, dividirán
las cantidades correspondientes a las columnas relativas al
límite inferior, límite superior y cantidad del subsidio, de la
tabla a que se refiere este artículo, entre 30.4. El resultado
así obtenido se multiplicará por el número de días al que co-
rresponda el periodo de pago para determinar el monto del
subsidio que le corresponde al trabajador por dichos pagos.

Cuando los pagos por salarios, sean por periodos menores
a un mes, la cantidad del subsidio que se deba entregar al
trabajador por todos los pagos que se hagan en el mes, no
podrá exceder de la que corresponda conforme a la tabla
prevista en este artículo para el monto total percibido en el
mes de que se trate.

Cuando los contribuyentes presten servicios a dos o más
empleadores, deberán elegir, antes de que alguno les efec-
túe el primer pago que les corresponda por la prestación de
servicios personales subordinados en el año de calendario
de que se trate, al empleador que les efectuará las entregas
del subsidio a que se refiere este artículo, en cuyo caso, de-
berán comunicar esta situación por escrito a los demás em-
pleadores, a fin de que ellos ya no les den el subsidio co-
rrespondiente.

Quienes hagan los pagos a los contribuyentes que tengan
derecho al subsidio a que se refiere este artículo, sólo po-
drán acreditar contra el impuesto sobre la renta a su cargo
o del retenido a terceros, las cantidades que entreguen a los
contribuyentes por dicho concepto, cuando cumplan con
los siguientes requisitos:

I. Anoten en los comprobantes de pago que por los in-
gresos por prestaciones por servicios personales subor-
dinados entreguen a sus trabajadores, el monto del sub-
sidio identificándolo de manera expresa y por separado.

II. Presenten ante las oficinas autorizadas, a más tardar
el 15 de febrero de cada año, declaración proporcionan-
do información de las cantidades que paguen por con-
cepto del subsidio a que se refiere este artículo en el
ejercicio inmediato anterior, identificando por cada tra-
bajador el salario bruto, que sirve de base para determi-
nar el subsidio, así como el monto de este último.

III. Paguen las aportaciones de seguridad social a su
cargo por los trabajadores que gocen del subsidio a que
se refiere este artículo.
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IV. Conserven los escritos que les presenten los contri-
buyentes en los términos del quinto y sexto párrafos de
este artículo, en su caso.

No se considerarán para los efectos del cálculo del monto
del subsidio mensual a que se refiere este artículo, los in-
gresos percibidos por los trabajadores como consecuencia
de la terminación de la relación laboral ni los que la Ley
del Impuesto sobre la Renta asimila a salarios, a excepción
de los señalados en la fracción I del artículo 110 de dicha
Ley.

Del Subsidio para la Nivelación del Ingreso

ARTÍCULO SEXTO. Los empleadores que durante el
mes de diciembre de 2005 hubieran pagado remuneracio-
nes por la prestación de servicios personales subordinados,
gozarán de un subsidio mensual por aquellos trabajadores
que hubieran trabajado con ellos al 31 de diciembre de
2005, siempre que se cumpla con lo siguiente:

I. El subsidio será aplicable únicamente por aquellos
trabajadores a los que les paguen salarios y cualquier
otra prestación que derive de la relación laboral, que en
el mes de enero de 2006, tengan ingresos que no exce-
dan de una cantidad equivalente a diez salarios mínimos
generales del área geográfica del empleador, elevados al
mes. Cuando con posterioridad el ingreso del trabajador
exceda de diez salarios mínimos generales o deje de tra-
bajar en la empresa, el empleador perderá el monto del
subsidio que corresponda a dicho trabajador.

El subsidio que se calcule por cada trabajador se man-
tendrá en las mismas cantidades que se determinen con-
forme a este artículo y durante el plazo a que se refiere
el mismo, aún cuando aumente el monto de sus ingre-
sos, siempre que no exceda de diez salarios mínimos ge-
nerales del área geográfica del empleador.

II. Que una cantidad igual al monto del subsidio que co-
rresponda por cada trabajador por el cual se tenga dere-
cho a percibirlo, se entregue en su totalidad y en efecti-
vo a dicho trabajador, no pudiéndose entregar a persona
distinta de éste.

La entrega que se haga al trabajador de la cantidad igual
al subsidio que se calcule por él, la hará el empleador en
los mismos plazos y términos en los que conforme a lo
previsto en el Artículo Quinto de este Decreto le debe
entregar el subsidio para el empleo.

III. El monto del subsidio a que se refiere este artículo
se calculará por cada trabajador, conforme a lo siguien-
te: 

a) A la suma de los ingresos por salarios y por cual-
quier otra prestación en efectivo o vales de despen-
sa que derive de la relación laboral, que en el mes de
enero de 2006 le haya pagado el empleador al traba-
jador, se le restará el impuesto sobre la renta que ha-
bría resultado a cargo del trabajador de haberle apli-
cado las disposiciones contenidas en el Capítulo I
del Titulo IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta
vigente en diciembre de 2005, y sumándole, en su
caso, el importe del crédito al salario que le habría
correspondido al trabajador de haberlos obtenido en
el mes de diciembre de 2005.

b) A la suma de los ingresos por salarios y por cual-
quier otra prestación en efectivo o vales de despen-
sa que derive de la relación laboral, que en el mes de
enero de 2006 le haya pagado el empleador al traba-
jador, se le restará el impuesto sobre la renta que el
empleador le retenga en dicho mes, y le sumará el
subsidio para el empleo que en el mismo mes le co-
rresponda al trabajador.

c) Se comparará la cantidad que resulte conforme al
inciso a) contra la que resulte conforme al inciso b),
si esta última resulta menor, la diferencia entre am-
bas cantidades será el monto del subsidio mensual a
que tendrá derecho el empleador por cada trabajador
por el que se efectuó el cálculo.

Para los efectos de esta fracción, en el total de ingresos
que le haya pagado el empleador en el mes de enero de
2006 al trabajador, no se considerarán aquellas presta-
ciones que no se hayan pagado al trabajador en todos los
meses de 2005 en que haya prestado sus servicios per-
sonales subordinados al empleador.

Para los efectos de lo previsto en los incisos a) y b) de
esta fracción, cuando el importe de las prestaciones pre-
vistas en la fracción VI del artículo 109 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, sumado al salario percibido en
el mes excede de una cantidad equivalente a siete veces
el salario mínimo general del área geográfica del em-
pleador elevado al mes, sólo se considerará por concep-
to de prestaciones una cantidad equivalente a un salario
mínimo general del área geográfica del empleador ele-
vado al mes. Tampoco se considerarán en los ingresos
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pagados al trabajador, los pagos correspondientes a
tiempo extraordinario o por prestación de servicios que
se realice en los días de descanso sin disfrutar de otro en
sustitución.

No se considerarán para los efectos del cálculo del subsi-
dio a que se refiere esta fracción, los ingresos que confor-
me a la Ley del Impuesto sobre la Renta se asimilan a sa-
larios.

Para los efectos de determinar la totalidad de los ingresos
que le pague el empleador a cada trabajador en el mes de
enero de 2006 por concepto de salarios después de haberle
retenido, en su caso, el impuesto sobre la renta, no se con-
siderará la diferencia del impuesto anual a cargo o a favor
del trabajador, determinada por el empleador en los térmi-
nos del artículo 116 de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
que se le retenga o compense en dicho mes al trabajador.

Los ingresos que perciban los empleadores por concepto
del subsidio a que se refiere este artículo, así como las can-
tidades que entreguen a sus trabajadores en cumplimiento
de lo dispuesto en esta misma disposición, no serán acu-
mulables para los efectos del impuesto sobre la renta ni for-
marán parte del cálculo de la base gravable de cualquier
otra contribución. 

El subsidio a que se refiere este artículo se disminuirá en
los meses del año de 2007, al 90% del subsidio mensual
que le correspondió al contribuyente para el año de 2006.
Por los años subsecuentes la reducción será conforme a lo
siguiente, en el año de 2008 al 80%, en el año de 2009 al
70%, en el año de 2010 al 60%, en el año de 2011 al 50%,
en el año de 2012 al 40%, en el año de 2013 al 30%, en el
año de 2014 al 20%, en el año de 2015, al 10% y en el año
de 2016 ya no se tendrá derecho a obtener cantidad alguna
por este subsidio.

Los contribuyentes que tengan derecho al subsidio previs-
to en este artículo, sólo lo podrán acreditar en los términos
previstos en el Artículo Quinto de este Decreto, y siempre
que cumplan con lo dispuesto en las fracciones I, II y III
del referido Artículo Quinto.

Cuando los trabajadores presten servicios a dos o más em-
pleadores, las cantidades a que se refiere este artículo se
deberán calcular y entregar por el empleador del que perci-
ban mayores ingresos en el mes de enero de 2006, para lo
cual el trabajador antes de que alguno le efectúe el primer
pago que le corresponda por la prestación de servicios per-

sonales subordinados, deberá comunicar esta situación por
escrito a los demás empleadores, a fin de que ellos ya no
calculen el subsidio correspondiente por el trabajador.

El subsidio a que se refiere este artículo no será aplicable
tratándose de la Federación, las Entidades Federativas y los
Municipios, así como a sus organismos descentralizados y
empresas de participación estatal.

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vi-
gor a partir del 1 de enero del 2005, con excepción de lo
dispuesto en los Artículo Quinto y Sexto de este Decreto
que entraran en vigor a partir del 1 de enero de 2006.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.-
México, DF, a 11 de noviembre de 2004.— Sen. César
Jáuregui Robles (rúbrica), Vicepresidente en funciones de
Presidente; Sen. Lucero Saldaña Pérez (rúbrica), Secreta-
ria.

Se devuelve a la honorable Cámara de Diputados para los
efectos de lo dispuesto por el inciso e) del artículo 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.—
México, DF, a 11 de noviembre de 2004.— Arturo Garita,
Secretario General de Servicios Parlamentarios.»

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.— Presen-
tes.

Remito a ustedes el expediente que contiene minuta pro-
yecto de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal 2005, para los efectos de lo dispuesto por el in-
ciso e) del Artículo 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos

Atentamente

México, D.F., a 11 de noviembre de 2004.— Sen. César
Jáuregui Robles (rúbrica), Vicepresidente en funciones de
Presidente.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA PROYECTO DE 

Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de 2005

Capítulo I
De los Ingresos y el Endeudamiento Público

Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2005, la Federación
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en
las cantidades estimadas que a continuación se enumeran:
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Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos pre-
vistos en este artículo, contenga disposiciones que señalen
otros ingresos, estos últimos se considerarán comprendidos
en la fracción que corresponda a los ingresos a que se re-
fiere este artículo.

El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión de
los ingresos pagados en especie o en servicios, por contri-
buciones, así como, en su caso, el destino de los mismos.

Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante
el ejercicio de 2005, se estima una recaudación federal par-
ticipable por 1 billón 65 mil 564.8 millones de pesos.

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, informará al Congreso de la Unión, tri-
mestralmente, dentro de los 35 días siguientes al trimestre
vencido, sobre los ingresos percibidos por la Federación en
el ejercicio fiscal de 2005, en relación con las estimaciones
que se señalan en este artículo.

Se estima que el pago en especie, durante el ejercicio fiscal
de 2005, en términos monetarios, del Impuesto sobre ser-
vicios expresamente declarados de interés público por ley,
en los que intervengan empresas concesionarias de bienes

del dominio directo de la Nación, establecido en la Ley que
Establece, Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas
a Diversos Impuestos publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 31 de diciembre de 1968 y cuyo pago se re-
gula en el decreto publicado el 10 de octubre de 2002, as-
cenderá al equivalente de 2,540.2 millones de pesos.

La aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo an-
terior, se hará de acuerdo a lo establecido en los artículos
correspondientes del Decreto de Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005.

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conduc-
to de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para
contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras formas del
ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión
de valores, en los términos de la Ley General de Deuda Pú-
blica y para el financiamiento del Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, por un mon-
to de endeudamiento neto interno hasta por 97 mil millones
de pesos. Asimismo, podrá contratar endeudamiento in-
terno adicional al autorizado, siempre que los recursos
obtenidos se destinen íntegramente a la disminución de la
deuda pública externa. El Ejecutivo Federal, por conduc-
to de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda
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autorizado para contratar créditos o emitir valores en el ex-
terior con el objeto de canjear o refinanciar obligaciones
del Erario Federal a efecto de obtener un monto de desen-
deudamiento neto externo de hasta 500 millones de dólares
de los Estados Unidos de América. El cómputo de lo ante-
rior se realizará, en una sola ocasión, el último día hábil
bancario del ejercicio fiscal de 2005 considerando el tipo
de cambio para solventar obligaciones denominadas en
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana
que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la
Federación, así como la equivalencia del peso mexicano
con otras monedas que dé a conocer el propio Banco de
México, en todos los casos en la fecha en que se hubiere re-
alizado la operación correspondiente.

También se autoriza al Ejecutivo Federal para que, a través
de la propia Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emi-
ta valores en moneda nacional y contrate empréstitos para
canje o refinanciamiento de obligaciones del Erario Fede-
ral, en los términos de la Ley General de Deuda Pública.
Asimismo, el Ejecutivo Federal queda autorizado para con-
tratar créditos o emitir valores en el exterior con el objeto
de canjear o refinanciar endeudamiento externo.

El Ejecutivo Federal queda autorizado, en caso de que así
se requiera, para emitir en el mercado nacional, en el ejer-
cicio fiscal de 2005, valores u otros instrumentos indizados
al tipo de cambio del peso mexicano respecto de monedas
del exterior, siempre que el saldo total de los mismos du-
rante el citado ejercicio no exceda del 10 por ciento del sal-
do promedio de la deuda pública interna registrada en di-
cho ejercicio y que, adicionalmente, estos valores o
instrumentos sean emitidos a un plazo de vencimiento no
menor a 365 días.

Las operaciones a las que se refieren el segundo y tercer
párrafos de este artículo no deberán implicar endeuda-
miento neto adicional al autorizado para el presente ejerci-
cio.

Del ejercicio de estas facultades, el Ejecutivo Federal dará
cuenta trimestralmente al Congreso de la Unión, por con-
ducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público den-
tro de los 35 días siguientes al trimestre vencido, especifi-
cando las características de las operaciones realizadas.

El Ejecutivo Federal también informará trimestralmente al
Congreso de la Unión en lo referente a aquellos pasivos
contingentes que se hubieran asumido con la garantía del
Gobierno Federal, durante el ejercicio fiscal de 2005, in-

cluyendo los avales distintos de los proyectos de inversión
productiva de largo plazo otorgados.

Se autoriza al Instituto para la Protección al Ahorro Ban-
cario a contratar créditos o emitir valores con el único ob-
jeto de canjear o refinanciar exclusivamente sus obligacio-
nes financieras, a fin de hacer frente a sus obligaciones de
pago, otorgar liquidez a sus títulos y, en general, mejorar
los términos y condiciones de sus obligaciones financieras.
Los recursos obtenidos con esta autorización únicamente
se podrán aplicar en los términos establecidos en la Ley de
Protección al Ahorro Bancario incluyendo sus artículos
transitorios. Sobre estas operaciones de canje y refinancia-
miento deberá informar trimestralmente al Congreso de la
Unión.

El Banco de México actuará como agente financiero del
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, para la
emisión, colocación, compra y venta, en el mercado nacio-
nal, de los valores representativos de la deuda del citado
Instituto y, en general, para el servicio de dicha deuda. El
Banco de México también podrá operar por cuenta propia
con los valores referidos.

En el evento de que en las fechas en que corresponda efec-
tuar pagos por principal o intereses de los valores que el
Banco de México coloque por cuenta del Instituto para la
Protección al Ahorro Bancario, éste no tenga recursos sufi-
cientes para cubrir dichos pagos, en la cuenta que para tal
efecto le lleve el Banco de México, el propio Banco debe-
rá proceder a emitir y colocar valores a cargo del Instituto
para la Protección al Ahorro Bancario, por cuenta de éste y
por el importe necesario para cubrir los pagos que corres-
pondan. Al determinar las características de la emisión y de
la colocación, el Banco procurará las mejores condiciones
para el Instituto dentro de lo que el mercado permita.

El Banco deberá efectuar la colocación de los valores a que
se refiere el párrafo anterior en un plazo no mayor de quin-
ce días hábiles contados a partir de la fecha en que se pre-
sente la insuficiencia de fondos en la cuenta del Instituto
para la Protección al Ahorro Bancario. Excepcionalmente,
la Junta de Gobierno del Banco podrá ampliar este plazo
una o más veces por un plazo conjunto no mayor de tres
meses, si ello resulta conveniente para evitar trastornos en
el mercado financiero.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 45 de la
Ley de Protección al Ahorro Bancario, se dispone que, en
tanto se efectúe la colocación referida en el párrafo anterior,
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el Banco podrá cargar la cuenta corriente que le lleva a la
Tesorería de la Federación, sin que se requiera la instruc-
ción del Tesorero de la Federación, para atender el servicio
de la deuda que emita el Instituto para la Protección al
Ahorro Bancario. El Banco de México deberá abonar a la
cuenta corriente de la Tesorería de la Federación, el impor-
te de la colocación de valores que efectúe en términos de
este artículo.

Se autoriza a Financiera Nacional Azucarera, Sociedad Na-
cional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo y a
las Sociedades Nacionales de Crédito que integran el Sis-
tema Banrural contempladas en el Artículo Transitorio Ter-
cero de la Ley Orgánica de la Financiera Rural, todas en li-
quidación, para que en el mercado interno y por conducto
de su liquidador, contrate créditos o emita valores con el
único objeto de canjear o refinanciar sus obligaciones fi-
nancieras, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pago,
y en general, a mejorar los términos y condiciones de sus
obligaciones financieras. Las obligaciones asumidas en los
términos de la presente autorización, estarán respaldadas
por el Gobierno Federal en los términos previstos para los
pasivos a cargo de las Instituciones de Banca de Desarro-
llo conforme a sus respectivas Leyes Orgánicas.

Se autoriza a la banca de desarrollo y fondos de fomento un
monto conjunto de déficit por intermediación financiera,
definida como el crédito neto otorgado al sector privado y
social más el déficit de operación de las instituciones de fo-
mento, de 36 mil 448.6 millones de pesos, de acuerdo a lo
previsto en los Criterios Generales de Política Económica
para 2005 y a los programas establecidos en el Tomo V del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2005.

El monto autorizado a que hace referencia el párrafo ante-
rior podrá ser adecuado previa autorización de su Consejo
de Administración y con la opinión favorable de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público; debiendo informarse
al H. Congreso de la Unión cada trimestre sobre las modi-
ficaciones.

Artículo 3o. Se autoriza al Distrito Federal a contratar y
ejercer créditos, empréstitos y otras formas de crédito pú-
blico para un endeudamiento neto de mil setecientos millo-
nes de pesos, para el financiamiento de obras, proyectos de
inversión contemplados en el Presupuesto de Egresos del
Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal del 2005.

Los proyectos y programas a realizar serán exclusivamen-
te los señalados en el artículo Noveno Transitorio de esta
Ley, denominado “Proyectos del Gobierno del Distrito Fe-
deral a ser financiados con deuda aprobada por el Congre-
so de la Unión”.

El Gobierno del Distrito Federal no podrá condicionar la
administración de recursos a las demarcaciones territoria-
les a la contratación de los financiamientos derivados de la
presente autorización. Tampoco podrá transferir recursos
de los proyectos y programas relacionados en el anexo a
que se refiere el párrafo anterior, a otros proyectos y pro-
gramas.

El endeudamiento a que se refiere este artículo se ejercerá
de acuerdo a lo siguiente:

1. El endeudamiento debe de contratarse con apego a lo
establecido en la Ley General de Deuda Pública. Los
proyectos y programas que se financien a través de en-
deudamiento deberán contemplarse en el Presupuesto
de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal
del 2005 y deberán apegarse a las disposiciones legales
aplicables.

2. El endeudamiento deberá contratarse en las mejores
condiciones que el mercado crediticio ofrezca, que re-
dunde en un beneficio para las finanzas del Distrito Fe-
deral y en los instrumentos que, a consideración de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no afecten las
fuentes de financiamiento del Gobierno Federal.

3. El monto de los desembolsos de los recursos crediti-
cios y el ritmo al que procedan deberá conllevar una co-
rrespondencia directa con las ministraciones de recursos
que vayan presentando tales obras, de manera que el
ejercicio y aplicación de los recursos crediticios deberá
darse a paso y medida en que proceda el pago de las ci-
tadas ministraciones. En todo caso, el desembolso de di-
chos recursos deberá destinarse directamente al pago de
aquellas obras y proyectos que ya hubieren sido adjudi-
cados bajo la normatividad correspondiente.

4. El Gobierno del Distrito Federal informará trimes-
tralmente al Congreso de la Unión sobre el estado de la
deuda pública de la entidad y el ejercicio del monto au-
torizado, desglosada por su origen y fuente de financia-
miento, especificando las características financieras de
las operaciones realizadas.
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5. La Auditoría Superior de la Federación, en coordina-
ción con la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal, realizará auditorí-
as a los contratos y operaciones.

6. El Gobierno del Distrito Federal deberá informar
mensualmente a la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, treinta días después de finalizado el mes,
sobre la evolución de los ingresos y egresos. Esta infor-
mación deberá estar desagregada de acuerdo con la
apertura en la que la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal aprueba los ingresos y los egresos. Esta infor-
mación deberá ser publicada tanto por el Gobierno del
Distrito Federal como por la Cámara de Diputados en
sus páginas de Internet respectivas.

7. Los informes de avance trimestral que el Jefe de Go-
bierno rinda al Congreso de la Unión deberán contener
un apartado específico de deuda pública, de acuerdo a lo
siguiente:

I. Evolución de la deuda pública durante el periodo
que se informe.

II. Perfil de vencimientos del principal y servicio,
montos y fechas.

III. Colocación de deuda autorizada, por entidad re-
ceptora, y aplicación a programas, subprogramas y
proyectos específicos.

IV. Composición del saldo de la deuda por usuario
de los recursos y por acreedor.

V. Servicio de la deuda.

VI. Costo financiero de la deuda.

VII. Reestructuración o recompras.

VIII. Evolución por línea de crédito.

IX. Programa de colocación para el resto del ejerci-
cio fiscal.

8. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por conduc-
to de la Secretaría de Finanzas, remitirá al Congreso de
la Unión a más tardar el 31 de marzo del 2005, el pro-
grama de colocación de la deuda autorizada para el ejer-
cicio fiscal de 2005.

Artículo 4o. En el ejercicio fiscal de 2005, la Federación
percibirá los ingresos por proyectos de infraestructura pro-
ductiva de largo plazo de inversión financiada directa y
condicionada por 533 mil 621.90 millones de pesos, de
acuerdo con la siguiente distribución:

Los ingresos anuales a que se refiere este artículo, que ge-
nere cada proyecto durante la vigencia de su financiamien-
to, sólo podrán destinarse al pago de cada año de las obli-
gaciones atribuibles al propio proyecto, incluyendo todos
sus gastos de operación, mantenimiento y demás gastos
asociados, en los términos del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2005 y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 18 de la Ley General de
Deuda Pública; 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad
y Gasto Público Federal y 38-B de su Reglamento. Los in-
gresos excedentes no podrán ser destinados a gasto co-
rriente.

A más tardar el 31 de enero las entidades deberán enviar a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los montos de
las obligaciones fiscales referidas en el párrafo anterior,
atribuibles a cada proyecto de infraestructura productiva de
largo plazo durante el ejercicio fiscal de 2005.

Los proyectos de inversión productiva de largo plazo auto-
rizados deberán tener una contabilidad separada con el ob-
jeto de identificar los ingresos asociados a dichos proyec-
tos, así como los costos y las amortizaciones derivados de
los mismos.

Artículo 5o. Se autoriza al Ejecutivo Federal a contratar
proyectos de inversión financiada en los términos de los ar-
tículos 18 de la Ley General de Deuda Pública; 30 de la
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal
y 38-B de su Reglamento, por 23 mil 050.5 millones de pe-
sos que corresponden a proyectos de inversión directa, de
acuerdo con la siguiente distribución:
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Artículo 6o. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, queda autorizado
para fijar o modificar las compensaciones que deban cubrir
los organismos descentralizados y las empresas de partici-
pación estatal, por los bienes federales aportados o asigna-
dos a los mismos para su explotación o en relación con el
monto de los productos o ingresos brutos que perciban.

Capítulo II
De las Obligaciones de Petróleos Mexicanos

Artículo 7o. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsi-
diarios estarán obligados al pago de contribuciones y sus
accesorios, de productos y de aprovechamientos, excepto
el impuesto sobre la renta, de acuerdo con las disposicio-
nes que los establecen y con las reglas que al efecto expi-
da la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conforme
a lo siguiente: 

I. Derecho sobre la extracción de petróleo.

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios pa-
garán el derecho que establece esta fracción por cada re-
gión petrolera de explotación de petróleo y gas natural,
aplicando la tasa del 52.3% al resultado que se obtenga
de restar al total de los ingresos por ventas de bienes o
servicios que tenga PEMEX-Exploración y Producción
por cada región, el total de los costos y gastos efectua-
dos en bienes o servicios con motivo de la exploración
y explotación de dicha región por el citado organismo,
considerando dentro de estos últimos las inversiones en
bienes de activo fijo y los gastos y cargos diferidos efec-
tuados con motivo de la exploración y explotación de la
región petrolera de que se trate, sin que exceda el mon-
to del presupuesto autorizado por la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público a PEMEX-Exploración y Pro-
ducción para el ejercicio fiscal de 2005.

Para los efectos de esta fracción, se estará a lo siguien-
te: 

a) El precio que se tomará en cuenta para determinar
los ingresos por la venta de petróleo crudo no podrá
ser inferior al precio promedio ponderado de la mez-
cla de petróleo crudo mexicano de exportación del
periodo correspondiente.

b) El precio que se tomará en cuenta para determi -
nar los ingresos por la venta de gas natural no podrá
ser inferior al precio del mercado internacional rele-

vante que al efecto fije la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público mediante la expedición de reglas de
carácter general.

c) Las mermas por derramas o quema de petróleo o
gas natural se considerarán como ventas de exporta-
ción y el precio que se utilizará para el cálculo del
derecho será el que corresponda de acuerdo a los in-
cisos a) o b) anteriores, respectivamente.

d) Las regiones petroleras de explotación de petró-
leo y gas natural serán las que dé a conocer la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público mediante re-
glas de carácter general.

PEMEX-Exploración y Producción enterará diariamen-
te, incluyendo los días inhábiles, anticipos a cuenta de
este derecho como mínimo, por 193 millones 492 mil
pesos durante el año. Además, PEMEX-Exploración y
Producción enterará el primer día hábil de cada semana
un anticipo de 1,358 millones 168 mil pesos.

El derecho se calculará y enterará mensualmente por
conducto de PEMEX-Exploración y Producción, me-
diante la presentación de la declaración correspondiente
ante la Tesorería de la Federación, a más tardar el últi-
mo día hábil del segundo mes posterior a aquél al que
correspondan los pagos provisionales. Contra el monto
del derecho que resulte a su cargo en la declaración
mensual, PEMEX-Exploración y Producción podrá
acreditar los anticipos efectuados por el mes de que se
trate en los términos del párrafo anterior, sin que causen
recargos las diferencias que, en su caso, resulten. Las di-
ferencias que resulten a cargo de PEMEX-Exploración
y Producción con posterioridad a la presentación de la
declaración del pago provisional de que se trate deberán
enterarse mediante declaración complementaria que
presentará ante la Tesorería de la Federación, incluyen-
do la actualización y los recargos aplicables en los tér-
minos del Código Fiscal de la Federación.

PEMEX-Exploración y Producción calculará y enterará
el monto del derecho sobre la extracción de petróleo que
resulte a su cargo por el ejercicio fiscal de 2005, me-
diante declaración que presentará ante la Tesorería de la
Federación a más tardar el último día hábil del mes de
marzo de 2006. Contra el monto que resulte a su cargo,
PEMEX-Exploración y Producción podrá acreditar los
pagos provisionales efectuados durante el año en los tér-
minos de esta fracción. 
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II. Derecho extraordinario sobre la extracción de pe-
tróleo.

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios pa-
garán el derecho que establece esta fracción aplicando
la tasa del 25.5% sobre la base del derecho sobre la ex-
tracción de petróleo a que se refiere la fracción I ante-
rior y lo enterará por conducto de PEMEX-Exploración
y Producción, conjuntamente con este último derecho.

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios en-
terarán diariamente incluyendo los días inhábiles, por
conducto de Pemex-Exploración y Producción, antici-
pos a cuenta de este derecho, como mínimo, por 96 mi-
llones 225 mil pesos durante el año. Además, Pemex-
Exploración y Producción enterará el primer día hábil de
cada semana un anticipo de 675 millones 426 mil pesos.

El derecho se calculará y enterará mensualmente por
conducto de Pemex-Exploración y Producción, median-
te la presentación de la declaración correspondiente an-
te la Tesorería de la Federación, a más tardar el último
día hábil del segundo mes posterior a aquél al que co-
rrespondan los pagos provisionales. Contra el monto del
derecho que resulte a su cargo en la declaración men-
sual, Pemex-Exploración y Producción podrá acreditar
los anticipos efectuados por el mes de que se trate en los
términos del párrafo anterior, sin que causen recargos
las diferencias que, en su caso, resulten. Las diferencias
que resulten a cargo de Pemex-Exploración y Produc-
ción con posterioridad a la presentación de la declara-
ción del pago provisional de que se trate deberán ente-
rarse mediante declaración complementaria que se
presentará ante la Tesorería de la Federación, incluyen-
do la actualización y los recargos aplicables en los tér-
minos del Código Fiscal de la Federación.

Pemex-Exploración y Producción calculará y enterará el
monto del derecho extraordinario sobre la extracción de
petróleo que resulte a su cargo por el ejercicio fiscal de
2005, mediante declaración que presentará ante la Teso-
rería de la Federación, a más tardar el último día hábil
del mes de marzo de 2006. Contra el monto que resulte
a su cargo, Pemex-Exploración y Producción podrá
acreditar los pagos provisionales efectuados durante el
año en los términos de esta fracción.

Los ingresos que la Federación obtenga por este dere-
cho extraordinario no serán participables a los Estados,
Municipios y al Distrito Federal.

III. Derecho adicional sobre la extracción de petró-
leo.

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios pa-
garán el derecho que establece esta fracción aplicando
la tasa del 1.1% sobre la base del derecho sobre la ex-
tracción de petróleo a que se refiere la fracción I ante-
rior.

El derecho se calculará y enterará mensualmente por
conducto de Pemex-Exploración y Producción, median-
te la presentación de la declaración correspondiente an-
te la Tesorería de la Federación, a más tardar el último
día hábil del segundo mes posterior a aquél al que co-
rresponda. Las diferencias que resulten a cargo de Pe-
mex-Exploración y Producción con posterioridad a la
presentación de la declaración del pago provisional de
que se trate deberán enterarse mediante declaración
complementaria que presentará ante la Tesorería de la
Federación, incluyendo la actualización y los recargos
aplicables, en los términos del Código Fiscal de la Fe-
deración.

Pemex-Exploración y Producción calculará y enterará el
monto del derecho adicional sobre la extracción de pe-
tróleo que resulte a su cargo por el ejercicio fiscal de
2005, mediante declaración que presentará ante la Teso-
rería de la Federación, a más tardar el último día hábil
del mes de marzo de 2006. Contra el monto que resulte
a su cargo, Pemex-Exploración y Producción podrá
acreditar los pagos provisionales efectuados durante el
año en los términos de esta fracción.

IV. Impuesto a los rendimientos petroleros.

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios pa-
garán el impuesto a los rendimientos petroleros, de con-
formidad con lo siguiente:

a) Cada organismo deberá calcular el impuesto a que
se refiere esta fracción aplicando al rendimiento ne-
to del ejercicio la tasa del 30%. El rendimiento neto
a que se refiere este párrafo, se determinará restando
de la totalidad de los ingresos del ejercicio, el total
de las deducciones autorizadas que se efectúen en el
mismo, siempre que los ingresos sean superiores a
las deducciones. Cuando el monto de los ingresos
sea inferior a las deducciones autorizadas, se deter-
minará una pérdida neta.
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b) Cada organismo efectuará dos anticipos a cuenta
del impuesto del ejercicio a más tardar el último día
hábil de los meses de agosto y noviembre de 2005
aplicando la tasa del 30% al rendimiento neto deter-
minado conforme al inciso anterior, correspondiente
a los periodos comprendidos de enero a junio, en el
primer caso y de enero a septiembre, en el segundo
caso.

El monto de los pagos provisionales efectuados du-
rante el año se acreditará contra el monto del im-
puesto del ejercicio, el cual se pagará mediante de-
claración que presentará ante la Tesorería de la
Federación, a más tardar el último día hábil del mes
de marzo de 2006.

c) Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidia-
rios podrán determinar el impuesto a que se refiere
esta fracción en forma consolidada. Para tal efecto,
Petróleos Mexicanos calculará el rendimiento neto o
la pérdida neta consolidados aplicando los procedi-
mientos que establecen las disposiciones fiscales y
las reglas específicas que al efecto expida la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público.

Para el cumplimiento de lo dispuesto en esta fracción se
aplicarán, en lo conducente, las disposiciones fiscales y
las reglas de carácter general expedidas por la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público en materia de ingre-
sos, deducciones, cumplimiento de obligaciones y fa-
cultades de las autoridades fiscales. 

V. Derecho sobre hidrocarburos.

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios pa-
garán el derecho sobre hidrocarburos aplicando la tasa
del 60.8%, al total de los ingresos por las ventas de hi-
drocarburos y petroquímicos a terceros, que efectúen en
el ejercicio fiscal de 2005. Los ingresos antes citados se
determinarán incluyendo el impuesto especial sobre
producción y servicios por enajenaciones y autoconsu-
mo de Pemex-Refinación sin tomar en consideración el
impuesto al valor agregado ni el valor de la enajenación
a la Comisión Federal de Electricidad de combustibles
que hayan sido previamente importados por Petróleos
Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios.

El derecho se calculará y enterará mensualmente por
conducto de Petróleos Mexicanos, mediante la presenta-
ción de la declaración correspondiente ante la Tesorería

de la Federación, a más tardar el último día hábil del se-
gundo mes posterior a aquél al que correspondan los pa-
gos provisionales. Contra el monto del derecho que re-
sulte a su cargo en la declaración mensual, Petróleos
Mexicanos podrá acreditar las cantidades efectivamente
pagadas de acuerdo con lo establecido en las fracciones
I, II, III y IV de este artículo y en la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios, correspondien-
tes al periodo de que se trate, así como el monto que re-
sulte de multiplicar 1.50 dólares por el número de miles
de pies cúbicos de gas natural no asociado que exceda
de una producción de 1,819.5 millones de pies cúbicos
diarios en promedio, en el periodo correspondiente.
Cuando el monto a acreditar en los términos de este pá-
rrafo sea superior o inferior al derecho sobre hidrocar-
buros a pagar por el periodo de que se trate, se reduci-
rán o incrementarán respectivamente, las tasas de los
derechos a que se refieren las fracciones I y II de este ar-
tículo para dicho periodo, en el porcentaje necesario pa-
ra que el monto acreditable sea igual a la cantidad a pa-
gar por el derecho sobre hidrocarburos, de acuerdo con
las reglas que al efecto expida la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público.

Las diferencias que resulten a cargo de Petróleos Mexi-
canos con posterioridad a la presentación de la declara-
ción del pago provisional a que se refiere el párrafo an-
terior deberán enterarse mediante declaración
complementaria que se presentará ante la Tesorería de la
Federación, incluyendo la actualización y los recargos
aplicables en los términos del Código Fiscal de la Fede-
ración.

Petróleos Mexicanos calculará y enterará el monto del
derecho sobre hidrocarburos que resulte a su cargo por
el ejercicio fiscal de 2005, mediante declaración que
presentará ante la Tesorería de la Federación, a más tar-
dar el último día hábil del mes de marzo de 2006. Con-
tra el monto que resulte a su cargo en la declaración
anual, Petróleos Mexicanos podrá acreditar las cantida-
des efectivamente pagadas en el ejercicio, de acuerdo
con lo establecido en las fracciones I, II, III y IV de es-
te artículo y en la Ley del Impuesto Especial sobre Pro-
ducción y Servicios, así como el monto que resulte de
multiplicar 1.50 dólares por el número de miles de pies
cúbicos de gas natural no asociado que exceda de una
producción de 1,819.5 millones de pies cúbicos diarios
en promedio, en el ejercicio fiscal de 2005. Cuando el
monto a acreditar en los términos de este párrafo sea su-
perior o inferior al derecho sobre hidrocarburos a pagar
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en el ejercicio, se reducirán o incrementarán, respecti-
vamente, las tasas de los derechos a que se refieren las
fracciones I y II de este artículo para el ejercicio, en el
porcentaje necesario para que el monto acreditable sea
igual a la cantidad a pagar por el derecho sobre hidro-
carburos, de acuerdo con las reglas que al efecto expida
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

VI. Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, por
la enajenación de gasolinas y diesel, enterarán por con-
ducto de Pemex-Refinación, diariamente, incluyendo
los días inhábiles, anticipos por un monto de 192 millo-
nes 755 mil pesos, como mínimo, a cuenta del impues-
to especial sobre producción y servicios, mismos que se
acreditarán contra el pago mensual que establece la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, co-
rrespondiente al mes por el que se efectuaron los antici-
pos. El pago mensual de dicho impuesto deberá presen-
tarse a más tardar el último día hábil del mes posterior a
aquél al que corresponda el pago, mismo que podrá mo-
dificarse mediante declaración complementaria que se
presentará a más tardar el último día hábil del tercer mes
siguiente a aquél en que se presentó la declaración que
se complementa, sin que se causen recargos por las di-
ferencias que, en su caso, resulten, siempre que éstas no
excedan del 3% del impuesto declarado. Cuando estas
últimas diferencias excedan a dicho por ciento, se paga-
rán recargos por el total de las mismas. Todas estas de-
claraciones se presentarán en la Tesorería de la Federa-
ción.

Los pagos mínimos diarios por concepto del impuesto
especial sobre producción y servicios por la enajenación
de gasolinas y diesel, se modificarán cuando los precios
de dichos productos varíen, para lo cual se aplicará so-
bre los pagos mínimos diarios un factor que será equi-
valente al aumento o disminución porcentual que regis-
tren los productos antes señalados, el cual será
determinado por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, a más tardar el tercer día posterior a su modifi-
cación.

Cuando las gasolinas y el diesel registren diferentes por
cientos de incremento, la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público determinará el factor a que se refiere el pá-
rrafo anterior, tomando en consideración el aumento o la
disminución promedio ponderado de dichos productos,
de acuerdo con el consumo que de los mismos se haya

presentado durante el trimestre inmediato anterior a la
fecha de incremento de los precios.

El Banco de México deducirá los pagos diarios y sema-
nales que establecen las fracciones anteriores de los de-
pósitos que Petróleos Mexicanos o sus organismos sub-
sidiarios deben hacer en dicha institución, conforme a la
Ley del propio Banco de México y los concentrará en la
Tesorería de la Federación.

Cuando en un lugar o región del país se establezca un
sobreprecio al precio de la gasolina, no se estará obliga-
do al pago del impuesto especial sobre producción y ser-
vicios por dicho sobreprecio en la enajenación de este
combustible. 

VII. Impuesto al Valor Agregado.

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios
efectuarán individualmente los pagos provisionales de
este impuesto en la Tesorería de la Federación, median-
te declaraciones que presentarán a más tardar el último
día hábil del mes siguiente, las que podrán modificarse
mediante declaración complementaria que presentarán a
más tardar el último día hábil del tercer mes siguiente a
aquél en que se presentó la declaración que se comple-
menta, sin que se causen recargos por las diferencias
que, en su caso, resulten, siempre que éstas no excedan
del 3% del impuesto declarado. Cuando estas últimas
diferencias excedan a dicho por ciento, se pagarán re-
cargos por el total de las mismas.

VIII. Contribuciones causadas por la importación de
mercancías.

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios de-
terminarán individualmente los impuestos a la importa-
ción y las demás contribuciones que se causen con mo-
tivo de las importaciones que realicen, debiendo
pagarlas ante la Tesorería de la Federación a más tardar
el último día hábil del mes posterior a aquél en que se
efectúe la importación.

IX. Impuestos a la Exportación.

Cuando el Ejecutivo Federal, en ejercicio de las faculta-
des a que se refiere el artículo 131 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, establezca im-
puestos a la exportación de petróleo crudo, gas natural y
sus derivados, Petróleos Mexicanos y sus organismos
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subsidiarios deberán determinarlos y pagarlos a más tar-
dar el último día hábil del mes siguiente a aquél en que
se efectúe la exportación.

X. Derechos. 

Los derechos que causen Petróleos Mexicanos y sus or-
ganismos subsidiarios se determinarán y pagarán en los
términos de esta Ley y de la Ley Federal de Derechos.

XI. Aprovechamiento sobre rendimientos exceden-
tes.

Cuando en el mercado internacional el precio promedio
ponderado acumulado mensual del barril del petróleo
crudo mexicano exceda de 23.00 dólares de los Estados
Unidos de América, Petróleos Mexicanos y sus organis-
mos subsidiarios pagarán un aprovechamiento que se
calculará aplicando la tasa del 39.2% sobre el rendi-
miento excedente acumulado, que se determinará multi-
plicando la diferencia entre el valor promedio pondera-
do acumulado del barril de crudo y 23.00 dólares de los
Estados Unidos de América por el volumen total de ex-
portación acumulado de hidrocarburos.

Para los efectos de lo establecido en esta fracción, Pe-
tróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios calcu-
larán y efectuarán anticipos trimestrales a cuenta del
aprovechamiento anual, que se pagarán a más tardar el
último día hábil de los meses de abril, julio y octubre de
2005 y enero de 2006. Pemex y sus organismos subsi-
diarios presentarán ante la Tesorería de la Federación
una declaración anual por este concepto a más tardar el
último día hábil del mes de marzo de 2006, en la que po-
drán acreditar los anticipos trimestrales enterados en el
ejercicio.

XII. Otras Obligaciones. 

Petróleos Mexicanos será quien cumpla por sí y por
cuenta de sus subsidiarias las obligaciones señaladas en
esta Ley y en las demás leyes fiscales, excepto la de
efectuar pagos provisionales diarios y semanales cuan-
do así se prevea expresamente. Para tal efecto, Petróle-
os Mexicanos será solidariamente responsable del pago
de contribuciones, aprovechamientos y productos, que
correspondan a sus organismos subsidiarios.

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios pre-
sentarán las declaraciones, harán los pagos y cumplirán

con las obligaciones de retener y enterar las contribu-
ciones y aprovechamientos a cargo de terceros, inclu-
yendo los establecidos en la Ley del Impuesto sobre la
Renta, ante la Tesorería de la Federación.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda fa-
cultada para variar el monto de los pagos provisionales,
diarios y semanales, establecidos en este artículo, cuan-
do existan modificaciones en los ingresos de Petróleos
Mexicanos o de sus organismos subsidiarios que así lo
ameriten; así como para expedir las reglas específicas
para la aplicación y cumplimiento de las fracciones I, II,
III y V de este artículo.

Petróleos Mexicanos presentará una declaración a la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, en los meses de
abril, julio y octubre de 2005 y enero de 2006 en la que
informará sobre los pagos por contribuciones y los ac-
cesorios a su cargo o a cargo de sus organismos subsi-
diarios, efectuados en el trimestre anterior.

Petróleos Mexicanos presentará conjuntamente con su
declaración anual del impuesto a los rendimientos pe-
troleros, declaración informativa sobre la totalidad de
las contribuciones causadas o enteradas durante el ejer-
cicio anterior, por sí y por sus organismos subsidiarios.

Petróleos Mexicanos descontará de su facturación a las
estaciones de servicio, por concepto de mermas, el
0.74% del valor total de las enajenaciones de gasolina
PEMEX Magna y PEMEX Premium, que realice a di-
chas estaciones de servicio. El monto de ingresos que
deje de percibir Petróleos Mexicanos por este concepto,
podrá ser disminuido de los pagos mensuales que del
impuesto especial sobre producción y servicios debe
efectuar dicho organismo en los términos del artículo
2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción
y Servicios.

Capítulo III
De las Facilidades Administrativas

y Estímulos Fiscales

Artículo 8o. En los casos de prórroga para el pago de cré-
ditos fiscales se causarán recargos al 1.5% mensual sobre
los saldos insolutos, durante el ejercicio fiscal de 2005. Es-
ta tasa se reducirá, en su caso, a la que resulte mayor entre:

I. La tasa de 0.75%, y
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II. La tasa de 0.75% multiplicada por el factor que se
determine en los términos de esta fracción, cuando di-
cho factor sea mayor que 1.9.

El factor a que se refiere esta fracción se obtendrá de di-
vidir entre 0.03, el cociente que resulte de dividir el Ín-
dice Nacional de Precios al Consumidor del penúltimo
mes inmediato anterior a aquél por el que se calculan los
recargos, entre el Índice Nacional de Precios al Consu-
midor del mismo mes del ejercicio inmediato anterior,
restando la unidad a dicho cociente.

La reducción a que se refiere el primer párrafo del presen-
te artículo, también será aplicable a los intereses a cargo
del fisco federal a que se refiere el artículo 22-A del Códi-
go Fiscal de la Federación.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizará los
cálculos a que se refiere este artículo y publicará la tasa de
recargos vigente para cada mes en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo 9o. Se ratifican los acuerdos expedidos en el Ra-
mo de Hacienda, por los que se haya dejado en suspenso
total o parcialmente el cobro de gravámenes y las resolu-
ciones dictadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico sobre la causación de tales gravámenes.

Asimismo, se ratifican los convenios que se hayan celebra-
do entre la Federación por una parte y los Estados, orga-
nismos autónomos por disposición Constitucional de éstos
y los Municipios, por la otra, en los cuales se finiquiten
adeudos entre ellos.

Artículo 10. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, queda autorizado
para fijar o modificar los aprovechamientos que se cobra-
rán en el ejercicio fiscal de 2005, por el uso o aprovecha-
miento de bienes del dominio público o por la prestación
de servicios en el ejercicio de las funciones de derecho pú-
blico por los que no se establecen derechos.

Para establecer el monto de los aprovechamientos a que ha-
ce referencia este artículo, por la prestación de servicios y
por el uso o aprovechamiento de bienes, se tomarán en
consideración criterios de eficiencia económica y de sane-
amiento financiero, de los organismos públicos que reali-
cen dichos actos, conforme a lo siguiente:

I. La cantidad que deba cubrirse por concepto de uso o
aprovechamiento de bienes o por la prestación de servi-
cios, que tienen referencia internacional, se fijará consi-
derando el cobro que se efectúe por el uso o aprovecha-
miento o por la prestación de servicios, de similares
características, en países con los que México mantiene
vínculos comerciales.

II. Los aprovechamientos que se cobren por el uso o
aprovechamiento de bienes o por la prestación de servi-
cios, que no tengan referencia internacional, se fijarán
considerando el costo de los mismos, siempre que se de-
rive de una valuación de dichos costos en los términos
de eficiencia económica y de saneamiento financiero.

III. Se podrán establecer aprovechamientos diferencia-
les por el uso o aprovechamiento de bienes o por la pres-
tación de servicios, cuando éstos respondan a estrategias
de comercialización o racionalización y se otorguen de
manera general.

A los organismos que omitan total o parcialmente el cobro
o el entero de los aprovechamientos establecidos en los tér-
minos de esta Ley, se les disminuirá del presupuesto que
les haya sido asignado para el ejercicio a las entidades co-
rrespondientes, una cantidad equivalente a dos veces el va-
lor de la omisión efectuada.

Durante el ejercicio fiscal de 2005, la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, mediante resoluciones de carác-
ter particular, aprobará los montos de los aprovechamien-
tos que cobren las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, salvo cuando su determi-
nación y cobro se encuentre previsto en otras leyes. Para tal
efecto, las dependencias o entidades interesadas estarán
obligadas a someter para su aprobación, durante los meses
de enero y febrero de 2005, los montos de los aprovecha-
mientos que tengan una cuota fija o se cobren de manera
regular. Los aprovechamientos que no sean sometidos a la
aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
no podrán ser cobrados por la dependencia o entidad de
que se trate a partir del 1º de marzo de dicho año. Asimis-
mo, los aprovechamientos cuya autorización haya sido ne-
gada por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, no podrán ser cobrados por la dependencia o entidad
de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la
notificación de la resolución respectiva.

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los
aprovechamientos que otorgue la Secretaría de Hacienda y
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Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2005, sólo
surtirán sus efectos para dicho año y, en su caso, en las mis-
mas se señalará el destino específico que se apruebe para
los aprovechamientos que perciba la dependencia o entidad
correspondiente.

En tanto no sean autorizados los aprovechamientos a que
se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 2005, se
aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2004, multi-
plicados por el factor que corresponda según el mes en el
que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado
un incremento posterior, a partir de la última vez en el que
fueron incrementados en dicho ejercicio fiscal, conforme a
la siguiente tabla:

MES FACTOR

Enero 1.0409
Febrero 1.0344
Marzo 1.0283
Abril 1.0248
Mayo 1.0233
Junio 1.0258
Julio 1.0242
Agosto 1.0215
Septiembre 1.0170
Octubre 1.0124
Noviembre 1.0092
Diciembre 1.0028

En el caso de aprovechamientos que en el ejercicio inme-
diato anterior se hayan fijado en por cientos, se continua-
rán aplicando durante 2005 los por cientos autorizados por
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se en-
cuentren vigentes al 31 de diciembre de 2004, hasta en tan-
to dicha Secretaría no emita respuesta respecto de la solici-
tud de autorización para el presente ejercicio fiscal.

Los aprovechamientos por concepto de multas, sanciones,
penas convencionales, cuotas compensatorias, recupera-
ciones de capital, así como aquellos a que se refiere la Ley
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes
del Sector Público, y los accesorios de los aprovechamien-
tos, no requieren de autorización por parte de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público para su cobro.

Tratándose de aprovechamientos que no hayan sido cobra-
dos en el ejercicio inmediato anterior o que no se cobren de
manera regular, las dependencias y entidades interesadas
deberán someter para su aprobación a la Secretaría de Ha-

cienda y Crédito Público el monto de los aprovechamien-
tos que pretendan cobrar, en un plazo no menor a diez días
anteriores a la fecha de su entrada en vigor.

Las dependencias y entidades de la Administración Públi-
ca Federal, deberán informar a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, a más tardar en el mes de marzo de 2005,
los conceptos y montos de los ingresos que por aprovecha-
mientos hayan percibido, así como de los enteros efectua-
dos a la Tesorería de la Federación por dichos conceptos,
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior.

Asimismo, las dependencias y entidades a que se refiere el
párrafo anterior, deberán presentar a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, un informe durante el mes de ju-
lio de 2005, respecto de los ingresos y su concepto que ha-
yan percibido por aprovechamientos durante el primer
semestre del ejercicio fiscal en curso, así como de los que
tengan programado percibir durante el segundo semestre.

Artículo 11. Los ingresos por aprovechamientos a que se
refiere el artículo anterior, se destinarán, previa aprobación
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a cubrir los
gastos autorizados de operación, conservación, manteni-
miento e inversión, hasta por el monto autorizado en el pre-
supuesto de la dependencia, para la unidad generadora de
dichos ingresos.

Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la de-
pendencia, cada uno de los establecimientos de la misma
en los que se otorga o proporciona, de manera autónoma e
integral, el uso o aprovechamiento de bienes o el servicio
por el cual se cobra el aprovechamiento. Cuando no exista
una asignación presupuestal específica por unidad genera-
dora, se considerará el presupuesto total asignado a la de-
pendencia en la proporción que representen los ingresos de
la unidad generadora respecto del total de los ingresos de
la dependencia.

Las dependencias a las que se les apruebe destinar los in-
gresos por aprovechamientos para cubrir sus gastos autori-
zados de operación, conservación, mantenimiento e inver-
sión, en los términos del primer párrafo de este artículo, lo
harán en forma mensual y hasta por el monto presupuestal
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
para el mismo periodo. La parte de los ingresos que exce-
da el límite autorizado para el mes que corresponda, se en-
terará a la Tesorería de la Federación a más tardar el déci-
mo día del mes siguiente a aquél en el que obtuvo el
ingreso la entidad de que se trate.
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Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público esta-
blezca un aprovechamiento con motivo de la garantía so-
berana del Gobierno Federal, el mismo se destinará a la ca-
pitalización de los Bancos de Desarrollo.

El aprovechamiento que fije la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público con motivo del otorgamiento de la conce-
sión para la explotación, uso y aprovechamiento de bienes
del dominio público en los puertos, terminales y marinas,
podrá destinarse a los municipios a cuyas playas corres-
ponda la zona concesionada.

Los ingresos que se obtengan por los productos señalados
en la fracción V del rubro A del artículo 1º de esta Ley, se
podrán destinar a las dependencias que enajenen los bien-
es, otorguen su uso o goce o presten los servicios, para cu-
brir sus gastos autorizados de operación, conservación,
mantenimiento e inversión, hasta por el monto que señale
el presupuesto de egresos de la entidad para la unidad ge-
neradora de dichos ingresos, que les hubiere sido autoriza-
do para el mes de que se trate. Los ingresos que excedan
del límite señalado no tendrán fin específico y se enterarán
a la Tesorería de la Federación a más tardar el décimo día
del mes siguiente a aquél en el que se obtuvo el ingreso.

Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la en-
tidad, cada uno de los establecimientos de la misma, en los
que se enajena el bien o se otorga o proporciona, de mane-
ra autónoma e integral, el uso o goce de bienes o el servi-
cio por el cual se cobra el producto. Cuando no exista una
asignación presupuestal específica por unidad generadora,
se considerará el presupuesto total asignado a la entidad en
la proporción que representen los ingresos de la unidad ge-
neradora respecto del total de ingresos de la entidad.

Artículo 12. Las autorizaciones para fijar o modificar las
cuotas de los productos, que otorgue la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de
2005, sólo surtirán sus efectos para dicho año y, en su ca-
so, en dichas autorizaciones se señalará el destino específi-
co que se apruebe para los productos que perciba la depen-
dencia o entidad correspondiente.

El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, mediante resoluciones de carác-
ter particular, autorizará para el ejercicio fiscal de 2005, las
modificaciones y las cuotas de los productos, aun cuando
su cobro se encuentre previsto en otras leyes, así como el
destino de los mismos a la dependencia correspondiente.

Para tal efecto, las dependencias o entidades interesadas
estarán obligadas a someter para su aprobación, durante los
meses de enero y febrero de 2005, los montos de los pro-
ductos que tengan una cuota fija o se cobren de manera re-
gular. Los productos que no sean sometidos a la aprobación
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no podrán
ser cobrados por la dependencia o entidad de que se trate a
partir del 1º de marzo de dicho año. Asimismo, los pro-
ductos cuya autorización haya sido negada por parte de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no podrán ser
cobrados por la dependencia o entidad de que se trate, a
partir de la fecha en que surta efectos la notificación de la
resolución respectiva.

En tanto no sean autorizados los productos a que se refiere
este artículo para el ejercicio fiscal de 2005, se aplicarán
los vigentes al 31 de diciembre de 2004, multiplicados por
el factor que corresponda según el mes en que fueron auto-
rizados o, en el caso de haberse realizado un incremento
posterior, a partir de la última vez en el que fueron incre-
mentados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la siguiente
tabla:

MES FACTOR
Enero 1.0409
Febrero 1.0344
Marzo 1.0283
Abril 1.0248
Mayo 1.0233
Junio 1.0258
Julio 1.0242
Agosto 1.0215
Septiembre 1.0170
Octubre 1.0124
Noviembre 1.0092
Diciembre 1.0028

En el caso de productos que en el ejercicio inmediato ante-
rior se hayan fijado en por cientos, se continuarán aplican-
do durante 2005 los por cientos autorizados por la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público que se encuentren
vigentes al 31 de diciembre de 2004, hasta en tanto dicha
Secretaría no emita respuesta respecto de la solicitud de au-
torización para el presente ejercicio fiscal.

Los productos por concepto de penas convencionales, los
que se establezcan como contraprestación derivada de una
licitación, subasta o remate, los intereses, así como aque-
llos productos que provengan de arrendamientos o enaje-
naciones efectuadas tanto por el Instituto de Administración
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y Avalúos de Bienes Nacionales como por el Servicio de
Administración y Enajenación de Bienes y los accesorios
de los productos, no requieren de autorización por parte de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro.

Tratándose de productos que no se hayan cobrado en el
ejercicio inmediato anterior o que no se cobren de manera
regular, las dependencias y entidades interesadas deberán
someter para su aprobación a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público el monto de los productos que pretendan
cobrar, en un plazo no menor a diez días anteriores a la fe-
cha de su entrada en vigor.

Las dependencias y entidades de la Administración Públi-
ca Federal deberán informar a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, a más tardar en el mes de marzo de 2005,
los conceptos y montos de los ingresos que por productos
hayan percibido, así como de los enteros efectuados a la
Tesorería de la Federación por dichos conceptos durante el
ejercicio fiscal inmediato anterior.

Asimismo, las dependencias y entidades a que se refiere el
párrafo anterior, deberán presentar a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, un informe durante el mes de ju-
lio de 2005 respecto de los ingresos y su concepto que ha-
yan percibido por productos durante el primer semestre del
ejercicio fiscal citado, así como de los que tengan progra-
mado percibir durante el segundo semestre.

Cuando las dependencias y entidades de la Administración
Pública no enteren a la Tesorería de la Federación el mon-
to de los productos cobrados dentro de los plazos que co-
rrespondan, dicho monto se actualizará desde el mes en
que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe,
de conformidad con lo establecido en el artículo 17-A del
Código Fiscal de la Federación y deberán pagarse recargos
por concepto de indemnización al fisco federal por la falta
de pago oportuno, aplicando al efecto lo dispuesto en el ar-
tículo 21 del citado ordenamiento. En el caso de que no se
establezca plazo para el entero de los productos, éstos se
deberán enterar a más tardar dentro de los 17 días del mes
siguiente a aquél en el que se hayan cobrado, siempre y
cuando los mismos no tengan un destino específico.

Artículo 13. Los ingresos que se recauden por parte de las
dependencias o sus órganos administrativos desconcentra-
dos por los diversos conceptos que establece esta Ley de-
berán enterarse a la Tesorería de la Federación y deberán
reflejarse, cualquiera que sea su naturaleza, tanto en los re-
gistros de la propia Tesorería como en la cuenta de la Ha-

cienda Pública Federal. Los ingresos que se enterarán a la
Tesorería de la Federación en los términos de este párrafo,
serán los netos de gasto de recaudación que autorice el Có-
digo Fiscal de la Federación.

Tratándose de los ingresos a que se refiere el párrafo que
antecede que se destinen a un fin específico, deberán de-
positarse en una cuenta a nombre de la dependencia gene-
radora de los ingresos, debidamente registrada ante la Te-
sorería de la Federación, a fin de que la propia Tesorería
ejerza facultades para comprobar el cumplimiento del des-
tino específico autorizado en los términos de esta Ley.

Las entidades sujetas a control presupuestario directo, los
Poderes Legislativo y Judicial, el Instituto Federal Electo-
ral y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, só-
lo registrarán los ingresos que obtengan por cualquier con-
cepto en el rubro correspondiente de esta Ley.

Las entidades sujetas a control presupuestario indirecto,
deberán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico sobre sus ingresos, a efecto de que se esté en posibi-
lidad de elaborar los informes trimestrales que establece
esta Ley y se reflejen dentro de la Cuenta de la Hacienda
Pública Federal.

Cuando los ingresos por derechos, productos o aprovecha-
mientos, se destinen a un fin específico y para el cumpli-
miento de dicho destino se hubiere creado un fideicomiso,
la Tesorería de la Federación deberá formar parte del Comi-
té de Vigilancia del mismo, para verificar que los ingresos
referidos se destinen al fin para el que fueron autorizados.

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los in-
gresos provenientes de las aportaciones de seguridad social
destinadas al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado y al Instituto de Seguridad Social de las
Fuerzas Armadas Mexicanas, los que podrán ser recauda-
dos por las oficinas de los propios Institutos y por las ins-
tituciones de crédito que autorice la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público, debiendo cumplirse con los
requisitos contables establecidos y reflejarse en la Cuenta
de la Hacienda Pública Federal.

Igualmente, no se concentrarán en la Tesorería de la Fe-
deración los ingresos provenientes de las aportaciones y
de los abonos retenidos a trabajadores por patrones para
el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores.
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Los recursos autogenerados por prestación de servicios,
venta de bienes derivados de sus actividades sustantivas o
por cualquiera otra vía, de las instituciones educativas, los
planteles y centros de investigación de las dependencias
que prestan servicios de educación media superior, supe-
rior, de postgrado, de investigación y de formación para el
trabajo del sector público, independientemente de que sean
organismos descentralizados u órganos desconcentrados,
serán aplicados por éstos para gastos de sus objetivos y
programas institucionales. La cuantía o la disponibilidad
de recursos autogenerados a que se refiere este párrafo, no
dará lugar a la disminución, limitación o compensación de
las asignaciones presupuestales normales autorizadas con-
forme al Presupuesto de Egresos de la Federación, ni tam-
poco dará lugar para que la Federación, los gobiernos esta-
tales y municipales reduzcan o limiten su obligación de
destinar recursos crecientes a la educación pública.

Las instituciones educativas, los planteles y centros de in-
vestigación de las dependencias que presten servicios de
educación media superior, superior, de postgrado, de in-
vestigación y de formación para el trabajo del sector públi -
co, a que hace referencia el párrafo anterior, deberán infor-
mar semestrales a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, el origen y aplicación de los recursos autogenera-
dos. 

Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los
que las leyes de carácter no fiscal otorguen una naturaleza
distinta a la establecida en las leyes fiscales, tendrán la na-
turaleza establecida en las leyes fiscales. Se derogan las
disposiciones que se opongan a lo previsto en este artículo,
en su parte conducente.

Los ingresos que obtengan las dependencias y entidades
que integran la Administración Pública Federal, a los que
las leyes de carácter no fiscal otorguen una naturaleza dis-
tinta a los conceptos previstos en el artículo 1o. de esta
Ley, se considerarán comprendidos en la fracción que les
corresponda conforme al citado artículo.

Las oficinas cuentadantes de la Tesorería de la Federación,
deberán conservar, durante dos años, la cuenta comproba-
da y los documentos justificativos de los ingresos que re-
cauden por los diversos conceptos que establece esta Ley.

Las dependencias y entidades de la Administración Públi-
ca Federal presentarán, a más tardar en el mes de marzo de
2005, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, una

declaración informativa sobre los ingresos percibidos du-
rante el ejercicio fiscal de 2004 por concepto de contribu-
ciones, aprovechamientos y productos.

Lo señalado en el presente artículo se establece sin perjui-
cio de la obligación de concentrar al final del ejercicio, en
la Tesorería de la Federación, los recursos no devengados.

Artículo 14. Los ingresos que se recauden por concepto de
bienes que pasen a ser propiedad del Fisco Federal se ente-
rarán a la Tesorería de la Federación, hasta el momento en
que se cobre la contraprestación pactada por la enajenación
de dichos bienes.

Tratándose de los gastos de ejecución que reciba el Fisco
Federal, éstos se enterarán a la Tesorería de la Federación
hasta el momento en el que efectivamente se cobren, sin
clasificarlos en el concepto de la contribución o aprove-
chamiento del cual son accesorios.

Los ingresos que se enteren a la Tesorería de la Federación
por concepto de bienes que pasen a ser propiedad del Fis-
co Federal o gastos de ejecución, serán los netos que resul-
ten de restar al ingreso percibido, las erogaciones efectua-
das para realizar la enajenación de los bienes o para llevar
a cabo el procedimiento administrativo de ejecución que
dio lugar al cobro de los gastos de ejecución, así como las
erogaciones a que se refiere el párrafo siguiente.

Los ingresos netos por enajenación de acciones, cesión de
derechos y desincorporación de entidades son los recursos
efectivamente recibidos por el Gobierno Federal, una vez
descontadas las erogaciones realizadas tales como comi-
siones que se paguen a agentes financieros, contribuciones,
gastos de administración, de mantenimiento y de venta, ho-
norarios de comisionados especiales que no sean servido-
res públicos encargados de dichos procesos, así como pa-
gos de las reclamaciones procedentes que presenten los
adquirentes o terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de
otra índole, activos inexistentes y asuntos en litigio y de-
más erogaciones análogas a todas las mencionadas. Los in-
gresos netos a que se refiere este párrafo se concentrarán en
la Tesorería de la Federación, y deberán manifestarse, tan-
to en los registros de la propia Tesorería como en la Cuen-
ta de la Hacienda Pública Federal.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a la ena-
jenación de acciones y cesión de derechos cuando impli-
quen contrataciones de terceros para llevar a cabo tales
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procesos, las cuales deberán sujetarse a lo dispuesto por la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público.

Artículo 15. Se aplicará el régimen establecido en esta
Ley, salvo lo dispuesto en el artículo 13 de la misma, a los
ingresos que por cualquier concepto reciban las entidades
de la Administración Pública Federal paraestatal que estén
sujetas a control presupuestario en los términos de la Ley
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2005, entre las que se comprende, de manera enun-
ciativa a las siguientes:

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios.

Comisión Federal de Electricidad.

Instituto Mexicano del Seguro Social.

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado.

Luz y Fuerza del Centro.

Las entidades a que se refiere este artículo deberán estar
inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes y llevar
contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales,
así como presentar las declaraciones informativas que co-
rrespondan en los términos de dichas disposiciones, aun
cuando se sujeten al régimen establecido en esta Ley.

Artículo 16. Se faculta a las autoridades fiscales para que
lleven a cabo la cancelación de los créditos fiscales cuyo
cobro les corresponda efectuar, en los casos en que exista
imposibilidad práctica de cobro. Se considera que existe
imposibilidad práctica de cobro, entre otras, cuando los
deudores no tengan bienes embargables, el deudor hubiera
fallecido o desaparecido sin dejar bienes a su nombre o
cuando por sentencia firme hubiera sido declarado en quie-
bra por falta de activo.

Artículo 17. En materia de estímulos fiscales, durante el
ejercicio fiscal de 2005, se estará a lo siguiente:

I. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes de-
dicados exclusivamente a las actividades de los sectores
agropecuario y forestal, consistente en permitir el acre-
ditamiento de la inversión realizada contra una cantidad

equivalente al impuesto al activo determinado en el
ejercicio, mismo que podrá acreditarse en ejercicios
posteriores hasta agotarse. Igual estímulo se otorgará
para el sector forestal en lo relativo a inversiones en pro-
tección, conservación y restauración cuando se refieran
a construcción de torres contra incendios, caminos fo-
restales, viveros de alta productividad, brechas corta
fuego, equipo y mobiliario contra incendios, laborato-
rios de sanidad, habilitación y pagos de jornales a bri-
gadas contra incendios forestales.

II. Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto al activo
a los contribuyentes residentes en México que se dedi-
quen al transporte aéreo o marítimo de personas o bien-
es por los aviones o embarcaciones que tengan conce-
sión o permiso del Gobierno Federal para ser explotados
comercialmente, en los siguientes términos:

a) Tratándose de aviones o embarcaciones arrenda-
dos, acreditarán contra el impuesto al activo a su
cargo, el impuesto sobre la renta que se hubiera re-
tenido de aplicarse la tasa del 21% en lugar de la ta-
sa del 5% que establece el artículo 188 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta a los pagos por el uso o go-
ce de dichos bienes, siempre que se hubiera efectua-
do la retención y entero de este impuesto y que los
aviones o embarcaciones sean explotados comer-
cialmente por el arrendatario en la transportación de
pasajeros o bienes.

b) En el caso de aviones o embarcaciones propiedad
del contribuyente, el valor de dichos activos que se
determine conforme a la fracción II del artículo 2o.
de la Ley del Impuesto al Activo, se multiplicará por
el factor de 0.1 tratándose de aviones y por el factor
de 0.2 tratándose de embarcaciones, y el monto que
resulte será el que se utilizará para determinar el va-
lor del activo de esos contribuyentes respecto de di-
chos bienes conforme al artículo mencionado.

Los contribuyentes a que se refiere esta fracción que hu-
bieran ejercido la opción a que se refiere el artículo 5-A
de la Ley del Impuesto al Activo, podrán efectuar el cál-
culo del impuesto que les corresponda, aplicando para
tal efecto lo dispuesto en esta fracción.

Los contribuyentes a que se refiere esta fracción, no
podrán reducir del valor del activo del ejercicio las
deudas contratadas para la obtención del uso o goce o
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la adquisición de los aviones o embarcaciones, ni aque-
llas que se contraten para financiar el mantenimiento de
los mismos, por los que se aplique el estímulo a que la
misma se refiere.

III. Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto al acti-
vo a los Almacenes Generales de Depósito por los in-
muebles de su propiedad que utilicen para el almacena-
miento, guarda o conservación de bienes o mercancías,
consistente en permitir que el valor de dichos activos
que se determine conforme a la fracción II del artículo
2o. de la Ley del Impuesto al Activo, se multiplique por
el factor de 0.2; el monto que resulte será el que se uti -
lizará para determinar el valor del activo de esos contri -
buyentes respecto de dichos bienes, conforme al artícu-
lo mencionado.

Los contribuyentes a que se refiere esta fracción, que
hubieran ejercido la opción a que se refiere el artículo 5-
A de la Ley del Impuesto al Activo, podrán efectuar el
cálculo del impuesto que les corresponda, aplicando pa-
ra tal efecto lo dispuesto en esta fracción.

IV. Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto al activo
a las personas físicas que tributen conforme al régimen
de pequeños contribuyentes a que se refiere la Ley del
Impuesto sobre la Renta, consistente en el monto total
del impuesto que hubiere causado.

V. Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto al activo
por el monto total del mismo que se derive de la propie-
dad de cuentas por cobrar derivadas de contratos que ce-
lebren los contribuyentes con organismos públicos des-
centralizados del Gobierno Federal, respecto de
inversiones de infraestructura productiva destinada a ac-
tividades prioritarias, autorizada por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, en los términos del artícu-
lo 18 de la Ley General de Deuda Pública.

VI. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes de
los sectores agrícola, ganadero, pesquero y minero que
adquieran diesel para su consumo final y siempre que
dicho combustible no sea para uso automotriz en vehí-
culos que se destinen al transporte de personas o efectos
a través de carreteras o caminos, consistente en permitir
el acreditamiento del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios que Petróleos Mexicanos y sus organis-
mos subsidiarios hayan causado por la enajenación de
este combustible, siempre que se utilice exclusivamente
como combustible en:

a) Maquinaria fija de combustión interna, maquina-
ria de flama abierta y locomotoras.

b) Vehículos marinos y maquinaria utilizada en las
actividades de acuacultura.

c) Tractores, motocultores, combinadas, empacado-
ras de forraje, revolvedoras, desgranadoras, moli-
nos, cosechadoras o máquinas de combustión inter-
na para aserrío, bombeo de agua o generación de
energía eléctrica, que se utilicen en actividades de
siembra, cultivo y cosecha de productos agrícolas;
cría y engorda de ganado, aves de corral y animales;
cultivo de los bosques o montes, así como en la cría,
conservación, restauración, fomento y aprovecha-
miento de la vegetación de los mismos.

d) Vehículos de baja velocidad o bajo perfil, que por
sus características no estén autorizados para circular
por sí mismos en carreteras federales o concesiona-
das y siempre que se cumplan los requisitos que me-
diante reglas de carácter general establezca el Servi-
cio de Administración Tributaria.

Asimismo, los contribuyentes que adquieran diesel para
su consumo final que se utilice exclusivamente como
combustible en maquinaria fija de combustión interna,
maquinaria de flama abierta y locomotoras, indepen-
dientemente del sector al que pertenezcan, podrán apli-
car el estímulo fiscal a que se refiere esta fracción.

VII. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción an-
terior, los contribuyentes estarán a lo siguiente:

a) Podrán acreditar únicamente el impuesto especial
sobre producción y servicios que Petróleos Mexica-
nos y sus organismos subsidiarios hayan causado
por la enajenación del diesel.

Para estos efectos, el monto que dichas personas po-
drán acreditar será el que se señale expresamente y
por separado en el comprobante correspondiente.

En los casos en que el diesel se adquiera de agencias
o distribuidores autorizados, el impuesto que los
contribuyentes antes mencionados podrán acreditar,
será el que se señale en forma expresa y por separa-
do en el comprobante que les expidan dichas agen-
cias o distribuidores y que deberá ser igual al que
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 13 de noviembre de 2004105



hayan causado por la enajenación a dichas agencias
o distribuidores del diesel, en la parte que corres-
ponda al combustible que las mencionadas agencias
o distribuidores comercialicen a esas personas. En
ningún caso procederá la devolución de las cantida-
des a que se refiere este inciso.

b) Las personas que utilicen el diesel en las activi-
dades agropecuarias o silvícolas señaladas en el in-
ciso c) de la fracción VI de este artículo, podrán
acreditar un monto equivalente a la cantidad que re-
sulte de multiplicar el precio de adquisición del die-
sel en las estaciones de servicio y que conste en el
comprobante correspondiente, incluido el impuesto
al valor agregado, por el factor de 0.355, en lugar de
aplicar lo dispuesto en el inciso anterior.

Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice pa-
ra consumo final, Petróleos Mexicanos y sus organis-
mos subsidiarios o sus agencias o distribuidores autori-
zados, deberán desglosar expresamente y por separado
en el comprobante correspondiente el impuesto especial
sobre producción y servicios que Petróleos Mexicanos y
sus organismos subsidiarios hubieran causado por la en-
ajenación de que se trate.

El acreditamiento a que se refiere la fracción anterior,
podrá efectuarse contra el impuesto sobre la renta y el
impuesto al valor agregado, que tenga el contribuyente
a su cargo o contra las retenciones efectuadas a terceros
por dichos impuestos, así como contra el impuesto al ac-
tivo.

VIII. Las personas que adquieran diesel para su consu-
mo final en las actividades agropecuarias o silvícolas a
que se refiere el inciso c) de la fracción VI del presente
artículo, podrán solicitar la devolución del monto del
impuesto especial sobre producción y servicios que tu-
vieran derecho a acreditar en los términos de la fracción
VII que antecede, en lugar de efectuar el acreditamien-
to a que el mismo se refiere, siempre que cumplan con
lo dispuesto en esta fracción.

Las personas a que se refiere el párrafo anterior que po-
drán solicitar la devolución, serán únicamente aquéllas
cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no ha-
yan excedido de veinte veces el salario mínimo general
correspondiente al área geográfica del contribuyente
elevado al año. En ningún caso el monto de la devolu-
ción podrá ser superior a $685.52 mensuales por cada

persona física, salvo que se trate de personas físicas que
cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos
de las Secciones I o II del Capítulo II del Título IV de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán
solicitar la devolución de hasta $1,371.05 mensuales.

El Servicio de Administración Tributaria emitirá las re-
glas necesarias para simplificar la obtención de la devo-
lución a que se refiere el párrafo anterior, a más tardar
el 31 de enero de 2005.

Las personas morales que podrán solicitar la devolución
serán aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato
anterior, no hayan excedido de veinte veces el salario
mínimo general correspondiente al área geográfica del
contribuyente elevado al año, por cada uno de los socios
o asociados, sin exceder de doscientas veces dicho sala-
rio mínimo. El monto de la devolución no podrá ser su-
perior a $685.52 mensuales, por cada uno de los socios
o asociados sin que exceda en su totalidad de $7,229.33
mensuales, salvo que se trate de personas morales que
cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos
del Capítulo VII del Título II de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución
de hasta $1,371.05 mensuales, por cada uno de los so-
cios o asociados, sin que en este último caso exceda en
su totalidad de $13,704.91 mensuales.

Las cantidades en moneda nacional establecidas en los
párrafos anteriores, se actualizarán en los meses de ene-
ro y julio con el factor de actualización correspondiente
al periodo comprendido desde el séptimo mes inmedia-
to anterior hasta el último mes inmediato anterior a
aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo que
se obtendrá de conformidad con el artículo 17-A del Có-
digo Fiscal de la Federación. El Servicio de Adminis-
tración Tributaria realizará las operaciones aritméticas
previstas en este artículo y publicará los resultados de la
actualización en el Diario Oficial de la Federación a más
tardar el día 10 de los meses citados.

La devolución correspondiente deberá ser solicitada tri-
mestralmente en los meses de abril, julio y octubre del
mismo año y enero del siguiente.

Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta
fracción, deberán llevar un registro de control de consu-
mo de diesel, en el que asienten mensualmente la totali-
dad del diesel que utilicen para sus actividades agrope-
cuarias o silvícolas en los términos del inciso c) de la
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fracción VI de este artículo, distinguiendo entre el die-
sel que se hubiera destinado para los fines a que se re-
fiere dicho inciso, del diesel utilizado para otros fines.
Dicho registro deberá estar a disposición de las autori-
dades fiscales por el plazo a que se esté obligado a con-
servar la contabilidad en los términos de las disposicio-
nes fiscales.

Para obtener la devolución a que se refiere esta fracción,
se deberá presentar la forma oficial 32 de devoluciones,
ante la Administración Local de Recaudación que co-
rresponda, acompañada de la documentación que la
misma solicite, así como la establecida en la presente
fracción.

El derecho para la recuperación mediante acreditamien-
to o devolución del impuesto especial sobre producción
y servicios, tendrá una vigencia de un año contado a
partir de la fecha en que se hubiere efectuado la adqui-
sición del diesel cumpliendo con los requisitos señala-
dos en esta fracción, en el entendido de que quien no lo
acredite o solicite oportunamente su devolución, perde-
rá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho
año.

Los derechos previstos en esta fracción no serán aplica-
bles a los contribuyentes que utilicen el diesel en bienes
destinados al autotransporte de personas o efectos a tra-
vés de carreteras o caminos.

IX. Para la aplicación del estímulo fiscal a que hace re-
ferencia el artículo 219 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, se estará a lo siguiente:

a) Se creará un Comité Interinstitucional que estará
formado por un representante del Consejo Nacional
de Ciencia y Tecnología, quien tendrá voto de cali-
dad en la autorización de los proyectos de ciencia y
tecnología, uno de la Secretaría de Economía, uno
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y uno
de la Secretaría de Educación Pública, el cual debe-
rá dar a conocer a más tardar el 31 de marzo de
2005, las reglas generales con que operará dicho Co-
mité, así como los sectores prioritarios susceptibles
de obtener el beneficio, las características de las em-
presas y los requisitos adicionales que se deberán
cumplir para poder solicitar el beneficio del estímu-
lo.

b) El monto total del estímulo a distribuir entre los
aspirantes del beneficio, no excederá de 3,000 mi-
llones de pesos para el año de 2005.

c) El Comité Interinstitucional estará obligado a pu-
blicar a más tardar el último día de los meses de ju-
lio y diciembre de 2005, el monto erogado durante el
primer y segundo semestres, según corresponda, así
como las empresas beneficiarias del estímulo fiscal
y los proyectos por los cuales fueron merecedoras de
este beneficio.

El contribuyente podrá aplicar el estímulo fiscal a que se
refiere esta fracción, contra el impuesto sobre la renta o
el impuesto al activo que tenga a su cargo, en la decla-
ración anual del ejercicio en el que se determinó dicho
estímulo o en los ejercicios siguientes hasta agotarlo.

La parte del estímulo fiscal no aplicada se actualizará
por el periodo comprendido desde el mes en que se pre-
sentó la declaración del ejercicio en que se determinó el
estímulo fiscal y hasta el mes inmediato anterior a aquél
en que se aplique. La parte del estímulo fiscal actualiza-
da pendiente de aplicar, se actualizará por el periodo
comprendido desde el mes en que se actualizó por últi-
ma vez y hasta el mes inmediato anterior a aquél en que
se aplique.

X. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que
adquieran diesel para su consumo final y que sea para
uso automotriz en vehículos que se destinen exclusiva-
mente al transporte público y privado de personas o de
carga, consistente en el acreditamiento del monto que
resulte necesario para el mes de que se trate a efecto de
que el precio, sin considerar el impuesto al valor agre-
gado de dicho combustible, sea equivalente al precio
promedio del mes anterior del mismo combustible en la
zona del sur de Texas, Estados Unidos de América, sin
incluir el impuesto al valor agregado o el impuesto a las
ventas que, en su caso, se aplique en esa zona. Para sim-
plificar la aplicación del estímulo a que se refiere esta
fracción, el Servicio de Administración Tributaria hará
los cálculos correspondientes y dará a conocer mensual-
mente el factor aplicable en la página de Internet
www.sat.gob.mx. Para estos efectos, el factor de acredi-
tamiento se aplicará sobre el monto del impuesto espe-
cial sobre producción y servicios que se señale en forma
expresa y por separado en el comprobante que expidan
las agencias o distribuidoras autorizadas.
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Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice pa-
ra consumo final, Petróleos Mexicanos y sus organis-
mos subsidiarios o sus agencias o distribuidores autori-
zados, deberán desglosar expresamente y por separado
en el comprobante correspondiente el impuesto especial
sobre producción y servicios que Petróleos Mexicanos y
sus organismos subsidiarios hubieran causado por la en-
ajenación de que se trate. El comprobante que se expida
deberá reunir los requisitos que mediante reglas de ca-
rácter general establezca el Servicio de Administración
Tributaria.

El acreditamiento a que se refiere esta fracción, única-
mente podrá efectuarse contra el impuesto sobre la ren-
ta que tenga el contribuyente a su cargo o en su carácter
de retenedor o, en su caso, contra el impuesto al activo,
que se deba enterar, utilizando la forma oficial que me-
diante reglas de carácter general dé a conocer el Servi-
cio de Administración Tributaria. Lo dispuesto en esta
fracción, también será aplicable al transporte privado de
carga, de pasajeros o al transporte doméstico público o
privado, efectuado por contribuyentes a través de carre-
teras o caminos del país.

En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por los
contribuyentes que presten preponderantemente sus ser-
vicios a otra persona moral residente en el país o en el
extranjero, que se considere parte relacionada, aplican-
do en lo conducente el artículo 215 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta.

El acreditamiento del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios se realizará únicamente contra el im-
puesto que corresponda en los pagos provisionales del
mes en que se adquiera el diesel o los doce meses si-
guientes a que se adquiera el diesel o contra el impues-
to del propio ejercicio.

Los beneficiarios del estímulo previsto en esta fracción
deberán llevar los controles y registros que mediante re-
glas de carácter general establezca el Servicio de Admi-
nistración Tributaria.

XI. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que
se dediquen exclusivamente al transporte terrestre de car-
ga o pasaje que utilizan la Red Nacional de Autopistas de
Cuota, consistente en permitir un acreditamiento de los
gastos realizados en el pago de los servicios por el uso
de la infraestructura carretera de cuota hasta en un 50%
del gasto total erogado por este concepto.

Los contribuyentes considerarán como ingresos acumu-
lables para los efectos del impuesto sobre la renta el es-
tímulo a que hace referencia esta fracción en el momen-
to en que efectivamente lo acrediten.

El acreditamiento a que se refiere esta fracción, única-
mente podrá efectuarse contra el impuesto sobre la ren-
ta que tenga el contribuyente a su cargo o, en su caso,
contra el impuesto al activo, que se deba enterar, utili -
zando la forma oficial que mediante reglas de carácter
general dé a conocer el Servicio de Administración Tri-
butaria.

El acreditamiento de los gastos a que hace referencia es-
ta fracción se realizará únicamente contra el impuesto
que corresponda en los pagos provisionales del ejercicio
en que se realicen dichos gastos o contra el impuesto del
propio ejercicio, en el entendido de que quien no lo
acredite contra los pagos provisionales o en la declara-
ción del ejercicio que corresponda, perderá el derecho
de realizarlo con posterioridad a dicho ejercicio.

Lo dispuesto en esta fracción, también será aplicable al
transporte privado de carga, de pasajeros o al transporte
doméstico público o privado, efectuado por contribu-
yentes a través de carreteras o caminos del país.

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para
emitir las reglas de carácter general que determinen los
porcentajes máximos de acreditamiento por tramo ca-
rretero y demás disposiciones que considere necesarias
para la correcta aplicación de este beneficio.

XII. Se otorga una franquicia postal y telegráfica a las
Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso de la
Unión. Para estos efectos, cada una de las Cámaras de-
terminará las reglas de operación conducentes.

XIII. Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto sobre
automóviles nuevos a las personas físicas o morales que
enajenen al público en general o que importen definiti -
vamente en los términos de la Ley Aduanera, automóvi-
les cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas re-
cargables, así como de aquellos eléctricos que además
cuenten con motor de combustión interna, consistente
en el monto total del impuesto que hubieren causado.

XIV. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes
que adquieran diesel marino especial, para su consumo
final y que sea utilizado exclusivamente como combus-
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tible en embarcaciones destinadas al desarrollo de las
actividades propias de la marina mercante, consistente
en permitir el acreditamiento de un monto equivalente
al del impuesto especial sobre producción y servicios
que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios
hayan causado por la enajenación de diesel marino es-
pecial.

En los casos en que el diesel marino especial se adquie-
ra de agencias o distribuidores autorizados, el monto
que los contribuyentes podrán acreditar será el que se
señale en forma expresa y por separado en el compro-
bante que les expidan dichas agencias o distribuidores y
que deberá ser igual al que Petróleos Mexicanos y sus
organismos subsidiarios hayan causado por la enajena-
ción a tales agencias o distribuidores del diesel, en la
parte que corresponda al combustible que las menciona-
das agencias o distribuidores comercialicen a dichos
contribuyentes.

Para los efectos de lo dispuesto en los párrafos anterio-
res, el comprobante que se expida deberá reunir los re-
quisitos previstos en los artículos 29 y 29-A del Código
Fiscal de la Federación, sin que se acepte para los efec-
tos del estímulo a que se refiere esta fracción, compro-
bante simplificado.

Cuando el monto a acreditar a que se refiere esta frac-
ción, sea superior al monto de los pagos provisionales o
definitivos de los impuestos contra los que se autoriza el
acreditamiento, la diferencia se podrá acreditar contra
los pagos subsecuentes, correspondientes al año de
2005. En ningún caso procederá la devolución de las
cantidades a que se refiere esta fracción.

El acreditamiento a que se refiere la presente fracción
deberá efectuarse, sin excepción alguna, a más tardar en
las fechas siguientes:

1. Tratándose del impuesto al valor agregado, en la
fecha en que los contribuyentes deban presentar la
declaración correspondiente al mes de diciembre de
2005.

2. Tratándose del impuesto sobre la renta o del im-
puesto al activo, en la fecha en que los contribuyen-
tes deban presentar la declaración correspondiente al
ejercicio de 2005.

Para aplicar el estímulo fiscal a que se refiere la presen-
te fracción, los contribuyentes deberán cumplir, además,
con lo siguiente:

a) Estar inscritos en el Registro Federal de Contri -
buyentes, y en el Registro Público Marítimo Nacio-
nal como empresa naviera.

b) Presentar en la Administración Local de Recau-
dación o en la Administración Local de Grandes
Contribuyentes, según sea el caso, que corresponda
a su domicilio fiscal, dentro de los cinco días poste-
riores a la presentación de las declaraciones provi-
sionales o del ejercicio del impuesto sobre la renta o
del impuesto al activo, o definitivas tratándose del
impuesto al valor agregado, en las que se efectúe el
acreditamiento a que se refiere el presente Decreto,
copia de las mismas, adjuntando la siguiente docu-
mentación:

1. Copia del despacho o despachos expedidos por
la Capitanía de Puerto respectiva, a las embarca-
ciones de su propiedad o bajo su legítima posesión
en las que haya utilizado el diesel marino especial
por el que hayan aplicado el estímulo fiscal a que
se refiere el presente Decreto, en el que deberá
constar el puerto y fecha de arribo.

En el caso de embarcaciones a las que la Capitanía
de Puerto les haya expedido despachos de entradas
y salidas múltiples, se deberá anexar copia de di-
chos despachos en los que deberá constar la fecha
de cada una de las ocasiones en que entró y salió
del puerto la embarcación.

Tratándose de embarcaciones que sólo realizan na-
vegación interior, los contribuyentes deberán pre-
sentar copia del informe mensual rendido a la Ca-
pitanía de Puerto sobre el número de viajes
realizados.

Los duplicados de los documentos mencionados en
este inciso deberán contener el sello y la firma ori -
ginales de la autoridad marítima que los expida.

2. Escrito en el que se mencione el número de la
inscripción del contribuyente en el Registro Públi-
co Marítimo Nacional como empresa naviera, ma-
nifestando la siguiente información de cada una de
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las embarcaciones propiedad de la empresa o que
se encuentren bajo su legítima posesión en las que
hayan utilizado el diesel marino especial por el que
hayan aplicado el estímulo fiscal a que se refiere
esta fracción:

i) Nombres de las embarcaciones;

ii) Matrículas de las embarcaciones;

iii) Eslora y tonelaje de registro bruto de cada em-
barcación;

iv) Capacidad de carga de combustible, y

v) Cálculo promedio de su consumo de combus-
tible en millas náuticas por galón.

3. Copias simples de los comprobantes fiscales ex-
pedidos a favor del contribuyente por la adquisi-
ción del diesel marino especial, correspondientes
al periodo que abarque la declaración provisional,
definitiva o del ejercicio, en que se aplicó el estí-
mulo fiscal.

El acreditamiento a que se refiere esta fracción, única-
mente podrá efectuarse contra el impuesto sobre la ren-
ta y el impuesto al valor agregado, que tenga el contri-
buyente a su cargo o contra las retenciones efectuadas a
terceros por dichos impuestos, así como contra el im-
puesto al activo.

Los beneficiarios de los estímulos previstos en las fraccio-
nes VI, X y XI del presente artículo, quedarán obligados a
proporcionar la información que les requieran las autorida-
des fiscales dentro del plazo que para tal efecto le señalen.

Los beneficios que se otorgan en las fracciones VI, VII, y
VIII del presente artículo, no podrán ser acumulables con
ningún otro estímulo fiscal establecido en esta Ley. Tratán-
dose de los estímulos establecidos en las fracciones X y XI
del mismo podrán ser acumulables entre sí, pero no con los
demás estímulos establecidos en la citada Ley.

Los estímulos que se otorgan en el presente artículo, están
condicionados a que los beneficiarios de los mismos cum-
plan con los requisitos que para cada estímulo establece la
presente Ley.

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para
emitir las reglas generales que sean necesarias para la ob-
tención de los beneficios previstos en este artículo.

Artículo 18. Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público para otorgar los estímulos fiscales y subsidios
siguientes:

I. Los relacionados con comercio exterior:

a) A la importación de artículos de consumo a las re-
giones fronterizas.

b) A la importación de equipo y maquinaria a las re-
giones fronterizas.

II. A cajas de ahorro y sociedades de ahorro y préstamo.

Se aprueban los estímulos fiscales y subsidios con cargo a
impuestos federales, así como las devoluciones de impues-
tos concedidos para fomentar las exportaciones de bienes y
servicios o la venta de productos nacionales a las regiones
fronterizas del país en los por cientos o cantidades otorga-
dos o pagadas en su caso, que se hubieran otorgado duran-
te el ejercicio fiscal de 2004.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para conce-
der los estímulos a que se refiere este artículo escuchará, en
su caso, la opinión de las dependencias competentes en los
términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público expedirá las
disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo esta-
blecido por este artículo en materia de estímulos fiscales y
subsidios.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará tri-
mestralmente al Congreso de la Unión sobre el costo que
representan para el erario federal, por concepto de menor
recaudación, los diversos estímulos fiscales a que se refie-
re esta fracción, así como los sectores objeto de este bene-
ficio.

Artículo 19. Se derogan las disposiciones que contengan
exenciones, totales o parciales, o consideren a personas co-
mo no sujetos de contribuciones federales, otorguen trata-
mientos preferenciales o diferenciales en materia de ingre-
sos y contribuciones federales, distintos de los establecidos
en el Código Fiscal de la Federación, ordenamientos legales
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referentes a organismos descentralizados federales que
prestan los servicios de seguridad social, Decretos Presi-
denciales, tratados internacionales y las leyes que estable-
cen dichas contribuciones, así como los reglamentos de las
mismas.

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable
cuando las disposiciones que contengan exenciones, totales
o parciales, o consideren a personas como no sujetos de
contribuciones federales, otorguen tratamientos preferen-
ciales o diferenciales en materia de ingresos y contribucio-
nes, federales, se encuentren contenidas en normas jurídi-
cas que tengan por objeto la creación de organismos
descentralizados, órganos desconcentrados y empresas de
participación estatal.

Se derogan las disposiciones que establezcan que los in-
gresos que obtengan las dependencias o entidades por con-
cepto de derechos, productos o aprovechamientos, tienen
un destino específico, distintas de las contenidas en el Có-
digo Fiscal de la Federación, en la presente Ley y en las de-
más leyes fiscales.

Asimismo, se derogan las disposiciones contenidas en le-
yes de carácter no fiscal que establezcan que los ingresos
que obtengan las dependencias, incluyendo a sus órganos
administrativos desconcentrados, o entidades, por concep-
to de derechos, productos, o aprovechamientos, e ingresos
de cualquier otra naturaleza, serán considerados como in-
gresos excedentes en el ejercicio fiscal en que se generen.

Artículo 20. Los ingresos que trimestralmente obtengan en
exceso a los previstos en el calendario trimestral que pu-
blique la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los
ingresos contemplados en esta Ley, los Poderes Legislati-
vo y Judicial, de la Federación, los Tribunales Administra-
tivos, el Instituto Federal Electoral, la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos, las dependencias del Ejecutivo
Federal y sus órganos administrativos desconcentrados, así
como las entidades sujetas a control presupuestario direc-
to, se deberán aplicar a los fines que al efecto establezca el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2005, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13
de esta Ley.

Las adecuaciones y el ejercicio de los recursos presupues-
tarios que, en su caso sean necesarios para el pago de obli-
gaciones derivadas de contribuciones federales, estatales o
municipales, así como para las obligaciones contingentes
que se generen por resoluciones emitidas por autoridad

competente, se sujetarán estrictamente a lo que disponga el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2005 y los demás ordenamientos aplicables.

Las entidades no sujetas a control presupuestario directo
que obtengan ingresos de los previstos en esta Ley, debe-
rán comunicar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi -
co sobre el monto de dichos ingresos, para formular los in-
formes trimestrales a que se refiere el artículo 24 de esta
Ley y la Cuenta de la Hacienda Pública Federal.

Artículo 21. Los ingresos excedentes a que se refiere el ar-
tículo anterior, se clasifican de la siguiente manera:

I. Ingresos inherentes a las funciones de la dependencia
o entidad, los cuales se generan en exceso a los previs-
tos en el calendario trimestral de los ingresos previstos
en esta Ley o, en su caso, a los previstos en los presu-
puestos de las entidades, por actividades relacionadas
directamente con las funciones recurrentes de la institu-
ción.

II. Ingresos no inherentes a las funciones de la depen-
dencia o entidad, los cuales se obtienen en exceso a los
previstos en el calendario trimestral de los ingresos pre-
vistos en esta Ley o, en su caso, a los previstos en los
presupuestos de las entidades, por actividades que no
guardan relación directa con las funciones recurrentes
de la institución.

III. Ingresos de carácter excepcional, los cuales se ob-
tienen en exceso a los previstos en el calendario trimes-
tral de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su ca-
so, a los previstos en los presupuestos de las entidades,
por actividades de carácter excepcional que no guardan
relación directa con las atribuciones de la entidad, tales
como la recuperación de seguros, los donativos en dine-
ro, y la enajenación de bienes muebles, y

IV. Ingresos de los Poderes Legislativo y Judicial, así
como de los Tribunales Administrativos, Instituto Fede-
ral Electoral y la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos.

Los ingresos excedentes de las entidades u órganos de la
Administración Pública Centralizada, serán determinados
con base en las estimaciones de ingresos previstas en el ar-
tículo 1o. de esta Ley.
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dará a cono-
cer, a más tardar el 31 de enero, la estimación trimestral de
los ingresos, desagregando el artículo 1o., rubro A, frac-
ciones I, numerales 1, 3, 4 y 9, inciso A, III, numeral 3 y
VI, numerales 19, inciso D, 21 y 23, de esta Ley, por enti-
dad.

Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público da-
rá a conocer, a más tardar el último día hábil de enero, una
lista que detalle los ingresos a que se refieren las fraccio-
nes I, II y III de este artículo.

Artículo 22. Quedan sin efecto las exenciones relativas a
los gravámenes a bienes inmuebles previstas en leyes fede-
rales a favor de organismos descentralizados sobre contri-
buciones locales, salvo en lo que se refiere a bienes pro-
piedad de dichos organismos que se consideren del
dominio público de la Federación.

Artículo 23. Para los efectos de lo dispuesto por los artí-
culos 58 y 160, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, du-
rante el ejercicio fiscal de 2005 la tasa de retención anual
será del 0.5%.

Capítulo IV
De la Información, la Transparencia, 

y la Evaluación de la Eficiencia Recaudatoria, 
la Fiscalización y el Endeudamiento

Artículo 24. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, estará obligado a
proporcionar información sobre la Situación Económica,
las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, al Congreso de
la Unión en los términos siguientes:

I. Informes mensuales sobre los montos de endeuda-
miento interno neto, el canje o refinanciamiento de obli-
gaciones del Erario Federal, en los términos de la Ley
General de Deuda Pública, y el costo total de las emi-
siones de deuda interna y externa. Dichos informes de-
berán presentarse a las Comisiones de Hacienda y Cré-
dito Público de las Cámaras de Diputados y de
Senadores a más tardar 30 días después de terminado el
mes de que se trate.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará
a la Cámara de Diputados, a más tardar 35 días después
de concluido el mes, sobre la recaudación federal parti -
cipable que sirvió de base para el cálculo del pago de las
participaciones a las entidades federativas. La recauda-

ción federal participable se calculará de acuerdo con lo
previsto en la Ley de Coordinación Fiscal. La recauda-
ción federal participable se comparará con la correspon-
diente al mismo mes del año previo.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará
a la Cámara de Diputados, a más tardar 30 días después
de concluido el mes, sobre el pago de las participacio-
nes a las entidades federativas. Esta información deberá
estar desagregada por tipo de fondo, de acuerdo con lo
establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, y por en-
tidad federativa. El monto pagado de participaciones se
comparará con el correspondiente al del mismo mes del
año previo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co deberá proporcionar la información a que se refieren
los dos párrafos precedentes a las entidades federativas,
a través del Comité de Vigilancia del Sistema de Parti-
cipaciones en Ingresos Federales de la Comisión Per-
manente de Funcionarios Fiscales, a más tardar 30 días
después de concluido el mes. Además, deberá publicar-
la en su página de Internet.

II. Informes trimestrales sobre la Situación Económica,
las Finanzas Públicas y la Deuda Pública en los que se
presente información sobre los montos de endeuda-
miento interno neto, el canje o refinanciamiento de obli-
gaciones del Erario Federal, en los términos de la Ley
General de Deuda Pública, y el costo total de las emi-
siones de deuda interna y externa. Dichos informes de-
berán presentarse a las Comisiones de Hacienda y Cré-
dito Público de las Cámaras de Diputados y de
Senadores a más tardar 30 días después de terminado el
trimestre de que se trate.

III. La información sobre el costo total de las emisiones
de deuda interna y externa deberá identificar por sepa-
rado el pago de las comisiones y gastos inherentes a la
emisión, de los del pago a efectuar por intereses. Estos
deberán diferenciarse de la tasa de interés que se pagará
por los empréstitos y bonos colocados. Asimismo, de-
berá informar sobre la tasa de interés o rendimiento que
pagará cada emisión, el plazo, y el monto de la emisión.

IV. Los datos estadísticos y la información que la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público tenga disponi-
bles que puedan contribuir a una mejor comprensión de
la evolución de la recaudación y del endeudamiento,
que los Diputados y Senadores soliciten por conducto
de las Comisiones de Hacienda y Crédito Público res-
pectivas. Dicha información deberá entregarse en forma
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impresa y en medios magnéticos en los términos que es-
tas Comisiones determinen. La Secretaría de Hacienda
y Crédito Público proporcionará dicha información en
un plazo no mayor de 30 días naturales, contados a par-
tir de la solicitud que se haga.

La información que la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público proporcione en los términos de este artículo de-
berá ser completa y oportuna. En caso de incumpli-
miento se estará a lo dispuesto en la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos, la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos y las demás disposiciones
aplicables.

V. Informes trimestrales relativos a los proyectos de in-
fraestructura productiva de largo plazo a que se refieren
los artículos 4o. y 5o. de la presente Ley. Dicha infor-
mación deberá presentarse a las Comisiones de Hacien-
da y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública
de las Cámaras de Diputados y Senadores, respectiva-
mente, las cuales podrán publicarla en sus respectivas
páginas de Internet, y deberá contener:

a) Una contabilidad separada con el objeto de iden-
tificar los ingresos asociados a dichos proyectos.

b) Los costos de los proyectos y las amortizaciones
derivadas de los mismos.

c) El análisis que permita conocer el monto, a valor
presente, de la posición financiera del Gobierno Fe-
deral con respecto a los proyectos de que se trate.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá pu-
blicar la información a que hace referencia esta fracción
en su página de Internet.

Artículo 25. En los informes trimestrales a que se refiere
el artículo 24 de esta Ley, la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público deberá incluir un informe de deuda pública
que contenga la evolución detallada de la misma al trimes-
tre, incluyendo el perfil de amortizaciones internas y exter-
nas. Este informe deberá incluir un apartado que refiera las
operaciones activas y pasivas del Instituto de Protección al
Ahorro Bancario, así como de su posición financiera, in-
cluyendo aquéllas relativas a la enajenación de bienes, co-
locación de valores y apoyos otorgados.

De igual forma, incluirá un informe sobre el uso de recur-
sos financieros de la banca de desarrollo y fondos de fo-
mento para financiar al sector privado y social. Detallando
el déficit de operación y la concesión neta de créditos, así
como sus fuentes de financiamiento.

En este informe se deberá incluir la información sobre las
comisiones de compromiso pagadas por los créditos inter-
nos y externos contratados.

Los informes a que se refiere este artículo deberán inte-
grarse bajo una metodología que permita hacer compara-
ciones consistentes a lo largo del ejercicio fiscal.

Artículo 26. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, incluirá trimestralmente en
el Informe Sobre la Situación Económica, las Finanzas Pú-
blicas y la Deuda Pública, la información relativa a los re-
querimientos financieros y disponibilidades de la Adminis-
tración Pública Centralizada, de órganos autónomos, del
sector público federal y del sector público federal consoli-
dado, lo cual implica considerar a las entidades paraestata-
les contempladas en los anexos IV y V del Decreto del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2005, así como de las disponibilidades de los fondos
y fideicomisos sin estructura orgánica.

Asimismo, con el objeto de evaluar el desempeño en mate-
ria de eficiencia recaudatoria, se deberán incluir en Infor-
me a que se refiere el párrafo anterior, la información co-
rrespondiente a los indicadores que a continuación se
señalan:

1. Avance en el padrón de contribuyentes.

2. Información estadística de avances contra la evasión
y elusión.

3. Avances contra el contrabando.

4. Reducción de rezagos y cuantificación de resultados
en los litigios fiscales.

5. Plan de recaudación.

Artículo 27. En la recaudación y el endeudamiento públi-
co del Gobierno Federal, la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público y las entidades, estarán obligadas a proporcio-
nar a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría
Superior de la Federación, en el ámbito de sus respectivas
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competencias y en los términos de las disposiciones que
apliquen, la información en materia de recaudación y en-
deudamiento que éstas requieran legalmente.

El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será san-
cionado en los términos de la Ley Federal de Responsabi-
lidades Administrativas de los Servidores Públicos y las
demás disposiciones aplicables.

Artículo 28. Con el objeto de transparentar la información
referente a los ingresos generados por concepto de dere-
chos y aprovechamientos por las distintas dependencias y
órganos de la administración pública federal, así como de
los órganos autónomos, la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público presentará a las Comisiones de Hacienda y Cré-
dito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cá-
mara de Diputados antes del 31 de julio de 2005, las
estimaciones de ingresos de dichas dependencias y órganos
para el mismo año.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá publi-
car la información a que hace referencia este artículo en su
página de Internet.

Artículo 29. Con el propósito de coadyuvar a conocer los
efectos de la política fiscal en el ingreso de los distintos
grupos de la población, la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público deberá realizar un estudio de ingreso-gasto con
base en la información estadística disponible que muestre
por decil de ingreso de las familias su contribución en los
distintos impuestos y derechos que aporte, así como los
bienes y servicios públicos que reciben con recursos fede-
rales, estatales y municipales.

La realización del estudio será responsabilidad exclusiva
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y deberá ser
entregado a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público
y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Dipu-
tados y publicado en la página de Internet de dicha Secre-
taría, a más tardar el 15 de marzo de 2005. Estas Comisio-
nes determinarán a más tardar el 15 de abril de 2005 si el
estudio cumple con los objetivos establecidos.

De determinarse que dicho estudio no cumple con los ob-
jetivos establecidos, la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, tendrá hasta el 15 de agosto de 2005 para presen-
tarlo a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
con las modificaciones respectivas, debiéndose publicar en

la página de Internet de dicha Secretaría a más tardar el 30
de junio del 2005.

Artículo 30. Los estímulos fiscales y las facilidades que
prevea la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación pa-
ra el ejercicio fiscal de 2006 se otorgarán con base en cri-
terios de eficiencia económica, no discriminación, tempo-
ralidad definida y progresividad.

Para el otorgamiento de los estímulos deberá tomarse en
cuenta si los objetivos pretendidos pudiesen alcanzarse de
mejor manera con la política de gasto. Las facilidades y los
estímulos se autorizarán en la Ley de Ingresos de la Fede-
ración. Los costos para las finanzas públicas de las facili -
dades administrativas y los estímulos fiscales se especifi-
carán en el presupuesto de gastos fiscales.

Artículo 31. El Ejecutivo Federal presentará a las Comi-
siones de Hacienda y Crédito Público del Congreso de la
Unión, a más tardar el 30 de mayo de 2005 un estudio in-
tegral que analice el grado de cumplimiento de la Banca de
Desarrollo, de sus objetivos legales e informe acerca de su
financiamiento neto, su comparativo de financiamiento con
el programado, su canalización de crédito en términos rea-
les durante los últimos cinco años y sobre su canalización
de crédito respecto del Producto Interno Bruto. Adicional-
mente, informará sobre el costo de operación de las insti-
tuciones y el comparativo de los gastos de administración
respecto a la cartera total y gastos de administración res-
pecto a su margen financiero, así como un informe sobre su
índice de capitalización, fuentes de recursos financieros y
fiscales.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá publi-
car la información a que hace referencia este artículo en su
página de Internet.

Artículo 32. Los datos generales que a continuación se ci-
tan, de las personas morales y de las personas físicas que
realicen actividades empresariales o profesionales de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la
Renta, que el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e
Informática y el Servicio de Administración Tributaria, ob-
tengan con motivo del ejercicio de sus atribuciones, podrán
ser comunicados entre dichos organismos con objeto de
mantener sus bases de datos actualizadas.

I. Nombre, denominación o razón social.
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II. Domicilio o domicilios donde se lleven a cabo acti-
vidades empresariales o profesionales.

III. Actividad preponderante y la clave que se utilice
para su identificación.

La información así obtenida no se considerará comprendi-
da dentro de las prohibiciones y restricciones que estable-
ce el Código Fiscal de la Federación, la Ley de Informa-
ción Estadística y Geográfica y la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber-
namental.

Los datos a que se refiere el presente artículo podrán ser
objeto de difusión pública.

Artículo 33. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
deberá publicar en su página de Internet y entregar a las
Comisiones de Hacienda y Crédito Público, de Presupues-
to y Cuenta Pública y al Centro de Estudios de las Finan-
zas Públicas de la Cámara de Diputados y a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores an-
tes del 30 de junio de 2005, el Presupuesto de Gastos Fis-
cales. Este comprenderá al menos, en términos generales,
los montos que deja de recaudar el erario federal por con-
ceptos de tasas diferenciadas en los distintos impuestos,
exenciones, subsidios y créditos fiscales, condonaciones,
facilidades, estímulos, deducciones autorizadas, tratamien-
tos y regímenes especiales establecidos en las distintas le-
yes que en materia tributaria aplican a nivel federal. Dicho
Presupuesto de Gastos Fiscales deberá contener los montos
referidos estimados para el ejercicio fiscal de 2006 desglo-
sado por impuesto y por cada uno de los rubros que la ley
respectiva contemple.

Artículo 34. Con el propósito de transparentar la forma-
ción de pasivos financieros del Gobierno Federal, la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público deberá hacer llegar a
las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, a más
tardar el 30 de abril, una definición de los balances fisca-
les, junto con la metodología respectiva, en que se incluya
de manera integral todas las obligaciones financieras del
Gobierno Federal, así como los pasivos públicos, pasivos
contingentes y pasivos laborales.

Artículo 35. En los informes a que se refiere el artículo 24
de esta Ley, deberá incluirse un informe detallado de los
juicios ganados y perdidos por el Gobierno Federal en ma-
teria fiscal, del Instituto Mexicano del Seguro Social y del

INFONAVIT frente al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, así como el monto que representan en un
aumento o disminución de los ingresos y el costo operati-
vo que representan para la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público y el Servicio de Administración Tributaria. Asi-
mismo, este informe incluirá una explicación detallada de
las disposiciones fiscales que causan inseguridad jurídica a
la recaudación.

Para los efectos de este artículo, el Tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y Administrativa deberá facilitar a la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público y al Servicio de Adminis-
tración Tributaria la información que éstos requieran para
elaborar el informe a que se refiere el primer párrafo. 

Artículo 36. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
mediante convenio con cada una de las entidades federati -
vas, deberá realizar un estudio en el que se muestre un
diagnóstico integral de la situación actual de las haciendas
públicas estatales y municipales, así como diversas pro-
puestas para el fortalecimiento de las haciendas públicas de
los tres órdenes de gobierno, que tengan como objetivos
fundamentales dar mayor eficiencia al uso de los recursos
públicos y hacer más eficaz el impacto de dichos recursos
en la población.

Para la realización de dicho estudio, la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público deberá seguir los lineamientos
técnicos que establezca la Comisión de Hacienda y Crédi-
to Público de la Cámara de Diputados antes del 15 de fe-
brero de 2005.

La realización del estudio será responsabilidad exclusiva
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y deberá
publicarse en la página de Internet de dicha Secretaría, así
como entregarse a la Cámara de Diputados a más tardar el
15 de mayo de 2005. Los resultados de dicho estudio esta-
rán sujetos al dictamen del Centro de Estudios de las Fi-
nanzas Públicas de la Cámara de Diputados, el cual deter-
minará si el estudio cumple con los objetivos establecidos.

De presentarse un dictamen no favorable sobre dicho estu-
dio, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá
hasta el 15 de julio de 2005 para presentarlo a las Comi-
siones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, con las modi-
ficaciones respectivas y publicarlo en la página de Internet
de la citada Secretaría.
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Artículo 37. En el ejercicio fiscal de 2005, toda iniciati-
va en materia fiscal, incluyendo aquéllas que se presen-
ten para cubrir el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal 2006, deberá incluir en su
exposición de motivos el impacto recaudatorio de cada
una de las medidas propuestas. Asimismo, en cada una
de las explicaciones establecidas en dicha exposición de
motivos se deberá incluir claramente el artículo de la dis-
posición de que se trate en el cual se llevarían a cabo las
reformas. 

Toda iniciativa en materia fiscal que envíe el Ejecutivo Fe-
deral al Congreso de la Unión observará lo siguiente:

1. Que se otorgue certidumbre jurídica a los contribu-
yentes;

2. Que el pago de los impuestos sea sencillo y asequi-
ble;

3. Que el monto a recaudar sea mayor que el costo de su
recaudación y fiscalización, y

4. Que las contribuciones sean estables para las finanzas
públicas.

Estas disposiciones deberán incluirse en la exposición de
motivos de la iniciativa, las cuales deberán ser tomadas en
cuenta en la elaboración de los dictámenes que emitan las
Comisiones respectivas en el Congreso de la Unión. La
Ley de Ingresos de la Federación únicamente incluirá las
estimaciones de las contribuciones contempladas en las le-
yes fiscales.

Artículo 38. Los estímulos fiscales y las facilidades que
establezca la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación
para el ejercicio fiscal de 2005, se otorgarán con base en
criterios de eficiencia económica, no discriminación, tem-
poralidad definida y progresividad. 

En la exposición de motivos de la Iniciativa de la Ley de
Ingresos de la Federación, se fundamentará y motivará su
otorgamiento, mencionando especialmente los objetivos,
los beneficiarios directos y las metas por alcanzar.

Para el otorgamiento de los estímulos deberá tomarse en
cuenta si los objetivos pretendidos pudiesen alcanzarse de
mejor manera con la política de gasto. Las facilidades y los
estímulos se autorizarán en la Ley de Ingresos de la Fede-
ración. Los costos para las finanzas públicas de las facili -

dades administrativas y los estímulos fiscales se especifi-
carán en el presupuesto de gastos fiscales. 

Artículo 39. Se autoriza al Centro de Estudios de las Fi-
nanzas Públicas de la Cámara de Diputados a solicitar a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Servicio de
Administración Tributaria la información estadística en
materia de finanzas públicas que éste requiera. La solicitud
de información se hará por escrito y deberá ser entregada
por dichas dependencias del Gobierno Federal en los si-
guientes 20 días naturales, respetando en todo momento la
información reservada en los términos de la legislación
aplicable.

Artículo 40. Con la finalidad de abatir la pérdida de ingre-
sos por el robo de combustible (gasolina, diesel, turbosina
y gas licuado de petróleo), Petróleos Mexicanos deberá
adoptar a más tardar en los primeros 45 días del año si-
guiente, los sistemas de tecnología de punta que identifi-
quen los combustibles que suministra el mercado. En el ca-
so de incumplimiento se estará a lo dispuesto en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos, la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos y las demás disposi-
ciones aplicables.

Transitorios

Primero. La presente Ley entrará en vigor el día 1o. de
enero de 2005.

Segundo. Se aprueban las modificaciones a las Tarifas de
los Impuestos Generales a la Exportación y a la Importa-
ción efectuadas por el Ejecutivo Federal durante el año de
2004, a las que se refiere el informe que en cumplimiento
de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131
Constitucional, ha rendido el propio Ejecutivo al Congreso
de la Unión.

Tercero. Los montos establecidos en la Sección C, frac-
ción IX del artículo 1o., así como el monto de endeuda-
miento neto interno consignado en el artículo 2o. de esta
Ley, se verán, en su caso, modificados en lo conducente co-
mo resultado de lo siguiente: i) la distribución, entre Go-
bierno Federal y los organismos y empresas de control pre-
supuestario directo, de los montos autorizados en el
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2005, y ii) por los montos que resulten
de la aplicación de lo establecido en el párrafo tercero del
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artículo 3o. del Decreto del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2005.

Cuarto. Con la finalidad de que el Gobierno Federal dé
cumplimiento a lo previsto en el segundo párrafo del artí -
culo 3 y segundo transitorio del “Decreto por el que se ex-
propian por causa de utilidad pública, a favor de la Nación,
las acciones, cupones o los títulos representativos del capi-
tal o partes sociales de las empresas que adelante se enlis-
tan”, publicado en el Diario Oficial de la Federación los dí-
as 3 y 10 de septiembre de 2001, la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación, conforme a las disposiciones aplicables y la inter-
vención que corresponda a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, establecerá el instrumento adecuado para
tal efecto, el cual, sin perjuicio de los recursos que reciba
para tal fin en términos de las disposiciones aplicables, se
integrará por los que se enteren por parte del Fondo de Em-
presas Expropiadas del Sector Azucarero, Nacional Finan-
ciera, Sociedad Nacional de Crédito o de cualquier otro en-
te jurídico, provenientes de los vehículos financieros
autorizados por la Comisión Intersecretarial de Gasto Fi-
nanciamiento e instituidos conforme a los artículos 47 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 40 de
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 75 de la Ley
de Instituciones de Crédito y las demás disposiciones apli-
cables.

Para todos los efectos establecidos en la presente Ley y en
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal 2005, los recursos que integran el pa-
trimonio del Fondo de Empresas Expropiadas del Sector
Azucarero o de cualquiera de los vehículos financieros, a
que se refiere el párrafo anterior, se ajustarán, en todo mo-
mento, a lo señalado en el artículo 75 de la Ley de Institu-
ciones de Crédito y a las demás disposiciones aplicables en
la materia.

Quinto. El Servicio de Administración Tributaria imple-
mentará un Programa de Ampliación y Actualización del
Registro Federal de Contribuyentes que tendrá por objeto
verificar el exacto cumplimiento de las obligaciones en di-
cha materia, lo que permitirá un adecuado control de las
obligaciones fiscales y aduaneras de los contribuyentes.
Dicho programa se ejecutará mediante la práctica de reco-
rridos, invitaciones, solicitudes de información, censos o
cualquier otra medida que, en todo caso, encuentre su fun-
damento en disposición prevista en el Código Fiscal de la
Federación.

Para la realización del Programa anteriormente descrito, el
Servicio de Administración Tributaria deberá otorgar a los
contribuyentes la asistencia necesaria para el debido cum-
plimiento de las obligaciones antes señaladas, en los térmi-
nos de las disposiciones fiscales vigentes.

Los particulares, que por el monto de los ingresos que ob-
tengan, se encuadren en el régimen de pequeños contribu-
yentes a que hace referencia la Ley del Impuesto sobre la
Renta,  durante el ejercicio fiscal de 2005 quedarán libera-
dos de las infracciones o sanciones que correspondan por
el incumplimiento de obligaciones formales, salvo que se
trate de conductas reincidentes. El Servicio de Administra-
ción Tributaria podrá otorgar facilidades administrativas a
las personas a que hace referencia este párrafo, para que
puedan corregir su situación fiscal.

Las Entidades Federativas y sus municipios podrán realizar
de manera total o parcial el Programa previsto en el pre-
sente artículo, siempre que les sean delegadas las faculta-
des necesarias mediante convenio de colaboración admi-
nistrativa en materia fiscal federal.

Sexto. Este artículo tiene por objeto establecer regulacio-
nes en materia de importación, producción y comercializa-
ción de maíz, leche y frijol.

I. Disposiciones en materia de importación, producción
y comercialización de maíz amarillo.

En los casos en los que se requiera importar maíz ama-
rillo indispensable para el abasto nacional, que rebasen
las cuotas mínimas libres de arancel acordadas por las
Partes en los tratados de libre comercio, la Secretaría de
Economía y la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, determinarán
el arancel que aplicará a la cuota adicional en consulta
con el Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sus-
tentable y con el  Comité Nacional Sistema-Producto
Maíz.

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación pondrá en marcha a más tar-
dar el 31 de enero de 2005 un programa especial para in-
crementar significativamente la producción y
productividad de granos forrajeros.

En lo referente a la importación de maíz amarillo, se
asegurará no poner en peligro el suministro de materia
prima a la industria tradicionalmente consumidora de
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este grano, a los productores pecuarios y a los formula-
dores de alimentos balanceados, a la vez que se atiendan
los legítimos intereses de los productores primarios, por
lo que la cuota adicional considerará la ampliación de la
capacidad instalada y aprovechada de cada industria
consumidora, las condiciones específicas de producción
en cada cosecha, su estacionalidad y los compromisos
que generen las industrias consumidoras para sustituir
las importaciones y desarrollar proveedores nacionales.
En el marco de estas consideraciones, se aplicarán los
criterios de asignación siguientes:

a) Las cuotas mínimas y adicionales se emitirán pre-
ferentemente a la industria y al sector pecuario que
utiliza maíz amarillo.

b) Las cuotas adicionales se otorgarán una vez que
los consumidores manifiesten por escrito sus com-
promisos de compra de granos nacionales, en el es-
quema de agricultura por contrato o en su defecto
contratos de compra-venta, y estos queden registra-
dos ante la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

c) Para aquellos industriales consumidores de maíz
amarillo que acrediten ante Apoyos y Servicios a la
Comercialización Agropecuaria (ASERCA/SA-
GARPA) compromisos de contratos de compra-ven-
ta o de agricultura por contrato de granos nacionales,
equivalentes a por lo menos el 20% del consumo
anual auditado de 2004 o, en su caso, el reportado
para la asignación de cupo mínimo de 2005 de maíz
importado bajo cuota, hasta por un máximo de
150,000 toneladas por empresa, se aplicarán los si-
guientes lineamientos de asignación:

La cantidad de cuota adicional asignada a cada soli-
citante, será el equivalente al producto de multipli-
car el consumo anual auditado de 2004 o en su caso
el, reportado para la asignación de cupo mínimo de
2005 de maíz amarillo total por un factor que consi-
dere el crecimiento del PIB en 2004, menos la can-
tidad recibida de cupo mínimo en 2005, menos el
20% del consumo anual auditado, ajustado de acuer-
do con lo previsto en el párrafo anterior, reportado
para la asignación de cuota mínima de 2005 de ma-
íz amarillo importado bajo cuota.

Esta cantidad podrá ser incrementada en caso de una
ampliación de la capacidad instalada o utilizada de

2005 respecto a la de 2004. Dicha ampliación, debe-
rá estar debidamente certificada por un auditor ex-
terno.

d) Para los solicitantes del Sector Pecuario, que
acrediten ante ASERCA/SAGARPA compromisos
de adquisición de granos forrajeros nacionales de
por lo menos el 20% del consumo anual auditado de
2004 de maíz amarillo importado bajo cuota o, en su
caso, el reportado para la asignación de cupo míni-
mo de 2005, a través de agricultura por contrato o
contratos de compra-venta de granos forrajeros na-
cionales, se aplicarán los siguientes lineamientos de
asignación:

La cantidad de cuota adicional asignada a cada soli-
citante, será el equivalente al producto de multipli-
car el consumo anual auditado de grano forrajero to-
tal de 2004 o, en su caso, el reportado para la
asignación del cupo mínimo en 2005, por un factor
que considere el crecimiento del PIB en 2004, me-
nos la cantidad recibida de cuota mínima en 2005,
menos el 20% del consumo anual auditado, reporta-
do para la asignación del cupo mínimo en 2005,  de
maíz amarillo importado bajo cuota.

e) Para empresas que no se ajustan con los incisos c)
y d), se les asignará una vez el promedio mensual
del consumo anual auditado de granos, reportado pa-
ra la asignación del cupo mínimo en 2005 o consu-
mo anual auditado en 2004, en caso de no haber so-
licitado cuota mínima en 2005 o no tener
antecedentes de importación.

f) El Ejecutivo Federal creará condiciones objetivas
para asegurar que se cumplan los esquemas de susti-
tución de importaciones, conversión productiva y
agricultura por contrato a través de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación, por lo que deberá promover con ante-
lación el objetivo de sustituir importaciones con es-
quemas de agricultura por contrato o conversión
productiva en reuniones regionales entre producto-
res e industriales consumidores, así como los pro-
ductores pecuarios, de acuerdo con un calendario lí-
mite de realización de las reuniones del 15 de
febrero para el ciclo primavera-verano, y el 31 de ju-
lio para el ciclo otoño-invierno. Los contratos de
compra-venta se podrán firmar en cualquier época
del año.
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La promoción consistirá en informar sobre el proce-
dimiento de contratación y acreditación de los con-
tratos de agricultura o de compra-venta, informando
a su vez sobre los montos, porcentajes e instrumen-
tos correspondientes a la conversión productiva y
agricultura por contrato con base en las Reglas de
Operación del Programa correspondiente y sus line-
amientos específicos en los siguientes conceptos:

i) Monto del Ingreso Objetivo para los productores
cubiertos y regiones.

ii) Base en zona de consumo acordada entre los in-
dustriales consumidores y la Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación.

iii) Base regional diferencial para maniobras y fle-
tes cortos de los productores dependiendo de las
distancias entre las zonas de producción y las bo-
degas locales de consumo congruentes.

iv) Apoyo complementario al ingreso que pagará la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación para cubrir el diferen-
cial entre el Ingreso Objetivo del Productor y el
Precio de agricultura por contrato para proteger la
competitividad de la cadena productiva.

Este apoyo se establecerá en lo referente a su monto
y plazo de entrega en el cuerpo del contrato.

i) Coberturas de precios para garantizar el Ingreso
Objetivo del Productor y el Precio de Indiferencia
del Industrial Consumidor, las cuales deberán otor-
garse a los agentes económicos involucrados en la
firma de los contratos.

ii) Apoyo a compensación de bases para realizar
oportunamente la compensación correspondiente a
la parte afectada por fluctuaciones de precio y ni-
veles de base.

iii) Formato tipo para agricultura por contrato y
conversión productiva incluyendo cláusulas de in-
cumplimiento que apliquen penalizaciones y den
garantía de abasto incluyendo las necesarias cuotas
adicionales.

g) La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación deberá publicar, en su ca-
so, en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el
15 de febrero, las modificaciones a las áreas de influen-
cia logística para efectos de los convenios acreditables
de agricultura por contrato de granos. Así como las Ba-
ses en Zona de Consumo y Base Regional.

Para el caso de las plantas establecidas en los estados de
Yucatán, Quintana Roo, Campeche y Tabasco se les
asignarán, de la cuota adicional, 5 veces el promedio
mensual de consumo auditado de granos forrajeros del
2004 o en su caso del periodo reportado para la asigna-
ción del cupo mínimo de 2005 de maíz importado bajo
cuota.

En el caso de plantas establecidas en otros estados que
comprueben ante ASERCA/SAGARPA la imposibili-
dad de realizar agricultura por contrato también se les
dará el tratamiento antes citado.

h) ASERCA/SAGARPA deberá publicar en el Diario
Oficial de la Federación el procedimiento de acredita-
ción al que hacen referencia los incisos c), d) y e) a más
tardar el último día hábil de marzo de 2005. Dicho pro-
cedimiento estipulará los requisitos específicos que de-
berán cumplir los solicitantes para poder obtener la
acreditación.

La publicación del Acuerdo que regule la asignación de
la cuota adicional para el 2005 deberá hacerse a más tar-
dar  el 15 de junio y el trámite de asignación no será ma-
yor a diez días hábiles.

II. Disposiciones en materia de importación, producción
y comercialización de maíz blanco.

Para el caso de maíz blanco, el Ejecutivo Federal esta-
blecerá un arancel no inferior a 54.5% para las importa-
ciones que superen la cuota mínima prevista en el Tra-
tado de Libre Comercio de América del Norte.

Las cuotas mínimas y adicionales serán autorizadas só-
lo en caso comprobado de desabasto existente o previsi-
ble, acreditado por el Ejecutivo Federal y en consulta
con el Sistema Producto Maíz y de acuerdo a la meto-
dología que determine la Secretaría de Economía y la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, en consulta con las comisiones
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correspondientes del Consejo mexicano de Desarrollo
Rural Sustentable, y con el compromiso de informar al
respecto al Congreso de la Unión y aplicando los crite-
rios de asignación en función de los compromisos de ad-
quisición de cosechas nacionales a precio competitivo y
calidad según la norma oficial o la convenida entre las
partes, bajo el esquema de Ingreso Objetivo, conforme
a las siguientes condiciones, cuyo propósito es promo-
ver el encadenamiento productivo, a fin de apoyar el
mercado interno y sustituir importaciones:

El Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Eco-
nomía, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Des-
arrollo Rural, Pesca y Alimentación, la Secretaría de Sa-
lud y la Secretaría del Trabajo y Previsión Social,
continuará apoyando el funcionamiento del Consejo Re-
gulador que tiene como objetivo asegurar el fortaleci-
miento de la Cadena Maíz-Tortilla, con el fin de evitar
la desaparición de la única cadena de valor relacionada
con el maíz blanco en nuestro país.

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación deberá tomar las medidas ne-
cesarias para asegurar que el productor debidamente re-
gistrado y autorizado ante la misma, reciba el apoyo
complementario al ingreso dentro de los cinco días há-
biles posteriores a la operación de compra-venta, sin
perjuicio de los adelantos que se convengan. Para tal
efecto, podrá habilitar a las organizaciones de producto-
res o a la industria como ventanilla de trámite a través
de Almacenes Generales de Depósito.

Los Industriales consumidores de maíz blanco presenta-
rán con antelación sus compromisos de adquisición de
cosecha nacional, a través de agricultura por contrato o
contratos de compra-venta, los cuales deberán quedar
registrados ante la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. Para tal efecto
se dará prioridad en el ciclo Primavera-Verano a los Es-
tados de Jalisco y Chiapas y en el ciclo Otoño-Invierno
a Sinaloa y Tamaulipas en cuyos casos los contratos se
firmarán por el 50% de las compras auditadas en 2004
de cada empresa en dichos estados.

La condición previa a la autorización de cuotas mínimas
de importación para el segundo semestre será la cele-
bración de contratos de compra-venta o agricultura por
contrato de cosechas nacionales del ciclo anterior.

No se autorizarán cuotas de importación de maíz blanco
en la República Mexicana excepto en los Estados de Ba-
ja California, Coahuila, Chihuahua, Nuevo León, Ta-
maulipas, Veracruz, Yucatán y Chiapas. En los estados
en los que se autoricen dichas cuotas, éstas serán asig-
nadas de acuerdo con los lineamientos publicados por la
Secretaría de Economía. En lo referente al  estado de
Chiapas, el periodo de importación será del 1º de no-
viembre al 15 de diciembre y en el caso del estado de
Chihuahua será del 1º  de abril al 31 de mayo.

Las cuotas autorizadas de maíz blanco para los Estados
mencionados en el párrafo anterior serán por un equiva-
lente a cinco veces el consumo mensual promedio audi-
tado en el 2004 y se otorgarán dentro de la cuota míni-
ma, excepto para Chiapas y Chihuahua, donde dicho
cupo será de dos veces el consumo mensual promedio
auditado en el 2004. Dichos montos serán reducidos en
función de la producción nacional y de los apoyos auto-
rizados por la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para la movili-
zación de cosechas nacionales y conforme a la metodo-
logía de determinación de déficit de abasto establecida
por la Secretaría de Economía.

El Ejecutivo Federal, creará una reserva de cuota míni-
ma, para cubrir los requerimientos de importación de
maíz blanco para el 2º semestre de 2005; la cual, por es-
tar etiquetada para los consumidores de esta variedad
específica de grano, no interferirá con la asignación de
cuotas adicionales para los solicitantes de cupo de maíz
amarillo.

Con la finalidad de hacer competitiva la operación de la
cadena maíz-tortilla, la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación estable-
cerá condiciones para una adecuada articulación entre la
industria y las organizaciones de productores, para el di-
seño de esquemas de agricultura por contrato o contra-
tos de compraventa, con instrumentos de apoyo en los
que se calcule el precio de indiferencia en zona de pro-
ducción.

Con la finalidad de hacer competitiva la operación de la
Cadena de maíz- Tortilla, ante la libre importación de
trigo y de otras materias primas que intervienen en la
producción e importación de alimentos sustitutos, lo
que ha dado como resultado la baja en el consumo de la
tortilla, en lo referente a toda la industria procesadora
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incluyendo molineros e industriales de la harina relacio-
nada con la Cadena Maíz-Tortilla y en su caso las co-
mercializadoras que intervengan, el complemento al in-
greso objetivo más el precio de indiferencia del maíz
blanco, será pagado al productor utilizando en su caso el
conducto de los compradores. En caso de que los com-
pradores sean el conducto para que el productor reciba
el complemento del ingreso objetivo, recibirán por par-
te de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarro-
llo, Rural, Pesca y Alimentación a través de Apoyos y
Servicios a la Comercialización Agropecuaria un mon-
to igual al apoyo por tonelada pagado a los productores,
agrupaciones e intermediarios, que será igual a la dife-
rencia  que exista entre el  ingreso objetivo y el  precio
de  indiferencia  en cada uno de los destinos de consu-
mo, llevado a la zona de producción incluyendo los cos-
tos de servicios, almacenaje, financieros y de transpor-
tación a cada una de las instalaciones de producción
industrial. Esta diferencia tendrá efecto siempre y cuan-
do el ingreso objetivo sea mayor al precio de indiferen-
cia que corresponda a cada zona. 

El precio de indiferencia en cada zona de consumo lle-
vado a zona de producción será calculado por ASERCA
al inicio de cada cosecha y revisado mensualmente. To-
das las variables que intervienen en el cálculo tales co-
mo: precio de cierre semanal del contrato de futuros más
cercano de maíz amarillo que opera en la Bolsa de Co-
mercio de Chicago, promedio semanal de la base de tres
de los principales proveedores norteamericanos de maíz
blanco a frontera norte de México con los Estados Uni-
dos de América o puerto mexicano, tipo de cambio de
cierre que presenta el Diario Oficial al día que se efec-
túa el cambio, gastos aduanales y portuarios, costo del
flete de transportación de frontera o puerto mexicano a
instalación de consumo, costo de transportación de zo-
na de acopio a destino de consumo, maniobras, almace-
naje de tres meses y costos financieros de tres meses, se-
rán sometidas a consulta del Consejo Regulador de la
Cadena Maíz-Tortilla. La metodología del cálculo del
precio de indiferencia será publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación, a más tardar el 31 de marzo de
2005.

El pago de la diferencia será al final de cada mes duran-
te la época de cosecha, una vez que ASERCA reciba el
reporte auditado de las compras efectuadas por los in-
dustriales y comercializadoras y no podrá ser repercuti-
do al siguiente eslabón de la cadena. 

III. Disposiciones en materia de importación, produc-
ción y comercialización de frijol.

Para el caso del frijol, el Ejecutivo Federal establecerá
un arancel no inferior al 35.2% para las importaciones
que superen la cuota mínima prevista en el Tratado de
Libre Comercio de América del Norte.

Las cuotas mínimas libres de arancel de frijol acordadas
por las Partes en los tratados de libre comercio, estarán
sujetas a licitación bajo la modalidad de postura ofreci-
da ganadora.

Las importaciones de frijol por encima de las cuotas mí-
nimas libres de arancel acordadas por las Partes en los
tratados de libre comercio, en ningún caso podrán reba-
sar el 10% del total de las cuotas mínimas libres de aran-
cel y serán asignadas a través de licitaciones públicas
bajo la modalidad de postura ofrecida ganadora con un
precio piso que resultará de la adición del 11.72%, co-
rrespondiente al valor anual del monto de desgravación
arancelaria, al precio declarado y comprobado del frijol
de importación en punto de origen expresado en pesos
mexicanos por kilogramo.

El Ejecutivo Federal creará las condiciones objetivas
para asegurar un Programa de Sustitución de Importa-
ciones y Adquisición de frijol de Producción Nacional.
Dicho Programa tendrá dos vías de adquisición de frijol
de producción nacional, la efectuada mediante el Aco-
pio y Comercialización de Apoyos y Servicios a la Co-
mercialización Agropecuaria (ASERCA por 320,000
toneladas y la adquisición hasta por 680,000 toneladas a
través de contratos de compra–venta entre los producto-
res y sus Organizaciones Gremiales o con Empresas Co-
mercializadoras en los Estados de Chiapas, Chihuahua,
Durango, Guanajuato, Nayarit, San Luis Potosí, Sinaloa
y Zacatecas). Las bases mínimas para ambas formas de
adquisición de frijol deberán contener:

a) La integración y registro ante la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación y la Secretaría de Economía, del Pa-
drón de Productores, Organizaciones Gremiales y
se promoverá  la participación de las Empresas de
los propios Productores.

b) El precio de compra al Productor en el Programa
que será de $ 0.50 adicional por kilogramo al Precio
de referencia del programa.
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c) La calidad del Productor para el Programa que to-
mará como referencia las calidades comerciales,
conforme a las normas aplicables.

d) Forma de pago del apoyo complementario por ki-
logramo, habilitando para tal efecto como ventanilla
de trámite a ASERCA, Organizaciones Gremiales y
Empresas Participantes.

El precio de referencia del programa tomará como
base de cálculo el promedio de los precios estimados
de entrada de frijol a las principales centrales de
abasto del Distrito Federal, Guadalajara y Monte-
rrey, de las variedades de frijol negros, pintos y cla-
ros  durante 2004 y de los precios del frijol negros,
pintos y claros excepto bayo de importación en pun-
to de origen de Estados Unidos durante 2004 expre-
sados en pesos mexicanos por kilogramo aplicando
una reducción del 20% será de $ 4.70 por kilogramo
y de $ 4.50 por kilogramo para el frijol bayo.

IV. Disposiciones en materia de importación, produc-
ción y comercialización de leche.

Las cuotas mínimas libres de arancel acordadas por las
Partes en los tratados de libre comercio, serán asignadas
en un 60% del total a LICONSA, S. A. de C. V. para su
Programa de Abasto Social de Leche.  Del remanente de
las mismas, el 20% se asignará mediante licitación pú-
blica a las empresas industriales del sector privado que
no pueden cubrir el 70% de compra de leche fluida de
producción nacional de sus consumos totales auditados
de productos lácteos. 

Del restante 80% del remanente del sector privado, la
condición previa para la asignación directa  de las cuo-
tas mínimas libres de arancel para el sector privado se-
rá que cada empresa presente sus consumos auditados
en volumen de leche fluida de producción nacional y de
leche en polvo importada de 2004, así como sus com-
promisos de adquisición de leche de producción nacio-
nal para 2005, los cuales deberán quedar registrados an-
te las Secretarías de Economía y de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. Pa-
ra que un solicitante pueda acceder a dichas cuotas, la
participación del consumo de leche en polvo importada
en litros equivalentes, usando el factor de conversión de
8.5 para leche en polvo entera y 11.3 para leche en pol-
vo descremada, no deberá sobrepasar el 30% de la suma

de los consumos auditados de leche fluida y de leche en
polvo en litros equivalentes de 2004.

En la primera quincena del mes de agosto de 2005, se
asignarán directamente a LICONSA las cuotas adicio-
nales equivalentes a un 11% de la asignación de la cuo-
ta mínima. Por su parte, a la industria se le asignará el
26% de la  cuota mínima total destinada a ese sector. En
adición se convocará a licitaciones públicas bajo la mo-
dalidad de postura ofrecida ganadora con un precio pi-
so, que establecerá el Ejecutivo Federal tomando en
cuenta los subsidios a la exportación de leche en polvo
de Estados Unidos y la Unión Europea.

Del cupo unilateral de preparaciones lácteas correspon-
diente a la fracción arancelaria 19.01.90.05 se asignarán
directamente 5,000 toneladas a LICONSA. S.A. de C.V.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la
obligación de verificar el origen de las importaciones de
lácteos que ingresan al país bajo las preferencias aran-
celarias establecidas en los tratados de libre comercio
vigentes, de las fracciones arancelarias 04.02.10.01,
04.02.21.01, 04.04.10.01 y 19.01.90.05, conforme a los
procedimientos legales aplicables, informando trimes-
tralmente los resultados al H. Congreso de la Unión.

El Ejecutivo Federal creará las condiciones objetivas
para asegurar un Programa de Sustitución de Importa-
ciones de Leche en Polvo y Adquisición de Leche de
Producción Nacional.

La base para determinar el Precio de Referencia del Pro-
grama será el cociente entre el valor y el volumen de las
importaciones totales del semestre comprendido de
marzo a agosto de 2004 de leche en polvo entera (LPE)
que reporta la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
en los reportes mensuales de importación expedidos por
la Administración General de Aduanas, que vienen ex-
presados en pesos por kilogramo.  La proporción por li-
tro de leche fluida se obtendrá dividiendo cada kilogra-
mo entre 8.5, que es el factor mundialmente aceptado.
Los gastos de internación al país, desaduanamiento, fle-
tes y seguro en México, se tomarán a razón del 8% del
costo de la LPE  reportado por la Administración Gene-
ral de Aduanas.  El Precio de Referencia del Programa
por litro de leche fluida será la suma del precio de im-
portación de LPE en aduana mexicana por kilogramo
dividido entre 8.5 más el producto del valor anterior
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multiplicado por el factor 0.08. El precio de referencia
del Programa que se obtenga de la aplicación del proce-
dimiento establecido en este párrafo, deberá darse a co-
nocer a más tardar el 31 de enero de 2005.

Dicho Programa tendrá dos vías de adquisición de leche
de producción nacional, la efectuada directamente por
LICONSA durante todo el año por un volumen de 200
millones de litros y la adquisición estacional de enero a
agosto hasta por 400 millones de litros, los cuales ten-
drán las siguientes modalidades:

a) Oferta directa de los productores de leche de vaca
a LICONSA, mediante padrón registrado de produc-
tores.

b) Oferta directa de leche a través de las Organiza-
ciones Gremiales de Productores Lecheros a LI-
CONSA, especificando el padrón de organizaciones
y productores participantes.

c) Oferta directa de un padrón adicional de produc-
tores registrados de leche de vaca a LICONSA a tra-
vés de las Empresas Industrializadoras de Lácteos,
con el aval de las Organizaciones Gremiales de Pro-
ductores de Leche.

d) Adquisición directa de las Empresas Industriali-
zadoras de Lácteos con el aval de las Organizaciones
Gremiales de Productores de Leche para el cual de-
berán registrarse las Empresas y productores partici-
pantes.

En los cuatro casos anteriores, las bases mínimas de ad-
quisición de leche deberán contener:

a) Registro del Padrón de Productores de Leche de
Vaca y Empresas Participantes.

b) Los padrones de productores, organizaciones y
empresas participantes se registrarán con fecha lími-
te al 31 de marzo ante ASERCA.

c) El precio de compra al productor en el Programa
que será de un peso adicional por litro al Precio de
Referencia del Programa.

d) La calidad de la leche del productor para el Pro -
grama será con base en leche fría, tomando como re-
ferencia la norma NMX-F-700-COFOCALEC-2004

Sistema producto leche – alimento – lácteo – leche
cruda de vaca – especificaciones fisicoquímicas y
sanitarias y métodos de prueba.

e) Forma de pago del peso de apoyo complementa-
rio por litro habilitando para tal efecto, como venta-
nilla de trámite, a LICONSA, a las empresas indus-
trializadoras de Lácteos  o a sus Organizaciones
Gremiales registradas participantes.

V. En condiciones de emergencia, que pongan en peli-
gro el abasto nacional de alguno de los productos a los
que hace referencia este artículo, el Ejecutivo Federal
deberá determinar los aranceles y cuotas extraordina-
rias, teniendo la obligación de reestablecer los aranceles
y las cuotas adicionales de forma inmediata, una vez
que quede garantizado el abasto nacional, así como de
presentar un informe detallado al H. Congreso de la
Unión sobre las condiciones que originaron la emergen-
cia y las medidas adoptadas.

Séptimo. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos
32-A del Código Fiscal de la Federación y los relacionados
de su reglamento, el dictamen fiscal, información y docu-
mentación correspondiente al  ejercicio fiscal del año 2004,
se presentará a más tardar el 30 de junio del año 2005, ex-
cepto a los contribuyentes del sector agropecuario, pesque-
ro y de autotransporte, que lo podrá presentar a más tardar
el 31 de agosto del año 2005.

Octavo. El Servicio de Administración Tributaria, por con-
ducto de su Junta de Gobierno, podrá celebrar convenios
con los contribuyentes con la finalidad de condonar total o
parcialmente multas y recargos respecto de créditos fisca-
les derivados de contribuciones federales que debieron
causarse antes del 1 de enero de 2003 y acordará, en su ca-
so, las condiciones de plazo para el pago y amortización de
tales créditos fiscales, conforme a lo siguiente:

I. La condonación total o parcial de recargos y multas
será acordada por la autoridad, atendiendo a la situación
financiera del contribuyente, a su posibilidad de pago y
en función de la carga financiera que representen tales
recargos y multas para el propio contribuyente.

Para los efectos del párrafo anterior, el contribuyente
deberá exhibir toda la información y documentación
que considere necesaria o conveniente que acredite la
necesidad del otorgamiento de la condonación solici-
tada. Sin perjuicio de lo anterior, la autoridad también
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podrá requerir al contribuyente todos los datos, informes o
documentos que resulten necesarios para determinar la
procedencia o no de la condonación.

En caso de que la autoridad considere viable la condo-
nación, la autoridad y el contribuyente celebrarán el
convenio respectivo, dentro de los 40 (cuarenta) días
posteriores a la fecha en que se haya presentado la do-
cumentación correspondiente.

La Junta de Gobierno del Servicio de Administración
Tributaria establecerá el tipo de casos o supuestos en
que procederá la condonación total o parcial de los re-
cargos y multas a que se refiere este artículo, los cuales
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación.

II. La condonación total o parcial de recargos y multas
procederá aun y cuando deriven de créditos fiscales que
estén siendo pagados a plazo en los términos del artícu-
lo 66 del Código Fiscal de la Federación.

III. Asimismo, la condonación total o parcial de recar-
gos y multas también procederá aun y cuando los mis-
mos deriven de créditos fiscales que hayan sido objeto
de impugnación por parte del contribuyente, sea ante la
propia autoridad hacendaria o ante el Tribunal Federal
de Justicia Fiscal y Administrativa.

IV. Sin perjuicio de la condonación total o parcial de re-
cargos o multas que, en su caso, acuerde la autoridad
con el contribuyente, la Junta de Gobierno igualmente
podrá acordar con el contribuyente el pago a plazos de
los créditos fiscales respecto de los que se causaron los
recargos y multas condonadas, ya sea en forma diferida
o en parcialidades, conforme lo establece el Código Fis-
cal de la Federación. Asimismo, la autoridad fiscal po-
drá eximir la garantía del interés fiscal cuando el contri -
buyente no tenga posibilidad de otorgarla.

V. En caso de que el contribuyente incumpla con sus
obligaciones de pago derivadas del convenio que se lle-

gue a celebrar con la autoridad, se tendrá por rescindido
de pleno derecho y, por lo tanto, las autoridades fiscales
competentes iniciarán de inmediato el procedimiento
administrativo de ejecución.

VI. No procederá la condonación total o parcial de re-
cargos y multas, cuando el contribuyente se ubique en
cualquiera de los siguientes supuestos:

a) La determinación de los créditos fiscales respecto
de los que se causaron los recargos y multas derive
de actos u omisiones que impliquen la existencia de
agravantes en la comisión de infracciones en térmi-
nos del Código Fiscal de la Federación.

b) Los créditos se hayan determinado presuntiva-
mente de acuerdo con lo que señala el Código Fiscal
de la Federación.

c) Exista sentencia ejecutoriada que provenga de la
comisión de delitos fiscales.

d) Se trate de impuestos retenidos o recaudados.

VII. La solicitud de condonación a que se refiere el pre-
sente artículo no constituirá instancia y las resoluciones
que dicte la autoridad fiscal al respecto, no podrán ser
impugnadas por los medios de defensa.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará tri-
mestralmente a las Comisiones de Hacienda y Crédito Pú-
blico del Congreso de la Unión, del ejercicio de las facul-
tades otorgadas en los términos de este artículo.

Noveno. Para los efectos del artículo 3o. de esta Ley, los
“Proyectos del Gobierno del Distrito Federal a ser finan-
ciados con deuda aprobada por el Congreso de la Unión”,
son los siguientes:
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Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.-
México, DF, a 11 de noviembre de 2004.— Sen. César
Jáuregui Robles (rúbrica); Vicepresidente en Funciones de
Presidente; Sen. Lucero Saldaña Pérez (rúbrica), Secreta-
ria.

Se devuelve a la honorable Cámara de Diputados para los
efectos de lo dispuesto por el inciso e) del artículo 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.—
México, DF, a 11 de noviembre de 2004.— Arturo Garita,
Secretario General de Servicios Parlamentarios.»

Se turnan a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 13 de noviembre de 2004125


